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De la Secretaría de Gobernación, por la que remite contestación a punto de acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados, relativa al desarrollo de la tercera fase de
exploración minera en el área denominada Espejeras. Se remite a la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA

Se recibió del Congreso del estado de Sonora, iniciativa con proyecto de decreto,
que reforma el artículo 19 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. Se
turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen. . . 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión
de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, con proyecto de decreto, que
reforma y adiciona los artículos 3o. y 13 de la Ley General de Asentamientos
Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de decreto, que reforma los
artículos 35 y 38 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMATICO

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Cambio Climático, con proyecto de decreto, que reforma diversas disposiciones
de la Ley General de Cambio Climático. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE MIGRACION 

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Asuntos Migratorios, con proyecto de decreto, que adiciona un segundo párrafo al
artículo 8o. de la Ley de Migración. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE MIGRACION

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Asuntos Migratorios, con proyecto de decreto, que reforma el artículo 160 y se
adiciona un artículo 159 Bis a la Ley de Migración. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS
SERVIDORES PUBLICOS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Gobernación, con proyecto de decreto, que reforma el párrafo quinto del artículo
13 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE EDUCACION MILITAR DEL EJERCITO Y FUERZA AEREA
MEXICANOS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Defensa Nacional, con proyecto de decreto, que reforma los artículos 1o., pri-
mer párrafo y 28 de la Ley de Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea Mexi-
canos.

LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Igualdad de Género, con proyecto de decreto, que reforma las fracciones VI, VII
y XXIII del artículo 7o., I del artículo 26, la denominación del Capítulo VII, el
artículo 28 y el segundo párrafo del artículo 30 de la Ley del Instituto Nacional de
las Mujeres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Pesca, con proyecto de decreto, que reforma el segundo párrafo del artículo 64 de
la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión
de Igualdad de Género, con proyecto de decreto, que reforma la fracción XI del
artículo 40 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. . . . . . . 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Seguridad Social, con proyecto de decreto, que reforma los artículos 167 y 179
de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DE PREMIOS, ESTIMULOS Y RECOMPENSAS CIVILES

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Gobernación, con proyecto de decreto, que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, para crear el
Premio Nacional de Cultura Contributiva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL
AMBIENTE

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de decreto, que reforma
el artículo 156 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión del
Deporte, con proyecto de decreto, que reforma el artículo 91 de la Ley General de
Cultura Física y Deporte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY REGLAMENTARIA DELARTICULO 5o. CONSTITUCIONAL, RELATIVO
AL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES EN EL DISTRITO FEDERAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión
de Educación Pública y Servicios Educativos, con proyecto de decreto, que
reforma los artículos 26 y 27 de la Ley Reglamentaria del artículo 5o. constitu-
cional, relativo al ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal. . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACION

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Educación Pública y Servicios Educativos, con proyecto de decreto, que reforma
el artículo 44 de la Ley General de Educación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACION

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Educación Pública y Servicios Educativos, con proyecto de decreto, que reforma
el artículo 7o. y adiciona los artículos 12 y 14 de la Ley General de Educación, en
materia de uso y regulación de tecnologías en el sistema educativo nacional. . . . 
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LEY GENERAL DE BIBLIOTECAS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Educación Pública y Servicios Educativos, con proyecto de decreto, que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Bibliotecas. . . . . . . . . . . 

Desde su curul, hace uso de la voz:

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez, del PRD, para informar que no se dis-
cutió el dictamen de la Comisión de Gobernación que reforma la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y referirse a los
hechos en Ayotzinapa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Alicia Concepción Ricalde Magaña, del PAN, para denunciar el
acoso de que es objeto por parte del gobernador del estado de Quintana Roo. . . . 

El diputado Juan Bueno Torio, del PAN, para referirse a la inseguridad en el estado
de Veracruz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Zuleyma Huidobro González, de MC, para referirse a la guardería
ABC del estado de Sonora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Lizbeth Loy Gamboa Song, del PRI, para referirse al 40 aniversario
de la incorporación del estado de Quintana Roo al pacto Federal. . . . . . . . . . . . . 

El diputado Germán Pacheco Díaz, del PAN, para formular un exhorto al gober-
nador del estado de Tamaulipas y al Ejecutivo federal para que reconsidere la
designación del titular de la agencia energética del estado. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Fernando Charleston Hernández, del PRI, para referirse al tema de
seguridad en el estado de Veracruz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Yazmín de los Ángeles Copete Zapot, del PRD, para referirse a
la inseguridad en el país.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez, del PRD, para informar que si se
discutió el dictamen de la Comisión de Gobernación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Roxana Luna Porquillo, del PRD, para referirse a las acciones reali-
zadas por el gobierno del estado de Puebla, en contra de habitantes del municipio
de San Pedro Cholula. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Amira Gricelda Gómez Tueme, del PRI, para referirse a la designa-
ción por parte del gobernador del estado de Tamaulipas del titular de la agencia
energética.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PUBLICO Y LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE 
MUJERES Y HOMBRES

A discusión el dictamen de la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de
decreto, que reforma los artículos 14 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público y 34 de la Ley General para la Igualdad entre
Mujeres y Hombres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen a nombre la comisión, interviene:

La diputada Blanca Jiménez Castillo, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, hace uso de la palabra:

La diputada Dora María Guadalupe Talamante Lemas, de NA. . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada María del Carmen Martínez Santillán, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Martha Beatriz Córdova Bernal, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Bárbara Gabriela Romo Fonseca, del PVEM.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Lorenia Iveth Valles Sampedro, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada María de Lourdes Flores Treviño, del PRI.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para hablar a favor y en contra del dictamen, hace uso de la voz:

El diputado Ricardo Mejía Berdeja, de MC, en pro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, del PT, en pro. . . . . . . . . 

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez, del PRD, en pro.. . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto que reforma los
artículos 14 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público y 34 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. Pasa al
Ejecutivo federal, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

LEY DEL SEGURO SOCIAL

A discusión el dictamen de la Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y
de Seguridad Social, con proyecto de decreto, que reforma el artículo 101 de la
Ley del Seguro Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Para hablar en nombre de las comisiones, hace uso de la palabra:

El diputado Javier Salinas Narváez, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la posición de su grupo parlamentario, hace uso de la voz:

El diputado José Angelino Caamal Mena, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Loretta Ortiz Ahlf, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Luisa María Alcalde Luján, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Ernesto Núñez Aguilar, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Esther Quintana Salinas, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Socorro de la Luz Quintana León, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para hablar en favor y en contra del dictamen, participa:

La diputada Zuleyma Huidobro González, de MC, en pro. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto que reforma el
artículo 101 de la Ley del Seguro Social. Pasa al Senado de la República, para sus
efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACION

A discusión el dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educa-
tivos, con proyecto de decreto, que reforma el artículo 43 de la Ley General de
Educación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen a nombre de la comisión, hace uso de la voz:

La diputada Nelly del Carmen Vargas Pérez, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, interviene:

El diputado José Francisco Coronato Rodríguez, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto que reforma el
artículo 43 de la Ley General de Educación. Pasa al Senado de la República, para
sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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DICTAMENES NEGATIVOS DE INICIATIVAS

LEY GENERAL DE EDUCACION 

A discusión el dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educa-
tivos, con puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto de
decreto, que reforma el artículo 41 de la Ley General de Educación. . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACION

A discusión el dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educa-
tivos, con puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto de
decreto, que reforma el artículo 8o. de la Ley General de Educación. . . . . . . . . . 

LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO

A discusión el dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educa-
tivos, con puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto de
decreto, que reforma los artículos 10, 14 y 15 de la Ley de Fomento para la
Lectura y el Libro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE FISCALIZACION Y RENDICION DE CUENTAS DE LA FEDERACION

A discusión el dictamen de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con
puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto, que
reforma el artículo 109 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la
Federación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE FISCALIZACION Y RENDICION DE CUENTAS DE LA FEDERACION

A discusión el dictamen de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con
puntos de acuerdo por los que se desecha la Iniciativa con proyecto de decreto, que
reforma el artículo 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la
Federación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA GUBERNAMENTAL

A discusión el dictamen de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con
puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto, que
adiciona diversas disposiciones a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS

A discusión el dictamen de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con
puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto, que
adiciona un artículo 48 Bis a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES

A discusión el dictamen de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto, que
adiciona la fracción XII al artículo 3o., el artículo 3o. Bis con las fracciones I, II,
III y IV y reforma el inciso A y C de la fracción VI del artículo 5o. de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA INCLUSION DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD

A discusión el dictamen de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto, que
adiciona la fracción VI al artículo 19 de la Ley General para la Inclusión de las
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siciones a la Ley General de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

A discusión el dictamen de la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto, que reforma los artículos 35,
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LEY GENERAL DE SALUD

A discusión el dictamen de la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por los
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LEY GENERAL DE SALUD

A discusión el dictamen de la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto, que reforma y adiciona
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Bis de la Ley General de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PROTECCION CIVIL

A discusión el dictamen de la Comisión de Protección Civil, con puntos de acuerdo
por los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto, que reforma el artículo
27 de la Ley General de Protección Civil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

A discusión el dictamen de la Comisión de Desarrollo Rural, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto, que reforma
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LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE
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ACUERDO DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO
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Para referirse al acuerdo, interviene:

El diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño, de MC, en pro. . . . . . . . . . . . . 

La diputada Lorenia Iveth Valles Sampedro, del PRD, en pro.. . . . . . . . . . . . . . . 
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El diputado Carlos de Jesús Alejandro, del PRD, en pro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Faustino Félix Chávez, del PRI, en pro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado el acuerdo, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

De la Junta de Coordinación Política, por la que informa de cambio de integran-
tes en las comisiones ordinarias y especiales. De enterado, comuníquese. . . . . . . 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS
SERVIDORES PUBLICOS Y LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL

Se recibió de la diputada Mariana Dunyaska García Rojas, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto, que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidades Adminis-
trativas de los Servidores Públicos y de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
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Servicios. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

EXPIDE LA LEY DEL CONSEJO NACIONAL DE EVALUACION DE LA
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Se recibió del diputado José Alejandro Montano Guzmán, del Grupo Parlamentario
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DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION.

VOTACIONES

De conformidad con lo que dispone el Reglamento de la Cámara de Diputados, se
publican las votaciones de los dictámenes:

De la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de decreto, que reforma los
artículos 14 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público y 34 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres (en lo
general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de Seguridad Social,
con proyecto de decreto, que reforma el artículo 101 de la Ley del Seguro Social
(en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con proyecto de de-
creto, que reforma el artículo 43 de la Ley General de Educación (en lo general y
en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LISTA DE ASISTENCIA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CORRESPON-
DIENTE A LA PRESENTE SESION . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ANEXO 

Comuniación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa el turno que le corresponde a las iniciativas con proyecto de de-
creto y a las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del día del
jueves 9 de octubre de 2014, de conformidad con los artículos 100, numeral 1, y
102, numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados
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Presidencia del diputado 
Silvano Aureoles Conejo

ASISTENCIA

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Pido a
la Secretaría haga del conocimiento de esta Presidencia el
resultado del cómputo de asistencia de diputadas y diputa-
dos.

La Secretaria diputada Graciela Saldaña Fraire: Se in-
forma a la Presidencia que existen registrados previamente
392 diputadas y diputados, por tanto hay quórum.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo (a las
11:34 horas): Se abre la sesión.

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Con-
sulte la Secretaría a la asamblea si se le dispensa la lectura
al orden del día, en virtud de que se encuentra publicado en
la Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada Graciela Saldaña Fraire: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se le dispensa la lectura al orden
del día. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputa-
dos que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor
presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Primer periodo de sesiones ordinarias del tercer año de
ejercicio de la LXII Legislatura.

Orden del día

Jueves 9 de octubre de 2014

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

De la Junta de Coordinación Política.

De la Secretaría de Gobernación

Tres, con los que remite diversas contestaciones a puntos de
acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados, relativo a

las tarifas y cuotas de peaje en las autopistas del Estado de
Michoacán; para que se garanticen los derechos humanos y
emprendan las acciones necesarias para mejorar las condi-
ciones de vida de los jornaleros agrícolas migratorios, y re-
lativa al desarrollo de la tercera fase de exploración minera
en el área denominada Espejeras.

Iniciativa del Congreso del Estado de Sonora

Con proyecto de decreto que reforma el artículo 19 de la
Ley Federal de Responsabilidad Ambiental.

Propuestas de acuerdo de los órganos de gobierno 

De la Junta de Coordinación Política.

Declaratoria de publicidad de los dictámenes

De la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Te-
rritorial, con proyecto de decreto que reforma y adiciona
los artículos 3o. y 13 de la Ley General de Asentamientos
Humanos. 

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto que reforma los artículos 35 y 38
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de
los Residuos. 

De la Comisión de Cambio Climático, con proyecto de de-
creto que reforma diversas disposiciones de la Ley General
de Cambio Climático. 

De la Comisión de Asuntos Migratorios, con proyecto de
decreto que adiciona un segundo párrafo al artículo 8 de la
Ley de Migración. 

De la Comisión de Asuntos Migratorios, con proyecto de
decreto que reforma el artículo 160 y se adiciona un artícu-
lo 159 Bis a la Ley de Migración. 

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que reforma el párrafo quinto del artículo 13 de la Ley Fe-
deral de Responsabilidades Administrativas de los Servido-
res Públicos. 

De la Comisión de Defensa Nacional, con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 1, primer párrafo y 28 de la
Ley de Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea Me-
xicanos. 
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De la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de de-
creto que reforma las fracciones VI, VII y XXIII del artí-
culo 7, I del artículo 26, la denominación del Capítulo VII,
el artículo 28 y el segundo párrafo del artículo 30 de la Ley
del Instituto Nacional de las Mujeres. 

De la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto que re-
forma el segundo párrafo del artículo 64 de la Ley General
de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

De la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de de-
creto que reforma la fracción XI del artículo 40 de la Ley
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

De la Comisión de Seguridad Social, con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 167 y 179 de la Ley del Ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado-
res del Estado. 

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, para crear el
Premio Nacional de Cultura Contributiva. 

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto que reforma el artículo 156 de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente. 

De la Comisión del Deporte, con proyecto de decreto que
reforma el artículo 91 de la Ley General de Cultura Física
y Deporte. 

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con proyecto de decreto que reforma los artículos 26 y
27 de la Ley Reglamentaria del artículo 5o. constitucio-
nal, relativo al ejercicio de las profesiones en el Distrito
Federal. 

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con proyecto de decreto que reforma el artículo 44 de
la Ley General de Educación. 

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con proyecto de decreto que reforma el artículo 7o. y
adiciona los artículos 12 y 14 de la Ley General de Educa-
ción, en materia de uso y regulación de tecnologías en el
sistema educativo nacional. 

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones de la Ley General de Bibliotecas. 

Dictámenes a discusión de leyes y decretos

De la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 14 de la Ley de Adquisicio-
nes, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 34 de
la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

De las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y
de Seguridad Social, con proyecto de decreto que reforma
el artículo 101 de la Ley del Seguro Social.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con proyecto de decreto que reforma el artículo 43 de
la Ley General de Educación.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de los artículos 3o. y 28 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente.

De la Comisión de Turismo, con proyecto de decreto que
reforma los artículos 48, párrafo primero; 54 y el Artículo
Cuarto Transitorio de la Ley General de Turismo.

De la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto que adi-
ciona una fracción XV al artículo 20 de la Ley General de
Pesca y Acuacultura Sustentables.

De la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona los artículos 4o. y 25 de la Ley General de
Pesca y Acuacultura Sustentables.

De la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto que adi-
ciona un párrafo tercero al artículo 62 de la Ley General de
Pesca y Acuacultura Sustentables.

De la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto que adi-
ciona diversas disposiciones a la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables.

Dictámenes a discusión negativos de iniciativas

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con puntos de acuerdo por los que se desecha la ini-



ciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 41
de la Ley General de Educación, en materia de educación
especial.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con puntos de acuerdo por los que se desecha la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 8o.
de la Ley General de Educación, en materia de discapaci-
dad.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con puntos de acuerdo por los que se desecha la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos
10, 14 y 15 de la Ley de Fomento para la Lectura y el Li-
bro, en materia de colaboración para promover la lectura.>

De la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con
puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con
proyecto de decreto que reforma el artículo 109 de la Ley
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación.

De la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con
puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con
proyecto de decreto que reforma el artículo 15 de la Ley de
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación.

De la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con
puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con
proyecto de decreto que adiciona diversas disposiciones a
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental.

De la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con
puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con
proyecto de decreto que adiciona un artículo 48 Bis a la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas.

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con
proyecto de decreto que adiciona la fracción XII al artículo
3o., el artículo 3o. Bis con las fracciones I, II, III y IV y re-
forma el inciso A y C de la fracción VI del artículo 5o. de
la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores.

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con
proyecto de decreto que adiciona la fracción VI al artículo
19 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad.

De la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General
de Salud.

De la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona diversas disposiciones a la Ley General de Sa-
lud.

De la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 35, 37 y 38 de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 3o. de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 225 de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General
de Salud.

De la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona un artículo 72 Bis de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Protección Civil, con puntos de acuerdo
por los que se desecha la iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma el artículo 27 de la Ley General de Protec-
ción Civil.

De la Comisión de Desarrollo Rural, con puntos de acuer-
do por los que se desecha la iniciativa con proyecto de de-
creto que adiciona una fracción VI al artículo 5o. y una
fracción XIX al artículo 15 de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable.

De la Comisión de Desarrollo Rural, con puntos de acuer-
do por los que se desecha la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 64 de la Ley de Desarrollo Ru-
ral Sustentable.

De la Comisión de Desarrollo Rural, con puntos de acuer-
do por los que se desecha la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el párrafo tercero del artículo 188 y adi-
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ciona una fracción IX al artículo 191 de la Ley de Desarro-
llo Rural Sustentable.

Iniciativas

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servi-
dores Públicos y de la Ley Federal de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública Gubernamental, a cargo de la
diputada Mariana Dunyaska García Rojas, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Especial
Sobre Producción y Servicios, a cargo del diputado Fer-
nando Zárate Salgado, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática.

Que reforma los artículos 537 y 539 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo del diputado José Everardo Nava Gómez,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo, a cargo del dipu-
tado José Arturo Salinas Garza y suscrita por el diputado
Damián Zepeda Vidales, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Migración, a cargo del diputado Marino Miranda Salgado,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática.

Que expide la Ley General del Derecho a la Alimentación
Adecuada, a cargo de la diputada Gloria Bautista Cuevas,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática.

Que reforma el artículo 202 y deroga el artículo 202 Bis del
Código Penal Federal, a cargo del diputado Israel Moreno
Rivera, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Que reforma el artículo 47 de la Ley de Coordinación Fis-
cal, a cargo de la diputada Yesenia Nolasco Ramírez, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática.

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-

ría del Socorro Ceseñas Chapa, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma los artículos 89, 115 y 116 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Víctor Manuel Manríquez González, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Fer-
nando Alejandro Larrazabal Bretón, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Coordinación Fiscal, a cargo del diputado Adán David Ru-
íz Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma los artículos 19, 20 y 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Raquel Jiménez Cerrillo, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 47 Bis de la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo del
diputado Alfonso Inzunza Montoya, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General en Materia de Delitos Electorales, a cargo
de la diputada Esther Quintana Salinas, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 16 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Esther
Quintana Salinas, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma los artículos 2o. y 3o. de la Ley del Servicio
Militar, a cargo de la diputada Esther Quintana Salinas, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, a cargo de
la diputada Raquel Jiménez Cerrillo, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 80 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Carlos



Humberto Castaños Valenzuela, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Regla-
mentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional,
a cargo de la diputada Francisca Elena Corrales Corrales,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Que reforma los artículos 7o. de la Ley General de Educa-
ción y 88 de la Ley General de Cultura Física y Deporte, a
cargo del diputado Salvador Arellano Guzmán, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Bienes Nacionales, a cargo del diputado Ossiel
Omar Niaves López, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Defensoría Pública, a cargo del diputado Mari-
no Miranda Salgado, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aguas Nacionales, a cargo del diputado René Ricardo Fu-
jiwara Montelongo, del Grupo Parlamentario Nueva
Alianza.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Pesca y Acuacultura Sustentables y de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, a cargo del diputado Francisco Pelayo Covarrubias,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Protección
Civil, a cargo del diputado Salvador Arellano Guzmán, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Sociedades Cooperativas, a cargo del diputado
Alfonso Inzunza Montoya, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 35 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, a cargo del diputado Alfonso In-
zunza Montoya, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado Fernando Zárate
Salgado, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática.

Que reforma los artículos 69 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y 189 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Delfina Eliza-
beth Guzmán Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática.

Que adiciona un artículo 234 Bis al Código Penal Federal,
a cargo del diputado José Luis Esquivel Zalpa, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 185 de la Ley Agraria, a cargo de la
diputada Ma. del Carmen Martínez Santillán, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada So-
nia Rincón Chanona, del Grupo Parlamentario Nueva
Alianza.

Que reforma el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, a cargo del diputado Luis Ar-
mando Córdova Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 225 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Elvia María Pérez Escalante, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 19 de la Ley General para la Inclu-
sión de las Personas con Discapacidad, a cargo del diputado
José Everardo Nava Gómez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por las diputadas
Rocío Adriana Abreu Artiñano y María del Carmen García
de la Cadena Romero, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 169 y 185 de la Ley del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, a cargo de la diputada Yesenia Nolasco Ramírez,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática.
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Que reforma el artículo 47 de la Ley del Instituto del Fon-
do Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a cargo
de la diputada Socorro de la Luz Quintana León, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 16 de la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado José Alberto Rodríguez Calderón, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, a cargo de la
diputada Alliet Mariana Bautista Bravo, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática y sus-
crita por diputados integrantes de la Comisión de Fomento
Cooperativo y Economía Social.

Que reforma los artículos 46 y 48 de la Ley de Navegación
y Comercio Marítimos, a cargo del diputado Alfonso In-
zunza Montoya, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma los artículos 2o., 3o. y 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Delfina Elizabeth Guzmán Díaz, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aguas Nacionales, a cargo del diputado Alfonso Inzunza
Montoya, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma el artículo 112 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Carla Alicia Padilla Ramos, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México y
suscrita por diputados integrantes de diversos grupos parla-
mentarios.

Que reforma el artículo 254 de la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión, a cargo del diputado Ricar-
do Monreal Ávila y suscrita por el diputado Ricardo Mejía
Berdeja, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 14 de la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado José Alberto Rodríguez Calderón, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que expide la Ley de Agricultura Familiar, reforma el artí-
culo 41 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria y adiciona un artículo 69 Bis a la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable, suscrita por los diputados Pe-
dro Porras Pérez y Mario Rafael Méndez Martínez, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática.

Que reforma los artículos 178 y 192 de la Ley de Amparo,
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado José Alberto Rodríguez Calderón, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aguas Nacionales, a cargo del diputado Gerardo Gaudiano
Rovirosa, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática.

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Miriam
Cárdenas Cantú, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma el artículo 74 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados Luis
Armando Córdova Díaz y María del Carmen García de la
Cadena Romero, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma el artículo 163 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, a cargo de la diputada Esther Quintana Sali-
nas, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Glafiro Salinas Mendiola, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 155 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Martín Alonso Heredia Lizárraga, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 2o., 4o. y 8o. de la Ley del Im-
puesto Especial Sobre Producción y Servicios, a cargo del
diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 7o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Silva-



no Aureoles Conejo, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, suscrita por los diputados Francisco Ja-
vier Fernández Clamont, Rosalba Gualito Castañeda, Ma-
rio Alberto Dávila Delgado, Isaías Cortés Berumen, Eva
Diego Cruz, Rubén Acosta Montoya y Carla Alicia Padilla
Ramos, de los Grupos Parlamentarios de los Partidos: Re-
volucionario Institucional, Acción Nacional, de la Revolu-
ción Democrática y Verde Ecologista de México, respecti-
vamente.

Que reforma el artículo 17 de la Ley Federal de Presupues-
to y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del diputado Ri-
cardo Monreal Ávila y suscrita por el diputado Ricardo
Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciu-
dadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, a cargo de la diputada Lilia
Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario del Partido del Tra-
bajo.

Que reforma el artículo 7o. de la Ley Federal de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, a
cargo del diputado Francisco Tomás Rodríguez Montero, y
suscrita por diputados integrantes de la Comisión Especial
de Programas Sociales.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Coordinación Fiscal, a cargo del diputado Mario Rafael
Méndez Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática.

Que reforma los artículos 55 del Código Civil Federal y
230 del Código Penal Federal, a cargo del diputado David
Pérez Tejada Padilla, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México y suscrita por diputados inte-
grantes de diversos grupos parlamentarios.

Que reforma el artículo 6o. de la Ley General de Desarro-
llo Social, a cargo del diputado Ricardo Mejía Berdeja y
suscrita por el diputado Ricardo Monreal Ávila, del Grupo
Parlamentario Movimiento Ciudadano.

Que expide la Ley General para el Fomento y la Transición
al Transporte Alternativo, a cargo del diputado Jesús Anto-
nio Valdés Palazuelos, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 4o. y 27 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada María Concepción Ramírez Diez Gutiérrez, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 112 de la Ley General de Pobla-
ción, a cargo del diputado Javier López Zavala, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 55 y 59 de la Ley General de
Educación y 11 de la Ley General de la Infraestructura Fí-
sica Educativa, a cargo del diputado Fernando Alejandro
Larrazabal Bretón, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, a cargo de la dipu-
tada Lizbeth Loy Gamboa Song, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Federal de Derechos y de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, a cargo del diputado Marcelo de Jesús Torres Co-
fiño, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 15-C de la Ley Federal del Traba-
jo, a cargo del diputado Rosendo Serrano Toledo, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática.

Que reforma los artículos 10 de la Ley para el Desarrollo de
la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empre-
sa, y 8o. de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Ser-
vicios del Sector Público, a cargo de la diputada Ruth Za-
valeta Salgado, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México.

Que reforma el artículo 17 de la Ley Federal de Presupues-
to y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del diputado Ri-
cardo Monreal Ávila y suscrita por el diputado Ricardo
Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciu-
dadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Hidrocarburos, a cargo de la diputada Cristina Olvera Ba-
rrios, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas y de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
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Mismas, a cargo del diputado Jorge Terán Juárez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Petróleos Mexicanos, a cargo de la diputada Raquel Jimé-
nez Cerrillo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma el artículo 15-E de la Ley Federal del Traba-
jo, a cargo del diputado Rosendo Serrano Toledo, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servi-
dores Públicos y de la Ley Federal de Responsabilidades de
los Servidores Públicos, a cargo del diputado Luis Antonio
González Roldán, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
la Comisión Federal de Electricidad, a cargo de la diputada
Raquel Jiménez Cerrillo, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 12 de la Ley del Seguro Social, a
cargo del diputado Rosendo Serrano Toledo, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 30 de la Ley Federal del Derecho
de Autor, a cargo del diputado Luis Armando Córdova Dí-
az, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General en Materia de Delitos Electorales, a cargo
de la diputada Esther Quintana Salinas, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 20 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Esther
Quintana Salinas, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma el artículo 13 de la Ley Federal de Responsa-
bilidades Administrativas de los Servidores Públicos, a car-
go de la diputada Esther Quintana Salinas, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Va-

lor Agregado y de la Ley del Impuesto Especial Sobre Pro-
ducción y Servicios, a cargo de la diputada Margarita Licea
González, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional.

Que reforma los artículos 93 y 133 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, a cargo de la diputada Margarita Licea Gon-
zález, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexicanos,
a cargo de la diputada Graciela Saldaña Fraire, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Servicio de Administración Tributaria, de la Ley del Se-
guro Social y de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de
la Vivienda para los Trabajadores, a cargo de la diputada
Margarita Licea González, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Protección al Consumidor, a cargo del diputado
Héctor Gutiérrez De la Garza, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 9o. de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, a cargo del diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 7o. de la Ley Federal de Responsa-
bilidades de los Servidores Públicos, a cargo del diputado
Victor Manuel Bautista López, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma los artículos 9o. y 17 de la Ley General para
la Igualdad entre Mujeres y Hombres, a cargo del diputado
Ricardo Mejía Berdeja y suscrita por el diputado Ricardo
Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciu-
dadano.

Que reforma el artículo 215 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Luis Armando Córdova Díaz, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

. Que reforma el artículo 218 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Martín Alonso Heredia Lizárraga, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.



Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Federal del Trabajo, a cargo de la diputada María del
Socorro Ceseñas Chapa, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 6o. de la Ley Federal de Consulta
Popular, a cargo del diputado Ricardo Monreal Ávila y sus-
crita por el diputado Ricardo Mejía Berdeja, del Grupo Par-
lamentario Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 70 de la Ley General de Educación,
a cargo de la diputada Miriam Cárdenas Cantú, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 107 de la Ley General de Pobla-
ción y 324 de la Ley General de Salud, a cargo de la dipu-
tada Esther Quintana Salinas, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Civil Federal, del Código de Comercio y de la Ley General
de Títulos y Operaciones de Crédito, a cargo de la diputada
Zuleyma Huidobro González, del Grupo Parlamentario
Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 2o. y 6o. de la Ley General de Sa-
lud, a cargo de la diputada María del Carmen Ordaz Martí-
nez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma el artículo 135 de la Ley del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do, a cargo de la diputada Esther Quintana Salinas, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 4o., 7o. y 21 de la Ley General
de Turismo, a cargo de la diputada María del Carmen Or-
daz Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma los artículos 49, 50 y 54 de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a
cargo de la diputada Cinthya Noemí Valladares Couoh, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que expide la Ley del Consejo Nacional de Evaluación de
la Política de Desarrollo Social y, reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley General de Desarrollo So-
cial, a cargo del diputado José Alejandro Montano Guz-

mán, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma los artículos 47 y 55 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a car-
go de la diputada Carmen Lucia Pérez Camarena, y suscri-
ta por diputados del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que expide la Ley General de Protección de la Familia, a
cargo de la diputada Carmen Lucia Pérez Camarena, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Especial
Sobre Producción y Servicios, a cargo del diputado Víctor
Serralde Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Proposiciones calificadas por el pleno de urgente u ob-
via resolución

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, para que a través de sus dependencias, coadyuve con
las autoridades del Gobierno del Estado de Jalisco, para lle-
var a cabo las investigaciones a fin de que se deslinden res-
ponsabilidades, se apliquen sanciones y se subsane el daño
ambiental ocasionado a la Laguna de Cajititlán, a cargo del
diputado Abel Octavio Salgado Peña y suscrito por diver-
sos diputados del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional y por el diputado Enrique Aubry de
Castro Palomino, del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la titular de la
Secretaría de Salud a fortalecer la coordinación entre los
tres órdenes de gobierno y los mecanismos destinados a
concientizar, prevenir y alertar a la población sobre la pre-
valencia de factores epidemiológicos que se acentúan en
esta temporada en diversas partes del país, a cargo del dipu-
tado Rubén Benjamín Félix Hays, del Grupo Parlamentario
Nueva Alianza. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobernador
del estado de Quintana Roo, a realizar diversas acciones en
materia de libertad de expresión, a cargo de la diputada Ali-
cia Concepción Ricalde Magaña y suscrito por diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 9 de octubre de 2014 21



Año III, Primer Periodo, 9 de octubre de 2014 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados22

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
SEP, para que a través del Instituto Nacional de Infraes-
tructura Física y en coordinación el gobierno del estado de
Sinaloa, se realicen las adecuaciones necesarias en las es-
cuelas para mejorar las condiciones climatológicas de las
mismas, a cargo de la diputada Francisca Elena Corrales
Corrales, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral y al Gobierno del estado de Aguascalientes, a fin de
realizar un diagnóstico actual en salud pública del munici-
pio de Calvillo, para conocer la problemática actual de las
altas tasas de incidencia y prevalencia de la enfermedad re-
nal crónica en dicho municipio, a cargo del diputado Rau-
del López López, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se solicita a la SCT, para
que difunda la información relativa al proyecto denomina-
do tren interurbano Toluca-México, a cargo del diputado
Fernando Zárate Salgado, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SSA y a la
SEP, para que diseñen y ejecuten campañas y programas de
atención al cuidado de la salud mental, a cargo del diputado
Enrique Aubry De Castro Palomino, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Verde Ecologista de México.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares
del Ejecutivo federal y de la Segob, para que sostengan au-
diencias con las madres en huelga, integrantes de la Aso-
ciación Civil Nuestras Hijas de regreso a Casa, suscrito por
los diputados Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal
Ávila, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que la Cámara de Diputados
manifiesta su profundo rechazo y condena, el despliegue de
los elementos de la guardia nacional de Texas, a cargo del
diputado Jesús Antonio Valdés Palazuelos, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SSA, al
Consejo de Salubridad General y a la Comisión Nacional
de Protección Social en Salud, a incluir en el Catálogo de
Enfermedades Catastróficas la atención de la insuficiencia

renal de quienes no cuentan con seguridad social, a cargo
de la diputada Leonor Romero Sevilla, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
SSA, para que difunda las causas del subejercicio que
presentó en 2013 el “Programa Prevención Contra la
Obesidad”, a cargo del diputado José Luis Muñoz Soria,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Unidad de
Operación Regional y Contraloría Social de la Función Pú-
blica, para que difunda la información relativa a la utiliza-
ción de los recursos destinados al estado de Veracruz como
parte del Programa Habilidades Digitales para Todos, sus-
crito por los diputados Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo
Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciu-
dadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
Segob, para que a través de la Conagua, se realice la corro-
boración del desastre natural causado por el fenómeno hi-
drometeorológico ocurrido el pasado 4 de octubre de en el
municipio de Ocotlán, Jalisco, a cargo del diputado Ossiel
Omar Niaves López, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, para que se supervise el otorgamiento apoyos a la po-
blación afectada por el huracán Odile, en Baja California
Sur, suscrita por los diputados Francisco Pelayo Cova-
rrubias, Alfredo Zamora García y Arturo De la Rosa Es-
calante, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
Segob, para que difunda los criterios utilizados para deter-
minar el número de internos que son reinsertados a la so-
ciedad, a través del Programa “e904, Administración del
Sistema Federal Penitenciario”, a cargo del diputado José
Luis Muñoz Soria, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares
de los gobiernos de las entidades federativas, para que ac-
tualicen sus atlas de riesgos, a cargo de la diputada Rocío
Adriana Abreu Artiñano, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.



Efemérides

Con motivo del 11 de octubre, conmemoración del Día In-
ternacional de la Niña, a cargo de las diputadas Verónica
Beatriz Juárez Piña y Martha Lucía Mícher Camarena, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática.»

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: El si-
guiente punto del orden del día es la lectura del acta de la
sesión anterior. Pido a la Secretaría consulte a la asamblea
si se le dispensa la lectura, en virtud de que se encuentra
publicada en la Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada Graciela Saldaña Fraire: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la asamblea,
en votación económica, si se le dispensa la lectura al acta
de la sesión anterior, tomando en consideración que ha si-
do publicada en la Gaceta Parlamentaria. Las diputadas y
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la nega-
tiva sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por
la afirmativa. Se dispensa la lectura. 

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el martes siete de octubre de dos
mil catorce, correspondiente al Primer Periodo de Sesiones
Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la Sexagésima
Segunda Legislatura.

Presidencia del Diputado
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En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con una asistencia de dos
cientos cincuenta y tres diputadas y diputados, a las once
horas con dieciocho minutos del martes siete de octubre de
dos mil catorce, el Presidente declara abierta la sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria, acto seguido, en votación económica se dis-
pensa la lectura del acta de la sesión anterior, no habiendo
oradores registrados, en votación económica se aprueba.

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales: 

a) Del diputado Carlos de Jesús Alejandro, del Partido de la
Revolución Democrática, por la que solicita que se retire de
los registros de la Comisión de Asuntos Indígenas, la pro-
posición con punto de acuerdo por el que se exhorta a di-
versos poderes del estado de Sonora a no criminalizar la lu-
cha de los pueblos yaquis por la defensa de su territorio, a
convocar a un proceso de consulta y a respetar y garantizar
los derechos de Mario Luna Romero, representante de la
tribu yaqui de dicho estado, presentada el día veinticinco de
septiembre de dos mil catorce. Se tiene por retirada, actua-
lícense los registros parlamentarios.

b) De la Secretaría de Gobernación:

• Con la que remite contestación a punto de acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados, para dar segui-
miento a la problemática generada por el derrame de di-
versas sustancias contaminantes a los ríos Sonora y Ba-
canuchi. Se remite a la Comisión Especial para dar
Seguimiento a la problemática generada por el derrame
de diversas sustancias contaminantes en el río Sonora,
para su conocimiento.

• Con la que remite contestación a punto de acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados, por el que se ex-
horta al Comisionado del Instituto Nacional de Migra-
ción, a resolver la situación de malos tratos, prevale-
ciente en las estaciones migratorias, en particular la de
Acayucan, Veracruz. Se remite a la Comisión de Asun-
tos Migratorios, para su conocimiento.

• Con la que remite contestación a punto de acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados, relativo a imple-
mentar los programas necesarios para mitigar los daños
ocasionados por los fenómenos hidrometereológicos en
Baja California Sur. Se remite a la Comisión de Protec-
ción Civil, para su conocimiento.

c) De Correos de México, con la que remite contestación a
punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados,
por el que se exhorta al titular del Servicio Postal Mexica-
no para sumarse al reconocimiento del Bicentenario de la
Constitución de Apatzingán, a través de la cancelación de
una estampilla postal conmemorativa. Se remite a la Comi-
sión de Transportes, para su conocimiento.

d) De la Secretaría de Gobierno del Distrito Federal, con la
que remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la
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Cámara de Diputados, a fin de incorporar tecnologías ten-
dientes a generar ahorro y el uso eficiente y racional de
energía eléctrica, agua y gas en la construcción de vivien-
da. Se remite a la Comisión de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales, para su conocimiento.

e) De la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, con la
que remite los lineamientos para incorporar la perspectiva
de género en las reglas de operación y su anexo único. Se
remite a la Comisión de Igualdad de Género, para su cono-
cimiento.

El Presidente informa que el siguiente punto del Orden del
Día es la discusión de los dictámenes con proyecto de de-
creto de las comisiones:

a) De Defensa Nacional, por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Ejército y
Fuerza Aérea Mexicanos. Se concede el uso de la palabra
para fundamentar el dictamen en nombre de la Comisión al
diputado José Alejandro Montalvo Guzmán. Para fijar pos-
tura de sus respectivos grupos parlamentarios intervienen
las diputadas y los diputados: Dora María Guadalupe Tala-
mantes Lemas, de Nueva Alianza; Ricardo Monreal Ávila,
de Movimiento Ciudadano; Víctor Manuel Manríquez
González, del Partido de la Revolución Democrática; y
Víctor Emanuel Díaz Palacios, del Partido Revolucionario
Institucional. Se somete a discusión en lo general y en lo
particular e interviene en pro el diputado Ricardo Mejía
Berdeja, de Movimiento Ciudadano.

El Presidente informa que se encuentran en el Salón de Se-
siones y da la bienvenida al alcalde de Phoenix, Arizona,
Greg Staton, y colaboradores que lo acompañan, así como
al Cónsul General de México en esa ciudad, Roberto Ro-
dríguez Hernández, quienes visitan nuestro país en ocasión
de la apertura de las oficinas de representación del estado
de Arizona, invitados por el diputado Antonio Cuellar Stef-
fan, del Partido Verde Ecologista de México.

Sin más oradores registrados, en votación nominal por tres-
cientos setenta y tres votos a favor, y ocho abstenciones, se
aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Me-
xicanos. Pasa al Senado, para sus efectos constitucionales.

Se da cuenta con acuerdos de la Junta de Coordinación Po-
lítica, por el que se crea la Comisión Especial para dar se-
guimiento a las investigaciones relacionadas con los hechos

ocurridos en Iguala, Guerrero, a alumnos de la Escuela
Normal Rural de Ayotzinapa “Raúl Isidro Burgos”. Se so-
mete a discusión e intervienen para referirse al tema las di-
putadas y los diputados: Manuel Rafael Huerta Ladrón de
Guevara, del Partido del Trabajo; Sonia Rincón Chanona,
de Nueva Alianza; Arturo Escobar y Vega, del Partido Ver-
de Ecologista de México; Ricardo Monreal Ávila, de Mo-
vimiento Ciudadano; Catalino Duarte Ortuño, del Partido
de la Revolución Democrática; José Guillermo Anaya Lla-
mas, del Partido Acción Nacional; 
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Miriam Cárdenas Cantú, del Partido Revolucionario Insti-
tucional; Ricardo Mejía Berdeja, de Movimiento Ciudada-
no; Uriel Flores Aguayo y Silvano Blanco Deaquino, am-
bos del Partido de la Revolución Democrática. Sin más
oradores registrados, en votación económica se aprueba.
Comuníquese.

En su oportunidad y desde su curul el diputado José Gui-
llermo Anaya Llamas, del Partido Acción Nacional, realiza
moción de procedimiento. El Presidente hace comentarios.

Se continúa con la discusión de dictámenes con proyecto de
decreto de las Comisiones:

b) De Seguridad Pública, que reforma diversas disposicio-
nes de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad
Pública y de la Ley de la Policía Federal. Para fijar postura
de sus respectivos grupos parlamentarios intervienen las di-
putadas y los diputados: Sonia Rincón Chanona, de Nueva
Alianza; Loretta Ortiz Ahlf, del Partido del Trabajo; José
Francisco Coronato Rodríguez, de Movimiento Ciudadano;
Felipe Arturo Camarena García, del Partido Verde Ecolo-
gista de México; Catalino Duarte Ortuño, del Partido de la
Revolución Democrática; Elizabeth Oswelia Yáñez Robles,
Partido Acción Nacional; y María Elena Cano Ayala, del
Partido Revolucionario Institucional. Se somete a discusión
en lo general e intervienen en pro los diputados: Fernando
Belaunzarán Méndez, del Partido de la Revolución Demo-
crática; y Ricardo Mejía Berdeja, de Movimiento Ciudada-
no. Sin más oradores registrados en votación nominal por
unanimidad de trescientos noventa y cinco votos, se aprue-
ba en lo general y en lo particular el proyecto de decreto
que reforma diversas disposiciones de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública y de la Ley de la
Policía Federal. Pasa al Senado, para sus efectos constitu-
cionales.



c) De Reforma Agraria, que reforma el artículo setenta y
uno y adiciona un octavo párrafo al artículo ciento ocho de
la Ley Agraria. Se concede el uso de la palabra para funda-
mentar el dictamen en nombre de la Comisión al diputado
Guillermo Sánchez Torres. Para fijar postura de sus respec-
tivos grupos parlamentarios intervienen las diputadas y los
diputados: Fernando Bribiesca Sahagún, de Nueva Alianza;
Héctor Hugo Roblero Gordillo, del Partido del Trabajo; 
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Martha Beatriz Córdova Bernal, de Movimiento Ciudada-
no;

El Presidente informa que se encuentra en el Salón de Se-
siones, y la da la bienvenida, a la señora Barbara Randolph,
Presidenta de la Fundación México en Harvard, quien vie-
ne acompañada de un grupo de directores de admisión de
las Escuelas de Política de Negocios, de Diseño y de Salud
Pública de Harvard, invitados por la diputada Lilia Aguilar
Gil, del Partido del Trabajo.

Yazmín de los Ángeles Copete Zapot, del Partido de la Re-
volución Democrática; y María Fernanda Schroeder Verdu-
go, del Partido Revolucionario Institucional. El Presidente
informa a la Asamblea que se ha reservado para su discu-
sión en lo particular el artículo setenta y uno del proyecto
de decreto. En votación nominal por trescientos ochenta y
dos votos a favor, y una abstención, se aprueba en lo gene-
ral y en lo particular los artículos no reservados. Se conce-
de el uso de la tribuna para presentar propuesta de modifi-
cación al artículo setenta y uno del proyecto de decreto, al
diputado Ricardo Monreal Ávila, de Movimiento Ciudada-
no, que en votación económica no se admite a discusión, se
desecha. En votación nominal por trecientos cuarenta y sie-
te votos a favor, diecisiete en contra, y cuatro abstenciones,
se aprueba en lo particular el artículo setenta y uno en tér-
minos del dictamen. Se aprueba en lo general y en lo parti-
cular el proyecto de decreto que reforma el artículo setenta
y uno y adiciona un octavo párrafo al artículo ciento ocho
de la Ley Agraria. Pasa al Senado, para sus efectos consti-
tucionales.

Se recibieron las siguientes iniciativas con proyecto de de-
creto de los diputados:

• Ruth Zavaleta Salgado, del Partido Verde Ecologista
de México, que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Se turna a la

Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dicta-
men. 

• Marino Miranda Salgado, del Partido de la Revolución
Democrática, que reforma los artículos ochenta y nueve,
ciento quince, y ciento diecisiete, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la
Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

• Sonia Rincón Chanona, de Nueva Alianza, que refor-
ma los artículos sesenta y uno, ciento diecisiete Bis y
ciento veinte de la Ley Federal del Derecho de Autor. Se
turna a la Comisión de Cultura y Cinematografía, para
dictamen.

• René Ricardo Fujiwara Montelongo, de Nueva Alian-
za, que reforma los artículos cuarenta y uno, y ciento
dieciséis de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Cons-
titucionales, para dictamen.

• Maria del Rocio Corona Nakamura y Rafael González
Reséndiz, del Partido Revolucionario Institucional, que
reforma el artículo doscientos veinticinco de la Ley Ge-
neral de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para
dictamen.

• Cristina Olvera Barrios, de Nueva Alianza, que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal
de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamenta-
ria del Apartado B) del Artículo ciento veintitrés de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.

• Marino Miranda Salgado, del Partido de la Revolución
Democrática, que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones del Reglamento de la Cámara de Diputados. Se
turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácti-
cas Parlamentarias, para dictamen.

• Silvano Aureoles Conejo y Margarita Elena Tapia Fon-
llem, del Partido de la Revolución Democrática, que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos. Se turna a la Comisión de Régimen, Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

• Margarita Elena Tapia Fonllem, Aleida Alavez Ruiz y
María del Rocío García Olmedo, de los Partidos de la
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Revolución Democrática y Revolucionario Institucional,
respectivamente y por diputados integrantes de diversos
grupos parlamentarios, que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidades de
los Servidores Públicos y de la Ley Federal de Respon-
sabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.
Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrup-
ción, para dictamen.

• Silvano Aureoles Conejo y Margarita Elena Tapia Fon-
llem, del Partido de la Revolución Democrática, que re-
forma el artículo tercero del Reglamento de la Cámara
de Diputados. Se turna a la Comisión de Régimen, Re-
glamentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

Se da cuenta con comunicación de la Junta de Coordina-
ción Política, en relación con cambios de Juntas Directivas
e integrantes de Comisiones Ordinarias, Especiales y de
Grupos de Amistad. En votación económica se aprueban,
comuníquese.

De conformidad con el artículo cien del Reglamento de la
Cámara de Diputados, las proposiciones registradas en el
Orden del Día de esta sesión, serán turnadas a las comisio-
nes que correspondan, publicándose el turno en la Gaceta
Parlamentaria, las de los siguientes diputados:

• Rafael Alejandro Micalco Méndez del Partido Acción
Nacional, por el que se exhorta a la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, para que faculte a los
gobiernos estatales como responsables de la implemen-
tación del plan de manejo de vehículos al final de su vi-
da útil. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, para dictamen.

• José Luis Muñoz Soria, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta al director en jefe del
Registro Agrario Nacional, para que difunda las accio-
nes y atención que ha realizado al programa “Moderni-
zación del Catastro Rural Nacional”. Se turna a la Co-
misión de Reforma Agraria, para dictamen.

• Zuleyma Huidobro González, de Movimiento Ciuda-
dano, relativo a la causa penal seguida en contra de la
ciudadana Paola Geraldine Cervantes Cedeño. Se turna
a la Comisión de Derechos Humanos, para dictamen.

• María Sanjuana Cerda Franco, de Nueva Alianza, por
el que se exhorta a los titulares de la Secretaría de Salud
y de la Secretaría de Educación Pública, para que dise-

ñen y fortalezcan las políticas públicas destinadas a con-
cientizar y reducir la incidencia de embarazos entre ado-
lescentes en México. Se turna a la Comisión de Salud,
para dictamen.

• Carmen Lucia Pérez Camarena, del Partido Acción
Nacional, por el que se hace una enérgica condena a las
ofensivas y misóginas expresiones hechas por el ciuda-
dano Alejandro García Ruiz, por ser gravemente atenta-
torias de los más altos principios constitucionales de li-
bertad, igualdad y respeto entre mujeres y hombres. Se
turna a la Comisión de Igualdad de Género, para dicta-
men.

• José Luis Muñoz Soria, del Partido de la Revolución
Democrática, relativo a la difusión de los créditos fisca-
les por cobrar, por concepto de multas y sanciones eco-
nómicas a funcionarios públicos, y los ingresos corres-
pondientes a las recuperaciones de dos mil diez a dos
mil catorce. Se turna a la Comisión de Transparencia y
Anticorrupción, para dictamen.

• Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, de
Movimiento Ciudadano, por el que se exhorta a diversas
autoridades a emitir la declaratoria de alerta de violencia
de género e investigar los feminicidios en el estado de
México. Se turna a la Comisión de Justicia, para dicta-
men.

• Mario Alberto Dávila Delgado, del Partido Acción Na-
cional, por el que se exhorta a las Secretarías de Salud,
de Relaciones Exteriores, y de Gobernación, realicen de
manera urgente las acciones de coordinación en materia
de sanidad internacional, migratoria, marítima, terrestre
y aérea, que establece la Ley General de Salud, con el
objetivo de evitar la introducción del virus Ébola al te-
rritorio nacional. Se turna a la Comisión de Salud, para
dictamen.

• Silvano Aureoles Conejo, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se crea la Comisión Especial
para el festejo del doscientos Sexcentésimo Quincuagé-
simo Aniversario del Natalicio del Generalísimo José
María Morelos y Pavón y del bicentenario de su muerte.
Se turna a la Junta de Coordinación Política, para su
atención.

• Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, de
Movimiento Ciudadano, por el que se exhorta al Ejecu-
tivo federal, a fin de aplicar lo establecido en el artículo



treinta y siete de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en el caso de Raúl Plascencia Villa-
nueva, al recibir la Medalla de Primer Grado del Control
Yuan del gobierno de Taiwán, sin haber solicitado la au-
torización correspondiente a la Secretaría de Relaciones
Exteriores. Se turna a la Comisión de Gobernación, pa-
ra dictamen.

• María del Socorro Ceseñas Chapa, del Partido de la
Revolución Democrática, para exigir justicia ejemplar y
expedita contra los responsables de los crímenes en con-
tra de estudiantes de la Normal Rural de Ayotzinapa,
Guerrero. Se turna a la Comisión de Derechos Humanos,
para dictamen.

Agotados los asuntos del Orden del Día, el Presidente cita
para la Sesión Solemne en la que la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión otorga la Medalla al Mérito Cí-
vico “Eduardo Neri y Legisladores de mil novecientos tre-
ce” que tendrá lugar el jueves nueve de octubre de dos mil
catorce, a las diez horas, y al término de la misma, a la Se-
sión Ordinaria, y levanta la sesión a las quince horas con
dieciocho minutos.»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Proce-
da la Secretaría a poner a discusión el acta.

La Secretaria diputada Graciela Saldaña Fraire: Está a
discusión el acta. No habiendo quien haga uso de la pala-
bra, en votación económica se pregunta si se aprueba. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Apro-
bada. Continúe la Secretaría.

COMUNICACIONES OFICIALES

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del Honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 62-II-7-1644, sig-
nado por el diputado Tomás Torres Mercado, vicepresiden-
te de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me per-
mito remitir para los fines procedentes, copia del similar
número 349-B-1-I 075, suscrito por el ciudadano Horacio
González Garay, director general adjunto de Precios y Tari-
fas y del Régimen Fiscal de Petróleos Mexicanos de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante el cual
responde el punto de acuerdo relativo a revisar las tarifas y
cuotas de peaje que se cobran en las autopistas y puentes de
Michoacán, incluyendo los tramos concesionados, con el
objetivo de autorizar su disminución e incentivar el turismo
en la entidad.

México, DF, a 6 de octubre de 2014.— Maestro Valentín Martínez Gar-
za (rúbrica), encargado del despacho de la Unidad de Enlace Legislati-
vo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público.

Maestro Valentín Martínez Garza, encargado del despacho
de la Unidad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Go-
bernación.— Presente.

Hago referencia a su oficio número SELAP/UEL/311/
1675/14, del 24 de septiembre de 2014, mediante el que re-
mite el punto de acuerdo aprobado por el pleno de la Cá-
mara de Diputados el 23 de septiembre de 2014, en el que
se exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público pa-
ra que, en coordinación con la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes y Caminos y Puentes Federales de Ingre-
sos y Servicios Conexos (Capufe), y conforme a las
facultades que de la ley confiere, revisen las tarifas y cuo-
tas de peaje que se cobran en las autopistas y puentes de
cuota en Michoacán, incluyendo los tramos concesionados:
con el objetivo de autorizar su disminución.

Al respecto, le comento que la Red Propia de Capufe no
cuenta con ninguna carretera o puente en el Estado de Mi-
choacán, y tampoco presta los servicios de operación y
mantenimiento a ningún tramo carretero de dicha Entidad
Federativa, por lo que no es competencia de esta Secretaría
la revisión de las tarifas y cuotas de peaje que se cobran en
la red carretera del Estado.

Le envío un cordial saludo.
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Atentamente

México, DF, a 6 de octubre de 2014.— Horacio González Garay (rú-
brica), director general adjunto.»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Se re-
mite a la Comisión de Transportes, para su conoci-
miento.

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del Honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio D.G.P.L. 62-II-4-1504, signado por el
diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño, entonces vice-
presidente de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo,
me permito remitir para los fines procedentes, copia del si-
milar número UCE/579/2014, suscrito por el maestro César
Becker Cuéllar, titular de la Unidad de Coordinación Eje-
cutiva de la Secretaría de Educación Pública, así como el
anexo que en el mismo se cita, mediante los cuales respon-
de el punto de acuerdo relativo a incrementar y fortalecer
las acciones necesarias para garantizar los derechos huma-
nos y mejorar las condiciones de vida de los jornaleros agrí-
colas migratorios, particularmente de quienes se encuen-
tran en situación de vulnerabilidad como lo son las
personas pertenecientes a comunidades indígenas, mujeres,
niños, niñas y adolescentes.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 7 de octubre de 2014.— Licenciado Felipe Solís Acero
(rúbrica), subsecretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Se-
cretaría de Educación Pública.

Licenciado Adrián Guerra Yáñez, coordinador de enlace
con el Congreso de la Unión de la Unidad de Coordinación
Ejecutiva.— Presente.

En atención al oficio UR 120 UCE/CECU/0433/14, refe-
rencia 0068-P, se envían los comentarios, mediante oficio
313.1/0887/2014 de la Dirección General de Educación In-
dígena, relativo al punto de acuerdo aprobado por la Cáma-
ra de Diputados en el que exhorta respetuosamente al titu-

lar del Poder Ejecutivo federal, a efecto de que instruya a
los titulares de las dependencias y entidades competentes
para que con base en sus facultades, se incrementen y for-
talezcan las acciones necesarias para garantizar los dere-
chos humanos y mejorar las condiciones de vida de los jor-
naleros agrícolas migratorios, particularmente las personas
pertenecientes a comunidades indígenas, mujeres, niños,
niñas y adolescentes.

Le envío un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 9 de junio de 2014.— Maestro Uladimir Valdez Perez-
núñez (rúbrica), coordinador de asesores de la subsecretaria de Educa-
ción Básica.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Se-
cretaría de Educación Pública.

Maestro Uladimir Valdez Pereznúñez, coordinador de ase-
sores de la subsecretaria de Educación Básica.— Presente.

Me refiero al oficio numero UR 120/UCE/CCU/0433/
2014, referencia 0068-P, signado por el licenciado Adrián
Guerra Yáñez, coordinador de Enlace con el honorable
Congreso de la Unión, mediante el cual envía copia del ofi-
cio número SELAP/300/740/14, relativo al punto de acuer-
do aprobado por la Cámara de Diputados, en la sesión ce-
lebrada el 22 de abril de 2014, que a la letra dice:

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente al titular del Poder Ejecutivo federal, a efecto de
que instruya a los titulares de las dependencias y entida-
des competentes para que con base en sus facultades, se
in cremen ten y fortalezcan las acciones necesarias para
garantizar los derechos humanos y mejorar las condicio-
nes de vida de los jornaleros agrícolas migratorios, par-
ticularmente de quienes se encuentran en situación de
vulnerabilidad como lo son las personas pertenecientes a
comunidades indígenas, mujeres, niños, niñas y adoles-
centes.

Al respecto comunico a usted que se enviarán oficios a los
secretarios de Educación de las 31 entidades federativas y
el Distrito Federal, con el fin de que observen el punto de
acuerdo citado, en el ámbito de sus respectivas atribucio-
nes, de los cuales le haremos llegar copia para su conoci-
miento.



Adicionalmente le informo que en todas las líneas estraté-
gicas del PIEE los derechos humanos son la base de toda
intervención y gestión pública.

Sin otro particular reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 23 de mayo de 2014.— Maestra Rosalinda Morales Gar-
za (rúbrica), directora general.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Educación Pública.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Me refiero al oficio SELAP/300/740/14, del 23 de abril de
2014, con el cual hizo del conocimiento del licenciado
Emilio Chuayffet Chemor, secretario de Educación Públi-
ca, que por oficio número D.G.P.L. 62-II4-1504, el dipu-
tado Marcelo de Jesús Torres Cofiño, entonces vicepresi-
dente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, comunicó a esa Secreta-
ría el punto de acuerdo aprobado por el pleno de ese órga-
no legislativo, en sesión celebrada el 22 de abril del mismo
mes y año, el que a continuación se transcribe:

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente el titular del Poder Ejecutivo federal, a efecto de
que instruya a los titulares de las dependencias y entida-
des competentes para que con base en sus facultades, se
incrementen fortalezcan las acciones necesarias para ga-
rantizar los derechos humanos y mejorar las condiciones
de vida de los jornaleros agrícolas migratorios, particu-
larmente de quienes se encuentran en situación de vul-
nerabilidad como los son las personas pertenecientes a
comunidades indígenas, mujeres, niños, niñas y adoles-
centes.”

Sobre el particular, me permito remitir a usted copia del ofi-
cio número SEB/UR300/CAS/0163/2014, del 9 de junio úl-
timo, signado por el maestro Uladimir Valdez Pereznúñez,
coordinador de Asesores de la Subsecretaría de Educación
Básica, a través del cual adjunta los comentarios formula-
dos por la Dirección General de Educación Indígena, don-
de informa que:

“…comunico a usted que se enviarán oficios a los Se-
cretarios de Educación de las 31 entidades federativas y
el Distrito Federal, con el fin de que observen el Punto
de Acuerdo citado, en el ámbito de sus respectivas atri-
buciones, de los cuales le haremos llegar copia para su
conocimiento”.

“Adicionalmente, le informo que en todas las líneas es-
tratégicas del PIEE los derechos humanos son la base de
toda intervención y gestión pública”.

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 2 de octubre de 2014.— Mtro. César Becker Cuéllar (rú-
brica), titular de la Unidad de Coordinación Ejecutiva.»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Se
turna a la Comisión de Derechos Humanos, para su co-
nocimiento.

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del Honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 62-II-1-1840 signa-
do por el diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño, enton-
ces vicepresidente de la Mesa Directiva de ese órgano le-
gislativo, me permito remitir, para los fines procedentes,
copia del similar número 113.2014.DGVP.493 suscrito por
el maestro Mario Emilio Gutiérrez Caballero, director ge-
neral de Vinculación Política de la Secretaría de Economía,
mediante el cual responde el punto de acuerdo relativo a re-
visar la expedición de los permisos, las concesiones y la au-
torización de la Manifestación De Impacto Ambiental, para
realizar las actividades de exploración y explotación del lo-
te minero “Las Espejeras”, en Tetela de Ocampo y la región
de afectación del estado de Puebla, y en caso de que así sea
procedente, se declare su cancelación.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 8 de octubre de 2014.— Maestro Valentín Martínez Gar-
za (rúbrica), encargado del despacho de la Unidad de Enlace Legis-
lativo.»
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Se-
cretaría de Economía.

Unidad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Me refiero al oficio SELAP/UEL/311/624/01, de fecha 13
de mayo de 2014, a través del cual remite el punto de acuer-
do aprobado por la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, por el que se exhorta en su segundo
resolutivo al Ejecutivo federal a revisar, por medio de la Se-
cretaria de Economía (en lo sucesivo “SE”), la expedición
de los permisos y las concesiones para realizar las activida-
des de exploración y explotación del lote minero La Espe-
jera, en Tetela de Ocampo y la región de afectación del es-
tado de Puebla; y en caso de que sea procedente, se declare
su cancelación.

“Primero. ...

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta al Ejecutivo
federal a revisar, a través de la Secretaria de Economía,
de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les y de la Procuraduría Federal de Protección Ambien-
tal, la expedición de los permisos, las concesiones y la
autorización de Manifestación de Impacto Ambiental,
para realizar las actividades de exploración y explota-
ción del lote minero “Las Espejeras”, en Tetela de
Ocampo y la región de afectación del Estado de Puebla,
y en caso de que así sea procedente, se declare su can-
celación”.

En relación al punto de acuerdo de mérito, en el ámbito de
competencia de la SE se comenta lo siguiente:

De la búsqueda realizada en las concesiones vigentes se
identificó la concesión minera a la que se hace referencia
denominada Espejeras, título 166134, cuyo concesionario
actual es Minera Espejeras, SA de CV, con una superficie
de 7.9990 has, ubicada en Tetela de Ocampo, Puebla.

Se procedió a revisar el cumplimiento de obligaciones de
dicha concesión minera de conformidad con lo establecido
en la Ley Minera y su reglamento y se reporta que la mis-
ma se encuentra al corriente en el pago de derechos sobre
minería, en la presentación de informes de comprobación
de obras y trabajos, así como en la presentación del infor-
me estadístico de producción, beneficio y destino de mine-
rales.

A la fecha no existe causal de cancelación que se actualice
de conformidad con lo previsto en el artículo 55 de la Ley
Minera vigente.

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 27 y 34
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la
fracción II del artículo 48 del Reglamento Interior de la Se-
cretaría de Economía, así como el Acuerdo por el que se
emiten los Lineamientos para la conducción y coordinación
de las relaciones del Poder Ejecutivo Federal con el Poder
Legislativo de la Unión, publicado el 1 de octubre de 2003
en el Diario Oficial de la Federación, le solicito atentamen-
te haga del conocimiento al honorable Congreso de la
Unión la información contenida en el presente, en la forma
que usted estime conveniente.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
saludo cordial.

Atentamente

México, DF, a 7 de octubre de 2014.— Maestro Mario Emilio Gutié-
rrez Caballero (rúbrica), director general de Vinculación Política.»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Se re-
mite a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, para su conocimiento.

INICIATIVA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE
SONORA

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Congre-
so del Estado Libre y Soberano de Sonora.— Hermosi-
llo.— Secretaría.

Diputado Silvano Aureoles Conejo, Presidente de la Mesa
Directiva del Congreso de la Unión.— Presente.

Acuerdo

Único. El Congreso del Estado de Sonora, en ejercicio del
derecho de iniciativa previsto por el artículo 71, fracción
III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, y su correlativo 64, fracción I, de la Constitución
Política del Estado de Sonora, resuelve presentar ante el
Congreso de la Unión, iniciativa de



Decreto por el que se reforma el artículo 19 de la Ley
Federal de Responsabilidad Ambiental

Artículo Único. Se reforma el artículo 19 de la Ley Fede-
ral de Responsabilidad Ambiental, para que dar como si-
gue:

Artículo 19. La sanción económica prevista en la presente
ley será accesoria a la reparación o compensación del daño
ocasionado al ambiente y consistirá en el pago por un mon-
to equivalente de:

I. De cincuenta mil a 300 mil días de salario mínimo ge-
neral vigente en el Distrito Federal al momento de im-
poner la sanción, cuando el responsable sea una persona
física, y

II. De seiscientos mil a 8 millones de días de salario mí-
nimo general vigente en el Distrito Federal al momento
de imponer la sanción, cuando la responsable sea una
persona moral.

Dicho monto se determinará en función de daño producido.

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Lo que comunico a usted para su conocimiento.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Hermosillo, Sonora, a 30 de septiembre de 2014.— Diputados: Karina
García Gutiérrez, José Lorenzo Villegas Vázquez (rúbricas), secreta-
rios.»

«Honorable Asamblea:

Los suscritos, diputados integrantes de los Grupos Parla-
mentarios del Partido Revolucionario Institucional y del
Partido Verde Ecologista de México, en ejercicio del dere-
cho de iniciativa, establecido en los artículos 53, fracción
III de la Constitución Política del Estado de Sonora y 32,
fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Es-
tado de Sonora, acudimos ante esta soberanía, para someter
a su consideración, propuesta con punto de acuerdo para el

efecto de que esta legislatura estatal, en ejercicio de la atri-
bución establecida en el artículo 71, fracción III, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
presente ante el Congreso de la Unión, iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el artículo 19 de la
Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, con base en la
siguiente

Exposición de Motivos

El compromiso asumido por nuestro país en el desarrollo
de la responsabilidad por daños ocasionados al ambiente y
a las personas.

En 1992, en el marco de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Ambiente y el Desarrollo, la comunidad in-
ternacional acordó adoptar un enfoque para el progreso de
los pueblos que protegiera el medio ambiente, mientras se
aseguraba el desarrollo económico y social.

Desde entonces, México, al igual que el resto de la comu-
nidad internacional, se comprometió a legislar en materia
de responsabilidad por daños ocasionados al ambiente, in-
demnización y compensación de las víctimas de la conta-
minación, y para hacer posible el acceso efectivo de la ciu-
dadanía a los tribunales que impartan justicia en materia
ambiental.

Los principios 10, 13 y 16 de la histórica Declaración de
Río de Janeiro de 1992, señalan que:

“Los estados deberán desarrollar la legislación nacional
relativa a la responsabilidad y la indemnización respec-
to a las víctimas de la contaminación y otros daños am-
bientales. El mejor modo de tratar las cuestiones am-
bientales es con la participación de todos los ciudadanos
interesados, en el nivel que corresponda, deberá propor-
cionarse acceso efectivo a los procedimientos judiciales
y administrativos, entre estos el de resarcimiento de da-
ños y los recursos pertinentes”.

En congruencia con lo anterior, nuestros legisladores esta-
blecieron como principio de política ambiental de México
que “quien realice obras o actividades que afecten o puedan
afectar al ambiente, está obligado a reparar los daños que se
causen, así como a asumir los costos que dicha afectación
implique”, apuntando con ello la necesidad de desarrollar la
legislación sustantiva y procesal relativa a la responsabili-
dad ambiental, que en el caso mexicano a nivel federal se
expidió la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental.
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A pesar de esta declaración, la normatividad mexicana no
responde aún a las expectativas de justicia de las comuni-
dades, de la sociedad, no garantiza en los hechos los prin-
cipios reconocidos por el derecho ambiental, como es el ca-
so que estamos viviendo actualmente en el estado de
Sonora, que se ha convertido en un conflicto social produ-
cido por los daños que se ocasionan al ambiente, y las afec-
taciones de la salud e integridad de los sonorenses por el
derrame ocasionado por 40,000 metros cúbicos (m3) de
sulfato de cobre acidulado, en el arroyo Tinajas, municipio
de Cananea, Sonora, dicha afectación provino de la empre-
sa Buenavista del Cobre, subsidiaria de Grupo México.

En este contexto, según los datos proporcionados por la Se-
cretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales así co-
mo de la Comisión Nacional del Agua el derrame alcanzó
los siguientes cuerpos de agua:

• Arroyo Tinajas (17.6 kilómetros)

• Rio Bacanuchi (64 kilómetros)

• Río Sonora (190 kilómetros)

• Presa El Molinito (15.4 millones de metros cúbicos)

Los derrames que fueron encontrados en los cuerpos de
agua fueron de cobre, arsénico, aluminio, cadmio, cromo,
fierro, manganeso y plomo, cuyos niveles han estado fuera
de las normas ecológicas, de salud y del estado de la cali-
dad del río previo al derrame.

Además esta catástrofe ambiental, afecto a los productores
agropecuarios del río Sonora, los cual han demandado la
pronta remediación del sitio y acciones para restituir la
marca Río Sonora, ya que las actividades económicas están
paralizadas.

Los 22 mil pobladores de los municipios de Arizpe, Baná-
michi, San Felipe de Jesús, Baviácora, Ures, Huépac y
Aconchi, tienen su principal sustento en empresas familia-
res que producen y comercializan productos agropecuarios,
lo cual este desastre ambiental ha golpeado de forma im-
portante a la economía regional.

En este sentido se ha visto afectado el comercio, la activi-
dad turística, así como las cadenas productivas de la región
ya resienten la paralización de actividades por las conse-
cuencias del derrame de sustancias tóxicas al río Bacanuchi
afluente del río Sonora.

No debemos olvidar que el derecho a un medio ambiente
sano es un derecho constitucional, que sin lugar a dudas es
el avance más significativo que en materia ambiental ha te-
nido el orden jurídico nacional, ya que esto permitió que
México se sumara, aunque de manera tardía, a las más de
50 naciones que incluyen este derecho en su Carta Magna.

Así, esta garantía constitucional quedó consagrada dentro
del párrafo cuarto de nuestro artículo 4o.; sin embargo, co-
rre el peligro de quedar sólo en una norma “programática”,
si no establecemos en las leyes sanciones realmente severas
en contra de quienes atenten contra el medio ambiente.

La Ley Federal de Responsabilidad Ambiental vigente en el
caso del derrame de sulfato de cobre en el río Bacanuchi,
ha expuesto que las multas económicas determinadas por
dicho ordenamiento legal se quedaron realmente insufi-
cientes ante un problema ambiental de la magnitud de lo
que pasó en nuestro estado.

En este contexto, a pesar de los efectos de la contaminación
en la salud de los sonorenses además de las pérdidas eco-
nómicas que esto conlleva por las afectaciones a sectores
productivos, las sanciones económicas consideradas para la
empresa son del máximo determinado por la Ley Federal
de Responsabilidad Ambiental, es decir alrededor de cua-
renta millones de pesos, cantidad que resulta irrisoria ante
una empresa como Grupo México que en el año 2013 re-
portó ventas cerca de más de 9 millones de dólares.

Por lo anterior, los diputados integrantes de la LX Legisla-
tura del Estado de Sonora proponen el aumento de las san-
ciones económicas estipuladas en la Ley Federal de Res-
ponsabilidad Ambiental en el siguiente sentido:

“Artículo 19. La sanción económica prevista en la pre-
sente ley, será accesoria a la reparación o compensación
del daño ocasionado al ambiente y consistirá en el pago
por un monto equivalente de:

I. De cincuenta mil a 300 mil días de salario mínimo ge-
neral vigente en el Distrito Federal al momento de im-
poner la sanción, cuando el responsable sea una persona
física, y (3.3 a 20 millones de pesos)

II. De seiscientos mil a 8 millones de días de salario mí-
nimo general vigente en el Distrito Federal al momento
de imponer la sanción, cuando la responsable sea una
persona moral. (De 40 a 538 millones de pesos)



La anterior propuesta de aumento de multas significa lo si-
guiente:

En consecuencia, con fundamento en lo prescrito por los ar-
tículos 52 y 53 de la Constitución Política del Estado de So-
nora y 129 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, so-
metemos al análisis de esta Cámara, el siguiente 

Punto de Acuerdo

Único. El Congreso del Estado de Sonora, en ejercicio del
derecho de iniciativa previsto por el artículo 71, fracción
III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, y su correlativo 64, fracción 1, de la Constitución
Política del Estado de Sonora, resuelve presentar ante el
Congreso de la Unión, iniciativa de

Decreto que reforma el artículo 19 de la Ley Federal de
Responsabilidad Ambiental

Artículo Único. Se reforma el artículo 19 de la Ley Fede-
ral de Responsabilidad Ambiental, para que dar como si-
gue:

Artículo 19. La sanción económica prevista en la presente
ley, será accesoria a la reparación o compensación del daño
ocasionado al ambiente y consistirá en el pago por un mon-
to equivalente de:

I. De cincuenta mil a 300 mil días de salario mínimo ge-
neral vigente en el Distrito Federal al momento de im-
poner la sanción, cuando el responsable sea una persona
física, y

II. De seiscientos mil a 8 millones de días de salario mí-
nimo general vigente en el Distrito Federal al momento
de imponer la sanción, cuando la responsable sea una
persona moral.

Dicho monto se determinará en función de daño producido.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Por último y considerando lo previsto por el artículo 124,
fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, soli-
cito se considere el presente asunto como de urgente reso-
lución y se dispense el trámite de comisión, para que sea
discutido y aprobado, en su caso, en esta misma sesión.

Hermosillo, Sonora, a 29 de septiembre de 2014.— Diputados: Carlos
Samuel Moreno Terán, Vernon Pérez Rubio Artee, Luis Alfredo Ca-
rrazco Agramón, Rossana Coboj García, Karina García Gutiérrez, Luis
Alejandro García Rosas, Carlos Enrique Gómez Cota, Guadalupe Ade-
la Gracia Benítez, Próspero Manuel Ibarra Otero, José Luis Marcos Le-
ón Perea, José Abraham Mendívil López, Abraham Montijo Cervantes,
Abel Murrieta Gutiérrez, Humberto Jesús Robles Pompa, Vicente Te-
rán Uribe (rúbricas).»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Túr-
nese a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, para su dictamen.

DECLARATORIA DE PUBLICIDAD

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: «Dicta-
men de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento
Territorial, con proyecto de decreto que reforma y adiciona
los artículos 3o. y 13 de la Ley General de Asentamientos
Humanos

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Te-
rritorial le fue turnada, para su estudio y dictamen, la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos
3o. y 13, de la Ley General de Asentamientos Humanos,
presentada por la diputada Mirna Esmeralda Hernández
Morales, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

En uso de las facultades que le confieren los artículos 39 y
45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; así como los artículos 80, 81, 82, 84,
85, 176, 177, 180 y 182 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, esta Comisión de Desarrollo Urbano y Ordena-
miento Territorial se abocó al análisis, discusión y valora-
ción de la Iniciativa, y conforme a las deliberaciones que
realizaron sus integrantes, somete a la consideración de es-
ta soberanía, el presente dictamen, de conformidad con los
siguientes
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I. Antecedentes

1. En sesión ordinaria celebrada el 11 de diciembre de
2013, la diputada Mirna Esmeralda Hernández Morales, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal, presentó la Iniciativa con Proyecto de Decreto que re-
forma los artículos 3 y 13 de la Ley General de Asenta-
mientos Humanos.

2. Con Oficio número D.G.P.L. 62-II-3-1235, del 11 de di-
ciembre de 2013 y con número de expediente 3500, la Me-
sa Directiva turnó para dictamen la iniciativa en comento a
esta Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Terri-
torial; el expediente fue recibido el 13 de enero de 2014.

3. Con Oficio número D.G.P.L. 62-II-3-1522, de fecha 25
de marzo de 2014 la Mesa Directiva comunicó a esta co-
misión la autorización de prórroga por 90 días para que se
dictamine la iniciativa.

II. Objeto y descripción de la iniciativa

La iniciante basa sus reflexiones en los efectos del cambio
climático y la posibilidad de que causen destrucciones ma-
yores. En particular, refiere que desde 1958 no se habían
dado fenómenos como los que se suscitaron a raíz de la tor-
menta tropical Manuel y el huracán Ingrid. Señala también
que los recursos del Fondo Nacional de Desastres Natura-
les fueron escasos, y que habría que considerar, como un
asunto relevante, la reubicación de la población de la zona
que resultó dañada.

La iniciante considera que es escasa la importancia que se
da a la prevención respecto de la ubicación de personas, y
señala que el presupuesto destinado a prevención es 21 ve-
ces inferior al presupuesto destinado a la reacción.

Además, se estima en la exposición de motivos, que la crea-
ción oportuna de Programas de Reubicación de Familias,
permitiría pronosticar situaciones que se derivan del esta-
blecimiento de asentamientos humanos en zonas peligro-
sas, además de orientar recursos hacia la protección civil,
para la prevención, atlas de riesgo y planes de desarrollo.

Como aspectos medulares de su propuesta la iniciante con-
sidera la reubicación de los habitantes en zonas vulnerables
para evitar impactos negativos derivados de eventos natu-
rales; a su vez, considera necesaria la integración y actuali-
zación de un atlas nacional de riesgo y de los planes de de-

sarrollo, para tener un mapa que señale la reubicación de
las comunidades que están en riesgo, eliminándose des-
arrollos urbanos en zonas que representen un peligro.

En consecuencia con lo anterior, la diputada Mirna Esme-
ralda Hernández Morales, propone reformar el artículo 3o.,
de la Ley General de Asentamientos Humanos, en su pri-
mer párrafo y adicionar una fracción XX, en el siguiente
sentido:

Artículo 3o. El ordenamiento territorial de los asenta-
mientos humanos y el desarrollo urbano de los centros
de población, tenderá a mejorar y proteger el nivel y ca-
lidad de vida de la población urbana y rural, mediante: 

I. a XIX. …

XX. La reubicación de asentamientos impactados
por los efectos del cambio climático y mantener ac-
tualizado el mapa de reservas territoriales naciona-
les;

Además, propone adicionar las fracciones XIII a XV, al ar-
tículo 13 de la ley en comento, en los siguientes términos:

Artículo 13. El programa nacional de desarrollo urbano,
en su carácter sectorial, se sujetará a las previsiones del
Plan Nacional de Desarrollo, y contendrá: 

I. a XII. …

XIII. La creación de reservas territoriales nacionales
tomando en consideración tendencias y consecuen-
cias de los desastres naturales que se verifiquen o se
prevean en el país y apegado al atlas de riesgo en sus
distintos niveles institucionales sea nacional, estatal o
municipal;

XIV. Diseñar y aplicar el mapa de usos de suelo de si-
tios que se desalojen por parte de población que pue-
de ser afectada por efectos del cambio climático o de-
sastres naturales; 

XV. Coordinar con las demás dependencias del eje-
cutivo federal y los gobiernos estatales y municipales
la realización de obras de infraestructura necesarias
para mitigar efectos desfavorables en asentamientos
ya establecidos en zonas de alto riesgo y determinar
agenda de reubicación.



III. Valoración de la iniciativa

Esta comisión dictaminadora, para la valoración de la ini-
ciativa objeto del presente dictamen considerará las refor-
mas propuestas en el orden del texto vigente. Además para
efecto de realizar un análisis detallado de la iniciativa, la
comisión elaboró el siguiente cuadro comparativo:

Iniciativa de la diputada Mirna Esmeralda Hernández
Morales

Texto vigente

Artículo 3o. El ordenamiento territorial de los asenta-
mientos humanos y el desarrollo urbano de los centros
de población, tenderá a mejorar el nivel y calidad de vi-
da de la población urbana y rural, mediante:

I. a XIX. …

No hay correlativo.

Artículo 13. El programa nacional de desarrollo urbano,
en su carácter sectorial, se sujetará a las previsiones del
Plan Nacional de Desarrollo, y contendrá: 

I. a XII. …

No hay correlativo.

No hay correlativo.

No hay correlativo.

Propuesta

Artículo 3o. El ordenamiento territorial de los asenta-
mientos humanos y el desarrollo urbano de los centros
de población, tenderá a mejorar y proteger el nivel y ca-
lidad de vida de la población urbana y rural, mediante: 

I. a XIX. …

XX. La reubicación de asentamientos impactados por
los efectos del cambio climático y mantener actualiza-
do el mapa de reservas territoriales nacionales;

Artículo 13. El programa nacional de desarrollo urbano,
en su carácter sectorial, se sujetará a las previsiones del
Plan Nacional de Desarrollo, y contendrá: 

I. a XII. …

XIII. La creación de reservas territoriales nacionales
tomando en consideración tendencias y consecuen-
cias de los desastres naturales que se verifiquen o se
prevean en el país y apegado al atlas de riesgo en sus
distintos niveles institucionales sea nacional, estatal o
municipal;

XIV. Diseñar y aplicar el mapa de usos de suelo de si-
tios que se desalojen por parte de población que pue-
de ser afectada por efectos del cambio climático o de-
sastres naturales;

XV. Coordinar con las demás dependencias del eje-
cutivo federal y los gobiernos estatales y municipales
la realización de obras de infraestructura necesarias
para mitigar efectos desfavorables en asentamientos
ya establecidos en zonas de alto riesgo y determinar
agenda de reubicación.

En el orden de la ley vigente, las propuestas de la iniciante
son:

Artículo 3o., reformas al primer párrafo

Esta comisión acepta la propuesta en sus términos, ya
que se considera que hace suyas las preocupaciones de
los integrantes de esta comisión, con respecto a la pro-
tección de la población en los asentamientos humanos.

Artículo 3o., adición de una fracción XX

Se propone una nueva fracción XX, en los siguientes tér-
minos: La reubicación de asentamientos impactados
por los efectos del cambio climático y mantener ac-
tualizado el mapa de reservas territoriales naciona-
les.

Esta comisión dictaminadora se solidariza con la propuesta
realizada por la legisladora, sin embargo, se estiman perti-
nentes algunas modificaciones ya que la propuesta se ciñe
únicamente a los asentamientos impactados por el cambio
climático, pero los impactos a asentamientos humanos no
solo se derivan de esta causa. Adicionalmente, se propone
armonizar la propuesta con la nomenclatura establecida en
varios artículos de la Ley General de Protección Civil y en
específico con el artículo de definiciones, donde se utiliza
el término “de origen natural” para referirse a los desastres,
tal como se transcribe a continuación:
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Artículo 2. Para los efectos de esta ley se entiende por:

I. a XV. …

XVI. Desastre: Al resultado de la ocurrencia de uno o
más agentes perturbadores severos y o extremos, conca-
tenados o no, de origen natural o de la actividad huma-
na, que cuando acontecen en un tiempo y en una zona
determinada, causan daños y que por su magnitud exce-
den la capacidad de respuesta de la comunidad afectada;

XVII. a LX. …

Es pertinente además, que la reubicación de los asenta-
mientos se dé previo dictamen técnico, ya que para la toma
de decisiones, se requiere información con sustento que
tenga un alto nivel de confiabilidad. El dictamen técnico se-
ría realizado por la autoridad competente, que para el caso
de la reubicación de asentamientos humanos, como conse-
cuencia de desastres de origen natural, sería la Coordina-
ción Nacional de Protección Civil, tal como se desprende
de lo establecido en el artículo 19, fracciones IV y V de la
Ley General de Protección Civil, que a la letra dicen:

Artículo 19. La coordinación ejecutiva del Sistema Na-
cional recaerá en la secretaría por conducto de la Coor-
dinación Nacional, la cual tiene las atribuciones siguien-
tes en materia de protección civil:

I. a III. …

IV. Promover y apoyar la creación de las instancias, me-
canismos, instrumentos y procedimientos de carácter
técnico operativo, de servicios y logística que permitan
prevenir y atender la eventualidad de un riesgo o peligro
que representan los agentes perturbadores y la vulnera-
bilidad; 

V. Investigar, estudiar y evaluar riesgos, peligros y vul-
nerabilidades, integrando y ampliando los conocimien-
tos de tales acontecimientos en coordinación con las de-
pendencias responsables;

VI. a XXX. …

Finalmente, la figura de “mapa de reservas territoriales” es
una inclusión ajena a la Ley General de Asentamientos Hu-
manos, la cual no define ni considera dicho mapa.

Es por esta razón que se considera que la fracción XX de-
be quedar en los siguientes términos:

XX. La reubicación de asentamientos humanos impac-
tados por desastres de origen natural, previo dictamen
técnico de la autoridad competente.

Artículo 13, adición de una fracción XIII

La iniciante considera que el Programa Nacional de De-
sarrollo Urbano deberá contener: La creación de reser-
vas territoriales nacionales tomando en considera-
ción tendencias y consecuencias de los desastres
naturales que se verifiquen o se prevean en el país y
apegado al atlas de riesgo en sus distintos niveles ins-
titucionales sea nacional, estatal o municipal;

La Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Terri-
torial considera pertinente la inclusión de la creación de re-
servas territoriales, mismas que se enmarcan en el alcance
de la Ley General de Asentamientos Humanos tal como se
colige del capítulo sexto. Sin embargo, la inclusión de la fi-
gura de atlas de riesgo es ajena al contenido y espíritu de la
ley, ya que dicho instrumento se encuentra previsto en la
Ley General de Protección Civil, como facultad de la Se-
cretaría de Gobernación, tal como se prevé en el artículo 23
que a la letra dice:

Artículo 23. El Centro Nacional es la institución técni-
ca-científica de la Coordinación Nacional de Protección
Civil encargada de crear, gestionar y promover políticas
públicas en materia de prevención de desastres y reduc-
ción de riesgos a través de la investigación, el monito-
reo, la capacitación y la difusión. Tiene entre sus atribu-
ciones, el apoyo técnico al Sistema Nacional, así como
la integración del Atlas Nacional de Riesgos, la conduc-
ción de la Escuela Nacional de Protección Civil, la co-
ordinación del monitoreo y alertamiento de fenómenos
perturbadores y promover el fortalecimiento de la resi-
liencia de la sociedad en su conjunto.

Adicionalmente, se debe armonizar el término “desastres
naturales” para adecuarlo a la nomenclatura establecida en
la Ley General de Protección Civil, tal como se hizo con la
propuesta de adición de una fracción XX, al artículo 3o. En
razón de estas consideraciones y para evitar un conflicto
competencial se sugiere eliminar la última parte de la pro-
puesta, quedando la fracción XIII, en los siguientes térmi-
nos:



XIII. La creación de reservas territoriales nacionales
tomando en consideración tendencias y consecuen-
cias de los desastres de origen natural que se verifi-
quen o se prevean en el país;

Artículo 13, adición de una fracción XIV

En esta nueva fracción se propone que el Programa Nacio-
nal de Desarrollo Humano contendrá: diseñar y aplicar el
mapa de usos de suelo de sitios que se desalojen por parte
de población que puede ser afectada por efectos del cambio
climático o desastres naturales;

La figura de “mapa de usos de suelo” es ajena a la Ley Ge-
neral de Asentamientos Humanos, siendo además el uso de
suelo, una materia propia del nivel municipal, como se des-
prende del artículo 115, fracción V, inciso d), de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos:

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen
interior, la forma de gobierno republicano, representati-
vo, democrático, laico y popular, teniendo como base de
su división territorial y de su organización política y ad-
ministrativa, el municipio libre, conforme a las bases si-
guientes:

I. a IV. …

V. Los municipios, en los términos de las leyes federales
y Estatales relativas, estarán facultados para:

a) a c). …

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo,
en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones te-
rritoriales;

e) a i) …

…

En función de lo anterior, esta Comisión de Desarrollo Ur-
bano y Ordenamiento Territorial, considera que la fracción
XIV es inaplicable.

Artículo 13, adición de una fracción XV

La iniciante propone, en esta nueva fracción, que el Pro-
grama Nacional de Desarrollo Humano contenga: Coor-
dinar con las demás dependencias del ejecutivo fede-

ral y los gobiernos estatales y municipales la realiza-
ción de obras de infraestructura necesarias para mi-
tigar efectos desfavorables en asentamientos ya esta-
blecidos en zonas de alto riesgo y determinar agenda
de reubicación.

Esta comisión valora el espíritu de la iniciante y considera
necesario realizar modificaciones a su propuesta en los si-
guientes aspectos:

En primer lugar, para armonizar la propuesta fracción XV
con el resto de las fracciones contenidas en el artículo 13,
se considera que se deberá cambiar el inicio, asimismo, el
término “Ejecutivo federal” deberá armonizarse con el res-
to de la ley.

En segundo lugar, se estima que la de reubicación es una
función propia de la Secretaría de Gobernación, tal como se
desprende de la Ley General de Protección Civil, que en su
artículo 87 prevé lo siguiente:

Artículo 87. En el caso de asentamientos humanos ya esta-
blecidos en zonas de alto riesgo, las autoridades competen-
tes con base en estudios de riesgos específicos, determina-
rá la realización de las obras de infraestructura que sean
necesarias para mitigar el riesgo a que están expuestas o, de
ser el caso, deberán formular un plan a fin de determinar
cuáles de ellos deben ser reubicados, proponiendo meca-
nismos financieros que permitan esta acción.

Adicionalmente, la Ley General de Asentamientos Huma-
nos ha introducido en su artículo 13, fracción VII, la noción
de impactos negativos, por lo que se considera que esta de-
be ser la terminología correcta, en lugar de “efectos desfa-
vorables” que es la propuesta de la diputada Mirna Esme-
ralda Hernández Morales.

En razón de las anteriores consideraciones, y dado que se
ha desechado la adición de una fracción XIV, esta dictami-
nadora propone la siguiente fracción XIV:

La coordinación con las demás dependencias del Eje-
cutivo Federal y los gobiernos estatales y municipa-
les, para la realización de obras de infraestructura
necesarias para mitigar impactos negativos en asen-
tamientos ya establecidos en zonas de alto riesgo.

En consideración de las anteriores valoraciones, y después
de hacer los cambios que exige la técnica legislativa, para
poder incluir las nuevas fracciones XIII y XIV en el artícu-
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lo 13, esta Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamien-
to Territorial, habiendo explicado las propuestas de modifi-
cación que se pretenden realizar, a la Iniciativa presentada
por la diputada Mirna Esmeralda Hernández Morales, pro-
pone a la consideración de esta honorable asamblea el si-
guiente proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos
3o. y 13 de la Ley General de Asentamientos Humanos

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo
3o.; y se adicionan una fracción XX al artículo 3o., y las
fracciones XIII y XIV al artículo 13 de la Ley General de
Asentamientos Humanos, para quedar como sigue:

Artículo 3o. El ordenamiento territorial de los asentamien-
tos humanos y el desarrollo urbano de los centros de po-
blación, tenderá a mejorar y proteger el nivel y calidad de
vida de la población urbana y rural, mediante: 

I. a XIX. …

XX. La reubicación de asentamientos humanos im-
pactados por desastres de origen natural, previo dic-
tamen técnico de la autoridad competente.

Artículo 13. …

I. a X. …

XI. Los requerimientos globales de reservas territoriales
para el desarrollo urbano, así como los mecanismos pa-
ra satisfacer dichas necesidades; 

XII. Los mecanismos e instrumentos financieros para el
desarrollo urbano;

XIII. La creación de reservas territoriales nacionales
tomando en consideración tendencias y consecuen-
cias de los desastres de origen natural que se verifi-
quen o se prevean en el país, y

XIV. La coordinación con las demás dependencias
del Ejecutivo Federal y los gobiernos estatales y mu-
nicipales, para la realización de obras de infraestruc-
tura necesarias para mitigar impactos negativos en
asentamientos ya establecidos en zonas de alto riesgo.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el siguiente día
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, en México, Distrito Fe-
deral, a los 23 días del mes de abril de 2014.

La Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, di-
putados: Jorge Herrera Delgado, presidente; María Elena Cano Ayala
(rúbrica), Celia Isabel Gauna Ruiz de León (rúbrica), Abel Guerra Gar-
za (rúbrica), María Guadalupe Velázquez Díaz (rúbrica), Felipe de Je-
sús Almaguer Torres (rúbrica), Alberto Díaz Trujillo (rúbrica), Israel
Moreno Rivera (rúbrica), Carla Alicia Padilla Ramos (rúbrica), Manuel
Rafael Huerta Ladrón de Guevara (rúbrica en contra), secretarios;
Brenda María Izontli Alvarado Sánchez (rúbrica), Leticia Calderón Ra-
mírez (rúbrica), Julio César Lorenzini Rangel (rúbrica), Ramón Mon-
talvo Hernández (rúbrica), Gisela Raquel Mota Ocampo, Dulce María
Muñiz Martínez, Silvia Márquez Velasco (rúbrica), Rosa Elba Pérez
Hernández (rúbrica), Eduardo Roman Quian Alcocer (rúbrica), Adán
David Ruiz Gutiérrez (rúbrica), Alejandro Sánchez Camacho, Carlos
Sánchez Romero, Diana Karina Velázquez Ramírez (rúbrica), Beatriz
Eugenia Yamamoto Cázares (rúbrica).»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la decla-
ratoria de publicidad.

LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION
INTEGRAL DE LOS RESIDUOS

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: «Dicta-
men de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, con proyecto de decreto que reforma los artículos 35
y 38 de la Ley General para la Prevención y Gestión Inte-
gral de los Residuos

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
fue turnada para su análisis y dictamen la minuta proyecto
de decreto por el que se reforman los artículos 35 y 38 de
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos.

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, numerales



1 y 2, fracción XXXV, y 45, numerales 6, incisos e) y f), y
7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; 80, numeral 1, fracción I; 81, numeral
1; 85; 157, numeral 1, fracción I, y 158, numeral 1, fracción
IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta honorable asamblea plenaria el pre-
sente dictamen al tenor de los siguientes

I. Antecedentes

Primero. En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados,
celebrada el lo. de marzo de 2011, el diputado Fernando
Espino Arévalo, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, presentó iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley General para la Preven-
ción y Gestión Integral de los Residuos.

Segundo. En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados,
celebrada el 31 de marzo de 2011, la diputada Gabriela
Cuevas Barrón, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, presentó iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforman los artículos 7, 15, 37 y
38 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral
de los Residuos.

Tercero. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, en
las fechas correspondientes a la presentación de cada uno
de los proyectos enunciados, dictó trámite sobre ambas ini-
ciativas, turnándolas a la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, para dictamen.

Cuarto. El 31 de agosto de 2011, la Comisión de Medio
Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputa-
dos, aprobó el dictamen con proyecto de decreto por el que
se reforman los artículos 7; 35; 37, y 38 de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

Quinto. En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados,
celebrada el 8 de noviembre de 2011, el pleno aprobó con
358 votos en pro, el proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 7; 35; 37, y 38 de la Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

Sexto. El 9 de noviembre de 2011, el Senado de la Repú-
blica recibió de la Cámara de origen, el expediente con la
minuta proyecto de decreto que reforma los artículos 7; 35;
37, y 38 de la Ley General para la Prevención y Gestión In-
tegral de los Residuos.

Séptimo. En sesión celebrada el 10 de noviembre de 2011,
la presidencia de la Mesa Directiva del Senado, dio cuenta
al pleno con la minuta proyecto de decreto que reforma los
artículos 7; 35; 37, y 38 de la Ley General para la Preven-
ción y Gestión Integral de los Residuos, y procedió a dictar
su trámite, turnándola a las Comisiones Unidas de Medio
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, y de Estudios Le-
gislativos, Primera, para dictamen.

Octavo. Mediante oficio DGPL-1P3A.3789, del 26 de ene-
ro de 2012, la Mesa Directiva del Senado emitió excitativa
a las comisiones unidas dictaminadoras para que presenta-
ran los dictámenes correspondientes a, entre otros asuntos,
el de la minuta proyecto de decreto que reforma los artícu-
los 7; 35; 37, y 38 de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos.

Noveno. En reunión de las Comisiones Unidas de Medio
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, y de Estudios Le-
gislativos, Primera, efectuada el 24 de septiembre de 2013,
se aprobó el dictamen con proyecto de decreto por el que se
reforman los artículos 35, fracción VI, y 38 de la Ley Ge-
neral para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

Décimo. En sesión ordinaria de la Cámara de Senadores,
celebrada el 21 de noviembre de 2013, el dictamen con pro-
yecto de decreto por el que se reforman los artículos 35,
fracción VI, y 38 de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos quedó de primera lectura;
luego, con dispensa de la segunda lectura, se puso a discu-
sión, pero no hubo debate; se aprobó en votación nominal
el proyecto de decreto por el que se reforman los artículos
35, fracción VI, y 38 de la Ley General para la Prevención
y Gestión Integral de los Residuos, y se devolvió a la Cá-
mara de Diputados para los efectos constitucionales.

Undécimo. En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados,
celebrada el 26 de noviembre de 2013, se dio cuenta al ple-
no con el oficio del Senado de la República, mediante el
cual, devuelven la minuta proyecto de decreto por el que se
reforman los artículos 35, fracción VI, y 38 de la Ley Ge-
neral para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

Duodécimo. En la misma sesión plenaria, la Presidencia de
la Mesa Directiva dictó el siguiente trámite: Túrnese a la
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para
dictamen.

Los diputados integrantes de la Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, una vez analizado el expe-
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diente de la minuta proyecto de decreto objeto del presente
dictamen, exponemos el siguiente:

II. Contenido de la minuta

La minuta objeto de este dictamen deviene de la revisión de
la enviada por la Cámara de Diputados, en la cual se abor-
dan los proyectos propuestos en dos iniciativas presentadas
en marzo de 2011, una por el diputado Fernando Espino
Arévalo y otra por la diputada Gabriela Pérez Barrón, cu-
yas propuestas buscan, por un lado, dar solución a la pro-
blemática ambiental derivada del deficiente uso e inade-
cuada disposición final de las bolsas de plástico, mediante
la reducción de su consumo, la prohibición de recolectar,
transportar o almacenar residuos de dichos materiales, así
como la concienciación de la sociedad sobre el uso de bol-
sas biodegradables; asimismo, se propone orientar hacia la
calidad y presentación de la información ambiental, como
mecanismo efectivo de comunicación entre los tres órdenes
de gobierno y la sociedad, para alcanzar la gestión integral
de los residuos; una información desagregada que facilite la
toma de decisiones y que los logros en el manejo de resi-
duos se hagan del dominio público, promoviendo el uso de
insumos biodegradables y otros que observen los criterios
de sustentabilidad que emita la Semarnat.

De tal manera, las comisiones dictaminadoras del Senado
asumen que la Cámara de origen, a pesar de juzgar oportu-
nos los objetivos de las iniciativas, modificó el texto origi-
nal propuesto en ambas iniciativas privilegiando la promo-
ción del uso de materiales que atienden los criterios de
eficiencia ambiental y tecnológica, y dejando de lado la re-
ferencia a los vocablos: “materiales biodegradables y/u
oxodegradables”, términos que fueron originalmente plan-
teados por los iniciadores en sus proyectos.

Señalan que la Cámara de Diputados aprobó un proyecto de
decreto cuyo objetivo se vierte en tres ejes fundamentales:

1. La esfera de competencia de la federación;

2. El ámbito de la participación social; y

3. El derecho a la información.

Refieren que el proyecto de decreto aprobado por la Cáma-
ra de origen reforma las fracciones IV y XVII del artículo
7 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral
de los Residuos, (LGPGIR), para establecer en la fracción
IV que la Federación, al expedir normas oficiales mexica-

nas relativas al manejo integral de los residuos sólidos ur-
banos y de manejo especial, lo haga promoviendo los
principios de prevención, minimización y valorización,
así como el uso de materiales que cumplan con criterios
de eficiencia ambiental y tecnológica. Asimismo, en la re-
forma a la fracción XVII, en relación con el Sistema Na-
cional de Información Ambiental y de Recursos Naturales,
se propone agregar: Dentro de este sistema se incluirán
las metas y logros alcanzados por los tres órdenes de go-
bierno en el manejo de los residuos.

En cuanto a la participación social, reconocen que la minu-
ta proyecto de decreto de la Cámara de Diputados, propone
reformar la fracción VI del artículo 35 de la LGPGIR, para
que los tres órdenes de gobierno, al promover la participa-
ción de los diversos sectores de la sociedad en la preven-
ción de la generación, la valorización y la gestión integral
de los residuos, impulsen la conciencia ecológica y la apli-
cación de la ley, a través de la realización de acciones con-
juntas con la comunidad para la prevención y gestión inte-
gral de los residuos, así como el uso de materiales que
cumplan con los criterios de eficiencia ambiental y tec-
nológica.

Por lo que hace al derecho a la información, los senadores
advierten que la Cámara de Diputados planteó reformar el
artículo 37 de la ley para prever que las autoridades de los
tres órdenes de gobierno, formarán el Sistema de Informa-
ción sobre la Gestión Integral de Residuos que contendrá la
información relativa a la situación local, los inventarías de
residuos generados atendiendo a la subclasificación que
realice la Secretaría evitando agrupar en una sola cate-
goría a dos o más tipos de residuos;

Finalmente, observan que el proyecto de decreto enviado
por la Cámara de origen propuso la reforma al artículo 38
de la ley, para determinar que las autoridades de los tres ór-
denes de gobierno elaborarán y difundirán, anualmente,
informes sobre los aspectos relevantes contenidos en los
sistemas de información a los que se hace referencia en el
presente capítulo.

De tal manera, las reformas contenidas en el proyecto de
decreto aprobado por la Cámara de origen, consisten en
agregar, en cada uno de los artículos objeto de la reforma
planteada, los textos que en los párrafos anteriores se des-
tacan con negritas.

Los senadores consideran que la generación de residuos es
producto, principalmente, de las actividades humanas, y



que la mayoría de los países que conforman la Organiza-
ción para la Cooperación y el Desarrollo Económico, ha in-
crementado su generación de residuos. Aunque México no
se encuentra entre los principales generadores de residuos,
sus desechos producidos crecieron en diez millones de to-
neladas en diez años.

Estiman que el problema se agudiza dado el deficiente ma-
nejo y la inapropiada disposición final de los residuos, que
los convierte en factor nocivo para el medio ambiente, ya
que la disposición final de más del 25 por ciento de la ba-
sura se lleva a cabo en tiraderos a cielo abierto. 

Señalan que el mal manejo y la indebida disposición de los
residuos trascienden a la contaminación del aire, el agua y
los suelos, además de los efectos dañinos para la salud pú-
blica y la descomposición del orden social.

Reconocen que las bolsas de plástico y los materiales no
biodegradables, al convertirse en residuos provocan graves
problemas ambientales y atentan contra toda forma de vida.

Estiman que la problemática de los residuos ha dado lugar
a la generación de la legislación nacional y las políticas pú-
blicas en la materia, las cuales pretenden atenuar los im-
pactos negativos de los residuos en el medio ambiente.

Advierten que las acciones gubernamentales orientadas a la
resolución del problema generalizado de los residuos en
nuestro país, sólo han evidenciado la necesidad de conti-
nuar la búsqueda de los instrumentos y acciones que per-
mitan alcanzar un manejo sustentable de los residuos.

Coinciden en~ que el fortalecimiento de la normatividad y
la política no resuelven la problemática ambiental propicia-
da por los residuos. La vigencia del ordenamiento jurídico
en la materia no ha incidido en la necesidad de que todas
las entidades federativas del país cuenten con programa es-
tatal para la prevención y gestión integral de los residuos,
mientras la generación de basura continúa en aumento.

De tal manera, al considerar que las vertientes propuestas
por la Cámara de Diputados tienen consecuencias directas
en los mecanismos de solución a los impactos derivados de
los residuos, como son la gestión integral y la existencia de
materiales amigables para el ambiente, las Comisiones
Unidas del Senado, juzgan pertinente el objetivo general de
dicha minuta.

Sin embargo, destacan que las iniciativas que dieron lugar
al proyecto de decreto aprobado por la Cámara de Diputa-
dos en noviembre de 2011, y remitido para su revisión al
Senado de la República en el mismo mes y año, fueron pre-
sentadas en marzo de 2011, razón por la cual, tanto las pro-
puestas de los iniciadores, como el análisis, consideracio-
nes y aprobación del proyecto de decreto por la Cámara de
origen, versaron en un comparativo sobre las disposiciones
de la Ley vigente durante el período comprendido entre la
presentación de las iniciativas en marzo de 2011, y la apro-
bación del proyecto de decreto enviado al Senado, en no-
viembre del mismo año.

Al respecto, señalan que después de que la minuta proyec-
to de decreto por el que se reforman los artículos 7, frac-
ciones IV y XVII; 35, fracción VI; 37 y 38 de la Ley Ge-
neral para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos,
enviada por la Cámara de Diputados, y recibida el 10 de no-
viembre de 2011 por el Senado de la República, el referido
ordenamiento legal ha sido reformado en tres ocasiones,
mediante los decretos, correspondientes publicados en el
Diario Oficial de la Federación en fechas: miércoles 30 de
mayo de 2012; martes 21 de mayo de 2013, y viernes 7 de
junio de 2013.

En virtud de lo anterior, los senadores consideraron oportu-
no verificar si las propuestas de la minuta habían sido aten-
didas en dichas reformas.

Según refieren, “el decreto publicado en Diario Oficial de
la Federación (DOF), el 21 de mayo de 2013, amplía las fa-
cultades del Ejecutivo federal para expedir Normas oficia-
les mexicanas relativas a materiales sustentables con base
en los principios de prevención, minimización y valoriza-
ción, además de involucrar a los gobiernos estatales y mu-
nicipales en la promoción y difusión de la información so-
bre impactos ambientales y en la salud humana de los
materiales que al desecharse se convierten en residuos.”

A manera de corroboración, la Colegisladora transcribe las
fracciones VI y XXIV adicionadas al artículo 7 de la
LGPGIR, mediante el decreto publicado el 21 de mayo de
2013 en el DOF, y aseveran que el espectro de la nueva dis-
posición contenida en dicha fracción, no solo cubre la pro-
blemática de las bolsas de plástico, sino la dimensión del
problema ampliada a cualquier tipo de material, con lo que
estiman queda solventada la propuesta de reforma a la frac-
ción IV del artículo 7 de la LGPGIR, planteada en la minu-
ta proyecto de decreto remitida por la Cámara de Diputa-
dos.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 9 de octubre de 2014 41



Año III, Primer Periodo, 9 de octubre de 2014 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados42

Por otro lado, reconocen improcedente la reforma a la frac-
ción XVII del artículo 7 de la LGPGIR, porque confiere fa-
cultades a los gobiernos estatales y municipales, para tener
logros y metas en el manejo de residuos y de reportarlos al
Subsistema de Información Nacional sobre la Gestión Inte-
gral de Residuos, en un numeral que está referido a facul-
tades de la Federación, lo que distorsiona el orden estructu-
ral y la coherencia normativa de la Ley. En todo caso,
puntualiza la colegisladora, los artículos 8 y 9 establecen
las competencias de los gobiernos estatales y municipales.

Asimismo, refieren que la reforma propuesta omite precisar
las “metas” o “logros” a incluirse en el Sistema Nacional de
Información Ambiental y Recursos Naturales (SNIRN), lo
que abre la posibilidad de que los tres órdenes de gobierno
reporten esos aspectos bajo criterios discrecionales, dificul-
tando la armonización de indicadores y su procesamiento a
nivel nacional.

Del mismo modo, concluyen que el texto vigente de la
LGPGIR subraya la importancia de contar con criterios e
indicadores uniformes en todo el territorio nacional, esta-
blecidos por el Ejecutivo Federal y los Estados para facili-
tar el procesamiento de la información; por lo que, al esta-
blecer mecanismos de armonización de la información y su
alimentación al SNIRN por parte de los tres órdenes de go-
bierno, en la fracción XXV del artículo 7, fracciones XIII y
XX del artículo 9 y fracción V del artículo 96, la propuesta
de reforma contenida en la minuta, relativa a integrar y ha-
cer públicamente disponibles los resultados federales, esta-
tales y municipales en materia de residuos, resulta innece-
saria.

En cuanto a la reforma de la fracción VI del artículo 35 de
la LGPGIR, planteada en la minuta de la Cámara de Dipu-
tados, relativa a la participación social para impulsar el uso
de materiales que cumplan con criterios de eficiencia am-
biental y tecnológica, la Cámara de Senadores estima opor-
tuna dicha modificación, dada su congruencia reiterativa de
las reformas contenidas en el decreto de 21 de mayo de
2013, pues coincide en el fortalecimiento de los mecanis-
mos para promover el uso de materiales de bajo impacto
para el medio ambiente en el país.

Respecto a la propuesta de reforma al artículo 37 de la ley,
relacionada con el Sistema de Información sobre la Gestión
Integral de los Residuos que contendrá la información rela-
tiva a la situación local, los inventarías de residuos genera-
dos atendiendo a la subclasificación que realice la Se-
cretaría evitando agrupar en una sola categoría dos o

más tipos de residuos; la infraestructura disponible, los se-
nadores estiman necesario reiterar la importancia de que los
tres órdenes de gobierno reporten su información en mate-
ria de residuos, de manera armónica, para que se facilite su
entendimiento y sistematización a nivel nacional.

Considerando la heterogeneidad en volumen y composi-
ción de los residuos que producen los 2 mil 457 municipios
y las 16 delegaciones políticas que existen en el país, ima-
ginan el problema que representa la integración de un ban-
co de datos con capacidad de proporcionar la información
necesaria para la toma de decisiones en materia de resi-
duos; por ello, la colegisladora considera inviable la pro-
puesta de reforma al artículo 37.

Finalmente, la colegisladora coincide con la Cámara de ori-
gen, en cuanto a la procedencia de la reforma al artículo 38,
que establece una periodicidad anual para que las autorida-
des de los tres órdenes de gobierno elaboren y difundan in-
formes sobre los aspectos relevantes contenidos en los sis-
temas de información a los que se hace referencia en el
presente capítulo (capítulo IV, “Derecho a la Informa-
ción”’).

Los diputados integrantes de la Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, una vez analizado el conteni-
do de la minuta objeto del presente dictamen, expresamos
las siguientes

III. Consideraciones

Esta Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
encargada de la elaboración del presente dictamen, reitera
su reconocimiento a los criterios de la Cámara revisora con
los cuales desecha prácticamente el proyecto de decreto
que reforma los artículos 7, 35, 37 y 38 de la ley, realizadas
como Cámara de origen en noviembre de 2011, con funda-
mento en las atribuciones que le confiere el artículo 39 de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, sobre el texto de los proyectos contenidos
en las iniciativas que han sido los antecedentes primarios
del proyecto de decreto que nos ocupa.

En efecto, el pleno de la Cámara de Diputados aprobó las
propuestas de reforma a las fracciones IV y XVII del artí-
culo 7 de la LGPGIR; la primera, para que la federación, al
expedir las normas oficiales mexicanas relativas al desem-
peño ambiental que deberá prevalecer en el manejo integral
de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial, lo ha-
ga, mientras que con la modificación de la fracción XVII,



ahora fracción XVIII, debido a que se recorrió por la adi-
ción de una fracción IV, en el decreto publicado en Diario
Oficial de la Federación de 21 de mayo de 2013, se propu-
so que la federación, pueda integrar, dentro del Sistema Na-
cional de Información Ambiental y de Recursos Naturales,
los subsiste más de Información Nacional Sobre la Gestión
Integral de Residuos.

A manera de corroboración, la colegisladora transcribe las
fracciones IV y XXIV adicionadas al artículo 7 de la
LGPGIR, mediante el decreto publicado el 21 de mayo de
2013 en el DOF, y aseveran que el espectro de la nueva dis-
posición contenida en dicha fracción, no solo cubre la pro-
blemática de las bolsas de plástico, sino la dimensión del
problema ampliada a cualquier tipo de material, con lo que
estiman queda solventada la propuesta de reforma a la frac-
ción VI del artículo 7 de la LGPGIR, planteada en el pro-
yecto de decreto aprobado por la Cámara de Diputados, y
enviado al Senado de la República.

Por otro lado, acertadamente reconocen improcedente la re-
forma a la fracción XVII del artículo 7 de la LGPGIR, por-
que confiere facultades a los gobiernos estatales y munici-
pales de tener logros y metas en el manejo de residuos y de
reportarlos en el Subsistema de Información Nacional so-
bre la Gestión Integral de Residuos, en un numeral que tie-
ne por objeto establecer las atribuciones o facultades pro-
pias de un orden de gobierno cuyo ejercicio corresponde
exclusivamente a la Federación, lo que distorsionaría el or-
den estructural y la coherencia normativa del ordenamien-
to jurídico.

En todo caso, puntualiza la colegisladora, los artículos 8 y
9 del propio ordenamiento, establecen con claridad las atri-
buciones y competencias de los gobiernos de las entidades
federativas y de los municipios; asimismo, refieren que la
reforma propuesta es omisa en definir con precisión las
“metas” o “logros” que deban incluirse en el Sistema Na-
cional de Información Ambiental y Recursos Naturales
(SNIRN), imprecisión que provoca incertidumbre y abre la
posibilidad de que los tres órdenes de gobierno reporten los
aspectos respectivos bajo criterios discrecionales que sólo
auspiciarían dificultades para la armonización de indicado-
res y su procesamiento a nivel nacional.

Del mismo modo, señalan que el texto vigente de la
LGPGIR, subraya la importancia de contar con criterios e
indicadores uniformes en todo el territorio nacional, los
cuales deben ser establecidos por el Ejecutivo federal y los
gobiernos de las entidades federativas, para facilitar el pro-

cesamiento de la información; de tal manera, con el esta-
blecimiento de los mecanismos de armonización de la in-
formación y su suministro al Sistema Nacional de Informa-
ción Ambiental y Recursos Naturales, por parte de los tres
órdenes de gobierno, en la fracción XXV del artículo 7,
fracciones XIII y XX del artículo 9 y fracción V del artícu-
lo 96, de la propia ley, la propuesta de reforma contenida en
la minuta, relativa a integrar y hacer públicamente disponi-
bles los resultados federales, estatales y municipales en ma-
teria de residuos, resulta innecesaria.

Reconocemos que el Senado observó con objetividad la re-
forma que modifica la fracción VI del artículo 35 de la
LGPGIR, para que los tres órdenes de gobierno, al impul-
sar la conciencia ecológica y la aplicación de la ley, a tra-
vés de la realización de acciones conjuntas con la comuni-
dad para la prevención y gestión integral de los residuos,
así como el uso de materiales que cumplan con criterios de
eficiencia ambiental y tecnológica, para lo cual, tienen ca-
pacidad legal y pueden celebrar convenios de 15 concerta-
ción con comunidades urbanas y rurales, así como con di-
versas organizaciones sociales, etcétera.

Por lo que hace al derecho a la información, en la minuta
proyecto de decreto, enviada al Senado, nuestra propuesta
de reformar el artículo 37 de la LGPGIR, con el propósito
de establecer que los tres órdenes de gobierno integraran el
Sistema de Información sobre la Gestión Integral de Resi-
duos que contuviera la información relativa a la situación
local y los inventarios de residuos generados, los senadores
sostienen con razón, que es necesario reiterar la importan-
cia de que los tres órdenes de gobierno reporten su infor-
mación en materia de residuos, de manera armónica, para
que se facilite su entendimiento y sistematización a nivel
nacional, en congruencia formal con las disposiciones rela-
tivas a la infraestructura disponible para su manejo, las dis-
posiciones jurídicas aplicables a su regulación y control y
otros aspectos que faciliten el logro de los objetivos de es-
ta ley y los ordenamientos que de ella deriven y de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente; la Ley de Transparencia y acceso a la Información
Pública, como lo establece la ley, y cuyo nombre correcto,
es “Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental”, y demás disposiciones
aplicables.

En cuanto a nuestra propuesta de reformar el artículo 38 de
la propia ley, estimamos de gran importancia, prever con la
certeza jurídica que amerita, la definición de la periodici-
dad con que las autoridades de los tres órdenes de gobierno
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elaborarán y difundirán sus informes sobre los aspectos re-
levantes contenidos en los sistemas de información a los
que se hace referencia en el Capítulo en que se integra este
artículo; de ahí, nuestra convicción de reiterar la reforma
del artículo 38, estableciendo, solamente “que las autorida-
des de los tres órdenes de gobierno elaborarán y difundirán
anualmente informes sobre los aspectos relevantes conte-
nidos en los sistemas de información a los que se hace re-
ferencia en el presente capítulo.”

Reconocemos que nuestro país no se encuentra entre los
principales generadores de residuos; sin embargo, el creci-
miento experimentado en la materia, aunado al mal manejo
y la indebida disposición de los residuos, conlleva la conta-
minación de aire, agua y suelos, propiciando la reproduc-
ción de efectos dañinos para la salud pública y el orden so-
cial.

Coincidimos en el reconocimiento de que todo producto o
artículo elaborado con materiales no biodegradables, al
concluir su vida útil, se convierten en residuos que causan
graves daños ambiental.es y atentan contra toda forma de
vida.

Concordamos también, en que los ordenamientos jurídicos
y las políticas públicas dirigidas a atemperar los impactos
negativos de los residuos en el medio ambiente, al lado de
las ineficientes acciones de los tres órdenes de gobierno en
la materia, robustecen la necesidad de fortalecer la búsque-
da de los mecanismos, instrumentos y acciones orientados
hacia la sustentabilidad, mediante un eficiente y eficaz ma-
nejo de los residuos.

Es preciso recordar que el proyecto de decreto aprobado
por esta Cámara de Diputados en noviembre de 2011, y re-
mitido para su revisión al Senado de la República en el mis-
mo mes y año, devino de las dos iniciativas presentadas en
marzo de 2011. En razón de lo anterior, coincidimos con el
Senado en el reconocimiento de que tanto en las iniciativas,
como en el análisis, consideraciones y aprobación del pro-
yecto de decreto por la Cámara de origen, se consideraron
las disposiciones de la LGPGIR, vigentes durante el perío-
do comprendido entre la presentación de las iniciativas en
marzo de 2011, y la aprobación del proyecto de decreto en-
viado al Senado, en noviembre del mismo año.

Sin embargo, estimamos difícil de conciliar las contradic-
ciones que se han venido presentando en la práctica parla-
mentaria, particularmente dentro del proceso legislativo; en
efecto, resulta ilógico convalidar el procedimiento emplea-

do con cierta frecuencia, mediante el cual el tratamiento de
los asuntos en trámite en una Cámara del Congreso, no
cuente con un orden lógico que impida dar un trato prefe-
rente a un asunto determinado, en detrimento de la atención
prioritaria que debiera darse a otro que con antelación haya
sido aprobado por la Cámara de origen.

Es el caso de la minuta proyecto de decreto que reforma los
artículos 7, 35, 37 y 38 de la Ley General para la Preven-
ción y Gestión Integral de los Residuos, la cual se envió y
fue recibida por el Senado de la República, en noviembre
de 2011, y cuyo dictamen, previa excitativa para su elabo-
ración, se sometió a la consideración del pleno Senatorial
hasta el 21 de noviembre de 2013; no obstante, en el lapso
de dos años transcurrido entre la recepción de la minuta, y
la discusión de su dictamen por el Senado, la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, fue
objeto de cuatro reformas que se publicaron en el Diario
Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2012, el 21 de
mayo de 2013, el 7 de junio de 2013 y el 5 de noviembre
de 2013, respectivamente.

Desde luego que una práctica de esta naturaleza puede o no
tener efectos que trasciendan la voluntad de los legislado-
res, la validez o eficacia de la Ley, o, incluso, el interés na-
cional, entre otros.

En el caso de la minuta que nos ocupa, los senadores con-
sideraron oportuno verificar que las propuestas de la minu-
ta hubieren sido atendidas en dichas reformas.

Señalan que el decreto publicado el 21 de mayo de 2013,
amplía las facultades del Ejecutivo federal para expedir
normas oficiales mexicanas relativas a materiales sustenta-
bles con base en los principios de prevención, minimiza-
ción y valorización, además de involucrar a los gobiernos
estatales y municipales en la promoción y difusión de la in-
formación sobre impactos ambientales y en la salud huma-
na de los materiales que al desecharse se convierten en re-
siduos. Con lo anterior, estiman queda solventada la
propuesta de reforma a la fracción IV del artículo 7 de la
LGPGIR, planteada en la minuta proyecto de decreto remi-
tida por la Cámara de Diputados.

Por otro lado, coincidimos con los senadores en reconocer
improcedente la reforma a la fracción XVII del artículo 7
de la LGPGIR, porque confiere facultades a los gobiernos
estatales y municipales de tener logros y metas en el mane-
jo de residuos y de reportarlos en el Subsistema de Infor-
mación Nacional sobre la Gestión Integral de Residuos, en



un numeral que hace referencia a facultades de la Federa-
ción, lo que, en su consideración, distorsiona el orden es-
tructural y la coherencia normativa de la Ley. En todo caso,
puntualiza la colegisladora, los artículos 8 y 9 establecen
las competencias de los gobiernos estatales y municipales;
en ese sentido, diferimos, pues los artículos de la LGPGIR
que prevén las facultades de estados y municipios, son los
numerales 9 y 10.

Asimismo, refieren que la reforma propuesta omite precisar
las “metas” o “logros” a incluirse en el Sistema Nacional de
Información Ambiental y Recursos Naturales (SNIRN), lo
que abre la posibilidad de que los tres órdenes de gobierno
reporten esos aspectos bajo criterios discrecionales, dificul-
tando la armonización de indicadores y su procesamiento a
nivel nacional.

Del mismo modo, adoptamos la misma posición del Sena-
do, en cuanto a la conclusión de que el texto vigente de la
LGPGIR subraya la importancia de contar con criterios e
indicadores uniformes en todo el territorio nacional, esta-
blecidos por el Ejecutivo federal y los Estados para facili-
tar el procesamiento de la información; por lo que, al esta-
blecer mecanismos de armonización de la información y su
alimentación al SNIRN por parte de los tres órdenes de go-
bierno, en la fracción XXV del artículo 7, fracciones XIII y
XX del artículo 9 y fracción V del artículo 96, la propuesta
de reforma contenida en la minuta, relativa a integrar y ha-
cer públicamente disponibles los resultados federales, esta-
tales y municipales en materia de residuos, resulta innece-
saria.

En cuanto a la reforma de la fracción VI del artículo 35 de
la LGPGIR, planteada en la minuta de la Cámara de Dipu-
tados, relativa a la participación social para impulsar el uso
de materiales que cumplan con criterios de eficiencia am-
biental y tecnológica, la Cámara de Senadores estima opor-
tuna dicha modificación, dada su congruencia con las re-
formas contenidas en el decreto de 21 de mayo de 2013,
además de fortalecer los mecanismos para promover el uso
de materiales de bajo impacto para el medio ambiente en el
país.

Respecto a la propuesta de reforma al artículo 37 de la ley,
relacionada con el Sistema de Información sobre la Gestión
Integral de los Residuos que contendrá la información rela-
tiva a la situación local, los inventarios de residuos genera-
dos atendiendo a la subclasificación que realice la secre-
taría evitando agrupar en una sola categoría dos o más
tipos de residuos; apreciamos acertada la posición asumi-

da por el Senado, al estimar necesario reiterar la importan-
cia de que los tres órdenes de gobierno reporten su infor-
mación en materia de residuos, de manera armónica, para
que se facilite su entendimiento y sistematización a nivel
nacional.

Concordamos con la colegisladora en que es preciso com-
prender el grave problema que representa la diversidad del
volumen y composición de los residuos en el país, pues in-
cide de manera determinante en la capacidad de las autori-
dades para contar con un centro de información que permi-
ta acceder a los datos suficientes para la toma de decisiones
en materia de residuos. Sin embargo, resulta de gran im-
portancia la integración de dicho Sistema que contendrá la
información relativa a la situación local, que comprende,
entre otros, los inventarios de residuos generados.

Apreciamos la postura de la colegisladora al reconocer pro-
cedente la reforma al artículo 38, que establece una perio-
dicidad anual para que las autoridades de los tres órdenes
de gobierno elaboren y difundan informes sobre los aspec-
tos relevantes contenidos en los sistemas de información a
los que se hace referencia en el presente capítulo (capítulo
IV, “Derecho a la Información”’).

Por lo anterior expuesto y fundado, y para los efectos de lo
dispuesto en la fracción A del artículo 72 de la Constitución
Política de los Estados Unidos de los Estados Unidos Me-
xicanos, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales somete a consideración del honorable pleno de la
Cámara de Diputados el siguiente proyecto de 

Decreto que reforma los artículos 35 y 38 de la Ley Ge-
neral para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos

Artículo Único. Se reforman los artículos 35, fracción VI
y 38 de la Ley General para la Prevención y Gestión Inte-
gral de los Residuos, para quedar como sigue:

Artículo 35. ...

I. a V. ...

VI. Impulsarán la conciencia ecológica y la aplicación
de la presente ley, a través de la realización de acciones
conjuntas con la comunidad para la prevención y gestión
integral de los residuos, así como el uso de materiales
que cumplan con criterios de eficiencia ambiental y
tecnológica. Para ello, podrán celebrar convenios de
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concertación con comunidades urbanas y rurales, así co-
mo con diversas organizaciones sociales, y

VII. ...

Artículo 38. Las autoridades de los tres órdenes de gobier-
no elaborarán y difundirán, anualmente, informes sobre
los aspectos relevantes contenidos en los sistemas de infor-
mación a los que se hace referencia en el presente capítulo.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de marzo de 2014.

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, diputados:
Lourdes Adriana López Moreno (rúbrica), presidenta; Minerva Castillo
Rodríguez (rúbrica), Érika Yolanda Funes Velázquez (rúbrica), José Pi-
lar Moreno Montoya (rúbrica), María Concepción Navarrete Vital, Ma-
ría Isabel Ortiz Mantilla (rúbrica), Gerardo Peña Avilés, Claudia Elena
Águila Torres (rúbrica), Graciela Saldaña Fraire (rúbrica), Cristina Ol-
vera Barrios (rúbrica), secretarios; Ricardo Astudillo Suárez, Darío Ba-
dillo Ramírez, Mario Miguel Carrillo Huerta (rúbrica), Eufrosina Cruz
Mendoza, José Luis Esquivel Zalpa (rúbrica), Juan Manuel Fócil Pérez
(rúbrica), Marina Garay Cabada (rúbrica), Rodrigo González Barrios
(rúbrica), Gabriel Gómez Michel (rúbrica), Adriana Hernández Íñi-
guez, Patricia Lugo Barriga (rúbrica), Ossiel Omar Niaves López, Ra-
món Antonio Sampayo Ortiz, Aída Fabiola Valencia Ramírez (rúbrica),
Ángel Abel Mavil Soto (rúbrica), María Guadalupe Velázquez Díaz.»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la decla-
ratoria de publicidad.

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMATICO

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: «Dicta-
men de la Comisión de Cambio Climático, con proyecto de
decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Cambio Climático

La Comisión de Cambio Climático de conformidad con lo
establecido en los artículos 39, fracción 2, y 3, 45 ,fracción
6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General

de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 158, frac-
ción 1, numeral IV, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de la asamblea, el dictamen
a la minuta con proyecto de decreto que reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de la Ley General de Cambio
Climático, al tenor de los siguientes

Antecedentes

• En fecha 12 de febrero de 2014, la Presidencia de la
Mesa Directiva, dio cuenta con el oficio que remite mi-
nuta con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de La Ley General de
Cambio Climático.

• En esa misma fecha, la presidencia dictó el siguiente
trámite: Túrnese a la Comisión de Cambio Climático pa-
ra dictamen.

• En fecha 20 de febrero de 2014, la Presidencia de la
Mesa Directiva modificó el trámite dictado a la minuta
de fecha 12 de febrero de 2014, remitida por la honora-
ble Cámara de Senadores.

• La presidencia dictó el siguiente trámite: Túrnese a la
Comisión de Cambio Climático para dictamen, con opi-
nión de la Comisión Especial de la industria automotriz
y del acero.

• Que en fecha 4 de abril de 2014, se recibió oficio del
presidente de la Comisión Especial de la industria auto-
motriz y del acero, por el cual remite, opinión a la mi-
nuta con proyecto de decreto por la que se reforma la
fracción XII del artículo 33; los incisos a) y b) fracción
II del artículo 34 de la Ley General de Cambio Climáti-
co.

Contenido de la minuta

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales del
Senado de la República, posterior al estudio y análisis de la
iniciativa presentada por el senador Octavio Pedroza Gai-
tán, considero prudente y acertado apoyarla en virtud de los
objetivos y argumentos planteados.

Se menciona la alarmante cifra del sector transporte como
uno de los principales agentes de las emisiones de gases de
efecto invernadero, GEI, asimismo señalan que el 20 por
ciento de emisiones de GEI, provienen del sector trans-
porte.



Estadísticas reflejan el desinterés en inversiones al trans-
porte público, mejoramiento del espacio público, infraes-
tructura ciclista y seguridad peatonal destinando una canti-
dad menor al 20 por ciento de los recursos.

La comisión coincidió con lo expuesto, al reconocer que
actualmente existen incentivos del uso del automóvil, tales
como: los subsidios a la gasolina y a la utilización de espa-
cios públicos como estacionamiento, la nula regulación na-
cional del Estado tanto en vehículos como a las emisiones
de contaminantes.

A lo anterior, las comisiones dictaminadoras, reconocieron
que la movilidad urbana, eficiente, de calidad, suficiente y
accesible es motor de desarrollo económico y un importan-
te mecanismo para la reducción de GEI.

Asimismo, reiteraron que la movilidad es una parte funda-
mental en el desarrollo de todas las sociedades, por ello
cuando la movilidad de la población se dificulta, la ciudad
entera se ve afectada en su funcionamiento, productiva y en
la calidad de vida de sus habitantes.

El subsidio a los energéticos representó el 3.3. por ciento
del producto interno bruto y el 18 por ciento del gasto pú-
blico programable. El estudio que proporciona el senador
Pedrosa, refiere que los efectos nocivos a la salud a causa
de los patrones de movilidad motorizada, están asociados
de una manera muy estrecha al sedentarismo; además hay
una tendencia de fractura de las relaciones sociales y tam-
bién existen grandes índices de muertes o afectaciones a la
salud a causa de los accidentes automovilísticos, al tenor de
lo expuesto por el Senador, la comisión involucrada refor-
zó el argumento exponiendo lo siguiente:

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómicos, OCDE, en su análisis del Desempeño ambiental
de México 2013 expone que los subsidios energéticos pro-
mediaron el 1.7 por ciento del producto interno bruto anual
durante los años 2005 a 2009, fomentando el aumento del
parque vehicular en el país.

De esta manera, las comisiones dictaminadoras coinciden
al mencionar, que la movilidad urbana está íntimamente re-
lacionado con el desarrollo económico. Se ha demostrado
que si las condiciones de movilidad y acceso a los lugares
de trabajo mejoran en un 10 por ciento, el crecimiento eco-
nómico de la zona se reflejaría en 1.8 por ciento. Asimismo
contribuye en la disminución del precio de los productos.

El senador proponente, puntualiza que en México el sector
de transporte público constituye la segunda fuente principal
de emisiones totales de GEI, del cual el 93 por ciento co-
rresponde a vehículos automotores de pasajeros.

Los subsidios a los combustibles alientan una mayor de-
manda y limitan la capacidad de México para transitar a un
desarrollo sustentable. Es de esta manera, que dentro de los
elementos que se consideraron para la emisión del dicta-
men a la Iniciativa, se tomaron en cuenta diversos compo-
nentes, como el estudio elaborado por la OCDE, a cerca de
los subsidios energéticos los cuales entre 2005 y 2009, en
México promediaron 1.7 por ciento del producto interno
bruto, PIB, anual, lo cual fomenta el incremento del parque
vehicular.

Además, un estudio de la OCDE, muestra que el desarrollo
de las economías urbanas es impulsado por el incremento
de la velocidad del transporte, esto quiere decir que se ma-
ximiza la movilidad tanto de las personas como de mercan-
cías.

En concordancia con el proponente, la comisión considera
que si bien es cierto que el aumento de vehículos particula-
res es fomentado por los bajos costos de su uso, soportados
principalmente por los subsidios de la gasolina, así como la
infraestructura urbana para los automóviles individuales.

Los GEI no son los únicos contaminantes que producen los
automóviles, los compromisos internacionales y nacionales
de México en materia de cambio climático, hacen priorita-
ria la implementación de políticas públicas eficientes en
materia de transporte, que se dirijan a mitigar las emisiones
de GEI.

Los GEI no son los únicos contaminantes que producen los
automóviles. El 95 por ciento de la gasolina que se consu-
me en México se destina al auto transporte, si se continua
con este porcentaje se estima que para 2030 se alcanzará los
100 mil millones de litros de gasolina.

El aumento del parque vehicular ha impactado de manera
negativa a la economía nacional de varias maneras:

• Necesidad de importar gasolina: es el principal pro-
ducto importado por México en 2010 con un 4 por cien-
to del total de las importaciones.

• Se erogaron 76 mil 693 millones de pesos por concep-
to de subsidio a la gasolina.
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• La pérdida de tiempo en el traslado de los automovi-
listas, se refleja en perjuicios de la calidad laboral y es-
colar.

En concordancia con lo anterior y a la iniciativa, las comi-
siones que dictaminaron, reconocieron que el sector trans-
porte es uno de los principales emisores GEI en el país, lo
que se acentúa con el incremento del parque vehicular-es-
pecialmente aquél de tecnologías obsoletas o de baja efi-
ciencia.

De esta manera y de acuerdo con la Comisión Intersecreta-
rial de Cambio Climático, en México, las emisiones GEI de
2010 tuvieron un incremento del 33.4 por ciento con res-
pecto al año base 1990, con una tasa de crecimiento media
anual (TCMA) de 1-5 por ciento, siendo el sector energéti-
co el mayor contribuyente (67. por ciento equivalentes a
503 mil 817.6 GG). EI gasto nacional por este motivo es de
126 mil millones de pesos anuales, equivalente al 1.3 por
ciento del PIB.

En la Ley General de Cambio Climático, no se hace men-
ción alguna, acerca de la proporción en la que se deberá de
invertir en estos proyectos.

El senador proponente manifestó, que resulta incoherente
que se le invierta más a proyectos contaminantes y costosos
ya que únicamente el 30 por ciento de la población utiliza
el automóvil privado como medio de transporte.

Se necesita un esfuerzo conjunto en todos los niveles de go-
bierno para implementar las medidas de adaptación y miti-
gación manifestadas en la Conferencia de las Partes de la
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cam-
bio Climático.

Es prioritario modificar el paradigma de la movilidad en las
ciudades mexicanas, hacia una movilidad más sustentable.

Para cumplir estos objetivos es necesario tomar medidas
para desincentivar el uso indiscriminado del automóvil y
orientar los recursos destinados al transporte, mejorando el
transporte público y no motorizado.

Es de destacar, lo establecido por el Comité de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas
(Comité DESC) cuando define el derecho a la movilidad:
como el derecho de todo persona y de la colectividad a dis-
poner de un sistema integral de movilidad de calidad y

aceptable, suficiente y accesible que, en condiciones de
igualdad y sostenibilidad, permita el efectivo desplaza-
miento de todas las personas en un territorio para la satis-
facción de sus necesidades y pleno desarrollo.

Los beneficios de este paradigma convertirán a las ciudades
mexicanas en ciudades más sustentables, por ende más
competitivas a nivel internacional.

Se propone eliminar gradualmente los subsidios a los ener-
géticos, bajo los acuerdos del Pacto por México.

La iniciativa propuesta por el senador proponente plantea
que las dependencias y entidades de la administración pú-
blica federal, las entidades federativas y municipio, en ám-
bito de su competencia, deberán considerar en sus inversio-
nes la proporción de ciudadanos que utilizan el transporte
público y privado y medios alternos de transporte, viendo
siempre por desincentiva el uso indiscriminado del auto-
móvil privado e incentivar la utilización del transporte no
motorizado.

Con base a lo anteriormente expuesto las comisiones que
dictaminaron no estiman conveniente la adición al artículo
82 propuesta en la iniciativa, ya que la ejecución de pro-
yectos sobre transporte público sustentable deben apoyarse
en la coordinación de los diferentes niveles de gobierno y
los convenios de inversión con el sector social y privado
como mecanismo para sumar capacidades.

Consideraciones de la comisión

Esta comisión dictaminadora al analizar la minuta expresa
las siguientes consideraciones con respecto al proyecto de
decreto:

Este proyecto es de carácter transversal ya que atañe a di-
versas cuestiones de la agenda de desarrollo de México.

Esta iniciativa que reforma y adiciona algunas disposicio-
nes de la Ley General de Cambio Climático, busca coadyu-
var a las estrategias que los tres niveles de gobierno han
desarrollado para mitigar y adaptarse al cambio climático.
Por ello, dicha iniciativa se une a los trabajos que confieren
al Sistema Nacional de Cambio Climático, destacando que
el Congreso de la Unión tiene la facultad inalienable de rea-
lizar las leyes que faciliten la realización de los programas
y estrategias que el gobierno federal, los municipios y las
entidades federativas lleven a cabo.



Cabe señalar, que la iniciativa logra complementar diversas
disposiciones y estrategias, en la búsqueda de la coordina-
ción entre los tres niveles de gobierno. Esta comisión ordi-
naria de Cambio Climático, coincide que las posibles mo-
dificaciones a esta ley concuerdan con los objetivos
planteados en la Estrategia Nacional de Cambio Climático,
propuesta por el gobierno federal.

La realidad actual, aunada a las exigencias que el deterioro
ambiental muestra, nos confiere realizar la correcta imple-
mentación de políticas públicas para la mitigación de los
efectos del cambio climático; por ello estas modificaciones
toman como eje central, la adaptación, que la Estrategia
Nacional de Cambio Climático propone.

La adaptación que en este caso nos confiere, es ante el apre-
miante incremento de emisiones de gases de efecto inver-
nadero, elemento fundamental en los efectos del cambio
climático. Tan solo en el año 2011 México contribuyó con
aproximadamente el 1.4 por ciento de emisiones de GEI,
cifra tan alarmante, ante el incremento del parque vehicu-
lar.

El siguiente elemento que podemos destacar es que Méxi-
co es un país con responsabilidad global, destacando la
continua y buena participación del gobierno de México en
las conferencias internacionales sobre cambio climático.
Las exigencias como país tienen que ser en concordancia
con la problemática global, ante el creciente incremento de
GEI, debemos realizar políticas viables que se lleven a la
práctica a cabalidad.

Es prioritario que el Sistema Nacional de Cambio Climáti-
co, como lo marca la estrategia, proporcione sinergias para
enfrentar de manera conjunta esta problemática, que afecta
de manera directa a la población vulnerable, estableciendo
las acciones prioritarias de mitigación y adaptación.

Esta comisión dictaminadora puntualiza que tanto al Siste-
ma Nacional de Cambio Climático, como a los tres niveles
de gobierno establezcan una estrecha cooperación para mi-
tigar y adaptarse a este fenómeno, por ello es menester la
modificación de los patrones de movilidad para disminuir
las emisiones de gases de efecto invernadero.

Cabe destacar que el desincentivar el uso del automóvil, la
promoción de la inversión del transporte público y los pro-
gramas de movilidad sustentable, son congruentes con la
Estrategia Nacional de Cambio Climático, en el sentido que
se busca la prevención de los daños al medio ambiente, la

búsqueda de un desarrollo bajo en emisiones, así como se
ensalza la responsabilidad ambiental, sin menoscabo del
compromiso con la economía y el desarrollo económico.

Por otro lado, la eliminación de subsidios a los combusti-
bles, pretende desincentivar gradualmente el uso del auto-
móvil, así como el uso del transporte público masivo y el
transporte no motorizado. Cabe destacar que obedece a re-
querimientos de transición energética hacia fuentes de
energía limpia. Esta Comisión Ordinaria destaca que en es-
te apartado, se incentivaría la utilización de autos eléctri-
cos, el transporte público y la movilidad sustentable. Este
paso a la sustentabilidad que se está buscando es una prio-
ridad para el desarrollo de las ciudades mexicanas y alcan-
zar los objetivos propuestos en la Estrategia Nacional de
Cambio Climático.

Esta comisión ordinaria de Cambio Climático, puntualiza
que los objetivos con respecto a la reducción de las emisio-
nes de CO2, se cumplirían con mayor cabalidad, puesto que
en la estrategia anteriormente referida se busca que en el
plazo de 10, 20 y 40 años se cumplan metas propuestas, cu-
yas características abarcan distintos requerimientos en ma-
teria de desarrollo, sostenibilidad, sustentabilidad y transi-
ción energética.

Al desincentivar el uso del automóvil, invertir en el trans-
porte público y desarrollando el transporte público y urba-
no, se lograría combatir con mayor eficacia los problemas
referentes a las emisiones de GEI, que en la Estrategia Na-
cional de Cambio Climático abordan con objetivos a corto,
mediano y largo plazo. En el rubro de las Emisiones de
GEO se busca alcanzar los siguientes objetivos:

• A 10 años: se busca que México reduzca al 30 por cien-
to las emisiones respecto a una línea base, además de la
reducción sustancial de las emisiones de contaminantes
climáticos de vida corta.

• A 20 años: Se habrá instado por un crecimiento econó-
mico desacoplado de la dependencia a combustibles fó-
siles y sus impactos ambientales.

• A 40 años: la reducción del 50 por ciento de emisiones
respecto a las del año 2000.

Como podemos observar, estas metas planteadas en la Es-
trategia propuesta por el Ejecutivo, son congruentes con los
proyectos de reforma que la comisión dictaminadora ha
emitido para la aprobación. Por ello cabe destacar que los
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objetivos a corto, mediano y largo plazo, deben ser susten-
tados por las reformas a la Ley General de Cambio Climá-
tico.

Por otro lado, esta comisión ordinaria puntualiza que en
cuestión de eficiencia energética y ambiental, se está apos-
tando a la sustentabilidad del sector enfocándose en un cre-
ciente aprovechamiento de las energías renovables, así co-
mo la búsqueda de la continua aplicación de las mejores
prácticas disponibles en la producción y el consumo de
energía. Dicha eficiencia busca que no solo se optimicen
los procesos, sino también minimizar el impacto ambiental,
tal como hace referencia en los preceptos de la Estrategia
Nacional de Energía.

Esta estrategia busca una estabilidad y principalmente la
seguridad energética, la cual se refiere, a la capacidad co-
mo país para mantener un superávit energético, que garan-
tice la continuidad de actividades productivas; por lo que la
reducción a los subsidios de los combustibles fósiles tal co-
mo lo plantea la comisión dictaminadora, disminuiría gra-
dualmente el déficit con respecto a los combustibles.

Esta comisión ordinaria destaca que para que la energía sea
una condición necesaria para el crecimiento de la energía,
como se ha mencionado con anterioridad, el 95 por ciento
del combustible es utilizado para el autotransporte, princi-
palmente privado. Cabe recordar que parte del precio de di-
chos combustibles esta subsidiado, y que representa una
parte del producto interno bruto. Asimismo se reconocen
los requerimientos de energía que las actividades producti-
vas demandan.

Habida cuenta de lo anterior, es necesario considerar los
factores de producción en el crecimiento económico, cuyos
requerimientos energéticos son motor del desarrollo. Méxi-
co ha mantenido tasas de crecimiento constantes en térmi-
nos reales en los últimos años, no obstante, no se han lo-
grado las metas esperadas para poder cubrir todas las
necesidades que el país necesita. Por ello, si se busca que el
PIB crezca a una tasa superior a la que actualmente lo ha-
ce, habrá que contar con un suministro de energía vasto.

El abasto de la energía es un aspecto fundamental en el
desarrollo de los procesos productivos, por ello, se debe
privilegiar el uso de los combustibles fósiles a dichos pro-
cesos por encima del mantenimiento de subsidios a los
combustibles empleados para los automóviles particula-
res, ya que genera un gasto importante a la economía me-
xicana.

La economía se está viendo poco retribuida a causa de los
subsidios, por un lado el gasto en salud a causa de acciden-
tes vehiculares, los cuales representan una de las principa-
les causas de muerte en México, sin menoscabar los trau-
matismos a causa de los accidentes vehiculares.

Se requiere un sistema capaz de satisfacer necesidades
energéticas de manera sostenible, que posibilite el desarro-
llo de la actividad económica por ello se requiere tener una
oferta de energía eficiente y una planificación en el creci-
miento económico.

Cifras que se destacan en la Estrategia Nacional de Energía
describen que en cuanto a eficiencia y al uso de la energía,
en 2011, el consumo nacional de energía observó un au-
mento superior a la tasa promedio que se ha tenido en la úl-
tima década y que de continuar con este índice de demanda
energética, el consumo energético podría aumentar más de
un 50 por ciento respecto a lo observado en 2011, a su vez
el sector de transporte aumentaría el consumo energético, y.
por ende el costo en el Producto Interno Bruto.

Esta comisión dictaminadora, destaca que según estima-
ción de la Agencia Internacional de Energía, para el perio-
do 2010-2035, la demanda de energía aumentará a una tasa
de 1.5 por ciento –promedio anual– considerando una ex-
pansión de la economía global de casi 140 por ciento y un
aumento de 1.7 mil millones de habitantes. Adicionalmen-
te, el consumo de energía se incrementará, por lo que los ni-
veles de CO2 serán más altos. Acorde a la Estrategia Na-
cional de Energía, se debe promover la transferencia a
energías alternativas y velar por mitigar las emisiones de
gases de efecto invernadero.

El panorama de no modificar las leyes que infieren en el pa-
radigma tanto energético como de movilidad, generará un
desbalance insostenible en el largo plazo, el cual amenaza
el crecimiento económico, la seguridad energética y el me-
dio ambiente. Además, los consumidores sujetos a subsi-
dios energéticos no reciben una clara señal de los costos so-
ciales del insumo que reciben, ya que los precios que
observan no reflejan los costos reales de producción y de
oportunidad.

Estamos de acuerdo que de mantenerse las condiciones ac-
tuales, en el abasto y en el consumo, el sector enfrentará se-
rias complicaciones para cubrir las necesidades energéticas
que el país requiere para su desarrollo esperado; cabe re-
cordar que encontrar y extraer los recursos para satisfacer
la demanda resulta cada vez más complejo y costoso. Asi-



mismo, se corre el riesgo de sufrir un desabasto debido a la
correlación entre la disponibilidad de recursos y sus pre-
cios, que como se había mencionado antes, traería serias
consecuencias para el desarrollo de la economía, las finan-
zas públicas y el bienestar de la población.

Es menester generar políticas para el eficiente uso de los re-
cursos energéticos, ya que además de asegurar un abasto de
energía a largo plazo, también contribuye a la contención
de los gases de efecto invernadero, mismas que apoyan las
metas de crecimiento y competitividad del país, estamos de
acuerdo que se trata de acciones que se traducen en benefi-
cios directos para la sociedad.

Los elementos que de eficiencia energética, que permitan el
crecimiento económico, disminuyan la pérdida de energía a
lo largo de la cadena productiva, permitirán a los consumi-
dores de energía optar por las alternativas de servicios ener-
géticos con mayor eficiencia y menor impacto ambiental,
con el transporte público masivo y el transporte no motori-
zado.

Por otro lado, las mejoras en eficiencia energética pueden
reducir las necesidades de inversión en infraestructura, mi-
tigar los riesgos asociados a la volatilidad de los precios de
los combustibles, incrementar la competitividad de las in-
dustrias y disminuir la dependencia de combustibles fósi-
les, a la vez que brinda beneficios como la reducción de
emisiones y contaminantes a la atmósfera.

Cabe señalar que en la presente Iniciativa, se pretende in-
centivar una mayor inversión e incremento del transporte
público, masivo y con altos niveles de eficiencia, así como
la inversión en la construcción de ciclovías o infraestructu-
ra de transporte no motorizado. Este proyecto coadyuva
con la Estrategia Nacional de Energía, en el sentido del efi-
ciente uso de la energía, en este caso, los combustibles fó-
siles, dado que el sector transporte es clave para reducir sig-
nificativa mente la demanda del país, al representar gran
parte del consumo energético nacional.

Otro punto fundamental que esta estrategia exhorta, es la
promoción del uso de tecnologías con menores consumos
de energía, así como la incorporación de criterios energé-
ticos en la planeación urbana, por ello este proyecto de
decreto se encuentra congruente en todas las líneas de ac-
ción.

Es de esta manera, como resultado de lo ya expuesto en los
párrafos que anteceden, que ésta dictaminadora, propone la

realización de determinados ajustes a la propuesta de refor-
ma a la fracción XII, del artículo 33, para armonizar los ob-
jetivos de la ley que nos ocupa.

Inicialmente podemos mencionar, que la minuta considera-
ba en la modificación a la fracción ya referida, incluir el
concepto de “desincentivar”, como una forma de reafirmar
o centrar su idea en el tema de un incremento en el uso de
transporte masivo; de lo cual, consideramos que no sería
prudente establecer un elemento negativo como el propues-
to en ley, y apoyamos la propuesta de incluir en una nueva
redacción, “la inversión” y el fomento del transporte públi-
co eficiente y sustentable para de esta manera conservar
una mejor técnica jurídica en su interpretación.

De la propuesta anterior, se desprende la adición de una
fracción XII bis, en la cual se desglosa un nuevo elemento,
que consiste en incluir que ese fomento e inversión, será
para combustibles alternos a los fósiles o más eficientes
que estos, con lo cual se buscará que las áreas encargadas
de producir nuevos vehículos, inviertan en nuevas tecnolo-
gías más eficientes o que fomenten en mayor medida el uso
de energías alternas, con miras a cumplir con los objetivos
y postulados de la ley.

Aunado a lo anterior, no se estará provocando una caída en
el modo de producción de las empresas automotrices, sino
que simplemente, se buscará fomentar que detonen el desa-
rrollo de alternativas para la utilización de vehículos parti-
culares que sean amigables con el medio ambiente y distin-
tas a los combustibles fósiles o que sean más eficientes que
los actuales.

Es así que en se propone cambiar la expresión “desincenti-
var el uso de vehículos particulares”, por el de “promover e
invertir en el uso de combustibles alternos a los fósiles o de
mayor eficiencia”.

Por último, los integrantes de esta comisión dictaminadora,
no omitimos mencionar que coincidimos con la preocupa-
ción planteada en la opinión emitida por la Comisión Espe-
cial de la industria automotriz y del acero, respecto de la
minuta que nos ocupa, en el sentido de los efectos negati-
vos que puede acarrear, al inclusión de un término en sen-
tido negativo como lo es el desincentivar, motivo por el
cual, proponemos una nueva redacción a la reforma del ar-
tículo 33, en su fracción XII, en la búsqueda que el objeti-
vo de la reforma aprobada por la colegisladora, sea el mis-
mo, pero con una redacción más acorde a los objetivos
planteados por el Poder Ejecutivo federal, en la presente
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ley, así como en la Estrategia Nacional de Cambio Climáti-
co, entre otros.

No omitimos mencionar, que para efectos de una mejor re-
dacción e interpretación y de técnica legislativa, se ha mo-
dificado el inicio de la redacción original de los incisos a)
y b) del artículo 34, respecto de la redundancia de “invertir
y promover la inversión”, para eliminar la expresión “la in-
versión” y dejarlo como se plantea en los resolutivos pro-
puesto y aprobados por esta comisión dictaminadora.

Es de esta manera, que la opinión emitida por la comisión
especial de referencia, se incluye en documento anexo al
presente dictamen, para una mayor consulta.

Por lo expuesto y fundado, esta comisión dictaminadora, y
para los efectos de lo dispuesto por la fracción E) del artí-
culo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, somete a consideración de la asamblea, el si-
guiente proyecto de

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de la Ley General de Cambio Climático

Único: Se reforma la fracción XII del artículo 33; y los in-
cisos a) y b), de la fracción II, del artículo 34, se adiciona
una fracción XII Bis, al artículo 33, todos de la Ley Gene-
ral de Cambio Climático para quedar como sigue:

Artículo 33. …

I. a XI. …

XII. Promover e invertir en el incremento del transpor-
te público, masivo suficiente y con altos estándares de
eficiencia, calidad y accesibilidad, que fomente la mo-
vilidad sustentable mediante el desarrollo de siste-
mas de transporte urbano, suburbano, público y pri-
vado, eficiente y sustentable.

XII. Bis. Promover e invertir en el uso de energías al-
ternas a los combustibles fósiles por arte de automó-
viles articulares tales como los de propulsión a través
de baterías eléctricas recargables los eléctricos que
además cuenten con motor de combustión interna o
con motor accionado por hidrógeno o de as diseñan-
do además los programas necesarios para sustituir
gradualmente la flotilla de automóviles públicos por
los que utilicen energías alternas.

De conformidad con el párrafo anterior de deberá
promover el uso de estaciones de recarga necesarios,
privilegiando el uso de fuentes renovables de energía;

XIII. a XVI. …

Artículo 34. …

I. ...

II. ...

a) Invertir y promover la construcción de ciclo ví-
as o infraestructura de transporte no motorizado, de
reglamentos de tránsito que promuevan el uso de la
bicicleta.

b) Diseñar, implementar, invertir y promover siste-
mas de transporte público integrales, y programas de
movilidad sustentable en las zonas urbanas o conur-
badas para disminuir los tiempos de traslado, el uso
de automóviles particulares, los costos de transporte,
el consumo energético, la incidencia de enfermeda-
des respiratorias y aumentar la competitividad de la
economía regional.

c) a g)

III. a VI. …

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. Las acciones que, en su caso, deberán
realizar las dependencias y entidades de la administración
pública federal, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el
presente decreto, deberán cubrirse en la función de los in-
gresos disponibles conforme a la Ley de Ingresos de la Fe-
deración y sujetarse a la disponibilidad presupuestaria que
se apruebe para dichos fines en el Presupuesto de Egresos
de la Federación y las disposiciones de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de abril de 2014.

La Comisión de Cambio Climático, diputados: Ramón Antonio
Sampayo Ortiz (rúbrica), presidente; Rocío Adriana Abreu Artiñano



(rúbrica), Blanca Estela Gómez Carmona (rúbrica), Román Alfredo Pa-
dilla Fierro (rúbrica), Hugo Mauricio Pérez Anzueto, Sergio Augusto
Chan Lugo (rúbrica), Yesenia Nolasco Ramírez (rúbrica), secretarios;
Verónica Carreón Cervantes (rúbrica), Rosa Elba Pérez Hernández (rú-
brica en contra), Lourdes Adriana López Moreno (rúbrica), Javier Ori-
huela García (rúbrica), Graciela Saldaña Fraire (rúbrica), Jorge Federi-
co de la Vega Membrillo (rúbrica), Rodrigo Chávez Contreras (rúbrica
en abstención).»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la decla-
ratoria de publicidad.

LEY DE MIGRACION 

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: «Dicta-
men de la Comisión de Asuntos Migratorios, con proyecto
de decreto que adiciona un segundo párrafo al artículo 8 de
la Ley de Migración

Honorable Asamblea:

La Comisión de Asuntos Migratorios, con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e)
y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; 80; 157, numeral 1, fracción I; 158,
numeral 1, fracción IV, y 167, numeral 4, del Reglamento
de la Cámara de Diputados presenta a la honorable asam-
blea, el siguiente

Dictamen

Antecedentes

Con fecha 25 de febrero de 2014 el diputado el diputado Ri-
cardo Mejía Berdeja, presentó proyecto de decreto con ini-
ciativa que reforma el artículo 8 de la Ley de Migración,
expediente 3827, publicada ese mismo día en la Gaceta
Parlamentaria número 3964-V; iniciativa que además fue
suscrita por el diputado Ricardo Monreal Ávila, ambos del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Fundamento legal para emitir el dictamen

La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión está facultada para legislar en la presente materia

conforme a lo dispuesto por la fracción XVI del artículo 73
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos que a la letra indica:

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

XVI. Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición ju-
rídica de los extranjeros, ciudadanía, naturalización, co-
lonización, emigración e inmigración y salubridad gene-
ral de la República.

XXV. Para establecer, organizar y sostener en toda la
República escuelas rurales, elementales, superiores, se-
cundarias y profesionales; de investigación científica, de
bellas artes y de enseñanza técnica, escuelas prácticas de
agricultura y de minería, de artes y oficios, museos, bi-
bliotecas, observatorios y demás institutos concernientes
a la cultura general de los habitantes de la nación y le-
gislar en todo lo que se refiere a dichas instituciones; pa-
ra legislar sobre vestigios o restos fósiles y sobre monu-
mentos arqueológicos, artísticos e históricos, cuya
conservación sea de interés nacional; así como para dic-
tar las leyes encaminadas a distribuir convenientemente
entre la federación, los estados y los municipios el ejer-
cicio de la función educativa y las aportaciones econó-
micas correspondientes a ese servicio público, buscando
unificar y coordinar la educación en toda la República.
Los Títulos que se expidan por los establecimientos de
que se trata surtirán sus efectos en toda la República.
Para legislar en materia de derechos de autor y otras fi-
guras de la propiedad intelectual relacionadas con la
misma.

Igualmente, conforme a lo que prescribe el artículo 2 en sus
incisos 1 y 2, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos:

1. Cada uno de los Estados parte en el presente Pacto se
compromete a respetar y a garantizar a todos los indivi-
duos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a
su jurisdicción los derechos reconocidos en el presente
Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma,
religión, opinión política o de otra índole, origen nacio-
nal o social, posición económica, nacimiento o cualquier
otra condición social.

2. Cada Estado parte se compromete a adoptar, con arre-
glo a sus procedimientos constitucionales y a las dispo-
siciones del presente Pacto, las medidas oportunas para
dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter
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que fueren necesarias para hacer efectivos los derechos
reconocidos en el presente Pacto y que no estuviesen ya
garantizados por disposiciones legislativas o de otro ca-
rácter.

Contenido de la iniciativa

Se señala, entre las razones que motivan la Iniciativa y el
proyecto de decreto, las siguientes:

La participación de los niños como fuerza laboral responde
entre otras causas a los cambios sociales, las condiciones
del mercado, la exclusión social, la discriminación, así co-
mo a la falta de suficiente protección social y de oportuni-
dades de educarse, situaciones que inciden en la situación
del trabajo infantil, siendo que en nuestro país las condi-
ciones laborales en que se encuentran muchas niñas, niños
y adolescentes, están vinculadas con una sistemática viola-
ción a sus derechos laborales y humanos, con la conse-
cuente afectación en sus derechos económicos, sociales y
culturales sin que el estado haya sido capaz de garantizar el
respeto a los mismos.

Los niños y niñas deben estar protegidos durante su infan-
cia por sus familias, por la sociedad y por el mismo estado,
en virtud de que es necesario que se desarrollen en un en-
torno que les proporcione las herramientas y condiciones
básicas, para que puedan lograr una vida digna.

La explotación laboral infantil se encuentra terminante-
mente prohibida por el derecho internacional. En este sen-
tido, la Convención sobre los Derechos del Niño consagra
el derecho de todo niño a estará protegido contra la explo-
tación económica y contra el desempeño de cualquier tra-
bajo que pueda ser peligroso o entorpecer su educación, o
que sea nocivo para su salud o para su desarrollo físico,
mental, espiritual, moral o social. Asimismo, el Convenio
182 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT),
sobre la prohibición de las peores formas de trabajo infan-
til y la acción inmediata para su eliminación, establece que
todos los estados deben adoptar medidas efectivas a los fi-
nes de impedir la ocupación de niñas y niños en las peores
formas de trabajo infantil y asegurar su rehabilitación e in-
serción social, garantizar a todos los niños y niñas en tales
circunstancias un modelo de inclusión educativa y social
con mayor énfasis en la situación de los hijos de jornaleros
agrícolas migrantes. 

Actualmente, el alto grado de vulnerabilidad de los niños y
niñas migrantes en situación migratoria irregular y jornale-

ros hace que estos se encuentren más expuestos a ser ex-
plotados laboralmente en el país y por ende privados de de-
rechos básicos, como jornadas extenuantes y excesivas ho-
ras de trabajo durante la época de plantación y cosecha.
Con jornadas laborales se extienden desde el amanecer has-
ta el anochecer con pocas pausas de descanso y trabajo ago-
tador y extenuante.

Se estima que alrededor de 42 por ciento de los niños y ni-
ñas que desarrollan estas actividades padecen algún grado
de desnutrición. Las ganancias obtenidas del trabajo de los
niños y niñas se convierten en una de las principales fuen-
tes de ingreso. De esta manera, el trabajo infantil constitu-
ye simultáneamente una causa y una consecuencia de la
violación de los derechos económicos, sociales y cultura-
les. 

Los jornaleros agrícolas son trabajadores temporales del
campo que se encargan de la siembra, la cosecha, la reco-
lección y la preparación de productos agrícolas. Debido al
desigual desarrollo del país, muchos trabajadores de las zo-
nas rurales emigran a los lugares donde hay trabajo y, en
muchos casos, lo hacen acompañados de sus familias. Los
flujos migratorios por el trabajo agrícola son variables y
afectan a todo el país. Los hijos e hijas de los jornaleros
agrícolas son un grupo especialmente vulnerable. Un 44
por ciento de los hogares de jornaleros agrícolas cuentan
con al menos un niño o niña trabajador, y sus ingresos se
acercan al 41 por ciento de los del total familiar. 

Para erradicar el trabajo infantil es necesario incluir a los
hijos e hijas de jornaleros agrícolas en las estadísticas na-
cionales, para conocer el acceso a los servicios básicos co-
mo la educación, y perspectivas futuras considerando, ade-
más, que es necesaria una protección especial de sus
derechos. 

Con base en la estadística más reciente, de la Encuesta Na-
cional de Ocupación y Empleo (ENOE), se estima que hay
2.5 millones de jornaleros, de los cuales cerca de 700 mil
son migrantes, sin contar a los miembros de la familia que
los acompañan, señala el programa de Jornaleros Agrícolas.
Siendo el Estado de Sinaloa el principal destino de trabaja-
dores migrantes en México.

Que los niños están perdiendo sustantivamente en educa-
ción; dado que la mayoría de ellos deben interrumpir los ci-
clos escolares, su nivel formal de educación se encuentra a
niveles muy bajos. Por lo que es importante enfatizar el pa-
pel que tienen los propios niños y niñas jornaleras en me-



jorar sus condiciones de vida. Los niños y niñas, aun los
más pequeños, son capaces de identificar sus problemas,
analizar algunas de sus causas y buscar soluciones. La par-
ticipación de este segmento de la infancia en la planeación
de intervenciones para mejorar su calidad de vida es, indu-
dablemente, indispensable.

De acuerdo a la Secretaría de Educación Pública (SEP),
menos de 10 por ciento de los cerca de 300 mil niños jor-
naleros va a la escuela. Muchos de ellos suspenden sus es-
tudios debido a complicaciones administrativas para cam-
biar de lugar de residencia. La inasistencia escolar está
directamente relacionada con el inicio de las actividades la-
borales por estos niños y niñas y adolescentes, constituyen-
do el grupo más alto de rezago en diversos ámbitos.

La agricultura continúa siendo de lejos el sector con el ma-
yor número de niños en situación de trabajo infantil (98 mi-
llones, o 59 por ciento), pero el número de niños en los ser-
vicios (54 millones) y la industria (12 millones) no es
insignificante la mayoría se encuentra principalmente en la
economía informal.

Desde nuestra perspectiva, asientan los ponentes, una de las
acciones que se debe de poner en marcha a la mayor bre-
vedad es erradicar el trabajo infantil en el país, particular-
mente en el sector agrícola, ya que los jornaleros agrícolas
enfrentan diversos factores que incrementan su vulnerabili-
dad a la pobreza frente a otros grupos de población. Es im-
prescindible hacer un llamado a los gobiernos, a la sociedad
y a las organizaciones civiles para afianzar el acceso a la
educación, protección social y al trabajo en condiciones fa-
vorables, eliminando explotación infantil en el trabajo.

Para esquematizar y dar mayor precisión a la iniciativa, se
presenta el siguiente cuadro comparativo:

Análisis de la propuesta

Texto de la Ley de Migración Vigente 

Artículo 8. Los migrantes podrán acceder a los servicios
educativos provistos por los sectores público y privado,
independientemente de su situación migratoria y confor-
me a las disposiciones legales y reglamentarias aplica-
bles.

Los migrantes tendrán derecho a recibir cualquier tipo
de atención médica, provista por los sectores público y
privado, independientemente de su situación migratoria,

conforme a las disposiciones legales y reglamentarias
aplicables.

Los migrantes independientemente de su situación mi-
gratoria, tendrán derecho a recibir de manera gratuita y
sin restricción alguna, cualquier tipo de atención médica
urgente que resulte necesaria para preservar su vida.

En la prestación de servicios educativos y médicos, nin-
gún acto administrativo establecerá restricciones al ex-
tranjero, mayores a las establecidas de manera general
para los mexicanos.

Iniciativa de reforma propuesta  

Artículo 8. Los migrantes podrán acceder a los servicios
educativos provistos por los sectores público y privado,
independientemente de su situación migratoria y confor-
me a las disposiciones legales y reglamentarias aplica-
bles. 

La Secretaría de educación Pública diseñará, imple-
mentará y ejecutará un modelo integral de inclusión
educativa para los hijos de jornaleros agrícolas mi-
grantes. 

Los migrantes tendrán derecho a recibir cualquier tipo
de atención médica, provista por los sectores público y
privado, independientemente de su situación migratoria,
conforme a las disposiciones legales y reglamentarias
aplicables.

Los migrantes independientemente de su situación mi-
gratoria, tendrán derecho a recibir de manera gratuita y
sin restricción alguna, cualquier tipo de atención médica
urgente que resulte necesaria para preservar su vida.

En la prestación de servicios educativos y médicos, nin-
gún acto administrativo establecerá restricciones al ex-
tranjero, mayores a las establecidas de manera general
para los mexicanos.

Metodología

La Comisión de Asuntos Migratorios elaboró el presente
dictamen a partir de un método analítico y de los aspectos
de la iniciativa verificando que sean acordes con la Consti-
tución y las Leyes Secundarias de la materia, así como que
se amplíen los Derechos Humanos de los destinatarios de la
Ley que se propone reformar. Asimismo se revisaron los
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Presupuestos de Egresos de la Federación para los Ejerci-
cios Fiscales 2013 y 2014.

Consideraciones

Primera. Esta comisión dictaminadora, luego de analizar
la Iniciativa en estudio, concluye que el Congreso de la
Unión tiene facultades constitucionales para legislar en ma-
teria de emigración e inmigración tal como se establece en
la fracción XVI del artículo 73 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

Por su parte artículo 1 establece que dicha ley tiene por ob-
jeto, entre otros, regular lo relativo a la estancia de los ex-
tranjeros en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos,
siendo que en el artículo 8 de la Ley de migración vigente
se establece el Derecho de los migrantes de acceder a los
servicios educativos provistos por los sectores público y
privados.

En este sentido, la Comisión de Asuntos Migratorios es la
instancia competente en base a lo establecido por el artícu-
lo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tado Unidos Mexicanos.

Segunda. Esta comisión coincide con las razones del pro-
ponente, en el sentido de que es necesario garantizar el ac-
ceso a la educación de los hijos de jornaleros agrícolas mi-
grantes; ya que muchos de ellos suspenden sus estudios
debido a complicaciones administrativas para cambiar de
lugar de residencia. La inasistencia escolar está directa-
mente relacionada con el inicio de las actividades laborales
por estos niños y niñas y adolescentes, constituyendo el
grupo más alto de rezago en diversos ámbitos.

El alto grado de vulnerabilidad de los niños y niñas mi-
grantes en situación migratoria irregular y jornaleros hace
que estos se encuentren más expuestos a ser explotados la-
boralmente en el país y por ende privados de derechos bá-
sicos.

Tercera. Esta comisión considera que es de aprobarse la re-
forma al artículo 8 de la Ley de Migración que se propone
en razón de lo siguiente:

La propuesta que adiciona el artículo 8 de la Ley de Mi-
gración, obedece a la cuestión de que donde hay un derecho
para un sujeto, debe haber un sujeto correlativo obligado, el
cual es el obligado a cumplimentar el Derecho del primero.

Ahora bien, el derecho subjetivo del acreedor del derecho
para acudir ante los órganos del estado y que por tanto el
derecho que se otorga quede garantizado, es a través de su
inclusión en el ordenamiento jurídico.

De manera que al estar incluido el artículo 8 de la Ley de
Migración, dentro del título denominado “Derechos y obli-
gaciones de los migrantes”, tenemos que para garantizar
efectivamente esos derechos, se hace necesario un obligado
correlativo a efecto de garantizar el derecho, en este caso es
la Secretaria de Educación Pública.

Por lo tanto, si la redacción actual del artículo 8 de la Ley
de migración, establece la facultad de los migrantes para
acceder a los servicios educativos independientemente de
su situación migratoria, la propuesta de reforma viene a dar
el elemento de la obligación correlativa.

El derecho subjetivo consiste en la facultad de un sujeto pa-
ra exigir de otro una acción u omisión concreta, protegida
directamente por el derecho objetivo. Es decir, que el dere-
cho subjetivo supone la existencia de dos elementos: una
facultad de exigir y una obligación correlativa.1

Sólo puede afirmarse que a todo deber jurídico se enfrenta
un “derecho subjetivo” cuando se enfoque el concepto de
éste de tal modo que se entienda por derecho subjetivo el
interés protegido o garantizado por el deber jurídico im-
puesto a otra persona. Pero esta concepción no hace sino
subrayar la naturaleza primaria del deber jurídico con res-
pecto al “derecho subjetivo”, ya que éste así considerado,
sólo nace desde el momento en que aquél se estatuye.2

Por otra parte, el establecer que la Secretaría de educación
Pública diseñará, implementará y ejecutará un modelo inte-
gral de inclusión educativa para los hijos de jornaleros
agrícolas migrantes, se contribuirá a dar cumplimiento a lo
establecido en el Convenio 182 de la Organización Interna-
cional del Trabajo (OIT), sobre la prohibición de las peores
formas de trabajo infantil y la acción inmediata para su eli-
minación, misma que establece que todos los estados deben
adoptar medidas efectivas para impedir la ocupación de ni-
ñas y niños en las peores formas de trabajo infantil y ase-
gurar su rehabilitación e inserción social; garantizar a todos
los niños y niñas en tales circunstancias un modelo de in-
clusión educativa y social con mayor énfasis en la situación
de los hijos de jornaleros agrícolas migrantes.



Cuarta. También resulta pertinente esta reforma debido a
que en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2013 (PEF 2013) en el anexo 9. Erogacio-
nes para el desarrollo integral de los pueblos y comunida-
des indígenas, en el Ramo 11, Educación Pública. Encon-
tramos el Programa de Educación Básica para Niños y
Niñas de Familias Jornaleras Agrícolas Migrantes, con un
presupuesto de 223 millones 226 mil 902 pesos. Sin em-
bargo, en el Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2014 (PEF 2014) dicho programa no
aparece, por lo tanto tampoco el monto destinado. Esto lo
consideramos bastante grave.

En octubre de 2013, la Comisión de Asuntos Migratorios
aprobó una Opinión respecto al proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, mis-
ma que se entregó oficialmente a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública de esta H. Cámara de Diputados,
en donde se incluían propuestas de modificaciones a los
programas presupuestarios. En el Anexo 1 de dicho docu-
mento se plantea la necesidad de que el programa de Edu-
cación Básica para Niños y Niñas de Familias Jornaleras
Agrícolas Migrantes se le restituya por lo menos el monto
que se le asignó en el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal 2013. No se atendió la pro-
puesta por la Comisión referida.

Por lo anterior, esta comisión considera que es de aprobar-
se la iniciativa que reforma el artículo 8 de la Ley de Mi-
gración, a efecto de establecer la obligación de la Secreta-
ría de Educación Pública de diseñar, implementar y
ejecutar un modelo integral de inclusión educativa para los
hijos de jornaleros agrícolas migrantes, como correlación al
derecho de los mismos de acceder a los servicios educati-
vos provistos por los sectores público y privado.

Por las consideraciones anteriormente expuestas, la comi-
sión somete a la consideración de esta honorable asamblea,
el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al ar-
tículo 8 de la Ley de Migración

Artículo Único. Se adiciona un segundo párrafo, reco-
rriéndose los subsecuentes, al artículo 8 de la Ley de Mi-
gración, para quedar como sigue:

Artículo 8. …

La Secretaría de Educación Pública diseñará, implementa-
rá y ejecutará un modelo integral de inclusión educativa pa-
ra los hijos de jornaleros agrícolas migrantes. 

…

…

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Segundo. Las acciones que, en su caso, se deban realizar
para dar cumplimiento a lo dispuesto por el presente decre-
to, deberán cubrirse en función de los ingresos disponibles
conforme a la Ley de Ingresos de la Federación y sujetarse
a los recursos económicos, humanos y materiales asignados
a la Secretaría de Educación Pública, y a la disponibilidad
presupuestaria que se apruebe para dichos fines en el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación  y a las disposiciones
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria.

Notas:

1 Lucero Espinosa, Manuel. Teoría y práctica del contencioso admi-

nistrativo federal. Ed. Porrúa. México 2011. p. 3.

2 Kelsen, Hans. Problemas capitales de la teoría jurídica del Estado.

Ed. Porrúa. México. 1987.

Salón de sesiones de la Comisión de Asuntos Migratorios, Palacio Le-
gislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 28 de abril de 2014.

La Comisión de Asuntos Migratorios, diputados: Amalia Dolores
García Medina (rúbrica), presidenta; Raúl Gómez Ramírez (rúbrica),
Martha Berenice Álvarez Tovar (rúbrica), José Everardo Nava Gómez
(rúbrica), Javier Filiberto Guevara González (rúbrica), Petra Barrera
Barrera (rúbrica), Lorenia Iveth Valles Sampedro (rúbrica), Pedro Gó-
mez Gómez (rúbrica), secretarios; Néstor Octavio Gordillo Castillo,
Roberto Ruiz Moronatti (rúbrica), Noé Barrueta Barón (rúbrica), Ge-
rardo Xavier Hernández Tapia, Érika Yolanda Funes Velázquez (rúbri-
ca), Loretta Ortiz Ahlf (rúbrica), María del Socorro Ceseñas Chapa (rú-
brica), Marino Miranda Salgado, Lorena Méndez Denis (rúbrica),
María Fernanda Schroeder Verdugo (rúbrica), Javier Treviño Cantú (rú-
brica).»
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El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la decla-
ratoria de publicidad.

LEY DE MIGRACION

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: «Dicta-
men de la Comisión de Asuntos Migratorios, con proyecto
de decreto que reforma el artículo 160 y adiciona el 159 Bis
a la Ley de Migración

Honorable Asamblea:

La Comisión de Asuntos Migratorios, con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e)
y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; 80; 157, numeral 1, fracción I; 158,
numeral 1, fracción IV, y 167, numeral 4, del Reglamento
de la Cámara de Diputados presenta a la honorable asam-
blea, el siguiente

Dictamen

Antecedentes

El diputado Isaías Cortés Berumen, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional, presentó proyecto de de-
creto con iniciativa que reforma y adiciona el artículo 159
de la Ley de Migración, expediente 3856. Iniciativa que fue
publicada en la Gaceta Parlamentaria 3964-V de fecha 27
de febrero de 2014.

Fundamento legal para emitir el dictamen

La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión está facultada para legislar en la presente materia
conforme a lo dispuesto por la fracción XVI del artículo 73
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos que a la letra indica:

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

XVI. Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición ju-
rídica de los extranjeros, ciudadanía, naturalización, co-
lonización, emigración e inmigración y salubridad gene-
ral de la República.

En este sentido, la Comisión de Asuntos Migratorios es
la instancia competente en base a lo establecido por el
artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estado Unidos Mexicanos.

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

XXI. Para establecer los delitos y las faltas contra la Fe-
deración y fijar los castigos que por ellos deban impo-
nerse; expedir leyes generales en materias de secuestro,
y trata de personas, que establezcan, como mínimo, los
tipos penales y sus sanciones, la distribución de compe-
tencias y las formas de coordinación entre la Federación,
el Distrito Federal, los Estados y los Municipios; así co-
mo legislar en materia de delincuencia organizada.Con-
tenido de la iniciativa

Se señala, entre las razones que motivan la Iniciativa y el
proyecto de decreto las siguientes:

Actualmente México es un país de tránsito para muchas
personas extranjeras en busca del famoso “Sueño America-
no”, tal como se puede apreciar en infinidad de noticias, in-
vestigaciones, documentales, entre otros, que nos ayudan a
danos cuenta de la realidad que viven estas personas, así
como los riesgos y problemas que las mismas enfrentan en
nuestro país.

Los migrantes son un mercado fructífero para los grupos
criminales en México, quedando expuestos a amenazas y
secuestros por parte del crimen organizado para ser some-
tidos a la explotación o para  ser utilizados en actividades
delictivas.

A pesar de que existen organismos y redes internacionales
que han registrado desapariciones y detenciones de indocu-
mentados en territorio mexicano y que se han convertido en
pieza clave para la búsqueda de inmigrantes desaparecidos
en nuestro país, carecemos de una cifra real de los extran-
jeros que pierden contacto con sus familias por ser víctimas
de grupos criminales.

Asimismo, la problemática referente a los niños migrantes
y menores de edad no acompañados, anteriormente no se
había considerado debidamente, ya que la participación de
los menores en la migración México-Estados Unidos era
poco significativa, o bien que su importancia en este proce-
so no era tan trascendente como la de los adultos migran-
tes. Sin embargo, como se indica en diversos medios de co-
municación, de acuerdo a datos presentados por el Instituto



Nacional de Migración, en 2012 hubo cerca de 13 mil ni-
ños que viajaron solos de Centroamérica a Estados Unidos,
lo que requiere de una atención especial por parte de las au-
toridades federales.

Los menores recurren a la migración no sólo como acom-
pañantes o con el fin de reunirse con familiares, hoy en día
lo hacen con objetivos laborales, de igual manera, recurren
a la migración con el objeto de escapar de la violencia in-
trafamiliar que viven en sus hogares; por lo tanto se re-
quiere establecer medidas que garanticen una protección
integral por medio de un marco normativo eficaz que ga-
rantice y salvaguarde en todo momento sus derechos hu-
manos, ya que por la condición de vulnerabilidad en la que
viven dichos menores, los coloca dentro de los principales
objetivos de la delincuencia organizada para ser víctimas
del delito de trata de personas y tráfico humano en sus di-
ferentes modalidades.

Según el informe Derechos Humanos de niños, niñas y ado-
lescentes migrantes en la frontera México-Guatemala, de
septiembre de 2012, se destacó esta problemática en donde
los menores enfrentan una serie de riesgos cuando recurren
a la migración, entre los que destacan, la explotación labo-
ral, la criminalización por parte de las autoridades, repa-
triaciones arbitrarias, entre otros. Asimismo, la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos informó que en el pe-
riodo de enero de 2010 al 23 de octubre de 2013 se reci-
bieron 917 quejas de migrantes menores de edad; 571 de
niños y 346 de niñas por presuntas violaciones a derechos
como seguridad jurídica, trato digno, integridad, igualdad y
salud.

Actualmente la Ley General para Prevenir, Sancionar y
Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y pa-
ra la Protección y Asistencia de las Víctimas de estos Deli-
tos, aporta una definición de la explotación de personas en
su artículo 10, entendiendo por explotación “La esclavitud,
condición de siervo, prostitución ajena, explotación labo-
ral, trabajos o servicios forzados, mendicidad forzosa, utili-
zación de personas menores en actividades delictivas,
adopción ilegal de menores, matrimonio forzoso o servil,
tráfico de órganos, tejidos y células de seres humanos vivos
y experimentación biomédica ilícita de seres humanos. 

Sin embargo, a pesar de la existencia de un marco normati-
vo nacional aplicable en las materias anteriormente men-
cionadas, actualmente México es criticado por diversos or-
ganismos internacionales por la falta de apoyo de las
autoridades mexicanas para enfrentar al crimen organizado

y esclarecer los casos de los migrantes desaparecidos que
se incrementa día con día.

Respecto al informe presentado por el Presidente de la Re-
pública Mexicana, Daniel Zapico, representante en México
de Amnistía Internacional (AI), ha declarado que México se
enfrenta a graves problemas de derechos humanos. Sin em-
bargo, al leer este informe parecería tratarse de otro país,
donde estos problemas son marginales o no existen y por lo
tanto no hay necesidad de invertir los recursos de estado y
abordarlos con seriedad.”

Entre las diferentes omisiones en las que se ponen de ma-
nifiesto las violaciones constantes a la salvaguarda de los
derechos humanos de los migrantes en territorio nacional,
se considera necesario recordar la llamada masacre en San
Fernando, Tamaulipas, que ocurrió hace más de tres años,
sobre la cual, AI reclamó al gobierno mexicano su incum-
plimiento de promesas y la inoperancia en el caso por ne-
garse a colaborar con el cártel de drogas de Los Zetas, el
gobierno aún no ha anunciado las medidas que tomará pa-
ra proteger a las personas migrantes en México. Según afir-
mo Daniel Zapico: “En tanto no se anuncien e implemen-
ten medidas efectivas para protegerlas, las autoridades
mexicanas se vuelven omisas ante la violencia a la que día
con día se enfrentan estas personas.”

En ciudad Ixtepec, Oaxaca, se encuentra en una de las re-
giones más pobres de México, y ha sido escogida por la de-
lincuencia organizada como centro de operaciones, es uno
de los lugares codiciados para obtener enormes ganancias
lucrando con los migrantes, en este lugar se encuentra el al-
bergue Hermanos en el Camino, el cual, tiene el objetivo de
ayudar a los migrantes. En la página oficial de este alber-
gue, el padre Alejandro Solalinde Guerra, coordinador de la
pastoral de Movilidad Humana Pacífico Sur del Episcopa-
do Mexicano, declara a lo que se enfrenta día con día: “El
mayor desafío que tengo que superar es el de la intimida-
ción, el acoso y la falta de respeto constante de personas
que no quieren que lleve a cabo mi labor de ayudar a los
migrantes. Muchas autoridades locales, bandas de delin-
cuentes de droga quieren librarse de los defensores de los
derechos humanos. ”

El padre Solalinde, denunció que recientemente fue encon-
trada una cantidad escandalosa de cuerpos sin órganos, apa-
rentemente de migrantes, en fosas clandestinas. Lo cual ha-
ce evidente que el problema existe y que se requiere
atención para lo cual resulta indispensable un marco nor-
mativo que prevea las sanciones a quien comete estas con-
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ductas. México se ha mostrado insensible e inhumano ante
estos problemas al no trabajar e implementar medidas pre-
cautorias y seguir atropellando los derechos humanos de los
migrantes.

Hoy en día, más de 30 organizaciones que defienden los de-
rechos humanos y otras organizaciones piden someter a un
juicio internacional a los gobiernos de México, Estados
Unidos y los países de origen de los migrantes.

Es por ello que resulta necesario regular las acciones que se
están cometiendo en perjuicio de los extranjeros y que las
autoridades hagan los trabajos necesarios para hacer cum-
plir las leyes, así poder dar resultados y soluciones a las
desapariciones de inmigrantes.

Que la iniciativa que se propone tiene como objeto vincular
la Ley de Migración, con la Ley Federal contrala Delin-
cuencia Organizada y con la Ley General para Prevenir,
Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de
Personas y para la protección y Asistencia de las Víctimas
de estos Delitos, en materia de explotación y sometimiento
a la delincuencia organizada hacia los migrantes, para que
sean tipificados como delitos en materia migratoria y de es-
ta manera, llevar a cabo las medidas necesarias para salva-
guardar sus derechos humanos y obtener la reciprocidad
que deseamos sea aplicada en beneficio de nuestros mi-
grantes. Por lo cual, se considera de suma importancia in-
corporar como delito en materia migratoria la explotación y
sometimiento a la delincuencia organizada de extranjeros.

Para esquematizar y dar mayor precisión a la iniciativa pro-
puesta, se inserta el siguiente cuadro comparativo y se in-
corporan las modificaciones que propone la Comisión dic-
taminadora:



Comparativo de la propuesta y modificaciones
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Metodología

La Comisión de Asuntos Migratorios elaboró el presente
dictamen a partir de un método analítico y de los aspectos
de la iniciativa verificando que sean acordes con la Consti-
tución y las Leyes Secundarias de la materia. Así también
se verificó que la redacción propuesta mejore la técnica le-
gislativa a fin de otorgar mayor seguridad jurídica a los des-

tinatarios de la Ley de Migración y a las autoridades encar-
gadas de su ejecución.

Consideraciones

Primera. Esta comisión dictaminadora, luego de analizar
la Iniciativa en estudio, concluye que el Congreso de la
Unión tiene facultades constitucionales para legislar en ma-
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teria de emigración e inmigración tal como se establece en
la fracción XVI del artículo 73 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

Asimismo, el Congreso de la Unión tiene facultades cons-
titucionales para legislar en materia de delitos y las faltas
contra la Federación y fijar los castigos que por ellos deban
imponerse tal como se establece en la fracción XXI del ar-
tículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Segunda. Esta comisión considera que es de aprobarse la
iniciativa de reforma que se propone en razón de lo si-
guiente:

La trata de personas, como delito de carácter transnacional,
está íntimamente vinculado al crimen organizado.

El Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de
personas, especialmente mujeres y niños, definió la trata
como 

“...la captación, el transporte, el traslado, la acogida o la
recepción de personas, recurriendo a la amenaza o al uso
de la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al frau-
de, al engaño, al abuso de poder o de una situación de vul-
nerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o be-
neficios para obtener el consentimiento de una persona
que tenga autoridad sobre otra, con fines de explota-
ción”.1

Dicho protocolo no sólo estudia el delito de trata con un
perfil preponderantemente persecutorio, sino que contem-
pla acciones de prevención, protección y atención para la
víctima.

Con fecha 27 de marzo de 2007 se publicó en el Diario Ofi-
cial de la Federación, una reforma al Código Penal Federal,
mediante la cual por vez primera en el artículo 207 se tipi-
ficaba la trata de personas en nuestra legislación, introdu-
ciendo en su Título Octavo, el bien jurídico que se tutela
con la persecución de este delito: “el libre desarrollo de la
personalidad”. Asimismo, se contemplaban supuestos de
trata de personas en menores de dieciocho años o en perso-
nas que no tienen capacidad para resistir el delito.

Artículo 207. Comete el delito de trata de personas quien
promueva, facilite, consiga, traslade, entregue o reciba a
una persona para someterla a cualquier forma de explo-

tación, ya sea explotación sexual, trabajos o servicios
impuestos de manera coercitiva, o para que le sean ex-
tirpados cualquiera de sus órganos, tejidos o sus compo-
nentes, dentro o fuera del territorio nacional.

Al autor de este delito se le impondrá pena de cuatro a nue-
ve años y de cuatrocientos a novecientos días multa.

El 2 de octubre de 2007, la Cámara de Senadores aprobó
por unanimidad el Proyecto de Decreto por el que se expi-
de la Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas y
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de
la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, el Códi-
go Federal de Procedimientos Penales y el Código Penal
Federal.

Con fecha 27 de noviembre de 2007, el Decreto fue publi-
cado por el Ejecutivo federal en el Diario Oficial de la Fe-
deración, y entró en vigor el 28 de noviembre de ese mis-
mo año.

En atención al Protocolo de Palermo, la Ley para Prevenir
y Sancionar la Trata de Personas se define el delito de trata
de personas de la manera siguiente: 

“...quien promueva, solicite, ofrezca, facilite, consiga,
traslade, entregue o reciba, para sí o para un tercero, a
una persona, por medio de la violencia física o moral,
engaño o el abuso de poder para someterla a explotación
sexual, trabajos o servicios forzados, esclavitud o prác-
ticas análogas a la esclavitud, servidumbre, o a la extir-
pación de un órgano, tejido o sus componentes...”

Finalmente el artículo 2 de la Ley General para Prevenir,
Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de
estos Delitos, establece como objeto de dicha Ley, entre
otros el de: “Establecer los tipos penales en materia de tra-
ta de personas y sus sanciones”.

Definiéndose a la trata de personas en su artículo 10 como
toda acción u omisión dolosa de una o varias personas pa-
ra captar, enganchar, transportar, transferir, retener, entre-
gar, recibir o alojar a una o varias personas con fines de ex-
plotación. Conducta que se sanciona con una pena de 5 a 15
años de prisión y de un mil a veinte mil días multa.

Es decir, la adición de una fracción IV al artículo 159 pro-
pone sancionar con pena de ocho a dieciséis años de prisión
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y multa de cinco mil a quince mil días de salario mínimo
general vigente en el Distrito Federal a toda persona o per-
sonas que someta a uno o varios extranjeros dentro del te-
rritorio nacional a explotación en términos de lo estableci-
do por el artículo 10 de la Ley General para Prevenir,
Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de
estos Delitos:

Artículo 10. Se entenderá por explotación de una perso-
na a:

I. La esclavitud, de conformidad con el artículo 11 de la
presente Ley;

II. La condición de siervo, de conformidad con el artí-
culo 12 de la presente Ley;

III. La prostitución ajena u otras formas de explotación
sexual, en los términos de los artículos 13 a 20 de la pre-
sente Ley;

IV. La explotación laboral, en los términos del artículo
21 de la presente Ley;

V. El trabajo o servicios forzados, en los términos del ar-
tículo 22 de la presente Ley;

VI. La mendicidad forzosa, en los términos del artículo
24 de la presente Ley;

VII. La utilización de personas menores de dieciocho
años en actividades delictivas, en los términos del artí-
culo 25 de la presente Ley;

VIII. La adopción ilegal de persona menor de dieciocho
años, en los términos de los artículos 26 y 27 de la pre-
sente Ley;

IX. El matrimonio forzoso o servil, en los términos del
artículo 28 de la presente Ley, así como la situación pre-
vista en el artículo 29;

X. Tráfico de órganos, tejidos y células de seres huma-
nos vivos, en los términos del artículo 30 de la presente
Ley; y

XI. Experimentación biomédica ilícita en seres huma-
nos, en los términos del artículo 31 de la presente Ley.

Ahora bien, dentro del título octavo de la Ley de Migración
que se denomina “De los delitos en materia migratoria”, el
artículo 159  tipifica como delito las siguientes conductas:

Con propósito de tráfico, llevar a una o más personas a in-
ternarse en otro país sin la documentación correspondiente,
con el objeto de obtener directa o indirectamente un lucro.

Introducir, sin la documentación correspondiente, a uno o
varios extranjeros a territorio mexicano, con objeto de ob-
tener directa o indirectamente un lucro.

Albergar o transportar por el territorio nacional a uno o va-
rios extranjeros con el fin de evadir la revisión migratoria,
con objeto de obtener directa o indirectamente un lucro.

Si bien el título octavo de la Ley de Migración denomina-
do: “De los delitos en materia migratoria”, tiene como bien
jurídicamente tutelado: “El control de flujos migratorios”,
también debemos de tomar en cuenta que la Primera Sala
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el
amparo directo en revisión 2556/2011, determinó que el ar-
tículo 138 de la Ley General de Población vigente en 2010,
en donde se establecía el delito de tráfico de indocumenta-
dos, por tenía como bien jurídicamente tutelado: “el control
de flujos migratorios”, sino también la salud pública, así
como “la integridad y la vida de los indocumentados”, y de
la cuál transcribimos la parte conducente: “Ahora bien, el
artículo 138, de la Ley General de Población, vigente en la
época de los hechos, preveía una pena de ocho a dieciséis
años de prisión, penalidad que inició su vigencia mediante
decreto de dos de julio de dos mil diez”.

De la lectura del decreto referido, se advierte que las consi-
deraciones torales por las cuales se incrementaron las san-
ciones previstas en el artículo 138 de la Ley General de Po-
blación, fueron las siguientes:

1. El bien jurídico tutelado por el delito de tráfico de in-
documentados, que prevé el primer párrafo del artículo
138 de la Ley General de Población, no sólo es el regis-
tro y control de los movimientos migratorios del país si-
no, además, la seguridad de los menores de edad, la sa-
lud, la integridad y la vida de los indocumentados y el
adecuado desempeño de los servidores públicos, que
también interesan al Estado.

2. Son frecuentes las violaciones de los derechos huma-
nos de los migrantes en manos de traficantes ilícitos, que
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incluyen torturas, maltrato, lesiones, abandono antes de
alcanzar el destino y que pueden terminar en tragedias.”

En lo que hace al aspecto de si el criterio establecido por la
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
al resolver el amparo directo en revisión 2556/2011, se ha-
ce extensiva en lo que hace a los bienes jurídicamente tute-
lados en el artículo 159 de la Ley de Migración vigente, es-
ta comisión hace las consideraciones siguientes:

El artículo 138 de la Ley General de Población vigente en
2010 establecía lo siguiente:

Artículo 138. Se impondrá pena de seis a doce años de
prisión y multa de cien a diez mil días de salario míni-
mo general vigente en el momento de consumar la con-
ducta, a quien por sí o por interpósita persona, con pro-
pósito de tráfico, pretenda llevar o lleve mexicanos o
extranjeros a internarse a otro país, sin la documentación
correspondiente.

Igual pena se impondrá a quien por sí o por medio de
otro u otros introduzca, sin la documentación correspon-
diente expedida por autoridad competente, a uno o a va-
rios extranjeros a territorio mexicano o, con propósito de
tráfico los albergue o transporte por el territorio nacional
con el fin de ocultarlos para evadir la revisión migrato-
ria.

A quien a sabiendas proporcione los medios, se preste o
sirva para llevar a cabo las conductas descritas en los pá-
rrafos anteriores, se le impondrá pena de uno a cinco
años de prisión y multa hasta el equivalente a cinco mil
días de salario mínimo conforme al que esté vigente en
el Distrito Federal.

Se aumentaran hasta en una mitad las penas previstas en
los párrafos precedentes, cuando las conductas descritas
se realicen respecto de menores de edad; o en condicio-
nes o por medios que pongan en peligro la salud, la in-
tegridad o la vida de los indocumentados, o bien cuando
el autor del delito sea servidor público.

Por otra parte, el artículo 160 de la Ley de Migración vi-
gente establece lo siguiente:

Artículo 160. Se aumentarán hasta en una mitad las pe-
nas previstas en el artículo anterior, cuando las conduc-
tas descritas en el mismo se realicen:

I. Respecto de niñas, niños y adolescentes o cuando se
induzca, procure, facilite u obligue a un niño, niña o
adolescente o a quien no tenga capacidad para compren-
der el significado del hecho, a realizar cualquiera de las
conductas descritas en el artículo anterior;

II. En condiciones o por medios que pongan o puedan
poner en peligro la salud, la integridad, la seguridad
o la vida o den lugar a un trato inhumano o degra-
dante de las personas en quienes recaiga la conducta.
(Resaltado por la Comisión).

Como se puede observar subsisten como agravantes del de-
lito poner en peligro la salud, la integridad, la vida de los
indocumentados, además de que se añade el que den un tra-
to inhumano o degradante de las personas en quienes recai-
ga la conducta.

Por lo tanto, podemos concluir que los bienes jurídicamen-
te tutelados por el título octavo de la Ley de migración son
los siguientes:

• Los flujos migratorios.

• La salud de los indocumentados.

• La seguridad de los indocumentados.

• La vida de los indocumentados.

• El derecho a no recibir tratos inhumanos o degradan-
tes.

Como se podrá apreciar, todos los bienes jurídicamente tu-
telados por el artículo 130 de la Ley General de Población,
pasaron al artículo 159 de la Ley de Migración. Por lo tan-
to, podemos hacer extensivo lo dispuesto por la Primera Sa-
la de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver
el amparo directo en revisión 2556/2011, en el sentido de
que el tipo penal contenido en el artículo 159 de la Ley de
Migración vigente, no tiene como único bien jurídicamen-
te tutelado el flujo migratorio, sino que además protege
otros bienes jurídicos como la integridad y la vida de los in-
documentados.

En este sentido, resulta pertinente la adición que se propo-
ne al artículo 159 de la Ley de Migración, en tanto que di-
cha propuesta de reforma busca proteger precisamente la
integridad y la vida de los indocumentados.
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Por todo ello, esta comisión aprueba la iniciativa de refor-
ma propuesta, en el sentido de establecer como delito en
materia migratoria la explotación de migrantes, por ser una
realidad que no ha sido debidamente atendida, pues sabe-
mos que en muchos casos, son los propios traficantes de
personas, conocidos como “polleros”, quienes entregan a
los indocumentados a la delincuencia para ser explotados. 

Sin embargo, esta comisión estima que el tipo penal pro-
puesto, se establezca en el artículo 160 de la Ley de migra-
ción vigente. 

Esto atendiendo a la técnica legislativa y en atención a que
como se desprende tanto de la exposición de motivos, co-
mo de la parte normativa de la iniciativa propuesta, lo que
se pretende sancionar es la explotación de extranjeros por
parte de los traficantes de personas también conocidos co-
mo “polleros”. 

En este caso, tanto en la iniciativa de la propuesta de adi-
ción de una fracción IV al artículo 159 de la Ley de migra-
ción, como en la adición de una fracción IV al artículo 160
de la Ley de Migración que esta Comisión sugiere, especí-
ficamente se está castigando la conducta consistente en que
una o varias personas sometan a esclavitud, servidumbre,
prostitución ajena, otras formas de explotación sexual, ex-
plotación laboral, trabajo o servicios forzados,  mendicidad
forzada, utilización de personas menores de dieciocho años
en actividades delictivas adopción ilegal de persona menor
de dieciocho años, matrimonio forzoso o servil, tráfico de
órganos, tejidos y células de seres humanos vivos, experi-
mentación biomédica ilícita en seres humanos, a indocu-
mentados o extranjeros.

Tercero. Respecto a la propuesta de adicionar una fracción
V al artículo 159 de la Ley de Migración para tipificar co-
mo delito el obligar a uno o varios extranjeros a formar par-
te de la delincuencia organizada para cometer actividades
delictivas, con objeto de obtener directa o indirectamente
un lucro, tenemos que la Ley General para Prevenir, San-
cionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Per-
sonas tipifica y sanciona la utilización de personas menores
de dieciocho años en actividades delictivas en el artículo 10
fracción VII en relación con el artículo 25 de la misma Ley.

Artículo 10. Se entenderá por explotación de una perso-
na a:

VII. La utilización de personas menores de dieciocho
años en actividades delictivas, en los términos del artí-
culo 25 de la presente Ley;

Sin embargo, resulta que la mencionada Ley General para
Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de
Trata de Personas, no tipifica la utilización de extranjeros
mayores de edad en actividades delictivas, siendo que la
realidad nos demuestra que si está sucediendo el hecho de
que la delincuencia organizada está utilizando migrantes
para forzarlos a cometer actividades delictivas.

La propuesta de adición de una fracción V al artículo 159
de la Ley de migración, vendría a suplir esa deficiencia.

La pertinencia de su inclusión dentro del título noveno de
la Ley de Migración, denominado: “De los delitos en mate-
ria migratoria”, se desprende de que según resolución de la
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
al resolver el amparo directo en revisión 2556/2011 se des-
prende que los delitos en materia migratoria, no solo tienen
por objeto tutelar como bien jurídicamente protegido al
control de flujos migratorios, sino también; la integridad y
la vida de los indocumentados, bienes que quedarían jurídi-
camente tutelados.

Razón por la cual, esta comisión considera que es de apro-
barse la adición de un tipo penal que establezca como con-
ducta delictiva el obligar a uno o varios extranjeros a for-
mar parte de la delincuencia organizada para cometer
actividades delictivas

Sin embargo, esta Comisión sugiere que por técnica legis-
lativa se establezca el tipo penal que se propone estable-
ciendo un artículo 159-Bis, y reformándose el primer pá-
rrafo del artículo 160 de  la Ley de Migración, como quedó
asentado en el cuadro de la página 9. Esto debido a que las
hipótesis normativas contenidas en el artículo 159 de la Ley
de migración, que establecen el delito de tráfico de perso-
nas en sus diversas modalidades previstas en dicho artícu-
lo, son distintas de la hipótesis que se propone. Razón por
la cual debe dársele un tratamiento específico en un artícu-
lo independiente del 159 de la Ley de Migración.

Asimismo, esta Comisión considera innecesario establecer
como elemento en el delito que se propone tipificar el que
la conducta descrita se realice con objeto de obtener direc-
ta o indirectamente un lucro, ya que el sólo hecho de forzar
a una persona a formar parte de la delincuencia organizada
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y cometer delitos es una conducta que por sí misma debe
ser sancionada, independientemente del ánimo del sujeto
activo de obtener un lucro.

Por las consideraciones anteriormente expuestas, la Comi-
sión, somete a la consideración de la honorable asamblea,
el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 160 y se adi-
ciona un artículo 159 Bis a la Ley de Migración

Artículo Único. Se reforma el párrafo primero del artículo
160 y se adiciona un artículo 159 Bis y una fracción IV al
artículo 160 de la Ley de Migración, para quedar como si-
gue:

Artículo 159 Bis. La misma pena establecida en el artí-
culo 159 de esta Ley se aplicará a quien obligue a uno o
varios extranjeros a formar parte de la delincuencia or-
ganizada para cometer cualquiera de las actividades de-
lictivas señaladas en el artículo 2o de la Ley Federal
contra la Delincuencia Organizada.

Artículo 160. Se aumentarán hasta en una mitad las penas
previstas en el artículo 159 de esta Ley, cuando las con-
ductas descritas en el mismo se realicen:

I. …

II. En condiciones o por medios que pongan o puedan
poner en peligro la salud, la integridad, la seguridad o la
vida o den lugar a un trato inhumano o degradante de las
personas en quienes recaiga la conducta;

III. Cuando el autor material o intelectual sea servidor
público, o

IV. Cuando se cometa explotación de uno o varios ex-
tranjeros, de conformidad con lo establecido en los
artículos relativos aplicables de la Ley General para
Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Mate-
ria de Trata de Personas y para la Protección y Asis-
tencia de las Víctimas de estos Delitos. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Nota:

1 Protocolo que tiene su origen en el marco de la Convención de las
Naciones Unidas contra la delincuencia organizada transnacional, aus-
piciado por la Organización de la Naciones Unidas. En la ciudad de Pa-
lermo, Italia, en diciembre del año 2000 y que entró en vigor en nues-
tro país el 29 de septiembre de 2003.

Salón de sesiones de la Comisión de Asuntos Migratorios, Palacio Le-
gislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 28 de abril de 2014.

La Comisión de Asuntos Migratorios, diputados: Amalia Dolores
García Medina (rúbrica), presidenta; Raúl Gómez Ramírez (rúbrica),
Martha Berenice Álvarez Tovar (rúbrica), José Everardo Nava Gómez
(rúbrica), Javier Filiberto Guevara González (rúbrica), Petra Barrera
Barrera (rúbrica), Lorenia Iveth Valles Sampedro (rúbrica), Pedro Gó-
mez Gómez (rúbrica), secretarios; Néstor Octavio Gordillo Castillo,
Roberto Ruiz Moronatti (rúbrica), Noé Barrueta Barón (rúbrica), Ge-
rardo Xavier Hernández Tapia, Érika Yolanda Funes Velázquez (rúbri-
ca), Loretta Ortiz Ahlf (rúbrica), María del Socorro Ceseñas Chapa (rú-
brica), Marino Miranda Salgado, Lorena Méndez Denis (rúbrica),
María Fernanda Schroeder Verdugo (rúbrica), Javier Treviño Cantú (rú-
brica).»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la decla-
ratoria de publicidad.

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINIS-
TRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: «Dicta-
men de la Comisión de Gobernación, con proyecto de de-
creto que reforma el párrafo quinto del artículo 13 de la Ley
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servi-
dores Públicos

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Gobernación de la LXII Legislatura fue
turnada, para su estudio, análisis y dictamen correspon-
diente, iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el párrafo quinto del artículo 13 de la Ley Federal
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos.
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Esta comisión, con fundamento en los artículos 71 y 73,
fracción XXX, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), y
numeral 7, de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 80, 157,
numeral 1, fracción I, 158, numeral 1, fracción IV, y 167,
numeral 4, del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración de esta honorable asamblea el pre-
sente dictamen al tenor de los siguientes

I. Antecedentes

1. El 28 de mayo de 2014, los diputados Manuel Añorve
Baños y Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza, del Gru-
po Parlamentario del Revolucionario Institucional, inte-
grantes de la LXII Legislatura del honorable Congreso de
la Unión, presentaron ante la Comisión Permanente inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforma el párra-
fo quinto del artículo 13 de la Ley Federal de Responsabi-
lidades Administrativas de los Servidores Públicos. En la
misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Co-
misión Permanente, en uso de sus facultades legales y re-
glamentarias, acordó dar trámite de recibo a la iniciativa de
mérito y ordenó su turno a la Comisión de Gobernación pa-
ra su estudio y dictamen correspondiente.

4. El 29 de mayo de dos mil catorce, la Comisión de Go-
bernación, en sesión plenaria, discutió y aprobó el dictamen
correspondiente.

II. descripción de la iniciativa

La iniciativa refiere que el pasado 15 de mayo del presen-
te, el Congreso de la Unión, en sesión extraordinaria, apro-
bó el decreto por el que se expide la Ley General de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales; y se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Sis-
tema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos.

El decreto de mérito, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el pasado 23 de mayo, contempla cambios a la
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos, con dos finalidades específicas: en
primer lugar, ampliar el catálogo de obligaciones que los
servidores públicos deberán cumplir en materia electoral,
particularmente con los mandatos del Instituto Nacional
Electoral y cualquiera de sus órganos. En segundo lugar, la

reforma también amplió el catálogo de infracciones graves
que la propia ley prevé, por lo que se establecieron sancio-
nes a aquellas conductas que, en materia electoral, los ser-
vidores públicos incumplan conforme a las obligaciones
que las leyes les imponen.

Así, continúa la iniciativa, respecto de las obligaciones que
los servidores públicos deben observar, el Congreso de la
Unión aprobó la adición de dos fracciones al artículo 8 de
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos. Dichas fracciones consistieron en lo
siguiente:

Artículo 8. ...

I. a XIX-B. ...

XIX-C. Cumplir en tiempo y forma los mandatos del
Instituto Nacional Electoral y cualquiera de sus órganos,
conforme lo establezca la legislación electoral aplicable,
proporcionar/es de manera oportuna y veraz la informa-
ción que les sea solicitada y prestar/es el auxilio y cola-
boración que les sea requerido por dichas autoridades
electorales;

XIX-D. Abstenerse de infringir, por acción u omisión,
las disposiciones constitucionales, legales, reglamenta-
rias y normativas en materia electoral, de propaganda
gubernamental y aplicación imparcial de los’ recursos
públicos, así como abstenerse de influir en la equidad de
la competencia entre los partidos políticos;

Como consecuencia de lo anterior, el Congreso aprobó
reformas al artículo 13, a fin de que, en caso de incum-
plimiento de las conductas antes descritas, éstas sean
consideradas como graves, y por tanto, sancionables con
la destitución del cargo del servidor público infractor. Es
así que la reforma aprobada quedó dé la siguiente mane-
ra:

“Artículo 13. ..,

I. a V. ...

…

…

…
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En todo caso, se considerará infracción grave el incum-
plimiento a las obligaciones previstas en las fracciones
VIII, X a XVI, XIX, XIX-C, XIX-D, XXII y XXIII del
artículo 8 de la ley.

…

…

Los iniciantes apuntan que no obstante lo anterior, con la
reforma al quinto párrafo del artículo 13, se modificó el ca-
tálogo de conductas consideradas como infracciones graves
y que no están vinculadas con la materia electoral, pues en
lugar de mantener en sus términos la Ley en la parte nor-
mativa que refería a las fracciones “X a XIV”, se modificó
por las fracciones “X a XVI”, lo que estiman los proponen-
tes, fue un error en la transcripción del precepto modifica-
do, pues dicho cambio no tiene relación alguna con la ma-
teria político electoral del decreto referido.

La iniciativa incluye el siguiente cuadro permite identificar
de mejor manera la modificación a que se ha hecho refe-
rencia:

Los proponentes advierten que como se aprecia de la co-
lumna central, se ha incluido como infracción grave el in-
cumplimiento de la obligación prevista en la fracción XV
del artículo 8, situación normativa que argumentan los di-
putados, no correspondió a la intención de las cámaras del
Congreso de la Unión al aprobar la reforma político electo-
ral, que sólo tenía por objeto adicionar las fracciones XIX-
C y XIX-D, como ya ha quedado asentado en los párrafos
que anteceden, por tratarse de obligaciones de los servido-
res públicos en materia electoral.

Los diputados proponentes destacan que la fracción XV del
artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Admi-
nistrativas de los Servidores Públicos, prevé como obliga-

ción de los servidores públicos presentar con oportunidad y
veracidad las declaraciones de situación patrimonial, en los
términos establecidos por la Ley, cuya omisión, antes de la
reforma político electoral era sancionable en los términos
del propio artículo 13 en su primer párrafo, que incluye
desde una amonestación pública o privada hasta la inhabi-
litación temporal para desempeñar empleos, cargos o comi-
siones en el servicio público. Se advierte que las sanciones
previstas por la Ley antes de la reforma, por el incumpli-
miento de la obligación prevista en la fracción XV del artí-
culo 8, resultaban proporcionales a dicha infracción.

Por las consideraciones expuestas, la iniciativa propone re-
formar el párrafo quinto del artículo 13 de la Ley Federal
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos, a fin de eliminar la referencia que se hace a la
fracción XV y considerar, conforme al texto anterior a la re-
forma, sólo las fracciones “X a IV y la XVI” sin incluir a la
fracción XV del artículo 8 de la ley.

Así, la reforma propuesta se plantea en los siguientes tér-
minos:

Decreto por el que se reforma el párrafo quinto del
artículo 13 de la Ley Federal de Responsabilidades
Administrativas de los Servidores Públicos

Artículo Único. Se reforma el párrafo quinto del artícu-
lo 13 de la Ley Federal de Responsabilidades Adminis-
trativas de los Servidores Públicos, para quedar como si-
gue:

Artículo 13. ... 

I. a V. ...

…

…

…

En todo caso, se considerará infracción grave el incum-
plimiento a las obligaciones previstas en las fracciones
VIII, X a XIV, XVI, XIX, XIX-C, XIX-D, XXII y XXIII
del artículo 8 de la Ley.

…

…
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Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

III. Consideraciones

Los integrantes de la Comisión de Gobernación reconocen
la importancia de dotar certeza jurídica y aplicabilidad a los
elementos de la Reforma Política electoral secundaría apro-
bada por el Congreso de la Unión en el presente año.

Considera en ese sentido que la trascendencia de la materia
electoral como orientación de la reforma política aprobada
por el Congreso de la Unión debe precisarse en todos los
casos que sean necesarios a fin de evitar confusiones ajenas
al propósito de dicha reforma.

De igual forma esta comisión dictaminadora reconoce la
precisión que debe existir en el sistema de responsabilida-
des administrativas de los servidores públicos a fin de ase-
gurar la justicia y proporcionalidad de las sanciones que en
su caso ameriten las faltas e infracciones en que incurran
los destinarios de la norma, en consonancia con los princi-
pios constitucionales que rigen la materia.

Valoración

El pasado 15 de mayo del presente, el Congreso de la
Unión, en sesión extraordinaria, aprobó el decreto por el
que se expide la Ley General de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales; y se reforman y adicionan diversas
disposiciones de La Ley General del Sistema de Medios de
Impugnación en Materia Electoral, de la Ley Orgánica del
Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de Res-
ponsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.
Dicho decreto fue publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración (DOF) el 23 de mayo de 2014.

Como se menciona por la iniciativa en lo referente al de-
creto que reforma la Ley Federal de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públicos, aprobó la adición
de dos fracciones al artículo 8 de la Ley Federal de Res-
ponsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.
Dichas fracciones consistieron en lo siguiente:

Artículo 8. ...

I. a XIX-B. ...

XIX-C. Cumplir en tiempo y forma los mandatos del
Instituto Nacional Electoral y cualquiera de sus órganos,
conforme lo establezca la legislación electoral aplicable,
proporcionarles de manera oportuna y veraz la informa-
ción que les sea solicitada y prestar les el auxilio y cola-
boración que les sea requerido por dichas autoridades
electorales;

XIX-D. Abstenerse de infringir, por acción u omisión,
las disposiciones constitucionales, legales, reglamenta-
rias y normativas en materia electoral, de propaganda
gubernamental y aplicación imparcial de los recursos
públicos, así como abstenerse de influir en la equidad de
la competencia entre los partidos políticos;

Como consecuencia de lo anterior, el Congreso aprobó
reformas al artículo 13, a fin de que, en caso de incum-
plimiento de las conductas antes descritas, éstas sean
consideradas como graves, y por tanto, sancionables con
la destitución del cargo del servidor público infractor. Es
así que la reforma aprobada quedó de la siguiente mane-
ra:

Artículo 13. …

I. a V. ...

…

…

…

En todo caso, se considerará infracción grave el incum-
plimiento a las obligaciones previstas en las fracciones
VIII, X a XVI, XIX, XIX-C, XIX-D, XXII y XXIII del
artículo 8 de la Ley.

…

…

Ahora bien, resulta claro para esta comisión dictaminadora
que la adición de las fracciones correspondientes y su co-
rrelativo en el párrafo quinto del artículo 13 de la LFRASP
esta exclusivamente orientado al tema electoral en conso-
nancia con la reforma, por lo que coincide con los propo-
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nentes en que no existe relación alguna con la inclusión de
la fracción XV del artículo 8o. al catálogo de infracciones
cuyo incumplimiento se considera grave conforme al artí-
culo 13 de la ley referida.

En efecto, como se menciona por la iniciativa, la fracción
XV del artículo 8 de la LFRASP contempla como obliga-
ción del servidor público lo siguiente:

XV. Presentar con oportunidad y veracidad las declara-
ciones de situación patrimonial, en los términos estable-
cidos por la ley;

De conformidad con el artículo 36 de la propia ley, tienen
obligación de presentar declaraciones de situación patrimo-
nial, ante la autoridad competente:

• En el Congreso de la Unión: diputados y senadores, se-
cretarios generales, tesoreros y directores de las Cáma-
ras;

• En la administración pública federal centralizada: To-
dos los servidores públicos, desde el nivel de jefe de de-
partamento u homólogo hasta el de presidente de la Re-
pública;

• En la administración pública federal paraestatal: Todos
los servidores públicos, desde el nivel de jefe de depar-
tamento u homólogo, o equivalente al de los servidores
públicos obligados a declarar en el Poder Ejecutivo fe-
deral hasta el de director general o equivalente;

• En la Procuraduría General de la República: Todos los
servidores públicos, desde el nivel de jefe de departa-
mento u homólogo hasta el de procurador general, in-
cluyendo agentes del Ministerio Público, peritos e inte-
grantes de la Policía Judicial;

• En el Poder Judicial de la Federación: Ministros de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, consejeros de la
Judicatura Federal, magistrados de circuito, magistrados
electorales, jueces de distrito, secretarios y actuarios de
cualquier categoría o designación;

• En el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administra-
tiva, y en los tribunales de trabajo y agrarios: magistra-
dos, miembros de junta, secretarios, actuarios o sus
equivalentes;

• En el Instituto Federal Electoral: Todos los servidores
públicos, desde el nivel de jefe de departamento u ho-
mólogo hasta el de consejero presidente;

• En la Auditoría Superior de la Federación: Todos los
servidores públicos, desde el nivel de jefe de departa-
mento u homólogo hasta el de auditor superior de la Fe-
deración;

• En la Comisión Nacional de los derechos Humanos:
Todos los servidores públicos desde el nivel de jefe de
departamento u homólogo hasta el de presidente de la
Comisión;

• En los demás órganos jurisdiccionales e instituciones
que determinen las leyes: Todos los servidores públicos,
desde el nivel de jefe de departamento u homólogo has-
ta el de los titulares de aquéllos;

• Todos los servidores públicos que manejen o apliquen
recursos económicos, valores y fondos de la Federación;
realicen actividades de inspección o vigilancia; lleven a
cabo funciones de calificación o determinación para la
expedición de licencias, permisos o concesiones, y quie-
nes intervengan en la adjudicación de pedidos o contra-
tos;

• En la Secretaría de Seguridad Pública: Todos los servi-
dores públicos, desde el nivel de jefe de departamento u
homólogo hasta el secretario de Seguridad Pública, in-
cluyendo a todos los miembros de la Policía Federal Pre-
ventiva; y

• En el Banco de México: Todos los servidores públicos,
desde el nivel de jefe de departamento u homólogo en la
administración pública federal centralizada hasta el de
gobernador.

La omisión de dicha presentación, como afirman los ini-
ciantes, antes de la reforma político electoral era sanciona-
ble en los términos del propio artículo 13, desde una amo-
nestación pública o privada hasta la inhabilitación temporal
para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servi-
cio público. Sin embargo al incluirse esta omisión en el ca-
tálogo de infracciones que se consideran graves, se sitúa en
supuestos normativos tales como la imposibilidad de soli-
citar suspensión de resoluciones administrativas mediante
la interposición del recurso ante el Tribunal Federal de Jus-
ticia Fiscal y Administrativa (último párrafo del artículo
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28), aumento del plazo de prescripción de la facultad san-
cionadora de la autoridad (segundo párrafo del artículo 34),
así como plazo máximo de inhabilitación –10 a 20 años– y
la destitución (tercer párrafo del artículo 13).

La Comisión de Gobernación confirma el sentido de la ini-
ciativa consistente en que no fue voluntad del legislador al
aprobar las reformas a la LFRASP con motivo de la expe-
dición de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, revestir de una cualidad de “infracción grave”
a la omisión en el cumplimiento de la obligación prevista
en la fracción XV del artículo 8 de la LFRASP. Ello en ra-
zón de que, como ya se ha referido, dicha modificación en
específico no tiene relación con la materia político electo-
ral.

Aunado a lo anterior, es preciso resaltar que no existe refe-
rencia o razonamiento alguno relacionado con la modifica-
ción de mérito en los dictámenes del decreto que incluyó
las reformas a la LFRASP en materia electoral.

Tras lo expuesto resulta evidente que la inclusión de la frac-
ción XV del artículo 8 de la LFRASP en el catálogo de in-
fracciones que la propia ley considera graves se debió a un
error de transcripción y no a una voluntad legislativa, por lo
que resulta procedente reformar el párrafo quinto del artí-
culo 13 de la Ley Federal de Responsabilidades Adminis-
trativas de los Servidores Públicos, a fin de eliminar la re-
ferencia que se hace a la fracción XV y considerar,
conforme al texto anterior a la reforma, sólo las fracciones
“X a IV y la XVI” sin incluir a la fracción XV del artículo
8 de la ley. Lo anterior, sin alterar en forma alguna la re-
forma a dicho precepto por lo que hace a considerar como
grave el incumplimiento de las nuevas obligaciones de los
servidores públicos en materia electoral.

Es preciso advertir que con la reforma que se plantea en el
presente dictamen, no se modifica en forma alguna la obli-
gación de los servidores públicos de presentar con oportu-
nidad y veracidad las declaraciones de situación patrimo-
nial. El presente dictamen tiene por objeto recuperar el
texto previsto con antelación a la aprobación de las refor-
mas secundarias en materia político electoral, a efecto de
conservar la proporcionalidad y razonabilidad de las san-
ciones previstas por el incumplimiento de dicha obligación.

Por las consideraciones anteriormente expuestas y funda-
das, los integrantes de la Comisión de Gobernación, con
fundamento en los artículos 35, fracción VIII, numeral 8o.,
71 y 73, fracción XXX, de la Constitución Política de los
Estados Unidos y en los artículos 39, 45, numeral 6, incisos
e) y f), y numeral 7, de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los ar-
tículos 80, 157, numeral 1, fracción I, 158, numeral 1, frac-
ción IV, y 167, numeral 4, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, y habiendo analizado el contenido de las inicia-
tivas de referencia, somete a la consideración del pleno de
la honorable Cámara de Diputados el siguiente

Decreto por el que se reforma el párrafo quinto del ar-
tículo 13 de la Ley Federal de Responsabilidades Admi-
nistrativas de los Servidores Públicos

Artículo Único. Se reforma el párrafo quinto del artículo
13 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas
de los Servidores Públicos, para quedar como sigue:

Artículo 13. ...

…

…

…

En todo caso, se considerará infracción grave el incumpli-
miento a las obligaciones previstas en las fracciones VIII,
X a XIV, XVI, XIX, XIX-C, XIX-D y XXIII del artículo 8
de la ley.

…
…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el diario Oficial de la Federación.
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Palacio Legislativo de San Lázaro. México, Distrito Federal, a veinti-
nueve de mayo de dos mil catorce.

La Comisión de Gobernación, diputados: Rafael Alejandro Moreno
Cárdenas (rúbrica), presidente; Esther Quintana Salinas (rúbrica), José
Alfredo Botello Montes (rúbrica), Lizbeth Eugenia Rosas Montero (rú-
brica), Fernando Belaunzarán Méndez, Mónica García de la Fuente (rú-
brica), Francisco Alfonso Durazo Montaño, Manuel Rafael Huerta La-
drón de Guevara (rúbrica en contra), Williams Oswaldo Ochoa
Gallegos (rúbrica), Abel Octavio Salgado Peña (rúbrica), Adán David
Ruiz Gutiérrez (rúbrica), Jaime Chris López Alvarado (rúbrica), secre-
tarios; Juan Jesús Aquino Calvo (rúbrica), Consuelo Argüelles Loya
(rúbrica), Luis Manuel Arias Pallares (rúbrica), José Ángel Ávila Pérez
(rúbrica), Faustino Félix Chávez (rúbrica), Heriberto Manuel Galindo
Quiñones, Rodrigo González Barrios (rúbrica), Luis Antonio González
Roldán (rúbrica), Francisco González Vargas, Fernando Donato de las
Fuentes Hernández (rúbrica), Julio César Moreno Rivera (rúbrica), Ar-
noldo Ochoa González, Alfredo Rivadeneyra Hernández (rúbrica),
Raymundo King de la Rosa, José Arturo Salinas Garza, Víctor Hugo
Velasco Orozco (rúbrica), Ruth Zavaleta Salgado (rúbrica).»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la decla-
ratoria de publicidad.

LEY DE EDUCACION MILITAR DEL EJERCITO Y
FUERZA AEREA MEXICANOS

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: «Dicta-
men de la Comisión de Defensa Nacional, con proyecto de
decreto que reforma los artículos 1, primer párrafo, y 28 de
la Ley de Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea
Mexicanos

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Defensa Nacional fue turnada para análi-
sis y elaboración del dictamen correspondiente la iniciativa
con proyecto de decreto que reforma los artículos 1 y 28 de
la Ley de Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea
Mexicanos.

Con fundamento en los artículos 86, 89, 94 y demás relati-
vos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, así como 80, 81, 82, 84, 85 y de-

más relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados y
habiendo analizado el contenido de la iniciativa en comen-
to, la comisión somete a consideración de los integrantes de
esta asamblea el presente dictamen.

Metodología

La Comisión de Defensa Nacional, encargada del análisis y
dictamen de la iniciativa citada, desarrolló los trabajos co-
rrespondientes conforme al procedimiento que a continua-
ción se describe:

En el apartado “Antecedentes” se da constancia del trámite
de inicio del proceso legislativo, así como de la recepción
y turno para el dictamen de la iniciativa.

En el apartado “Contenido de la iniciativa” se describe és-
ta y se resumen los objetivos, motivos y alcances de las
propuestas.

En “Consideraciones”, los integrantes de la comisión dicta-
minadora expresan los razonamientos y argumentos por ca-
da una de las reformas y adiciones planteadas, con base en
los cuales se sustenta el sentido del presente dictamen.

Antecedentes

En sesión de fecha 21 de noviembre de 2013, la diputada
María Guadalupe Talamante Lemas, del Grupo Parlamen-
tario de Nueva Alianza, presentó iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos 1 y 28 de la Ley de Edu-
cación Militar del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos.

En la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Di-
putados acordó turnar la iniciativa correspondiente a las
Comisiones de Defensa Nacional, para estudio y dictamen,
y de Igualdad de Género, para opinión.

Esta comisión realizó diversos trabajos para el análisis de la
iniciativa de mérito con el fin de estar en condiciones de
elaborar un proyecto de dictamen y discutirlo, que en este
acto se somete a consideración de esta soberanía, en los tér-
minos que se expresan a continuación:

Contenido de la iniciativa

Entre los argumentos planteados se señala que en pleno si-
glo XXI, las mujeres siguen enfrentado violencia y discri-
minación por razones de género, pese a los esfuerzos que
realizan el gobierno y la sociedad civil.
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De acuerdo con el informe Panorama de la Educación
2013, de la Organización para la Cooperación y el Desa-
rrollo Económicos, 37.8 por ciento de las jóvenes mexica-
nas está sin oportunidades de educación o laborales, pro-
porción tres veces mayor que la de 11 por ciento de los
hombres en esta situación.

Para la diputada proponente, esa estadística muestra la in-
eficacia de las políticas públicas para lograr una igualdad
sustantiva entre mujeres y hombres, lo cual se traduce en
desigualdad de oportunidades para lograr un desarrollo per-
sonal y profesional.

El sector educativo no ha sido la excepción, mostrando ca-
racterísticas que colocan a las mujeres en desventaja. Un
ejemplo de ello es la educación militar, diseñada exclusiva-
mente para hombres, pues desde 1823, cuando se fundó el
Colegio Militar, las mujeres podían desempeñarse sólo en
áreas de enfermería y administración, y hasta 2007 las mu-
jeres no ingresaron en otras carreras y especialidades, como
piloto aviador o ingeniería militar.

Por lo anterior, en la exposición de motivos se señala que
es menester que mediante nuestro marco jurídico y su ar-
monización con nuestra Constitución e instrumentos inter-
nacionales, se fomente que en espacios como el sistema
educativo militar, se posibilite a las mujeres desarrollar to-
talmente sus capacidades y aptitudes.

Asimismo, se señala que la educación militar es un proce-
so de transformación física, mental y cultural de hombres y
mujeres para lograr que voluntariamente convencidos y
comprometidos entreguen al país y a sus instituciones su le-
altad, capacidades e inteligencia en el cumplimiento de los
deberes que impone el servicio de las armas, y constituye
uno de los elementos fundamentales del Ejército y la Fuer-
za Aérea Mexicanos.

Por ello, la presente propuesta subraya la necesidad de que
al igual que en todo el sistema educativo nacional, la edu-
cación militar incorpore la perspectiva de género, tanto en
el acceso como todo su proceso, esto como parte estructu-
ral para la búsqueda de más y mejores espacios para las mu-
jeres, quienes debido a los estereotipos han limitado su ade-
lanto en todos los ámbitos de la vida pública y privada.

En las consideraciones se afirma que México vive una
transformación en materia educativa, lo que sin duda es un
factor para transitar hacia un país con capital humano que
tenga mayores opciones de crecimiento y adelanto, por lo

que es necesario seguir contribuyendo en la armonización
de nuestro marco jurídico con lo que establecen instrumen-
tos internacionales y con nuestra propia constitución, don-
de claramente se mandata la igualdad jurídica entre hom-
bres y mujeres.

En consecuencia, esta propuesta enuncia en la Ley de Edu-
cación Militar del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, de
manera explícita, la igualdad de oportunidades en la educa-
ción orientada al conocimiento y aplicación de la ciencia y
el arte militar, en los términos siguientes:

Artículo 1. La presente ley tiene por objeto regular la edu-
cación que imparte la Secretaría de la Defensa Nacional, y
será aplicable en igualdad de oportunidades entre mu-
jeres y hombres, orientada al conocimiento y aplicación de
la ciencia y el arte militar, así como otras afines a las nece-
sidades del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos.

Artículo 28. El proceso de admisión a las instituciones de
educación militar se señalará en el reglamento respectivo
de esta ley, en este proceso se promoverá siempre, la
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

Consideraciones

Primera. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1
de la Ley de Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea
Mexicanos, esta tiene por objeto regular la educación que
imparte la Secretaría de la Defensa Nacional, orientada al
conocimiento y la aplicación de la ciencia y el arte milita-
res, así como otras afines a las necesidades del Ejército y
Fuerza Aérea Mexicanos.

La impartición de la educación militar se llevará a cabo
por la Dirección General de Educación y Rectoría de la
Universidad del Ejército y Fuerza Aérea.

En virtud de lo anterior, la Comisión de Defensa Nacional,
como instancia legislativa de la Cámara de Diputados, es
competente para atender la iniciativa descrita, toda vez que
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos establece en el artículo 39, numeral 3, que
las comisiones ordinarias tendrán a su cargo las cuestiones
relacionadas con la materia propia de su denominación.

Segunda. Los integrantes de la comisión se identifican con
el propósito central de la iniciativa, la cual tiene como ob-
jetivo avanzar en la estructuración de un marco jurídico que
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garantice la igualdad de oportunidades entre hombres y
mujeres.

En el análisis de la iniciativa se consideran los avances que
México ha tenido en los ámbitos jurídico e institucional, en
cumplimiento de los compromisos internacionales adquiri-
dos a partir de la adopción de diversos instrumentos inter-
nacionales que promueven la equidad de género.

En congruencia con lo anterior, se tiene presente la Con-
vención sobre la Eliminación de todas las Formas de Dis-
criminación contra la Mujer, adoptada por la Asamblea Ge-
neral de las Naciones Unidas el 18 de diciembre de 1979,
la cual fue ratificada por México el 23 de marzo de 1981.

Este instrumento internacional, fortalece el reconocimiento
a la igualdad entre hombres y mujeres iniciado en Europa a
principios del siglo XX, y sintetiza el conjunto de derechos
que los Estados deben garantizar a las mujeres, en los ám-
bitos civil, político, económico y social.

Entre los considerandos de la convención se afirma que el
establecimiento del nuevo orden internacional basado en la
equidad y la justicia contribuirá significativamente a la pro-
moción de la igualdad entre el hombre y la mujer. Se afir-
ma también que la máxima participación de la mujer en to-
das las esferas, en igualdad de condiciones con el hombre,
es indispensable para el desarrollo pleno y completo de un
país, el bienestar del mundo y la causa de la paz.

Durante Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, cele-
brada en Beijing en 1995, se reafirmó que el disfrute pleno
y en condiciones de igualdad de todos los derechos huma-
nos y las libertades fundamentales por la mujer y la niña
constituía una prioridad para los gobiernos y las Naciones
Unidas y era esencial para el adelanto de la mujer. Se des-
tacó que los gobiernos no sólo debían abstenerse de violar
los derechos humanos de todas las mujeres sino, también,
trabajar activamente para promover y proteger esos dere-
chos.

Tercera. Esta comisión valora que las reformas propuestas
respecto a los artículos 1 y 28 de la Ley de Educación Mi-
litar del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos son congruen-
tes con las leyes y reformas que en materia de derechos hu-
manos y, en específico, a de igualdad de oportunidades para
hombres y mujeres se han concretado en el país en los últi-
mos 10 años.

En primer lugar, es importante destacar la creación del Ins-
tituto Nacional de las Mujeres, a partir de la ley publicada
el 12 de enero de 2001.

De acuerdo con el artículo 1o. de esta ley, sus disposiciones
son de orden público y de observancia general en materia
de equidad de género e igualdad de derechos y oportunida-
des entre hombres y mujeres, en los términos del artículo
4o., párrafo segundo de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

Asimismo, de acuerdo con el artículo 4o. de la misma nor-
mativa, el objeto general del instituto es promover y fo-
mentar las condiciones que posibiliten la no discrimina-
ción, la igualdad de oportunidades y de trato entre los
géneros; el ejercicio pleno de todos los derechos de las mu-
jeres y su participación equitativa en la vida política, cultu-
ral, económica y social del país, conforme a los criterios de

- Transversalidad, en las políticas públicas con perspec-
tiva de género en las distintas dependencias y entidades
de la Administración Pública Federal, a partir de la eje-
cución de programas y acciones coordinadas o conjun-
tas;

- Federalismo, en lo que hace al desarrollo de programas
y actividades para el fortalecimiento institucional de las
dependencias responsables de la equidad de género en
los estados y municipios; y

- Fortalecimiento de vínculos con los Poderes Legislati-
vo y Judicial, tanto federal como estatal.

Posteriormente, como parte de la estructuración de un mar-
co jurídico más eficaz en materia de igualdad, el 11 de ju-
nio de 2003 se publicó la Ley Federal para prevenir y eli-
minar la Discriminación, cuyo capítulo tercero, relativo a
las medidas positivas y compensatorias a favor de la igual-
dad de oportunidades, dispone en el artículo 10 que los ór-
ganos públicos y las autoridades federales, en el ámbito de
su competencia, llevarán a cabo, entre otras, las siguientes
medidas positivas y compensatorias en pro de la igualdad
de oportunidades para las mujeres:

• Incentivar la educación mixta, fomentando la perma-
nencia en el sistema educativo de las niñas y las mujeres
en todos los niveles escolares; y
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• Ofrecer información completa y actualizada sobre los
derechos de las mujeres y la forma e instituciones ante
los cuales pueden ejercerse.

En seguimiento de lo anterior, el 2 de agosto de 2006 se pu-
blicó la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hom-
bres, la cual tiene por objeto regular y garantizar la igual-
dad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres,
así como proponer los lineamientos y mecanismos institu-
cionales que orienten a la nación hacia el cumplimiento de
la igualdad sustantiva en los ámbitos público y privado.

La ley citada establece en el artículo 2o. como principios
rectores la igualdad, la no discriminación, la equidad y to-
dos los contenidos en la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos.

La publicación de las leyes referidas fueron el preámbulo
de la reforma constitucional en materia de derechos huma-
nos, publicada en el Diario Oficial de la Federación en fe-
cha 10 de junio de 2011, a partir de la cual se garantiza la
protección de los derechos humanos reconocidos en la
Constitución y en los tratados internacionales y se estable-
ce en el ámbito constitucional el principio de no discrimi-
nación.

Esta reforma representa uno de los avances más importan-
tes en la materia y ha sido fuente para concretar reformas a
la legislación reglamentaria.

Cuarta. Las reformas en materia de igualdad de oportuni-
dades para hombres y mujeres no han sido ajenas a la le-
gislación militar, donde desde hace algunos años se han
concretado modificaciones de gran trascendencia y se han
puesto en marcha políticas públicas que inciden en el obje-
tivo de lograr la igualdad de oportunidades para las muje-
res militares.

En el sistema educativo militar, a partir de mayo de 2007,
en la campaña de difusión para el ingreso, se incluyó la par-
ticipación de personal femenino, a fin de realizar estudios
en diversos planteles militares.

Con esta medida se incrementó la participación de las mu-
jeres mexicanas en el sistema educativo militar al ingresar
en planteles otrora exclusivos para el personal masculino,
como el Heroico Colegio Militar (curso de formación de
oficiales intendentes), la Escuela Militar de Aviación (cur-
so de formación de oficiales pilotos aviadores), la Escuela
Militar de Ingenieros (en todas sus ramas: industrial, cons-

tructor, comunicaciones y electrónica y computación e in-
formática), la Escuela Militar de Transmisiones (curso de
técnico superior universitario en comunicaciones), la Es-
cuela Militar de Clases de Transmisiones (todos los cursos)
y Escuela Militar de Especialistas de Fuerza Aérea (forma-
ción de oficiales aerologistas y controladores de vuelo).

De acuerdo con su especialidad, a partir de 2007, las muje-
res tienen la opción de ingresar a otros planteles del Siste-
ma Educativo Militar, como son: la Escuela Superior de
Guerra, Escuela Militar de Aplicación de las Armas y Ser-
vicios, Centro de Estudios del Ejército y Fuerza Aérea, Es-
cuela Militar de los Servicios de Administración e Inten-
dencia y 1/er. Batallón de Transmisiones y Escuela Militar
del Servicio de Transmisiones.

Asimismo, se emitieron directivas para incrementar el in-
greso de personal femenino en el Ejército y la Fuerza Aé-
rea, y para que en las áreas donde labora personal de uno y
otro sexo se otorguen las mismas oportunidades para que
quienes reúnan los requisitos correspondientes desempeñen
cargos en igualdad de condiciones, sin importar el género.

En el ámbito legislativo militar, en fecha 5 de agosto de
2011, se reformó la ley mediante la adición de una fracción
XII al artículo 2o. de la Ley de Ascensos y Recompensas
del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, que tuvo como ob-
jetivo precisar que militares son las mujeres y los hom-
bres que legalmente pertenecen a las Fuerzas Armadas
Mexicanas, con un grado de la escala jerárquica.

En la misma fracción se establece que estarán sujetos a las
obligaciones y los derechos que para ellos establecen la
Constitución, la presente ley y los demás ordenamientos
castrenses.

Esta reforma tiene diversas implicaciones favorables pa-
ra las mujeres militares; entre ellas:

• Precisa el concepto de militar;

• Deja claro que el concepto de militar comprende a las
mujeres que forman parte de los institutos armados; y

• Las sujeta a las mismas obligaciones y derechos, dis-
puestos en la legislación militar.

La reforma representó un gran avance, toda vez que el con-
cepto de militar era atribuido generalmente a los hombres;
asimismo, ésta fue complementada con la adición de un úl-
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timo párrafo al artículo 10 de la Ley Orgánica del Ejército
y Fuerza Aérea Mexicanos, publicada en el Diario Oficial
de la Federación el 9 de noviembre de 2011, en la cual se
establece que, sin distinción de género, los miembros del
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos podrán acceder a todos
los niveles de mando, incluidos los órganos del Alto Man-
do del Ejército y la Fuerza Aérea.

La adición de un último párrafo al artículo 10 de la referi-
da ley orgánica se vincula estrechamente a la fracción XII
del artículo 2o. de la Ley de Ascensos, y da certeza jurídi-
ca a las mujeres en el ejercicio de sus derechos en los Ins-
titutos armados.

A partir de esta reforma, incluso, se abre la posibilidad ju-
rídica para que una mujer pueda llegar el cargo más alto
dentro de la Secretaría de la Defensa Nacional, cumpliendo
con los requisitos y procesos de ascenso dispuestos en las
leyes respectivas.

Las reformas citadas representan un referente importante
para el reconocimiento de los derechos de las mujeres en
todos los ámbitos de la administración pública, federal, es-
tatal y municipal, así como en la esfera privada, toda vez
que la modificación del artículo 10 repercute directamente
en el ámbito de ascensos, en la posibilidad de crecimiento
y desarrollo profesional.

Por otra parte, debe destacarse en el ámbito institucional la
creación, en diciembre de 2011, del Observatorio para la
Igualdad entre Mujeres y Hombres en el Ejército y Fuerza
Aérea Mexicanos, el cual tiene, entre otras, las siguientes
funciones:

• Detectar las situaciones que vulneren la igualdad entre
mujeres y hombres en el Ejército y Fuerza Aérea Mexi-
canos;

• Evaluar y proponer las acciones necesarias para preve-
nir y eliminar cualquier forma de discriminación por
motivos de género;

• Impulsar medidas y políticas que aseguren la igualdad
entre las mujeres y los hombres del Ejército y Fuerza
Aérea Mexicanos; y

• Evaluar el cumplimiento y la eficacia de las acciones y
políticas implantadas para prevenir y eliminar cualquier
forma de discriminación y asegurar la igualdad entre
hombres y mujeres.

Las acciones legislativas y políticas públicas descritas son
muestra del compromiso institucional en favor de la equi-
dad de género.

Quinta. Adicionalmente, en el Programa Sectorial de De-
fensa Nacional 2012-2018, la Secretaría de la Defensa Na-
cional refrenda el compromiso de consolidar la cultura de
igualdad de género dentro de sus filas y garantizar el ejer-
cicio de los derechos de mujeres y hombres que integran es-
te instituto armado, atendiendo a lo dispuesto en la Ley Ge-
neral de Igualdad entre Mujeres y Hombres, la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre sin Violencia, la
Ley Federal para prevenir y eliminar la Discriminación y a
los compromisos internacionales en materia de género.

Al respecto, como parte de las actividades de respeto de
los derechos humanos y del derecho internacional huma-
nitario, la dependencia continuará impulsando acciones
con perspectiva de género, para desarrollar integralmente
el recurso humano.

En el ámbito de la educación militar, para la administración
2013-2018, el proceso de enseñanza-aprendizaje se fortale-
cerá en la formación axiológica del personal discente; im-
plantándose el curso básico de formación militar (tronco
común), para los planteles militares de formación de ofi-
ciales, teniendo como propósito preparar a mujeres y a
hombres disciplinados, con buena resistencia física, con-
ciencia social y lealtad institucional.

Como una acción de justa equidad de género, y en concor-
dancia con una mayor apertura, se garantizará el acceso de
las mujeres al curso de formación de oficiales de las armas
de artillería y zapadores en el Heroico Colegio Militar.

Sexta. El estudio de la iniciativa que se dictamina, esta co-
misión consideró los razonamientos expresados por la de
Igualdad de Género en la opinión aprobada en la sesión de
fecha 25 de febrero del presente año.

La información contenida y la experiencia reflejada en la
opinión referida fortalecieron el análisis llevado a cabo por
la Comisión de Defensa Nacional para fundamentar el sen-
tido del presente dictamen.

Las aportaciones expresadas por la Comisión de Igualdad
de Género sustentan de manera importante avanzar en la
estructuración de un marco jurídico cada vez más justo y
con mayores oportunidades para las mujeres.
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Séptima. La comisión dictaminadora estima necesario rea-
lizar modificaciones a los textos propuestos, atendiendo a
la técnica legislativa, con lo cual se dará mayor precisión a
las reformas, respetando el espíritu de la iniciativa.

Conforme a lo anterior, las reformas de los artículos 1 y 28
quedarían en los términos siguientes:

Artículo 1. La presente ley tiene por objeto regular la
educación que imparte la Secretaría de la Defensa Na-
cional, orientada al conocimiento y la aplicación de la
ciencia y el arte militares, así como otras afines a las ne-
cesidades del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, apli-
cable en igualdad de oportunidades entre mujeres y
hombres.

Artículo 28. El proceso de admisión en las instituciones
de educación militar se señalará en el reglamento res-
pectivo de esta ley, en el que se deberá promover la
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

Conclusiones

1. Las reformas armonizan el contenido de la Ley de
Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea Mexica-
nos, con lo dispuesto en el artículo 1o. de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley
General para la Igualdad entre Hombres y Mujeres, así
como con los instrumentos internacionales en materia de
igualdad de oportunidades, suscritos por el gobierno de
México.

2. Las reformas de los artículos 1 y 18 de la ley citada
darán mayor certeza jurídica a las mujeres que pretendan
cursar sus estudios en el sistema educativo militar.

3. El proyecto de decreto por el que se reforman los ar-
tículos 1 y 28 de la Ley de Educación Militar del Ejérci-
to y Fuerza Aérea Mexicanos, es un acto que atiende a la
responsabilidad del Estado mexicano de garantizar el li-
bre ejercicio del derecho de igualdad y de equidad de gé-
nero. Por tanto, su aprobación significa una acción afir-
mativa en favor de las mujeres que se desarrollan en el
ámbito militar o que pretenden iniciarse en la carrera de
las armas.

Por lo expuesto y fundado, los integrantes de la Comisión
de Defensa Nacional estiman de aprobarse la iniciativa
con proyecto de decreto que reforma los artículos 1 y 28 de

la Ley de Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea
Mexicanos, por lo que someten a consideración del pleno
de esta asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 1 y 28 de la
Ley de Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea
Mexicanos

Único. Se reforman los artículos 1, primer párrafo, y 28 de
la Ley de Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea
Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 1. La presente ley tiene por objeto regular la edu-
cación que imparte la Secretaría de la Defensa Nacional,
orientada al conocimiento y la aplicación de la ciencia y el
arte militares, así como otras afines a las necesidades del
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, aplicable en igualdad
de oportunidades entre mujeres y hombres.

…

Artículo 28. El proceso de admisión en las instituciones de
educación militar se señalará en el reglamento respectivo
de esta ley, en el que se deberá promover la igualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

La Comisión de Defensa Nacional, diputados: Jorge Mendoza Garza
(rúbrica), presidente; Manuel Añorve Baños (rúbrica), Fernando Dona-
to de las Fuentes Hernández (rúbrica), José Ignacio Duarte Murillo (rú-
brica), Raúl Macías Sandoval (rúbrica), Adriana González Carrillo (rú-
brica), Alicia Concepción Ricalde Magaña (rúbrica), Alfredo
Rivadeneyra Hernández (rúbrica), Víctor Manuel Manríquez González
(rúbrica), Francisco Tomás Rodríguez Montero (rúbrica), Enrique
Aubry de Castro Palomino (rúbrica), Ricardo Monreal Ávila, secreta-
rios; Ana Isabel Allende Cano (rúbrica), Víctor Emanuel Díaz Palacios
(rúbrica), Raúl Santos Galván Villanueva (rúbrica), José Alejandro
Montano Guzmán (rúbrica), Genaro Ruiz Arriaga (rúbrica), Simón Va-
lanci Buzali (rúbrica), José Guillermo Anaya Llamas (rúbrica), Sergio
Augusto Chan Lugo (rúbrica), José Alejandro Llanas Alba (rúbrica),
Heberto Neblina Vega, Luis Ángel Xariel Espinosa Cházaro (rúbrica),
Trinidad Secundino Morales Vargas (rúbrica), Víctor Reymundo Náje-
ra Medina (rúbrica), Lizbeth Eugenia Rosas Montero (rúbrica), Mario
Francisco Guillén Guillén (rúbrica), Jaime Bonilla Valdez (rúbrica).»
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El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la decla-
ratoria de publicidad.

LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: «Dicta-
men de la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto
de decreto que reforma las fracciones VI, VII y XXIII del
artículo 7 y I del artículo 26, la denominación del capítulo
VII, el artículo 28 y el segundo párrafo del artículo 30 de la
Ley del Instituto Nacional de las Mujeres

Honorable Asamblea:

La Comisión de Igualdad de Género, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y
f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; y 66, 79, numeral 2, 80, 81, 82, 84, 85,
157, numeral 1, fracción I, 158, numeral 1, fracción IV,
167, numeral 4, 176, fracción I, y 182 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presenta a esta asamblea el siguien-
te dictamen:

Antecedentes

En la sesión celebrada el 7 de agosto de 2013 por la Cáma-
ra de senadores, Martha Elena García Gómez, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó la ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforman di-
versas disposiciones de la Ley del Instituto Nacional de las
Mujeres.

Con fecha 14 de agosto de 2013, por el oficio número
CP2R1A.- 2342, la Mesa Directiva de la LXII Legislatura
determinó turnar el presente proyecto de decreto a las Co-
misiones Unidas de Igualdad de Género, y de Estudios Le-
gislativos.

La Cámara de Senadores, en sesión de fecha 20 de febrero
de 2014, presentó ante el pleno el dictamen elaborado por
las comisiones unidas, y en esa fecha fue aprobado y en-
viado a la Cámara de Diputados.

Con fecha 25 de febrero de 2014 fue recibida la minuta en
la Cámara de Diputados y turnada a la Comisión de Igual-
dad de Género.

La minuta objeto del presente dictamen propone armonizar
las Leyes General para la Igualdad entre Mujeres y Hom-
bres, y del Instituto Nacional de las Mujeres a efecto de
unificar el nombre del programa conocido como “Proigual-
dad” para quedar como “Programa Nacional para la Igual-
dad entre Mujeres y Hombres”, en virtud de que la Ley Ge-
neral para la Igualdad es la respuesta operativa expresada
por el Poder Legislativo a los compromisos asumidos en la
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de
Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en
inglés), en la cual se establece una agenda para la acción
nacional con el objetivo de eliminar la discriminación con-
tra las mujeres y promover la igualdad sustantiva entre ellas
y los hombres.

La minuta propone incluir un transitorio artículo debido a
que al momento de presentarse la iniciativa, el Proigualdad
no había sido publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción, por lo que el transitorio propone homologar el nom-
bre del programa ya publicado con la ley en comento.

Consideraciones

La Comisión de Igualdad de Género de la Cámara de Di-
putados ha analizado la minuta en comento y coincide con
la colegisladora en la pertinencia de homologar los térmi-
nos en que ambas leyes hacen referencia al programa social
del gobierno federal, que tiene como objetivo disminuir las
brechas de desigualdad entre mujeres y hombres.

En ese sentido, consideramos importante recordar la Ley
del Instituto Nacional de las Mujeres (2011), pues entre las
atribuciones de éste destacan impulsar la incorporación de
la perspectiva de género en la planeación nacional del de-
sarrollo, programación y Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración; estimular la incorporación de la perspectiva de
género en las políticas públicas, en la elaboración de pro-
gramas sectoriales o, en su caso, institucionales específicos,
así como en las acciones de las dependencias y entidades de
la administración pública federal; proponer, en el marco del
PND, el Programa Nacional para la Igualdad de Oportuni-
dades y no Discriminación contra las Mujeres, y evaluar
periódica y sistemáticamente la ejecución de éste.

Las Leyes del Instituto Nacional de las Mujeres, General de
Igualdad entre Mujeres y Hombres, y General de Acceso de
las Mujeres a una Vida libre de Violencia suman en con-
junto el mayor referente legislativo en materia de institu-
cionalización de la perspectiva de género.
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Particularmente, la Ley General para la Igualdad entre Mu-
jeres y Hombres, que establece la obligación de garantizar
la igualdad entre mujeres y hombres, así como el desarro-
llo de mecanismos institucionales que provean el cumpli-
miento de la igualdad sustantiva: el Sistema Nacional de
Igualdad, la Observancia en materia de Igualdad y el Pro-
grama Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres,
que aborda las necesidades de los estados, el Distrito Fede-
ral y los municipios.

Consideramos también importante, para normar nuestro
criterio, destacar que México se ha sumado a diversos ins-
trumentos internacionales insertos en la Carta Universal de
los Derechos Humanos y cuyos mecanismos de seguimien-
to son parte sustancial del sistema de las Naciones Unidas
para la promoción y la defensa de los derechos humanos.
En este conjunto de responsabilidades internacionales, la
CEDAW, instrumentos que trazan la ruta que las autorida-
des deben seguir en materia de igualdad entre mujeres y
hombres.

Para esta comisión, igual que la colegisladora, no pasa in-
advertido que la Ley General para la Igualdad entre Muje-
res y Hombres prevé la elaboración del Programa Nacional
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. En este sentido,
considerando en la alineación programática prevista en el
PND, la coincidencia general de objetivos, así como la ne-
cesidad de evitar duplicidades en los programas, y en aten-
ción a los lineamientos para la elaboración de los progra-
mas derivados del PND, las estrategias y líneas de acción
del instrumento programático anteriormente señalado, se
han incluido en el Programa Nacional para la Igualdad de
Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres
2013-2018 (Proigualdad).

De la misma manera, esta comisión también reconoce que
la técnica legislativa es lo que alude a un conocimiento
especializado referente a las aplicaciones y aspectos prác-
ticos que son necesarios en la redacción, composición y
elaboración de las leyes en general y en las disposiciones
normativas particulares. Y que con frecuencia nuestros
textos legislativos carecen de dicha técnica e incluso no
son diseñados desde una perspectiva integral y visión sis-
témica que el derecho amerita. Como bien señala la cole-
gisladora, existe improvisación en la elaboración y redac-
ción de las leyes, esto no es óbice para permitir que los
textos legales no estén homologados en sus conceptos y
definiciones.

La falta de armonización y homologación en los términos y
el lenguaje normativo puede generar confusión, y con esto
no se garantizan certeza ni seguridad jurídicas.

Coincidimos con la colegisladora en que se debe recordar
además varios de los objetivos de la aplicación de la técni-
ca jurídica en la elaboración de las leyes, por ejemplo (i)
Facilitar su comprensión, la correcta y uniforme interpreta-
ción y aplicación; (ii) Dar mayores garantías de seguridad
jurídica, con leyes claras, precisas y adecuadas formalmen-
te y así contribuir con los procesos de gobernabilidad, y
(iii) Ayudar a cumplir el principio de “nadie puede ignorar
el conocimiento de la ley” (Diccionario universal de térmi-
nos parlamentarios Loe, “Técnica legislativa”, página 38,
página 720).

Consideramos que como lo plantea la colegisladora, es un
deber inexcusable del Estado mexicano el aseguramiento
de un orden jurídico que garantice la justa y equilibrada
convivencia entre mujeres y hombres; y que para ello es ne-
cesario que a partir de principios fundamentales de seguri-
dad jurídica, unicidad ideológica y congruencia, en el pro-
ceso de creación de normas jurídicas, el legislador atienda
la técnica legislativa con que debe ser creada la legislación
y de este modo facilite la aplicación de las reglas de inter-
pretación jurídica.

La comisión dictaminadora reconoce que efectivamente el
texto de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres y el de
la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres
difieren en el nombre del Programa Nacional para la Igual-
dad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mu-
jeres, como lo denomina la primera, pero que la segunda lo
denomina “Programa Nacional para la Igualdad entre Mu-
jeres y Hombres”, en ambos casos se le abrevia como
“Proigualdad”.

Coincidimos con la apreciación de la proponente respecto a
la omisión de los legisladores que al expedir la Ley Gene-
ral para la Igualdad entre Mujeres y Hombres (LGIMH)
omitieron homologar el nombre del programa conocido co-
mo “Proigualdad”.

Destacamos igual que la colegisladora que la LGPIMH, co-
mo es una ley general, regula una materia obligatoria tanto
para las autoridades federales como para las autoridades lo-
cales, su competencia es concurrente y, por tanto, establece
obligaciones y facultades en cada uno de los niveles de go-
bierno; esto es, la ley general dicta, como su nombre lo di-
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ce, las reglas generales, mientras que su desarrollo y ejecu-
ción quedan a los estados. En cambio, la Ley del Instituto
Nacional de las Mujeres tiene un alcance menor, pues re-
gula principalmente la creación, el objeto, las atribuciones
y el funcionamiento del Instituto Nacional de las Mujeres.
Por ello estimamos procedente que el texto que debe pre-
valecer, es el de la Ley General para la Igualdad entre Mu-
jeres y Hombres.

No obstante que esta comisión coincide en sus términos
con la minuta materia de este dictamen, es oportuno preci-
sar que se deberá hacerle una adición, en virtud de que la
colegisladora omitió en su iniciativa incluir el artículo 28
de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, cuyo con-
tenido hace referencia también al Programa Nacional para
la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación, por lo
que también debe ser sujeto a este ejercicio de homologa-
ción.

Al modificar el nombre del Proigualdad en la Ley del Ins-
tituto Nacional de las Mujeres se dará certeza jurídica de
que ambas leyes consideran normas vinculadas con el mis-
mo programa. Por ello deberá prevalecer el nombre esta-
blecido en la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y
Hombres, debiendo ser éste “Programa Nacional para la
Igualdad entre Mujeres y Hombres”.

Asimismo, considerando lo previsto por la colegisladora
respecto a que al momento de presentarse la iniciativa el
Proigualdad aún no había sido publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación, la comisión dictaminadora considera
también que deberá agregarse un transitorio al presente de-
creto, a efecto de homologar el nombre del programa ya pu-
blicado con la ley en comento.

Así también, en reunión de junta directiva, las diputadas
María Guadalupe Sánchez Santiago y María del Rocío Gar-
cía Olmedo solicitaron incluir la modificación del artículo
28 de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, que ha-
ce mención también del nombre del programa.

Asimismo, esta comisión considera que los artículos transi-
torios tienen inconsistencias, toda vez que el segundo seña-
la que el Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres
y Hombres modifique el Plan Nacional de Desarrollo; y el
tercero, que el Programa Nacional para la Igualdad de
Oportunidades y no Discriminación modifique su denomi-
nación por la de “Programa Nacional para la Igualdad entre
Mujeres y Hombres”.

Tal acción no puede llevar a cabo directamente el progra-
ma. Del mismo modo, no hay fundamento para reformar o
modificar el Plan Nacional de Desarrollo, por lo que aten-
diendo a la armonización del Programa Nacional para la
Igualdad entre Mujeres y Hombres, se sugiere que el tran-
sitorio señale: “Toda referencia que se haga al Programa
Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discrimi-
nación contra las Mujeres se entenderá hecha al Programa
Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres”.

Por lo expuesto, esta comisión coincide en sus términos con
el contenido de la minuta y emite su dictamen en sentido
positivo, con la salvedad de incluir en el decreto de refor-
mas el artículo 28 de la Ley del Instituto Nacional de las
Mujeres, así como en los artículos transitorios incluir como
segundo el que toda referencia que se haga al Programa Na-
cional para la Igualdad de Oportunidades y no Discrimina-
ción contra las Mujeres se entenderá hecha al Programa
Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, por lo
cual para efectos del artículo 72 E de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, se somete a consi-
deración de esta asamblea el presente

Decreto por el que se reforman las fracciones VI, VII y
XXIII del artículo 7 y I del artículo 26, la denominación
del capítulo VII, el artículo 28 y el segundo párrafo del
artículo 30 de la Ley del Instituto Nacional de las Muje-
res

Artículo Único. Se reforman las fracciones VI, VII y
XXIII del artículo 7 y la I del artículo 26, la denominación
del capítulo VII, el artículo 28 y el segundo párrafo del ar-
tículo 30 de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres,
para quedar como sigue:

Artículo 7. El instituto tendrá las siguientes atribuciones:

I. a V. …

VI. Proponer, en el marco del Plan Nacional de Desa-
rrollo, el Programa Nacional para la Igualdad entre
Mujeres y Hombres, y evaluar periódica y sistemática-
mente la ejecución del mismo;

VII. Establecer y concertar acuerdos y convenios con las
autoridades en los tres niveles de gobierno para promo-
ver, con la participación, en su caso, de los sectores so-
cial y privado, las políticas, acciones y programas que se
establezcan en el Programa Nacional para la Igualdad
entre Mujeres y Hombres;
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VIII. a XXII. …

XXIII. Emitir informes de evaluación periódica para dar
cuenta de resultados en el cumplimiento de los objeti-
vos, estrategias y políticas del Programa Nacional pa-
ra la Igualdad entre Mujeres y Hombres;

XXIV. a XXV. …

Artículo 26. El consejo consultivo colaborará con el insti-
tuto en los casos siguientes:

I. Fungir como órgano de asesoría y consulta del Institu-
to en lo relativo al Programa Nacional para la Igualdad
entre Mujeres y Hombres y en los demás asuntos en ma-
teria de equidad de género y mujeres que sean sometidos
a su consideración;

II. a V. …

Artículo 28. El instituto solicitará a los titulares de las de-
pendencias y las entidades de la administración pública fe-
deral, los titulares de los órganos de impartición de justicia
federal, así como los titulares de la Junta de Coordinación
Política de ambas Cámaras del Congreso de la Unión, la in-
formación pertinente en materia de equidad de género y de
las mujeres, así como su colaboración dentro del área de su
competencia en la elaboración, la ejecución y el segui-
miento del Programa Nacional para la Igualdad entre
Mujeres y Hombres.

Capítulo VII
Del Cumplimiento del Programa Nacional para la

Igualdad entre Mujeres y Hombres

Artículo 30. …

Como resultado de la evaluación del Programa Nacional
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, el Instituto
podrá emitir opiniones y propuestas dirigidas a los legisla-
dores, las autoridades y los servidores públicos a que se re-
fiere el párrafo anterior, relacionadas con la ejecución del
citado programa.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Toda referencia que se haga al Programa Nacio-
nal para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación
contra las Mujeres se entenderá hecha al Programa Nacio-
nal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de junio de 2014.

La Comisión de Igualdad de Género, diputadas: Martha Lucía Mí-
cher Camarena (rúbrica), presidenta; Rosalba de la Cruz Requena (rú-
brica), María del Rocío García Olmedo (rúbrica), María Leticia Men-
doza Curiel (rúbrica), Socorro de la Luz Quintana León, María
Guadalupe Sánchez Santiago (rúbrica), Blanca Jiménez Castillo (rúbri-
ca), Carmen Lucía Pérez Camarena (rúbrica), Delfina Elizabeth Guz-
mán Díaz (rúbrica), María Guadalupe Moctezuma Oviedo, Dora María
Guadalupe Talamante Lemas (rúbrica), secretarias; Maricruz Cruz Mo-
rales (rúbrica), Irma Elizondo Ramírez, Érika Yolanda Funes Velázquez
(rúbrica), María Esther Garza Moreno, Patricia Elena Retamoza Vega
(rúbrica), Margarita Licea González (rúbrica), Leticia López Landero,
Flor de María Pedraza Aguilera (rúbrica), María Eugenia de León Pé-
rez, Joaquina Navarrete Contreras (rúbrica), Julisa Mejía Guardado (rú-
brica), Lorenia Iveth Valles Sampedro (rúbrica), Aída Fabiola Valencia
Ramírez, Ruth Zavaleta Salgado (rúbrica).»

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA
SUSTENTABLES

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: «Dicta-
men de la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto que
reforma el segundo párrafo del artículo 64 de la Ley Gene-
ral de Pesca y Acuacultura Sustentables

Honorable Asamblea:

La Comisión de Pesca, con fundamento en las facultades
que le confieren los artículos 45, numerales 6, incisos e) y
f), y 7, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos; y 80, numeral 2, 81, numeral 2,
82, numeral 1, 84, numeral 1, 85, 157, numeral 1, fracción
I, 158, numeral 1, fracción IV, 162 y demás relativos del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de los integrantes de esta asamblea, el presente dic-
tamen:

Antecedentes

A. En sesión celebrada por el pleno de la Cámara de Dipu-
tados el 22 de abril de 2014, Alfonso Inzunza Montoya,
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diputado del Partido Revolucionario Institucional, presentó
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona el
artículo 64 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sus-
tentables.

B. Con la misma fecha, la Mesa Directiva la turnó a la Co-
misión de Pesca para el estudio y dictamen correspondien-
tes. Se recibió en ésta el 23 de abril de 2014.

Contenido de la iniciativa

La iniciativa propuesta por el diputado Alfonso Inzunza
Montoya pretende reformar el artículo 64 de la Ley Gene-
ral de Pesca y Acuacultura Sustentables, en el sentido de in-
corporar al contenido del artículo de r6eferencia la inter-
vención del Instituto Nacional de Pesca (Inapesca), en los
términos siguientes:

La secretaría podrá permitir la pesca de fomento, en el ca-
so de científicos, técnicos e instituciones de investigación
extranjeros, la cual se realizará en conjunto y bajo su-
pervisión del Instituto Nacional de Pesca, para lo cual ha-
rá del conocimiento de las Secretarías de Relaciones Exte-
riores, y de Marina las peticiones que reciba de extranjeros
o de organismos internacionales, sin perjuicio de los demás
requisitos que deban cumplirse en términos de la legisla-
ción aplicable.

Lo anterior, en favor del interés público que reviste la in-
formación derivada de las investigaciones, que se realizan
a través de la pesca de fomento.

Consideraciones

Primera. La reforma propuesta respecto al artículo 64 de la
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables pretende
adecuar y perfeccionar la norma jurídica vigente, con el
propósito de fortalecer el sector, considerando el contexto
actual, el cual exige responder a las demandas y necesida-
des de un mundo globalizado. La reforma propuesta permi-
tirá que la investigación científica en torno de la pesca de
fomento impulse una gestión equitativa, sustentable y efi-
caz de los recursos agropecuarios, como condición indis-
pensable para reducir la pobreza.

Segunda. Dada la complejidad y la interacción de las rela-
ciones entre la política internacional y la nacional en mate-
ria pesquera y ambiental, es necesario sistematizar y com-
patibilizar el trabajo de atención de ambas agendas por el
Inapesca, en razón de los siguientes antecedentes:

a) El Inapesca ha sido un organismo activo en la políti-
ca internacional pesquera y ambiental, por lo tanto debe
contar con información actualizada, confiable y sistemá-
tica de las metodologías de investigación de vanguardia,
de las propuestas novedosas en materia de política de
gestión pesquera y ambientales en el ámbito internacio-
nal, a fin de programar, planear, coordinar y orientar el
desarrollo de la investigación pesquera en el país;

b) El Inapesca provee de información a distintas instan-
cias gubernamentales involucradas en la materia, y da
sustento científico y tecnológico a la toma de decisiones
sobre políticas nacionales en congruencia con los com-
promisos internacionales adquiridos por México; y

c) El Inapesca, con fundamento en la Ley General de
Pesca y Acuacultura Sustentables y las disposiciones de-
rivadas del Programa Nacional de Pesca y Acuacultura
Sustentables, es un órgano asesor de carácter científico-
técnico dependiente de la Sagarpa, y es el responsable de
acuerdo con la mencionada ley de “que la investigación
científica y tecnológica se consolide como herramienta
fundamental para la definición e implementación de po-
líticas, instrumentos, medidas, mecanismos y decisiones
relativos a la conservación, restauración, protección y
aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros
y acuícolas…”

Tercera. El diputado proponente de la iniciativa pone a
consideración que la Ley General de Pesca y Acuacultura
Sustentables adopte un texto acorde con lo normado en los
artículos 245 y 249 de la Convención de las Naciones Uni-
das sobre el Derecho del Mar, donde se considera que “los
Estados ribereños, en el ejercicio de su soberanía, tienen el
derecho exclusivo de regular, autorizar y realizar investiga-
ción científica marina; a proporcionar informes prelimina-
res sobre las investigaciones; y a garantizar la participación
del Estado ribereño en las investigaciones científicas”.

Cuarta. De acuerdo con lo establecido en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la legislación
secundaria y en los ordenamientos internacionales suscritos
por el Estado mexicano, se considera viable la propuesta
planteada por la iniciativa que nos ocupa.

Por las consideraciones expuestas, los integrantes de la Co-
misión de Pesca de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión encontramos pertinente la adición propuesta,
por lo que sometemos a consideración de esta asamblea el
siguiente proyecto de
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Decreto por el que se reforma segundo párrafo del artí-
culo 64 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sus-
tentables

Único. Se reforma el segundo párrafo del artículo 64 de la
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, para
quedar como sigue:

Artículo 64. …

La secretaría podrá permitir la pesca de fomento, en el ca-
so de científicos, técnicos e instituciones de investigación
extranjeros, se realizará en conjunto y bajo supervisión
del Instituto Nacional de Pesca, para lo cual hará del co-
nocimiento de las Secretarías de Relaciones Exteriores, y
de Marina las peticiones que reciba de extranjeros o de or-
ganismos internacionales, sin perjuicio de los demás requi-
sitos que deban cumplirse en términos de la legislación
aplicable.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en México, Distrito Federal, a 18 de junio de 2014.

La Comisión de Pesca, diputados: Alfonso Inzunza Montoya (rúbri-
ca), presidente; Arturo de la Rosa Escalante (rúbrica), María Celia Ur-
ciel Castañeda (rúbrica), Landy Margarita Berzunza Novelo (rúbrica),
Ricardo Medina Fierro (rúbrica), Leopoldo Sánchez Cruz (rúbrica),
Claudia Elena Águila Torres (rúbrica), Saraí Larisa León Montero (rú-
brica), secretarios; Martín Alonso Heredia Lizárraga (rúbrica), Tania
Margarita Morgan Navarrete, María del Carmen Ordaz Martínez (rú-
brica), Eduardo Román Quian Alcocer (rúbrica), Salvador Ortiz García
(rúbrica), Juan Manuel Rocha Piedra, Sebastián Alfonso de la Rosa Pe-
láez (rúbrica), Víctor Reymundo Nájera Medina (rúbrica), Roberto
Carlos Reyes Gámiz (rúbrica), María Fernanda Romero Lozano, Fran-
cisco Grajales Palacios (rúbrica).»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la decla-
ratoria de publicidad.

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE
MUJERES  Y HOMBRES

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: «Dicta-
men de la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto
de decreto que reforma la fracción XI del artículo 40 de la
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres

Honorable Asamblea:

La Comisión de Igualdad de Género, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y
f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; 66, 79 numeral 2, 80; 81, 82, 84, 85,
157, numeral 1, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV; y
167, numeral 4, 176, fracción I, y 182 del Reglamento de la
Cámara de Diputados presenta a la Honorable Asamblea el
siguiente

Dictamen

Antecedentes

Con fecha 30 de abril de 2014, los diputados Ricardo Me-
jía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, integrantes del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presentaron ante
el pleno de esta Cámara de Diputados Iniciativa con Pro-
yecto de Decreto para reformar el Artículo 40 de la Ley Ge-
neral para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.

Con fecha 20 de mayo de 2014, la mesa directiva turnó la
iniciativa en el expediente 4517 para dictamen a la Comi-
sión de Igualdad de Género. 

La iniciativa en comento propone que en el texto de la Ley
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres se reco-
nozca expresamente el derecho de las madres y padres bio-
lógicos y por adopción al permiso y prestaciones por pater-
nidad y maternidad. 

Refieren que en la actualidad existen diversos tipos de fa-
milias: familias nucleares, familias en cohabitación, fami-
lias monoparentales, familias homoparentales, familias re-
constituidas, familias con hijos adoptivos, familias
biparentales, familias polinucleares, familias extensas, et-
cétera.

Definen a las familias con hijos adoptivos, como aquella
con uno o más hijos naturales que han adoptado uno o más
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hijos y señalan además que los mismos derechos que tiene
una madre o padre bilógicos deben tener los padres adop-
tantes, asimilando la fecha del parto a la de la entrega ofi-
cial del menor que se adopta a la madre adoptante, esta li-
cencia sirve también como una posibilidad de dar tiempo a
la madre adoptante de crear un vínculo afectivo con el me-
nor.

De acuerdo con los diputados proponentes, el hecho de
adoptar debe llevar en sí una serie de derechos iguales a los
de los padres biológicos, el marco jurídico en México fren-
te a la adopción ha sufrido transformaciones, en cada enti-
dad federativa se ha legislado de manera diferente aten-
diendo las necesidades de la población.

Precisan que la adopción es el procedimiento legal que per-
mite a una niña o niño convertirse, en términos legales, en
hija o hijo de sus padres adoptivos, distintos de los natura-
les. Mediante la adopción se busca integrar a una familia a
los niños que carecen de ella.

Por ello estiman que debe ser una obligación brindar mayor
protección a los padres adoptantes y a los niños y brindar-
les el afecto y atención que necesitan; dar los elementos ne-
cesarios para una mayor inclusión a sus nuevas familias.

En ese sentido, destaca que también se han orientado es-
fuerzos para impulsar en la norma la licencia de paternidad,
que incluye nuevas responsabilidades para los varones, por
lo que de manera similar se considera necesario ampliar los
derechos y obligaciones a diversos tipos de familia, en este
caso se trata de las familias adoptantes.

Reiteran que la iniciativa en comento surge de la necesidad
de robustecer la Ley General para la Igualdad entre Muje-
res y Hombres, con objeto de otorgar a las mujeres y hom-
bres una licencia por maternidad o paternidad, en caso de
adopción.

La licencia de paternidad tiene como objetivo la distribu-
ción de tareas en el hogar y del cuidado de las hijas e hijos,
para así buscar mayor participación del género masculino
en el trabajo de la casa y un mayor equilibrio en las res-
ponsabilidades y atenciones que se requieren en una fami-
lia con un bebé recién nacido.

Abundan ejemplificando que en algunos países las licen-
cias por paternidad existen desde hace décadas. Suecia fue
el primer país que reglamentó la licencia por paternidad en
el año 1974; Noruega y Finlandia la implementaron dos

años después. Recientemente, en España, se aprobaron 30
días para la licencia de paternidad; en Inglaterra fue apro-
bada por seis meses completos; Canadá otorga 35 semanas;
Estados Unidos, dos semanas es la regla general, aunque en
cada estado y en cada compañía se reglamente de una ma-
nera diferente; Venezuela desde 2007 otorga 14 días; Ecua-
dor, Brasil y Chile desde 2009, el primero por 15 días y los
otros dos sólo 5 días.

Señala que los hombres y las mujeres son iguales ante la ley
y que la iniciativa subraya que las madres y padres adopti-
vos deben ser iguales a las madres y padres genéticos ante
la ley. Es necesario que se reconozca el derecho que todas
las personas deben tener a una licencia por maternidad y
paternidad, independientemente de la manera en que fueron
padres.

Finalmente destaca que se debe contribuir al reparto equi-
tativo de las responsabilidades familiares y en cumplimien-
to a la igualdad entre hombres y mujeres para que se reco-
nozcan los derechos de las madres y padres adoptantes.

Consideraciones

Esta comisión dictaminadora coincide con los diputados
proponentes en la necesidad de impulsar el reparto equita-
tivo de las responsabilidades familiares entre mujeres y
hombres sin distinción entre los diversos tipos de familia,
en especial aquellas que se constituyen como adoptivas.

La propia Convención de los Derechos del Niño de 1989,
señala que uno de los derechos básicos de toda niña o niño
es el de tener una familia. Cuando la familia biológica no
puede proporcionarles los cuidados necesarios para vivir y
desarrollarse en su propio seno, puede ser dado en adop-
ción, de forma que esos cuidados sean, entonces, propor-
cionados por una familia adoptiva.

De tal suerte que es innegable que las familias biológicas y
las adoptivas, indistintamente tienen como objetivo el bien-
estar físico y emocional de cada uno de sus miembros.
También comparten la calidad del vínculo, el sentimiento
de pertenencia, y el cumplimiento de roles, que pueden ser
tan válidos y profundos en las familias adoptivas como en
las biológicas.

El hecho de adoptar o acoger a un niño innegablemente
conlleva a una serie de derechos similares a los de las ma-
dres biológicas, sin embargo, tal como lo expresan los pro-
ponentes, nuestra legislación es aún muy limitada al res-
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pecto, por lo que se considera necesario precisar en la le-
gislación los derechos y obligaciones de las madres y pa-
dres adoptantes.

Esta comisión observa que la iniciativa se enmarca en el
plano de la Discusión vigente sobre conciliación de la vida
personal, familiar y profesional, en cuya reflexión se ha re-
conocido que la situación afecta tanto a las mujeres como a
los hombres, porque el tiempo es el mismo para todas las
personas. Sin embargo, se advierte que las mujeres tienen
más dificultades para hacer compatibles las demandas que
exige el ámbito de lo profesional y el ámbito privado a lo
largo de toda la vida.

En ese sentido, consideramos que la iniciativa es oportuna
en virtud de que abona a la idea de que la conciliación es
necesaria porque el número de madres que tienen un em-
pleo ha aumentado, pero también porque los padres tienen
el derecho y la responsabilidad de la atención y educación
de sus hijas e hijos, de manera que es necesario encontrar
soluciones que permitan a mujeres y hombres repartir y
compartir las obligaciones y aspectos de la vida familiar y
las tensiones y oportunidades del trabajo remunerado, de
manera que la igualdad de oportunidades se aplique tanto a
las condiciones de vida como a las condiciones de trabajo.

La Encuesta Nacional de uso del Tiempo, nos brinda un pa-
norama de la participación de los hombres en el cuidado de
las hijas e hijos, de tal suerte que los resultados señalan que
en los hogares donde hay menores de seis años, el 85 por
ciento de las mujeres participa en su cuidado, para el caso
de los hombres lo hace el 52 por ciento; las horas que le de-
dican a esta actividad las mujeres a la semana son 12.5 en
promedio y los hombres 5.5 horas en promedio; respecto a
los permisos que se otorgan a las hijas e hijos, en el 72 por
ciento de los casos los toman ambos padres, pero un 16 por
ciento lo decide sólo la mujer.

De tal manera que para esta comisión, al igual que para los
proponentes, es innegable la importancia que tiene la parti-
cipación de los hombres en la crianza de los hijos y la ne-
cesidad de buscar un equilibrio en las tareas dentro del ho-
gar, de ahí que algunas dependencias gubernamentales han
implementado la licencia por paternidad, como se lleva a
cabo desde hace tiempo en países desarrollados.

Sin embargo, esta comisión tiene la siguiente considera-
ción: de la simple lectura de los argumentos citados por los
proponentes, se puede apreciar, que la iniciativa  no tiene

por objeto regular y garantizar la igualdad de oportunidades
entre mujeres y hombres, siendo que su objetivo es otorgar
a las mujeres y hombres una licencia por maternidad o pa-
ternidad, en caso de adopción.

Del mismo modo los proponentes señalan que:

En algunos países las licencias por paternidad existen
desde hace décadas. Suecia fue el primer país que regla-
mentó la licencia por paternidad en el año 1974; Norue-
ga y Finlandia la implementaron dos años después. Re-
cientemente, en España, se aprobaron 30 días para la
licencia de paternidad, en Inglaterra fue aprobada por
seis meses completos, Canadá otorga 35 semanas, Esta-
dos Unidos, dos semanas es la regla general, aunque en
cada estado y en cada compañía se reglamente de una
manera diferente, Venezuela desde 2007 otorga 14 días,
Ecuador, Brasil y Chile desde 2009, el primero por 15
días y los otros dos sólo 5 días.

Como puede observarse el argumento esgrimido por los
proponentes versa sobre licencias de paternidad y no de pa-
dres adoptivos, no obstante lo anterior en las reformas a la
Ley Federal del Trabajo, publicadas en el Diario Oficial de
la Federación el 30 de noviembre de 2012, estos derechos
o permisos para los padres adoptantes ya están considera-
dos, como se detalla a continuación.

Artículo 132. Son obligaciones de los patrones:

XXVII Bis. Otorgar permiso de paternidad de cinco dí-
as laborables con goce de sueldo, a los hombres trabaja-
dores, por el nacimiento de sus hijos y de igual manera
en el caso de la adopción de un infante; y

Artículo 170. Las madres trabajadoras tendrán los si-
guientes derechos:

II Bis. En caso de adopción de un infante disfrutarán de
un descanso de seis semanas con goce de sueldo, poste-
riores al día en que lo reciban;

Por tal motivo, esta Comisión estima necesaria y oportuna
la modificación que la iniciativa propone a la Ley General
de Igualdad entre Mujeres y Hombres, ya que precisa de
manera textual la obligación equitativa de las mujeres y los
hombres en el cuidado de las hijas e hijos y elimina la po-
sibilidad de cualquier distinción entre los padres y madres
biológicas y adoptantes.
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Expresamos nuestra coincidencia y aprobación del dicta-
men en sus términos en sentido positivo. 

Por lo antes expuesto, esta Comisión de Igualdad de Géne-
ro, somete a la consideración del pleno de esta honorable
asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma la fracción XI del artícu-
lo 40 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres
y Hombres

Artículo Único. Se reforma la fracción XI del artículo 40
de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hom-
bres, para quedar como sigue:

Artículo 40. …

I. a X. ...

XI. Contribuir a un reparto más equilibrado de las res-
ponsabilidades familiares reconociendo a los padres
biológicos y por adopción el derecho a un permiso y a
una prestación por paternidad, en términos de la Ley
Federal del Trabajo.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el 8 de julio de 2014.

La Comisión de Igualdad de Género, diputadas: Martha Lucía Mí-
cher Camarena (rúbrica), presidenta; Rosalba de la Cruz Requena (rú-
brica), María del Rocío García Olmedo (rúbrica), María Leticia Men-
doza Curiel (rúbrica), Socorro de la Luz Quintana León (rúbrica),
María Guadalupe Sánchez Santiago (rúbrica), Blanca Jiménez Castillo
(rúbrica), Carmen Lucía Pérez Camarena, Delfina Elizabeth Guzmán
Díaz (rúbrica), María Guadalupe Moctezuma Oviedo, Dora María Gua-
dalupe Talamante Lemas (rúbrica), secretarias; Maricruz Cruz Morales,
Irma Elizondo Ramírez (rúbrica), Flor de María Pedraza Aguilera (rú-
brica), María Eugenia de León Pérez, Joaquina Navarrete Contreras
(rúbrica), Julisa Mejía Guardado, Lorenia Iveth Valles Sampedro (rú-
brica), Érika Yolanda Funes Velázquez, María Esther Garza Moreno
(rúbrica), Patricia Elena Retamoza Vega (rúbrica), Margarita Licea
González (rúbrica), Leticia López Landero, Aida Fabiola Valencia Ra-
mírez, Ruth Zavaleta Salgado (rúbrica).»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-

mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la decla-
ratoria de publicidad.

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: «Dicta-
men de la Comisión de Seguridad Social, con proyecto de
decreto que reforma los artículos 167 y 179 de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Seguridad Social de la LXII Legislatura
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión le fue turnada, para su dictamen, la iniciativa con
proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos
167 y 179 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado, a cargo
de la ciudadana diputada María Sanjuana Cerda Franco, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.

Con fundamento en los artículos 39, numeral 1, y 45, nu-
meral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los ar-
tículos 80, numeral 1, fracción II, 82, numeral 1, 157, nu-
meral 1, fracción 1, 158, numeral 1, fracción IV, 167, nu-
meral 4, 180, numeral 1, 182, numeral 1, y demás relativos
y aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
comisión mencionada en el párrafo anterior, somete a la
consideración de esta honorable asamblea, el siguiente dic-
tamen.

I. Metodología

En el apartado de antecedentes se indica la fecha de recep-
ción ante el pleno de la Cámara de Diputados, su recepción,
turno y la materia sobre la que versa la iniciativa de refe-
rencia.

En el apartado de análisis de la iniciativa se examina el con-
tenido de las propuestas, los argumentos en los que se sus-
tenta y se determina el sentido y alcance de la misma.

Por último, en el apartado de consideraciones de la comi-
sión, la dictaminadora realiza las reflexiones necesarias
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para motivar el sentido de resolución, el análisis y valora-
ción de la iniciativa mediante la evaluación de los argu-
mentos planteados en las consideraciones de la proponente,
así como lo dispuesto en la legislación vigente aplicable pa-
ra el caso en concreto.

II. Antecedentes

En fecha 1 de abril de 2014, se registró en el orden del día
de la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, la inicia-
tiva que reforma el tercer párrafo del artículo 167 y refor-
ma y adiciona el tercer párrafo del artículo 179, ambos de
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, presentada por la ciudadana dipu-
tada María Sanjuana Cerda Franco (Nueva Alianza).

En la misma fecha, el Presidente de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión
dictó el trámite, turnándola a la Comisión de Seguridad So-
cial.

III. Análisis de la iniciativa

La iniciativa que se dictamina propone en su proyecto de
decreto la reforma y adición de los terceros párrafos de los
artículos 167 y 179 de la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, con la
siguiente redacción:

“Artículo Único. Se reforman los artículos 167 y 179 de
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado, para quedar como sigue:

Artículo 167. …
…

El Fondo de la Vivienda tiene por objeto establecer y
operar un sistema de financiamiento que permita a los
trabajadores obtener crédito barato y suficiente, median-
te préstamos con garantía hipotecaria en los casos que
expresamente determine la Comisión Ejecutiva del Fon-
do de la Vivienda. Estos préstamos se harán hasta por
dos ocasiones, una vez que el primer crédito se en-
cuentre totalmente liquidado.

…

Artículo 179. …

…

Los trabajadores podrán recibir crédito del Fondo de la
Vivienda hasta por dos ocasiones. Para el caso del
otorgamiento del segundo crédito, los trabajadores
deberán cubrir los mismos requisitos previstos por la
Ley para el otorgamiento del primer crédito, relati-
vos a contar con más de dieciocho meses de depósitos
constituidos a su favor en las Subcuentas del Fondo
de la Vivienda, además deberán demostrar que el
primer crédito se encuentra totalmente liquidado y
que fue pagado de manera regular. El importe de es-
tos créditos se aplicará para los fines previstos por el
artículo 169 de este ordenamiento.

Transitorio Único. Este decreto entrará en vigor al
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación”.

La iniciativa que se dictamina, señala en la exposición de
motivos que pese a que en México se ha avanzado en la
consolidación de diversos mecanismos y políticas encami-
nadas a garantizar la seguridad social de los mexicanos,
existen diversos pendientes, e, incluso, resalta que el país
pasa por un momento en el que se cuestiona el futuro de la
seguridad social, haciendo énfasis en que la discusión pri-
mordial tiene como eje principal la implementación de un
sistema de seguridad social universal, aclarando que el mis-
mo es cuando el Estado debe garantizar a toda la población,
independientemente de su situación laboral, la protección
de sus derechos, más allá del acceso a los servicios de sa-
lud.

En ese orden de ideas, señala que el derecho a la vivienda
es uno de esos derechos donde el ejercicio efectivo del mis-
mo, ha estado estrechamente ligado a la situación laboral
del beneficiario y se ha implementado a través del crédito
hipotecario accesible y manejable de acuerdo a los ingresos
del trabajador. Agrega que esta situación se ha visto afecta-
da por las transformaciones demográficas, urbanas, finan-
cieras y por el transcurso del tiempo, lo que ha obligado a
las personas que ya ejercieron su derecho, que ya tienen
una casa o departamento y que pagaron el crédito corres-
pondiente, ahora necesitan un crédito adicional para mejo-
rar, ampliar, acondicionar o de plano adquirir otra vivienda.

También refiere en la señalada exposición de motivos, que
en muchas ocasiones, la vivienda adquirida, en el caso que
nos ocupa, a través del crédito del Fondo de Vivienda del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado (Fovissste), se ha deteriorado y requiere
mejoras importantes que implican una inversión considera-
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ble que el propietario no está en posibilidades de solventar,
refiriendo como apoyo a esta argumentación que el finan-
ciamiento de la banca comercial es inabordable para el tra-
bajador promedio afiliado al Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

La promovente manifiesta que la propuesta de reformar los
artículos 167 y 179 de la Ley del ISSSTE, busca mejorar
las condiciones para el otorgamiento de créditos hipoteca-
rios que actualmente tiene el Fovissste y fortalecer el régi-
men de derecho de los trabajadores al servicio del Estado.
Concretamente, lo que se busca es que los servidores pú-
blicos tengan acceso a un segundo crédito hipotecario en
todas las modalidades que establece la ley, una vez que se
haya liquidado el primero de ellos, tal y como lo estipula,
por su parte, la Ley del Instituto del Fondo Nacional para la
Vivienda de los Trabajadores (Infonavit).

La diputada Cerda Franco, además, argumenta que la De-
claración Universal de los Derechos Humanos, en el artícu-
lo 25 apartado 1, y el Pacto Internacional de Derechos Eco-
nómicos Sociales y Culturales en su artículo 11, señalan
que toda persona “tiene derecho a un nivel de vida adecua-
do que le asegure, así como a su familia, la salud y el bien-
estar, y en especial, la alimentación, el vestido, la vivienda,
la asistencia médica y los servicios sociales necesarios”, así
como que “toda persona tiene el derecho a un nivel de vida
adecuado para sí misma y para su familia, incluyendo ali-
mentación, vestido y vivienda adecuadas”.

Continúa citando al jurista Karel Vasak, quien clasificó a
los derechos humanos en tres generaciones, asociando a ca-
da uno de ellos a los grandes postulados de la Revolución
Francesa, Libertad, Igualdad y Fraternidad, de las cuales la
primera generación comprende los derechos civiles, la se-
gunda, los derechos económicos, sociales y culturales, in-
cluyendo al derecho a la vivienda en la tercera generación,
vinculándolos todos con la solidaridad cuyo fin es incenti-
var el progreso social y elevar el nivel de vida de los pue-
blos.

En el mismo sentido, la legisladora refiere que la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artí-
culo 123, fracción XII, establece la obligación de los patro-
nes de proporcionar a sus trabajadores viviendas cómodas
e higiénicas.

También refiere la inserción en la vida constitucional y ju-
rídica del país, de la Ley del Infonavit, que obliga a los pa-
trones, mediante aportaciones, a constituir el Fondo Nacio-

nal de la Vivienda y a establecer un sistema de financia-
miento que permita otorgar crédito barato y suficiente para
adquirir vivienda, a lo que siguió la creación del Fovissste
que otorga créditos hipotecarios a los Trabajadores al Ser-
vicio del Estado.

Por último la exposición de motivos refiere que, financie-
ramente, el Fovissste cuenta con el soporte necesario para
hacer frente con los recursos administrados, al otorgamien-
to de un segundo crédito hipotecario, a los trabajadores que
así lo demanden, una vez cubierto totalmente el primero.

IV. Consideraciones de la comisión 

La comisión que dictamina considera de vital importancia
el derecho al acceso de una vivienda digna, decorosa, eco-
nómica y accesible para los trabajadores al servicio del Es-
tado Mexicano, ya que tanto los artículos cuarto, en su pá-
rrafo octavo, y 123 en sus dos apartados constitucionales
consagran la garantía de protección al derecho a la vivien-
da y es una obligación de la Federación, los Estados, el Dis-
trito Federal y los municipios preservar tal derecho y ha-
cerlo accesible a la población de nuestro país.

Se hace notar que en la reforma a la Ley del Infonavit, con
un tema similar al planteado en la iniciativa que se dicta-
mina, la argumentación es coincidente, y de ella se toman
los siguientes argumentos:

La política de vivienda debe tener un sentido prepondera-
damente social y enfocarse a ampliar el acceso de las fami-
lias de menores recursos a una vivienda, atendiendo sus ne-
cesidades, preferencias y prioridades a lo largo de su ciclo
de vida. 

Dicha política debe promover que todos los beneficiarios
tengan posibilidad de mejorar las condiciones de su vi-
vienda.

En esa iniciativa se propuso, y así fue aceptado por el H.
Congreso de la Unión, que debe de modificarse la, en aquel
entonces, limitación para que los trabajadores puedan reci-
bir crédito del Infonavit por una sola ocasión, a efecto de
que los trabajadores pudieran obtener hasta un segundo cré-
dito, siempre y cuando el salario base de cotización y los
años de antigüedad en su trabajo del trabajador lo permitan,
en coparticipación con entidades financieras.

Además de que, con esa reforma se apoya a las familias que
conforme al desarrollo de su vida y en un entorno de movi-
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lidad, después de haber recibido un crédito de vivienda,
puedan solicitar un segundo crédito que les permita cam-
biar el inmueble adquirido con el primer crédito, por uno de
mayor tamaño, con características actuales, tanto en el aho-
rro de energía como en el aprovechamiento de materiales,
o uno que se encuentre en otra ciudad o zona urbana, o,
también, puedan remodelar o ampliar la vivienda adquirida
con el primer crédito.

También se argumentó que la medida, tal como fue aproba-
da, contribuye a estimular un mercado secundario formal
de viviendas de Infonavit y en general la actividad inmobi-
liaria y de la construcción.

Por último, la comisión que dictamina considera que esta
iniciativa es coincidente con los argumentos que se esgri-
mieron en esta misma Cámara al aprobar las mismas dis-
posiciones para la Ley del Infonavit, y no es opuesta a las
disposiciones de la Constitución General de la República,
sino que por el contrario, preserva sus disposiciones funda-
mentales. 

V. Conclusiones y acuerdo

Por lo anteriormente expuesto y debidamente fundado, la
comisión que suscribe concluye que la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma el tercer párrafo del artículo
167 y reforma y adiciona el tercer párrafo del artículo 179,
ambos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado, presentada por la ciu-
dadana diputada María Sanjuana Cerda Franco (NA) es de
aprobarse, por lo que presentan a la consideración de ésta
H. Asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 167 y 179
de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado

Artículo Único. Se reforman los artículos 167, tercer pá-
rrafo, y 179, tercer párrafo, de la Ley del Instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado,
para quedar como sigue:

Artículo 167. …

…

El Fondo de la Vivienda tiene por objeto establecer y ope-
rar un sistema de financiamiento que permita a los trabaja-
dores obtener crédito barato y suficiente, mediante présta-

mos con garantía hipotecaria en los casos que expresamen-
te determine la Comisión Ejecutiva del Fondo de la Vivien-
da. Estos préstamos se harán hasta por dos ocasiones, una
vez que el primer crédito se encuentre totalmente liqui-
dado.

…

Artículo 179. …

…

Los trabajadores podrán recibir crédito del Fondo de la Vi-
vienda hasta por dos ocasiones. Para el caso del otorga-
miento del segundo crédito, los trabajadores deberán
cubrir los mismos requisitos previstos por la Ley para el
otorgamiento del primer crédito, relativos a contar con
más de dieciocho meses de depósitos constituidos a su
favor en las Subcuentas del Fondo de la Vivienda, ade-
más deberán demostrar que el primer crédito se en-
cuentra totalmente liquidado y que fue pagado de ma-
nera regular. El importe de estos créditos se aplicará
para los fines previstos por el artículo 169 de este orde-
namiento. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en la sala de juntas de la Comisión de Seguridad Social, a los 31
días del mes de julio de 2014.

La Comisión de Seguridad Social, diputados: Javier Salinas Narváez
(rúbrica), presidente; Víctor Rafael González Manríquez (rúbrica), Ma-
ría Concepción Ramírez Diez Gutiérrez, Patricio Flores Sandoval (rú-
brica), María Elia Cabañas Aparicio (rúbrica), Alma Jeanny Arroyo
Ruiz, Sonia Catalina Mercado Gallegos (rúbrica), Frine Soraya Córdo-
va Morán (rúbrica), Gloria Bautista Cuevas (rúbrica en contra), María
Sanjuana Cerda Franco (rúbrica), secretarios; María Elena Cano Ayala
(rúbrica), Alma Marina Vitela Rodríguez (rúbrica), Guadalupe del So-
corro Ortega Pacheco (rúbrica), Araceli Torres Flores (rúbrica), Luisa
María Alcalde Luján (rúbrica en contra), Ernesto Núñez Aguilar (rúbri-
ca), Rosendo Serrano Toledo, Luis Manuel Arias Pallares, Antonio San-
sores Sastré, Agustín Miguel Alonso Raya, Mario Alberto Dávila Del-
gado (rúbrica), Aurora de la Luz Aguilar Rodríguez, Juan Carlos
Muñoz Márquez, Margarita Saldaña Hernández, Rosalba Gualito Cas-
tañeda (rúbrica), Fernando Salgado Delgado (rúbrica), María Leticia
Mendoza Curiel (rúbrica), Rosalba de la Cruz Requena (rúbrica), Ma-
ría de las Nieves García Fernández.»
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El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la decla-
ratoria de publicidad.

LEY DE PREMIOS, ESTIMULOS Y RECOMPENSAS
CIVILES

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: «Dicta-
men de la Comisión de Gobernación, con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, para
crear el premio nacional de cultura contributiva

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Gobernación fue turnada para su estudio,
análisis y dictamen correspondiente, la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Ci-
viles para crear el Premio Nacional de Cultura
Contributiva.

Esta Comisión, con fundamento en los artículos 72, inciso
e) y 73, fracción XXX, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, 39 y 45, numeral 6, incisos e)
y f), y numeral 7, de la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artícu-
los 80, 157, numeral 1, fracción I, 158, numeral 1, fracción
IV, y 167, numeral 4, del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, y habiendo analizado el contenido de la iniciativa
de referencia, somete a la consideración de esta honorable
asamblea el presente dictamen, basándose en los siguientes

Antecedentes

1. El tres de julio de dos mil catorce, el diputado Rafael
Alejandro Moreno Cárdenas, integrante de la fracción
parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional,
presentó ante la Comisión Permanente del Honorable
Congreso de la Unión, la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles
para crear el Premio Nacional de Cultura Contributiva.

2. En esa misma fecha, tres de julio de dos mil catorce,
la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Ho-

norable Congreso de la Unión dispuso que la iniciativa
fuera turnada a la Comisión de Gobernación para su es-
tudio y dictamen correspondiente.

3. El primero de agosto de dos mil catorce, los integran-
tes de la Comisión de Gobernación aprobaron el presen-
te dictamen.

Contenido de la iniciativa

El iniciador señala que las obligaciones ciudadanas buscan
satisfacer las necesidades comunitarias y sociales; el deber
de la autoridad estatal implica el uso del dinero público pa-
ra la creación de infraestructura y la atención de las necesi-
dades para mejorar a la comunidad a través de la obra pú-
blica, el desarrollo social o la creación de programas en
diversos ámbitos y que redunden en el bien común confor-
me a lo establecido en el artículo 31, fracción IV, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

No obstante, los ciudadanos cuestionan el uso y destino de
los dineros recaudados, además de que el cumplimiento de
las obligaciones fiscales es visto como una condición gra-
vosa donde se pone en tela de juicio su efectividad y de la
aplicación concreta para el bien público.

De acuerdo con la exposición de la iniciativa materia de es-
te dictamen, es necesario la creación de una nueva forma
para concebir las obligaciones tributarias fomentando la
idea de solidaridad social destacando que los contribuyen-
tes están llamados a cumplir con sus obligaciones en base a
la confianza, la cooperación con respeto a los derechos hu-
manos cuyas contribuciones impacten efectivamente en el
desarrollo del país.

En este sentido, el proponente considera oportuno impulsar
una cultura contributiva entendida como “una nueva con-
ciencia confiriendo la idea de que el compromiso de los
contribuyentes es imperativo en un marco ético y responsa-
ble; por otro lado, en las obligaciones de las autoridades es-
tatales, el sistema tributario será sustentable en un marco
justo y participativo para que, en una democracia, el empo-
deramiento ciudadano sea efectivo en el respeto de los de-
rechos y cumplimiento de las obligaciones como compro-
miso ético y social de las obligaciones tributarias”, por tal
motivo la creación de un Premio Nacional de Cultura Con-
tributiva abonará en esta nueva idea que redunde en la con-
fianza, cooperación y solidaridad por lo que propone su
creación en la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas
Civiles.
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Establecidos los antecedentes y el contenido de la iniciati-
va, los diputados integrantes de la Comisión de Goberna-
ción de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados, ex-
ponen el contenido de la minuta al tenor de las siguientes:

Consideraciones

A) En lo general

1. El 11 de junio de 2011 fue publicado en el Diario Oficial
de la Federación el decreto que reforma diversas disposi-
ciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en materia de Derechos Humanos. Estos cam-
bios fueron trascendentales debido al tratamiento de los de-
rechos humanos y su interpretación conforme a los Trata-
dos Internacionales en el reconocimiento de que los
derechos de cada persona le son inherentes y no una gra-
ciosa concesión de la autoridad estatal.

2. La reforma descrita implica también el tratamiento, in-
terpretación y alcances de los derechos humanos en con-
cordancia con la actualización y diálogo en la comunidad
internacional implicando la calidad de vida, las libertades,
la dignidad y el respeto de todas las personas conforme a la
normatividad establecida en la Constitución y los Tratados
Internacionales en materia de derechos humanos de los que
México sea parte.

3. El artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación de
los mexicanos para contribuir a los gastos públicos de for-
ma proporcional y equitativa. El mencionado precepto di-
ce:

Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos:

I. a III. …

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federa-
ción, como del Distrito Federal o del Estado y Munici-
pio en que residan, de la manera proporcional y equita-
tiva que dispongan las leyes.

4. En este sentido, y en el marco de las recientes reformas
sobre derechos humanos a la Constitución, los contribu-
yentes gozan de esos mismos derechos de manera tal que,
al serles respetados y garantizados, bajo los criterios de las
contribuciones proporcionales y equitativas, deben ser ob-
servadas por las autoridades en el ejercicio de su potestad

tributaria infiriendo, desde luego, la facultad del Estado
para hacer cumplir con las obligaciones de contribuir a los
gastos públicos teniendo como punto permanente el respe-
to a los derechos humanos.

5. Por otro lado, es importante señalar que la obligación de
los mexicanos para contribuir de forma proporcional y
equitativa debe transformar la concepción general para ver,
de otra forma, este ejercicio bajo una nueva cultura que im-
plique que las contribuciones están en el marco de la coo-
peración y de la solidaridad.

6. A mayor abundamiento, nuestro sistema jurídico ha im-
plementado las disposiciones normativas que indican clara-
mente cuáles son los derechos de los contribuyentes. Efec-
tivamente, el artículo 2o de la Ley Federal de los Derechos
del Contribuyente, publicada en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 23 de junio de 2005, señala cuáles son sus de-
rechos generales destacando aquéllos para ser informados y
asistidos por las autoridades, gozar de procedimientos tri-
butarios expeditos, la protección de sus datos personales, el
trato respetuoso por parte de las autoridades tributarias así
como disponer de los medios legales para su defensa ante
esas mismas:

Artículo 2o. Son derechos generales de los contribu-
yentes los siguientes:

I. Derecho a ser informado y asistido por las autoridades
fiscales en el cumplimiento de sus obligaciones tributa-
rias, así como del contenido y alcance de las mismas.

II. Derecho a obtener, en su beneficio, las devoluciones
de impuestos que procedan en términos del Código Fis-
cal de la Federación y de las leyes fiscales aplicables.

III. Derecho a conocer el estado de tramitación de los
procedimientos en los que sea parte.

IV. Derecho a conocer la identidad de las autoridades
fiscales bajo cuya responsabilidad se tramiten los proce-
dimientos en los que tengan condición de interesados.

V. Derecho a obtener certificación y copia de las decla-
raciones presentadas por el contribuyente, previo el pa-
go de los derechos que en su caso, establezca la Ley.

VI. Derecho a no aportar los documentos que ya se en-
cuentran en poder de la autoridad fiscal actuante.
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VII. Derecho al carácter reservado de los datos, infor-
mes o antecedentes que de los contribuyentes y terceros
con ellos relacionados, conozcan los servidores públicos
de la administración tributaria, los cuales sólo podrán
ser utilizados de conformidad con lo dispuesto por el ar-
tículo 69 del Código Fiscal de la Federación.

VIII. Derecho a ser tratado con el debido respeto y con-
sideración por los servidores públicos de la administra-
ción tributaria.

IX. Derecho a que las actuaciones de las autoridades fis-
cales que requieran su intervención se lleven a cabo en
la forma que les resulte menos onerosa.

X. Derecho a formular alegatos, presentar y ofrecer co-
mo pruebas documentos conforme a las disposiciones
fiscales aplicables, incluso el expediente administrativo
del cual emane el acto impugnado, que serán tenidos en
cuenta por los órganos competentes al redactar la co-
rrespondiente resolución administrativa.

XI. Derecho a ser oído en el trámite administrativo con
carácter previo a la emisión de la resolución determi-
nante del crédito fiscal, en los términos de las leyes res-
pectivas.

XII. Derecho a ser informado, al inicio de las facultades
de comprobación de las autoridades fiscales, sobre sus
derechos y obligaciones en el curso de tales actuaciones
y a que éstas se desarrollen en los plazos previstos en las
leyes fiscales.

Se tendrá por informado al contribuyente sobre sus de-
rechos, cuando se le entregue la carta de los derechos del
contribuyente y así se asiente en la actuación que co-
rresponda.

La omisión de lo dispuesto en esta fracción no afectará
la validez de las actuaciones que lleve a cabo la autori-
dad fiscal, pero dará lugar a que se finque responsabili-
dad administrativa al servidor público que incurrió en la
omisión.

XIII. Derecho a corregir su situación fiscal con motivo
del ejercicio de las facultades de comprobación que lle-
ven a cabo las autoridades fiscales.

XIV. Derecho a señalar en el juicio ante el Tribunal Fe-
deral de Justicia Fiscal y Administrativa, como domici-

lio para recibir notificaciones, el ubicado en cualquier
parte del territorio nacional, salvo cuando tenga su do-
micilio dentro de la jurisdicción de la Sala competente
de dicho Tribunal, en cuyo caso el señalado para recibir
notificaciones deberá estar ubicado dentro de la circuns-
cripción territorial de la Sala

6. Desde hace algunos años, estudios internacionales han
venido desarrollando el concepto de cultura contributiva
“como el conjunto de conocimiento, creencias, valores y
actitudes, individuales y colectivos, que tienen los partici-
pantes del sistema tributario nacional, respecto a la tributa-
ción y la observancia de las leyes que rigen la conducta ma-
nifestada en el cumplimiento permanente de los deberes
tributarios con base en la razón, la confianza, la afirmación
de los valores de ética personal, el respeto a la ley, la res-
ponsabilidad ciudadana y la solidaridad social de los paga-
dores de impuestos”. (Procuraduría de la Defensa del Con-
tribuyente. El contribuyente solidario, revolución de la
cultura contributiva, en: Cultura Contributiva en 12, No.
6, p. 13.)

7. De acuerdo con lo anterior, la Cultura Contributiva quie-
re generar una conciencia distinta de que las contribuciones
no sólo implican una obligación, también desea imprimir el
sentido de responsabilidad ya que el contribuyente, al apor-
tar sus impuestos, tiene también una autoridad moral para
exigir del Estado el uso correcto y transparente de los re-
cursos públicos, obligación misma de las autoridades para
impulsar esta forma de responsabilidad como lo señala el
artículo 6o de la Ley Federal de los Derechos del Contri-
buyente:

Artículo 6o. Las autoridades fiscales realizarán campa-
ñas de difusión a través de medios masivos de comuni-
cación, para fomentar y generar en la población mexica-
na la cultura contributiva y divulgar los derechos del
contribuyente.

8. Este sentido de responsabilidad y de tutela de los dere-
chos humanos de los contribuyentes podría erradicar fenó-
menos como la corrupción y evasión para dar paso a la par-
ticipación y la apertura propias de un régimen democrático
en una relación distinta donde la autoridad tributaria no sea
vista como persecutora de los contribuyentes, como terro-
ristas fiscales, y sí en base al respeto de los derechos y ga-
rantías alentando a los ciudadanos al cumplimiento volun-
tario en base a la justicia y la eficacia.
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9. Aunado a lo anterior, bajo la perspectiva de la Cultura
Contributiva y la defensa de los derechos humanos de los
Contribuyentes, nuestro país ha constituido órganos espe-
cializados en la defensa de quienes aportan al gasto públi-
co. Efectivamente, al estilo de un ombudsman, la Procura-
duría de la Defensa del Contribuyente tuvo su creación por
decreto que expide la Ley de la Procuraduría Federal del
Contribuyente, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 4 de septiembre de 2006, otorgándole la naturaleza
de organismo público descentralizado, no sectorizado, con
personalidad jurídica y patrimonio propios, con autonomía
técnica, funcional y de gestión.

10. Entre las atribuciones de la Procuraduría de la Defensa
del Contribuyente, están las del formar e impulsar la Cultu-
ra Contributiva como factor de respeto de los derechos del
contribuyente y sus garantías con apego a la legalidad, la
responsabilidad y la solidaridad. Así, el artículo 5 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribu-
yente establece:

Artículo 5. Corresponderá a la Procuraduría de la De-
fensa del Contribuyente:

I. a XIV. 

XV. Fomentar y difundir una nueva cultura contri-
butiva realizando campañas de comunicación y difusión
social respecto de los derechos y garantías de los contri-
buyentes, proponiendo mecanismos que alienten a éstos
a cumplir voluntariamente con sus obligaciones tributa-
rias, de las atribuciones y límites de las autoridades fis-
cales federales, quienes deberán actuar en estricto apego
a la legalidad;

XVI. a XVII. 

B) En lo particular

1. La Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de di-
ciembre de 1975, tiene por objeto determinar las normas
que regulan el reconocimiento que hace el Estado a las per-
sonas que merezcan los premios, estímulos o recompensas
que en ella misma se establecen.

2. Los premios que se otorgan obedecen al reconocimiento
público de una trayectoria vital ejemplar o bien a determi-
nados actos u obras valiosas o relevantes, realizadas en be-
neficio de la humanidad, del país o de cualquier persona.

3. Como se ha expuesto en las consideraciones en lo gene-
ral, esta Comisión estima oportuna la creación de un Pre-
mio Nacional de Cultura Contributiva que redundará en el
estímulo y el fomento de la responsabilidad vista como un
deber que beneficia a todos los habitantes del país al apor-
tar justa y equitativamente las contribuciones señaladas en
el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

4. Este Premio Nacional no sólo será un estímulo y recono-
cimiento para los contribuyentes, también será un vínculo
con los investigadores, estudiosos, escolares y especialistas
en los temas sobre defensa de los derechos humanos de los
contribuyentes así como del derecho fiscal para que el sis-
tema tributario sea generador de confianza en base a esta
cultura contributiva, de manera que, en diálogo y la inter-
locución propias de una democracia, la buena administra-
ción suponga los criterios de respeto a las personas y de uso
transparente de sus contribuciones.

5. La creación del Premio Nacional del Cultura Contributi-
va supone tomar parte a favor de los ciudadanos y de reali-
zar, efectivamente, las obligaciones señaladas en la Ley Fe-
deral de los Derechos del Contribuyente y la Ley Orgánica
de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente para
promover, impulsar y fortalecer la Cultura Contributiva co-
mo “práctica social reorientadora del paradigma imperante
respecto al pago de los impuestos para el desarrollo de un
sistema tributario más justo, simple, eficaz, basado en el
empoderamiento ciudadano, a través de acciones que le
permitan entender sus derechos y obligaciones tributarias
como parte de un compromiso ético, político y social para
con México”. (Procuraduría de la Defensa del Contribu-
yente. El contribuyente solidario, revolución de la cultu-
ra contributiva, en: Cultura Contributiva en 12, No. 6, p.
22.)

C) Modificaciones a la iniciativa

1. Esta Comisión estima oportunas algunas modificaciones
al proyecto de decreto, especialmente sobre las categorías
del Premio que se pretende crear. Efectivamente, el artícu-
lo 125 del proyecto de decreto no indica categorías particu-
lares como se encuentran en otros premios de la Ley en es-
tudio señalando, simplemente, las categorías de “personas
físicas y personas jurídico-colectivas” lo que, a juicio de los
integrantes de este órgano legislativo, no cumple con el co-
metido específico de este artículo.
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2. Si bien se ha visto que la cultura contributiva contiene
importantes elementos para modificar los paradigmas del
sistema de tributación, el Premio que se pretende crear bien
puede contener distintas clases o rubros en los cuales pue-
da ser otorgado, sea a personas físicas o morales, dedicadas
al estudio, investigación, promoción, defensa de los dere-
chos de los contribuyentes en el marco de este nuevo con-
cepto de la cultura contributiva.

3. En este sentido, la Comisión de Gobernación estima
oportuno establecer las siguientes categorías abonando, de
forma más específica, al establecimiento puntual de las cla-
ses o tipos por los cuales pueda concederse el Premio Na-
cional de Cultura Contributiva para quedar de la siguiente
manera:

Artículo 125. El Premio Nacional de Cultura Contribu-
tiva se entregará en las siguientes categorías:

I. Promoción, divulgación y defensa de los derechos hu-
manos de los contribuyentes en el marco de la Cultura
Contributiva;

II. Generación de mecanismos para el fortalecimiento
del sistema tributario justo, equitativo y solidario en el
régimen democrático.

III. Investigaciones y estudios académicos sobre forta-
lecimiento de la Cultura Contributiva;

Por lo anterior expuesto, los integrantes de la Comisión de
Gobernación someten a la consideración de esta honorable
asamblea el siguiente

Decreto que adiciona diversas disposiciones a la Ley de
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, para crear
el Premio Nacional de Cultura Contributiva

Artículo Único. Se adicionan el artículo 6, con una frac-
ción XVIII; un Capítulo XXIII denominado “Premio Na-
cional de Cultura Contributiva”, que comprende los artícu-
los 124, 125, 126 y 127, recorriéndose los actuales para ser
los artículos 128, 129, 130 y 131 en un Capítulo XXIV de-
nominado “Disposiciones Generales” de la Ley de Pre-
mios, Estímulos y Recompensas Civiles, para quedar como
sigue:

Artículo 6. ...

I. a XVII..

XVIII. De Cultura Contributiva.

...

Capítulo XXIII
Premio Nacional de Cultura Contributiva

Artículo 124. El Premio Nacional de Cultura Contributiva
se entregará a las personas físicas o morales que realicen
actividades sobresalientes que propicien en la ciudadanía la
divulgación, el fomento y desarrollo de la Cultura Contri-
butiva como la vía para incentivar el cumplimiento volun-
tario del pago de contribuciones y mejorar el desarrollo so-
cial de la Nación, así como a aquellos ciudadanos que
realicen investigaciones o estudios en materia jurídica y/o
tecnologías de la información de aplicación práctica para
fortalecer el Sistema de Administración Tributaria o en ma-
teria de Cultura Contributiva.

Artículo 125. El Premio Nacional de Cultura Contributiva
se entregará en las siguientes categorías:

I. Promoción, divulgación y defensa de los derechos hu-
manos de los contribuyentes en el marco de la Cultura
Contributiva;

II. Generación de mecanismos para el fortalecimiento
del sistema tributario justo, equitativo y solidario en el
régimen democrático.

III. Investigaciones y estudios académicos, jurídicos o
tecnológicos sobre fortalecimiento del Sistema de Ad-
ministración Tributaria o de la Cultura Contributiva.

Artículo 126. El Premio Nacional de Cultura Contributiva
consistirá en medalla, diploma y podrá adicionarse con una
entrega en numerario o especie cuyo monto determinará el
Consejo de Premiación. Será entregado anualmente por el
Presidente de la República y el Titular de la Procuraduría de
la Defensa del Contribuyente.

Artículo 127. El Premio se tramitará ante el organismo fe-
deral Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, en
ejercicio de su autonomía, y a través de sus instancias com-
petentes emitirá las reglas para la integración del Consejo
de Premiación que se constituirá por personas de reconoci-
da calidad moral, académica o intelectual y representantes
de los sectores público y privado, así como un representan-
te de cada una de las Cámaras del Congreso de la Unión. 
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Capítulo XXIV
Disposiciones Generales

Artículo 128. Las erogaciones que deban hacerse con mo-
tivo de esta Ley, serán con cargo a la partida correspon-
diente de la Secretaría donde se tramite cada premio, y en
caso de falta o insuficiencia de partida, con cargo al presu-
puesto del ramo de la Presidencia. Las recompensas de que
trata el capítulo XVI únicamente podrán recaer sobre el
presupuesto de la dependencia u organismo al que perte-
nezca el beneficiario.

Artículo 129. Los premios y las entregas adicionales en nu-
merario o en especie, así como las recompensas, estarán
exentos de cualquier impuesto o deducción.

Artículo 130. Salvo que esta Ley contenga disposición ex-
presa al respecto, los jurados están facultados para propo-
ner que dos o más personas con iguales merecimientos par-
ticipen entre sí el mismo premio, o que éste se otorgue a
cada una de ellas.

Artículo 131. Las recompensas señaladas en efectivo por la
presente Ley, se ajustarán en la proporción en que se modi-
fique el salario mínimo general en el Distrito Federal.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro. México, Distrito Federal, a primero
de agosto de dos mil catorce.

La Comisión de Gobernación, diputados: Rafael Alejandro Moreno
Cárdenas (rúbrica), presidente; Esther Quintana Salinas, José Alfredo
Botello Montes (rúbrica), Lizbeth Eugenia Rosas Montero (rúbrica),
Fernando Belaunzarán Méndez, Mónica García de la Fuente, Francisco
Alfonso Durazo Montaño, Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara,
Williams Oswaldo Ochoa Gallegos (rúbrica), Abel Octavio Salgado
Peña (rúbrica), Adán David Ruiz Gutiérrez (rúbrica), Jaime Chris Ló-
pez Alvarado (rúbrica), secretarios; Juan Jesús Aquino Calvo (rúbrica),
Consuelo Argüelles Loya (rúbrica), Luis Manuel Arias Pallares, José
Ángel Ávila Pérez, Faustino Félix Chávez, Heriberto Manuel Galindo
Quiñones (rúbrica), Rodrigo González Barrios, Luis Antonio González
Roldán (rúbrica), Francisco González Vargas (rúbrica), Javier Filiberto
Guevara González (rúbrica), Julio César Moreno Rivera, Arnoldo
Ochoa González (rúbrica), Alfredo Rivadeneyra Hernández (rúbrica),
Raymundo King de la Rosa (rúbrica), José Arturo Salinas Garza (rú-

brica), Víctor Hugo Velasco Orozco (rúbrica), Ruth Zavaleta Salgado
(rúbrica).»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la decla-
ratoria de publicidad.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA
PROTECCION AL AMBIENTE

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: «Dicta-
men de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, con proyecto de decreto que reforma el artículo 156
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
mediante Oficio D.G.P.L. 62-II-3-1443, expediente 3842, le
fue turnada para su análisis y dictamen, la minuta proyecto
de decreto que reforma el artículo 156 de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

Esta comisión dictaminadora, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 39, numerales 1 y 2, fracción
XXXV, y 45, numerales 6, incisos e) y f), y 7, de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos; 80, numeral 1, fracción I; 81, numeral 1; 82, nume-
ral 1; 84; 85; 157, numeral 1, fracción I, y 158, numeral 1,
fracción IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, somete a consideración
de los integrantes de esta honorable asamblea el presente
dictamen, al tenor de los siguientes

I. Antecedentes

Primero. En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados,
celebrada el 9 de abril de 2013, el diputado Ricardo Astu-
dillo Suárez, del  integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México, presentó iniciativa
con proyecto de decreto que adiciona un artículo 155 Bis a
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, misma que contó con la adhesión del Diputado
Arturo Escobar y Vega, del mismo Grupo Parlamentario. 
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Segundo. En la misma sesión, la Presidencia de la Mesa
Directiva dictó trámite al asunto, turnándolo a la Comisión
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen. 

Tercero. En sesión plenaria de la Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, efectuada el 13 de mayo de
2013, se aprobó el dictamen con proyecto de decreto que
reforma el párrafo tercero del artículo 156 de la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Cuarto. En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados,
verificada el 3 de septiembre de 2013, el Pleno Cameral
aprobó por unanimidad de cuatrocientos cincuenta y cuatro
votos, en lo general y en lo particular el proyecto de decre-
to que reforma el párrafo tercero del artículo 156 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente.  

Quinto. En la misma fecha, la Cámara de Diputados envió
al Senado de la República, la minuta con proyecto de De-
creto que reforma el párrafo tercero del artículo 156 de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente.   

Sexto. En sesión ordinaria de la Cámara de Senadores, ce-
lebrada el 05 de septiembre de 2013, se dio cuenta con la
minuta con proyecto de Decreto que reforma el párrafo ter-
cero del artículo 156 de la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente.   

Séptimo. En la misma sesión, la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva del Senado, dispuso que dicho proyecto se turnara a
las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, y de Estudios legislativos, Segunda, para dictamen. 

Octavo. Mediante oficio CMARN/133/2013, fechado el 17
de septiembre de 2013, la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, solicitó a la Mesa Directiva  del Sena-
do de la República, prórroga para presentar el dictamen co-
rrespondiente a la minuta proyecto de decreto  que reforma
el párrafo tercero del artículo 156 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.   

Noveno. Mediante oficio número DGPL-1P2A.1049, de 19
de septiembre de 2012, la Mesa Directiva del Senado, au-
torizó la prórroga hasta por la mitad del plazo que marca el
párrafo 1 del artículo 212 del Reglamento del Senado. 

Décimo. En reunión de las Comisiones Unidas de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, y de Estudios Legislati-

vos, segunda, efectuada el 26  de noviembre de 2013, se
aprobó el Dictamen con proyecto de decreto por el que se
reforma el párrafo tercero del artículo 156 de la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Décimo Primero. En sesión ordinaria de la Cámara de Se-
nadores, celebrada el 25 de febrero de 2014, con dispensa
de primera y segunda lecturas, se aprobó en votación no-
minal el proyecto de decreto por el que se reforma el pá-
rrafo tercero del artículo 156 de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente, procediendo a
su devolución a la Cámara de Diputados, para los efectos
constitucionales. 

Décimo Segundo. En sesión ordinaria de la Cámara de Di-
putados, celebrada el 27 de febrero de 2014, se dio cuenta
al Pleno con el oficio del Senado de la República, median-
te el cual se devuelve la minuta proyecto de decreto por el
que se reforma el párrafo tercero del artículo 156 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente. 

Décimo Tercero. En la misma sesión ordinaria, la Presi-
dencia de la Mesa Directiva dictó el siguiente trámite:
“Túrnese a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen”

Una vez analizado el expediente de la minuta proyecto de
decreto objeto del presente dictamen, exponemos el si-
guiente:

II. Contenido de la minuta 

La colegisladora coincide en señalar que el artículo 4o.
Constitucional, consagra el derecho de toda persona a un
medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, y que
el respeto a ese derecho será garantizado por el Estado.

Refieren los senadores que no obstante los avances en ma-
teria de regulación de residuos y contaminantes, está pen-
diente el fortalecimiento de la legislación en materia de
contaminación por ruido, vibraciones, energía térmica, lu-
mínica, radiaciones electromagnéticas y olores, ya que és-
tos pueden impactar en sentido adverso a la salud humana.

Precisan que la normatividad define al ruido como “todo
sonido indeseable que moleste o perjudique a las personas”.
Asimismo, advierten que el problema ambiental generado
por el ruido se asocia tanto a las grandes ciudades, como a
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zonas rurales contiguas a vías de comunicación o a zonas
turísticas.

Observan que la Organización Mundial de la Salud, consi-
dera que la exposición de una persona al ruido con más de
70 decibeles por un período de 24 horas, puede provocar
discapacidad auditiva; Además, apuntan que  encontraron
que el ruido generado por el tráfico se asocia a diversos pa-
decimientos que, calculan, influyen en la pérdida anual de
un millón de años de vida saludable.

Refieren diversos estudios e investigaciones hechos en
nuestro país sobre los efectos dañinos del ruido sobre la sa-
lud, cuyos resultados son realmente alarmantes, dado el in-
cremento de los casos como el de trauma acústico crónico
que en diez años se elevó 2.1 veces.

Hacen referencia a los casos de población que padece pér-
dida auditiva irreversible provocada por escuchar música a
altos volúmenes, los cuales no deben exceder el nivel de los
110 decibeles, ni excederlos por períodos de más de cuatro
horas y en un máximo de cinco veces al año.

Observan que la Semarnat, siendo la dependencia facultada
para dar cumplimiento a lo previsto en la fracción XII del
artículo 5o. y el artículo 156 de la LGEEPA, ha expedido
normas oficiales mexicanas que establecen límites máxi-
mos de emisión de ruido; sin embargo, sólo refieren cuatro
NOMs, en la cuales se establecen límites máximos permi-
sibles de emisión de ruido de vehículos automotores en tres
clasificaciones diversas, y una de fuentes fijas.

Por otro lado, ilustran sobre el concepto del término “vi-
braciones”, así como sobre los efectos adversos que las vi-
braciones pueden tener sobre la salud de las personas. Asi-
mismo nos transmiten que las vibraciones se convierten en
problema ambiental por efecto del ruido que se produce en
exteriores o en vías de comunicación, o por efecto del uso
de maquinaria y equipo que impactan en inmuebles cerca-
nos.

Hacen referencia a estadística sobre denuncias por ruido y
vibraciones presentadas ante la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, recono-
ciendo que la dependencia del Ejecutivo federal, responsa-
ble de la expedición de la normatividad correspondiente, ha
sido omisa en el uso de sus atribuciones.

En relación con la energía térmica y la lumínica, la Comi-
sión homóloga del Senado, nos ilustra sobre el carácter de

contaminantes que estas energías poseen, cuando en un
proceso industrial se emiten grandes cantidades de calor re-
sidual. Señalan que las actividades industriales referidas,
usan agua en sus procesos de enfriamiento y, consecuente-
mente, el recurso hídrico  utilizado es descargado en cuer-
pos de agua con temperaturas más bajas, generando efectos
adversos en el ambiente, al reducir la densidad del agua del
cuerpo receptor y, en consecuencia, la cantidad de oxígeno
disuelto en ella.

Señalan que para evitar los efectos nocivos de la contami-
nación térmica en el agua, la Semarnat expidió la NOM-
001-ECOL-1996, y la NOM-002-ECOL-1006; las cuales
establecen los límites máximos permisibles de contaminan-
tes en las descargas de aguas residuales provenientes de los
usos industrial , doméstico y de servicios, en aguas y bie-
nes nacionales o en los sistemas de alcantarillado urbano o
municipal.

Aluden a que de acuerdo con el Instituto de Astronomía de
la UNAM, la contaminación lumínica es: “el flujo lumino-
so proveniente de fuentes artificiales de luz que provoca
aumento del brillo del cielo nocturno, disminuyendo la vi-
sibilidad de los cuerpos celestes”, cuyos efectos consisten
en la reducción hasta en un 90% de la cantidad de cuerpos
celestes que se pueden observar, lo que obstaculiza el desa-
rrollo de la investigación astronómica.

Refieren que estudios sobre el impacto de la contaminación
lumínica en la salud, han demostrado el incremento de ce-
falea, fatiga, ansiedad y estrés, y que la exposición del cuer-
po humano a la luz artificial nocturna se asocia con el in-
cremento del riesgo de contraer cáncer.

Consideran que la luz es el sincronizador más potente de
los ritmos biológicos, y que por ello, la contaminación lu-
mínica deslumbra y desorienta en sus rutas de desplaza-
miento a las especies silvestres de hábitos nocturnos; mien-
tras que en los insectos, mencionan que se ha documentado
la alteración de sus ciclos reproductivos y migratorios.

En cuanto a la contaminación por radiación electromagné-
tica, la colegisladora manifiesta que, según la Organización
Mundial de la Salud, los resultados del Proyecto Interna-
cional del Campo Electromagnético, iniciado en 1996, de-
muestran que no existe evidencia científica que confirme
afectaciones a la salud por la exposición humana a campos
electromagnéticos de bajo nivel.
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En este punto, el Senado manifiesta que si bien la Semarnat
no ha emitido una Norma Oficial Mexicana que establezca
los límites máximos permisibles de este contaminante, la
Secretaría de Trabajo y Previsión Social, expidió la NOM-
013-STPS-1993, relativa a las condiciones de seguridad e
higiene en los centros de trabajo donde se generen radia-
ciones electromagnéticas no ionizantes.

En cuanto a la contaminación por olores, la colegisladora
manifiesta que igual que en otros tipos de contaminación,
la Semarnat no ha emitido Norma Oficial Mexicana algu-
na, al respecto.

Las comisiones unidas dictaminadoras del Senado, com-
parten la inquietud por robustecer el marco jurídico que mi-
tigue la contaminación referida en el Capítulo VIII del Tí-
tulo Cuarto de la LGEEPA, el cual no ha sido normado por
la Semarnat, como lo exige el artículo 155 de la propia Ley;
sin embargo, advierten que una parte de la propuesta de la
Cámara de Diputados, es innecesaria e incluso “contravie-
ne lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 156 que
dispone que es a través de normas oficiales mexicanas y no
a través de programas como se establecerán los proce-
dimientos para prevenir y controlar la contaminación
por ruido, vibraciones, energía térmica, lumínica, ra-
diaciones electromagnéticas y olores.”

Una vez analizado el contenido de la minuta objeto del pre-
sente dictamen, las y los diputados integrantes de la Comi-
sión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, exponemos
las siguientes

III. Consideraciones

Quienes integramos esta comisión dictaminadora, coincidi-
mos con la colegisladora en que el Estado debe garantizar
el derecho de toda persona a un medio ambiente sano para
su desarrollo y bienestar.

Consideramos que el proyecto de reforma que nos ocupa,
es parte del fortalecimiento que requiere nuestra legislación
para regular el tema de la contaminación por ruido, vibra-
ciones, energía térmica, lumínica, radiaciones electromag-
néticas y olores.

Reconocemos el concepto de “ruido”, en los términos plan-
teados por la colegisladora: “todo sonido indeseable que
moleste o perjudique a las personas”.

Apreciamos válida la observación de estudiosos e investi-
gadores de nuestro país, quienes han detectado los efectos
dañinos del ruido sobre la salud humana, y cuyos resulta-
dos preocupantes se resumen en el incremento de los casos
de trauma acústico crónico cuyo número se elevó más de
dos veces en diez años.

Es importante reconocer los casos quienes padecen pérdida
auditiva irreversible, ocasionada por escuchar música en ni-
veles que exceden los 110 decibeles y en períodos excesi-
vos de más de cuatro horas y en más de cinco ocasiones al
año. 

Reconocemos con la colegisladora, la omisión en que incu-
rre la Semarnat al no cumplir cabalmente con la atribución
legal que le faculta para expedir las normas oficiales mexi-
canas que establecen límites máximos de emisión de ruido;
pues el Senado sólo refiere cuatro normas oficiales mexi-
canas, en la cuales se establecen límites máximos permisi-
bles de emisión de ruido a vehículos automotores en tres
clasificaciones diversas, y una de fuentes fijas.

Nuestra coincidencia con el Senado en cuanto a la validez
del concepto vertido sobre el término “vibraciones”, así co-
mo la precisión sobre los efectos adversos que dichas vi-
braciones pueden tener sobre la salud de las personas, efec-
tos que las convierten en problema ambiental,
consecuencia  del ruido que se produce en exteriores o en
vías de comunicación, o por efecto del uso de maquinaria y
equipo que impactan en inmuebles cercanos.

Consideramos que las estadísticas de la Procuraduría Am-
biental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal,
si bien son ciertas y motivan a preocupación, no son datos
representativos de la realidad nacional en el tema de que
tratamos, máxime si reconocemos la actuación menor de la
dependencia de la Administración Pública Federal, faculta-
da para expedir las Normas Oficiales Mexicanas que se re-
quieren para atender el problema que representan las emi-
siones de los contaminantes a que se refieren los artículos
155 y 156 de la LGEEPA.

Consideramos válida la orientación que la colegisladora ha
dado a la contaminación por emisión de energía térmica, al
ubicarla en los procesos industriales que emiten grandes
cantidades de calor residual, cuyo proceso de enfriamiento
se sustenta en el uso de agua, la cual aumenta su tempera-
tura y que al ser descargada en cuerpos de agua receptores
con temperaturas inferiores, generan efectos adversos en el
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ambiente, al reducir la densidad del agua del cuerpo recep-
tor y, en consecuencia, la cantidad de oxígeno disuelto en
ella.

En nuestra consideración, las normas oficiales mexicanas
NOM-001-ECOL-1996 y NOM-002-ECOL-1996, en su
emisión, no han sido creadas para atender el problema que
representan las emisiones de contaminantes a los que alude
lo dispuesto en los artículos 155 y 156 de la LGEEPA. Di-
chas NOMs establecen los límites máximos permisibles de
contaminantes en las descargas de aguas residuales prove-
nientes de los usos industrial, doméstico y de servicios, en
aguas y bienes nacionales o en los sistemas de drenaje y al-
cantarillado municipales.

Estimamos afortunado el concepto desarrollado por el Ins-
tituto de Astronomía de la UNAM, sobre el término “con-
taminación lumínica”: “El flujo luminoso proveniente de
fuentes artificiales de luz que provoca aumento del brillo
del cielo nocturno, disminuyendo la visibilidad de los cuer-
pos celestes”, cuyos efectos consisten en la reducción de
hasta un 90% de la cantidad de cuerpos celestes que se pu-
dieran observar. 

Estimamos loable la realización de estudios sobre el im-
pacto de la contaminación lumínica en la salud, los cuales
han demostrado el incremento de cefalea, fatiga, ansiedad y
estrés; además de revelar que la exposición del cuerpo hu-
mano a la luz artificial nocturna se relaciona con el incre-
mento del riesgo de contraer cáncer.

Consideramos valioso saber que la luz es el sincronizador
más potente de los ritmos biológicos; por ello, la contami-
nación lumínica deslumbra y desorienta a las especies sil-
vestres de hábitos nocturnos en sus rutas de desplazamien-
to; mientras que en los insectos, ha permitido documentar
la alteración de sus ciclos reproductivos y migratorios.

Apreciamos en todo la manifestación de la colegisladora,
en cuanto a que la contaminación por radiación electro-
magnética, según la Organización Mundial de la Salud, y
como resultado del Proyecto Internacional del Campo Elec-
tromagnético, iniciado en 1996, demuestra que no existe
evidencia científica que confirme afectaciones a la salud
por la exposición humana a campos electromagnéticos de
bajo nivel.

En este punto, aceptamos la expresión de la colegisladora
al manifestar  que si bien la Semarnat no ha emitido una
Norma Oficial Mexicana que establezca los límites máxi-

mos permisibles de este contaminante, la Secretaría de Tra-
bajo y Previsión Social, expidió la NOM-013-STPS-1993,
relativa a las condiciones de seguridad e higiene en los cen-
tros de trabajo donde se generen radiaciones electromagné-
ticas no ionizantes.

En cuanto a la contaminación por olores, coincidimos en
que, como en otros tipos de contaminación, la Semarnat no
ha emitido Norma Oficial Mexicana alguna, al respecto.

Las Comisiones Unidas dictaminadoras del Senado, com-
parten nuestra inquietud  por fortalecer nuestra legislación
con disposiciones válidas y eficaces que atiendan la necesi-
dad de mitigar la contaminación referida en el Capítulo
VIII del Título Cuarto de la LGEEPA, en tanto la Semarnat
cumple su función normativa como lo exige el artículo 155
de la propia Ley.

Consideramos inaceptable, por imprudente, la advertencia
de la colegisladora, en el sentido de que una parte de la pro-
puesta de la Cámara de Diputados, es innecesaria e incluso
“contraviene lo dispuesto por el primer párrafo del artículo
156 que dispone que es a través de normas oficiales mexi-
canas y no a través de programas como se establecerán los
procedimientos para prevenir y controlar la contamina-
ción por ruido, vibraciones, energía térmica, lumínica,
radiaciones electromagnéticas y olores.

Estimamos preciso hacer un ejercicio de hermenéutica jurí-
dica para interpretar debidamente lo dispuesto en el texto
del artículo 156, en el contexto de la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente.

En principio, el artículo 156 de la LGEEPA, establece: 

“Artículo 156. Las normas oficiales mexicanas en ma-
terias objeto del presente Capítulo, establecerán los pro-
cedimientos a fin de prevenir y controlar la contamina-
ción por ruido, vibraciones, energía térmica, lumínica,
radiaciones electromagnéticas y olores, y fijarán los lí-
mites de emisión respectivos.

La Secretaría de Salud realizará los análisis, estudios, in-
vestigaciones y vigilancia necesarios con el objeto de loca-
lizar el origen o procedencia, naturaleza, grado, magnitud y
frecuencia de las emisiones para determinar cuándo se pro-
ducen daños a la salud.

La Secretaría, en coordinación con organismos públicos o
privados, nacionales o internacionales, integrará la infor-
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mación relacionada con este tipo de contaminación, así co-
mo de métodos y tecnología de control y tratamiento de la
misma.” 

Es evidente que el texto vigente del párrafo primero del ar-
tículo 156, es claro en señalar que las normas oficiales me-
xicanas establecerán los procedimientos a fin de prevenir y
controlar la contaminación de que se trata, y fijarán los lí-
mites de emisión respectivos; sin embargo, es indebida la
tácita interpretación de la existencia de una prohibición pa-
ra que se prevean programas para prevenir y controlar la
contaminación por ruido, vibraciones, energía térmica, lu-
mínica, radiaciones electromagnéticas y olores.

Estimamos que la interpretación hecha por el Senado, es
equívoca, aunque la entendemos no mal intencionada; en
efecto, no se pueden equiparar las funciones que cubren las
normas oficiales mexicanas y las que corresponden a los
programas de la administración pública, a pesar de que es-
tén orientados hacia objetivos comunes.

De tal manera, las normas oficiales mexicanas a que se re-
fiere el párrafo primero del artículo 156 de la LGEEPA, tie-
nen como función o encargo, establecer los procedimientos
o instrucciones para prevenir y controlar la contaminación
por ruido, vibraciones, energía térmica, lumínica, radiacio-
nes electromagnéticas y olores, así como fijar los límites
máximos permisibles  de emisión de los contaminantes res-
pectivos; por su parte, el agregado con el cual se propone
reformar el párrafo tercero del mismo numeral, para que la
Semarnat, con la información relacionada con este tipo de
contaminación, así como con la de métodos y tecnología de
control y tratamiento de la misma, derivada de esa infor-
mación la Secretaría en coordinación con los gobiernos
de los Estados, el Distrito Federal y los Municipios for-
mule y aplique programas y campañas a fin de prevenir
y controlar la contaminación por ruido, vibraciones,
energía térmica, lumínica, radiaciones electromagnéti-
cas y olores.”; desde luego, los programas y campañas pro-
puestos deberán observar, tanto en su formulación como en
su aplicación, los procedimientos y límites de contaminan-
tes permisibles previstos en las normas oficiales mexicanas,
cuando existan.

A mayor abundamiento, estimamos pertinente observar la
diferencia de objetivos existente entre las normas oficiales
mexicanas y los programas en materia ambiental.

El artículo 5o. de la LGEEPA, establece que son facultades
de la Federación, entre otras: 

- La expedición de las normas oficiales mexicanas y la
vigilancia de su cumplimiento en las materias previstas
en la propia Ley (fracción V); 

- La formulación, aplicación y evaluación de los progra-
mas de ordenamiento ecológico general del territorio y
de los programas de ordenamiento ecológico marino
(fracción IX), y 

- La regulación de la prevención de la contaminación
ambiental originada por ruido, vibraciones, energía tér-
mica, lumínica, radiaciones electromagnéticas y olores
perjudiciales para el equilibrio ecológico y el ambiente
(fracción XV).

Por su parte, el artículo 7o. de la propia Ley, atribuye a los
Estados, entre otras, las facultades siguientes:

- La prevención y control de la contaminación generada
por la emisión de ruido, vibraciones, energía térmica, lu-
mínica, radiaciones electromagnéticas y olores perjudi-
ciales al equilibrio ecológico o al ambiente, proveniente
de fuentes fijas que funcionen como establecimientos in-
dustriales, así como, en su caso, de fuentes móviles que
conforme lo establecido en esta Ley no sean de compe-
tencia federal (fracción VII), y

- La formulación, expedición y ejecución de los progra-
mas de ordenamiento ecológico regional del territorio,
con la participación de los municipios respectivos (frac-
ción IX).

Asimismo, en lo conducente, el artículo 8o. de la Ley,
confiere a los municipios, entre otras atribuciones, las
facultades siguientes:

- La aplicación de las disposiciones jurídicas relativas a
la prevención y control de la contaminación por ruido,
vibraciones, energía térmica, lumínica, radiaciones
electromagnéticas y olores perjudiciales para el equili-
brio ecológico y el ambiente, proveniente de fuentes
fijas que funcionen como establecimientos mercantiles
o de servicios, así como la vigilancia del cumplimien-
to de las disposiciones que, en su caso, resulten aplica-
bles a las fuentes móviles excepto las que conforme a
esta Ley sean consideradas de jurisdicción federal
(fracción VI), y

- La vigilancia del cumplimiento de las normas oficiales
mexicanas expedidas por la federación, en las materias y
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supuestos a que se refieren las fracciones III, IV, VI y
VII de este artículo (fracción XII).

El artículo 15, fracción XVI de la LGEEPA, prevé que pa-
ra la formulación y conducción de la política ambiental y la
expedición de normas oficiales mexicanas y demás instru-
mentos previstos en esta Ley, en materia de preservación y
restauración del equilibrio ecológico y protección al am-
biente, el Ejecutivo federal observará, entre otros, el princi-
pio siguiente: “El control y la prevención de la contamina-
ción ambiental, el adecuado aprovechamiento de los
elementos naturales y el mejoramiento del entorno natural
en los asentamientos humanos, son elementos fundamenta-
les para elevar la calidad de vida de la población.”.

En este orden de ideas, el artículo 17 de la Ley, ordena que
en la planeación nacional del desarrollo se deberá incorpo-
rar la política ambiental y el ordenamiento ecológico que se
establezcan de conformidad con esta Ley y demás disposi-
ciones en la materia.

Adicionalmente, el artículo 19 BIS del ordenamiento legal
que se analiza, señala que el ordenamiento ecológico del te-
rritorio nacional y de las zonas sobre las que la nación ejer-
ce su soberanía y jurisdicción, se llevará a cabo a través de
los programas de ordenamiento ecológico: I. General del
Territorio; II. Regionales; III. Locales, y IV. Marinos.

Estimamos pertinente recordar lo previsto en el artículo 20
BIS 2 del mismo cuerpo normativo, el cual establece que
los gobiernos de los Estados y del Distrito Federal, en los
términos de las leyes locales aplicables, podrán formular y
expedir programas de ordenamiento ecológico regional,
que abarquen la totalidad o una parte del territorio de una
entidad federativa; y que cuando una región ecológica se
ubique en el territorio de dos o más entidades federativas,
el Gobierno Federal, el de los Estados y Municipios res-
pectivos, y en su caso el del Distrito Federal, en el ámbito
de sus competencias, podrán formular un programa de or-
denamiento ecológico regional. Para tal efecto, la Federa-
ción celebrará los acuerdos o convenios de coordinación
procedentes con los gobiernos locales involucrados.

Vale recordar que el artículo 20 BIS 3, dispone que los pro-
gramas de ordenamiento ecológico regional a que se refie-
re el artículo 20 BIS 2 deberán contener, por lo menos:

I. La determinación del área o región a ordenar, descri-
biendo sus atributos físicos, bióticos y socioeconómicos,

así como el diagnóstico de sus condiciones ambientales
y las tecnologías utilizadas por los habitantes del área;

II. La determinación de los criterios de regulación eco-
lógica para la preservación, protección, restauración y
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales
que se localicen en la región de que se trate, así como
para la realización de actividades productivas y la ubi-
cación de asentamientos humanos, y

III. Los lineamientos para su ejecución, evaluación, se-
guimiento y modificación.

Derivado del contenido de las disposiciones referidas en los
párrafos que anteceden, esta Comisión Dictaminadora con-
sidera inviable la aprobación, en sus términos, de la minu-
ta proyecto de decreto que reforma el párrafo tercero del ar-
tículo 156 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, enviada a esta Soberanía por el Se-
nado de la República, para los efectos de lo dispuesto en la
fracción E del artículo 72 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Por ello, estimamos pertinente modificar la minuta proyec-
to de decreto enviada por la colegisladora, para insistir en
la propuesta del proyecto de decreto que reforma el párrafo
tercero del artículo 156 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, en los términos en
que fue aprobada por la Cámara de Diputados, como Cá-
mara de Origen, el 3 de septiembre de 2013.

Por lo anterior expuesto y fundado, y para los efectos de lo
previsto en la fracción E del artículo 72 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales somete a la consi-
deración del Honorable Pleno de la Cámara de Diputados,
el siguiente proyecto de

Decreto que reforma el párrafo tercero del artículo 156
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente

Artículo Único. Se reforma el párrafo tercero del artículo
156 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente, para quedar como sigue:

Artículo 156. …

…

Año III, Primer Periodo, 9 de octubre de 2014 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados102



La Secretaría, en coordinación con organismos públicos o
privados, nacionales o internacionales, integrará la infor-
mación relacionada con este tipo de contaminación, así co-
mo de métodos y tecnología de control y tratamiento de la
misma, derivada de esa información la Secretaría en co-
ordinación con los gobiernos de los Estados, el Distrito
Federal y los Municipios formulará y aplicará progra-
mas y campañas a fin de prevenir y controlar la conta-
minación por ruido, vibraciones, energía térmica, lumí-
nica, radiaciones electromagnéticas y olores.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de mayo de 2014.

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, diputados:
Lourdes Adriana López Moreno (rúbrica), presidenta; Minerva Castillo
Rodríguez (rúbrica), Érika Yolanda Funes Velázquez (rúbrica), José Pi-
lar Moreno Montoya (rúbrica), María Concepción Navarrete Vital (rú-
brica), María Isabel Ortiz Mantilla (rúbrica), Gerardo Peña Avilés (rú-
brica), Claudia Elena Águila Torres (rúbrica), Graciela Saldaña Fraire
(rúbrica), Cristina Olvera Barrios (rúbrica), secretarios; Ricardo Astu-
dillo Suárez, Darío Badillo Ramírez (rúbrica), Mario Miguel Carrillo
Huerta (rúbrica), Eufrosina Cruz Mendoza, José Luis Esquivel Zalpa
(rúbrica), Juan Manuel Fócil Pérez (rúbrica), Marina Garay Cabada (rú-
brica), Rodrigo González Barrios (rúbrica), Gabriel Gómez Michel (rú-
brica), Adriana Hernández Íñiguez, Patricia Lugo Barriga (rúbrica), Os-
siel Omar Niaves López, Ramón Antonio Sampayo Ortiz, Aída Fabiola
Valencia Ramírez (rúbrica), Ángel Abel Mavil Soto, María Guadalupe
Velázquez Díaz (rúbrica).»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la decla-
ratoria de publicidad.

LEY GENERAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: «Dicta-
men de la Comisión del Deporte, con proyecto de decreto
que reforma el artículo 91 de la Ley General de Cultura Fí-
sica y Deporte

Honorable Asamblea:

La Comisión de Deporte de la LXII Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45,
numerales 6, incisos e) y f), 7 y demás relativos de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, y los artículos 80, 82, numeral 1, 85, 157, numeral
1, fracción I, y 158, numeral 1, fracción IV, del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados y demás relativos de dicho
ordenamiento, presentan el siguiente dictamen:

I. Antecedentes

1. Con fecha 30 de abril de 2014, el diputado Fernando
Alejandro Larrazábal Bretón, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, presentó ante el pleno de
esta Cámara de Diputados, la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 91 de la Ley Ge-
neral de Cultura Física y Deporte.

2. La misma fue turnada por la Mesa Directiva a la Co-
misión de Deporte para análisis y dictamen, con fecha
20 de mayo 2014, a través del oficio número D.G.P.L.62-
II-1-1876, de fecha 30 de abril de 2014 y mediante el nú-
mero de expediente 4464.

3. Con la finalidad de contar con mayores elementos de
valoración de la iniciativa objeto del presente dictamen,
la Comisión de Deporte solicitó a la Mesa Directiva, con
fecha 19 de junio de 2014, prórroga para emitir el docu-
mento de análisis correspondiente, de conformidad con
el artículo 183 del Reglamento de esta Cámara de Dipu-
tados, misma que fue autorizada con fecha 24 de junio
de 2014.

4. Los diputados integrantes de la Comisión de Deporte
aprobaron el presente dictamen con fecha 10 de sep-
tiembre de 2014.

II. Contenido de la iniciativa

a) El diputado promovente establece en su iniciativa, que el
estado en que se encuentra la infraestructura física deporti-
va en México se considera como uno de los temas priorita-
rios para el Congreso de la Unión, cuando se asocia al so-
brepeso y obesidad que padecen al menos 70 por ciento de
los mexicanos en edad adulta, pero también cuando se alu-
de al uso responsable de los recursos públicos en materia de
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planificación y construcción de instalaciones de cultura fí-
sica y deporte.

b) Asimismo menciona, que de acuerdo con el Instituto Na-
cional de Salud Pública y la Secretaría de Salud Pública, en
la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012 (Ensanut).
El sobrepeso y la obesidad afecta a 7 de cada 10 adultos
mexicanos de las distintas regiones, localidades y nivel so-
cioeconómico. En nuestro país, en relación con el sobrepe-
so y la obesidad en menores de cinco años se ha registrado
un ligero ascenso entre 1988 y 2012 que pasado de 7.8 a 9.7
por ciento respectivamente. El principal aumento de la pre-
valencia combinada de sobrepeso y obesidad se observa en
la región norte del país con 12 por ciento.

c) De los adolescentes de entre 12 y 19 años, 35 por ciento
presentan sobrepeso y obesidad. Respecto a la proporción
de sobrepeso por sexo el mayor porcentaje lo representan
las mujeres con 23.7 por ciento, mientras que en hombres
es de 19.6. Para el caso de la obesidad, el porcentaje de ado-
lescentes de sexo masculino con obesidad fue mayor con
14.5 que en las del sexo femenino 12.1.

d) Sobre actividad física en adolescentes de 10 y 14 años,
la Ensanut de 2012, da cuenta que en el grupo de niños y
adolescentes de 10-14 años, 58.6 por ciento no realizó nin-
guna actividad de tipo competitivo durante los 12 meses
previos a la encuesta.

En el grupo de adolescentes de 15-18 años 22.7 por ciento
es inactivo, 18.3 moderadamente activo y 59 por ciento ac-
tivo. Por último, se afirma que nuestro país actualmente, se
encuentra en un proceso de transición donde la población
presenta un aumento inusitado de sobrepeso y obesidad que
afecta a todas las edades, a las zonas urbanas y rurales, y a
las diferentes regiones del país.

e) Pese a las cifras alarmantes, el diputado promovente ma-
nifiesta que resulta oportuno reconocer que en los últimos
cinco años, México ha logrado avanzar significativamente
en el proceso de construcción de una política integral en
materia de cultura física y deporte, a través de la elabora-
ción e implementación del Programa Nacional de Cultura
Física y Deporte (PNCFD) 2008-2012, del diagnóstico y
propuestas para la masificación de la activación física y el
deporte de alto rendimiento y la Estrategia Nacional en ma-
teria de Cultura Física y Deporte en México.

f) El diputado Fernando Larrazábal cita que lo anterior se
confirma en el sexto Informe de Gobierno del Ejecutivo fe-

deral, eje 3, “Igualdad de oportunidades, cultura y esparci-
miento”, 3.8, “Cultura, arte, recreación y deporte”, página
580, en el que se destaca el incremento que a nivel nacio-
nal ha tenido la activación física escolar, laboral, de dele-
gaciones y municipios, derivado de la implantación de la
estrategia nacional de activación física Actívate, Vive Me-
jor, que tiene como propósito masificar, en coordinación
con las diversas instancias del gobierno federal, estatal y
municipal, la práctica regular y sistemática de actividades
físicas, deportivas y recreativas entre la población, con la
finalidad de generar hábitos saludables que mejoren la ca-
lidad de vida y contribuyan a desarrollar con igualdad de
oportunidades la cultura física en el país.

g) El diputado cita también el mismo informe, página 588,
la estrategia “Propiciar el desarrollo de infraestructura de-
portiva y aprovechar espacios públicos abiertos para la
construcción de canchas deportivas como medio eficaz pa-
ra promover la práctica de los deportes. Impulso a la cons-
trucción, remodelación, rehabilitación, ampliación, adecua-
ción y equipamiento de instalaciones deportivas”, se da
cuenta que para 2012 se programó una inversión total por 3
mil 204 millones de pesos, con la siguiente distribución:

• Infraestructura Deportiva Estatal. Se comprometieron 708
millones de pesos, 100 por ciento del total programado, pa-
ra la ejecución de 64 acciones de obra. De conformidad con
el calendario de ministraciones, a agosto se han transferido
recursos por 472.8 millones de pesos para los proyectos
presentados por las 19 entidades federativas beneficiadas;
la diferencia se ministrará en la fecha calendario que co-
rresponda a lo convenido.

• Infraestructura deportiva municipal. En relación con los
recursos por 2 mil 496.9 millones de pesos referidos en el
Presupuesto de Egresos de la Federación para 2012, de 545
municipios, que fueron beneficiados, se aprobaron los res-
pectivos proyectos para 431 ayuntamientos, los que ya sus-
cribieron los convenios correspondientes, lo que da un im-
porte total de 2 mil 133.1 millones de pesos de recursos
comprometidos. Con base en el calendario de ministracio-
nes, se han transferido a agosto mil 225.2 millones de pe-
sos; la diferencia se ministrará con base en la programación
convenida por 907.9 millones de pesos.

h) De forma particular, la citada estrategia se implementó a
partir de la consideración de que en nuestro país, la in-
fraestructura deportiva no corresponde al tamaño de nues-
tra población y por ello, el objetivo de ésta fue crear más es-
pacios o mejorar los existentes y en especial, afrontar los

Año III, Primer Periodo, 9 de octubre de 2014 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados104



compromisos de los Juegos Panamericanos de 2011, así co-
mo el plan para la celebración del bicentenario de la Inde-
pendencia y el centenario de la Revolución.

i) En este marco de acciones encaminadas a la atención y
control de esta problemática de salud pública, el 31 de oc-
tubre de 2013 el Ejecutivo federal dio a conocer la nueva
Estrategia Nacional para la Prevención y el Control del So-
brepeso, la Obesidad y la Diabetes, integrada por tres pila-
res que son la Salud Pública, la Atención Médica Oportuna
y la Regulación Sanitaria y Política Fiscal.

j) Como se observa, los logros hasta hoy alcanzados son in-
negables, la orientación estratégica para disminuir la pro-
blemática de salud pública como el sobrepeso y la obesi-
dad, mejorar la calidad de vida de la población y posicionar
a nuestro país en las competencias de alto rendimiento a ni-
vel regional y mundial puede constatarse; aunque en este
marco, es necesario reconocer que aún hay pendientes que
el Congreso de la Unión, no puede seguir postergando.

k) De manera particular, en materia de infraestructura físi-
ca deportiva, la Ley General de Cultura Física y Deporte
(LGCFD), publicada en el Diario Oficial de la Federación
el 7 de junio de 2013, en el capítulo I, “De la Infraestructu-
ra”, en los artículos 90 a 98, considera de interés público la
construcción, remodelación, ampliación, adecuación,
mantenimiento y recuperación de las instalaciones que
permitan atender adecuadamente las demandas que requie-
ra el desarrollo de la activación física, la cultura física y el
deporte, promoviendo para este fin, la participación de los
sectores social y privado en el territorio nacional.

Específicamente, los artículos 91, 93 y 96 de la LGCFD
prevén:

Artículo 91. La planificación y construcción de instala-
ciones de cultura física y deporte sean financiadas con
recursos provenientes del erario público, deberán reali-
zarse tomando en cuenta:

1. Las especificaciones técnicas de los deportes y activi-
dades que se proyecta desarrollar, considerando la opi-
nión de la asociación deportiva nacional que correspon-
da; y

2. Los requerimientos de construcción y seguridad de-
terminados en la norma oficial mexicana correspondien-
te, que para tal efecto expida la dependencia en la mate-

ria, para el uso normal de las mismas por parte de per-
sonas con alguna discapacidad física, garantizando en
todo momento que se favorezca su utilización multifun-
cional, teniendo en cuenta las diferentes disciplinas de-
portivas, la máxima disponibilidad de horario y los dis-
tintos niveles de práctica de los ciudadanos. Estas
instalaciones deberán ser puestas a disposición de la co-
munidad para su uso público.

El artículo 93 reconoce a la Comisión Nacional de Cultura
Física y Deporte (Conade), como la instancia que coordi-
nará con la Secretaría de Educación Pública, los estados, el
Distrito Federal, los municipios y los sectores social y pri-
vado el adecuado mantenimiento, conservación y uso óp-
timo de las instalaciones de cultura física y deporte y emi-
tirá para ellos los lineamientos correspondientes.

El artículo 96 prevé que las instalaciones destinadas a la
activación física, la cultura física, el deporte y en las que se
celebren eventos o espectáculos deportivos deberán pro-
yectarse, construirse, operarse y administrarse en el
marco de la normatividad aplicable, a fin de procurar la
integridad y seguridad de los asistentes y participantes,
privilegiando la sana y pacífica convivencia, de manera que
impidan o limiten al máximo las posibles manifestaciones
de violencia y discriminación y cualquier otra conducta an-
tisocial.

l) De los citados artículos de la LGCFD, se advierte la au-
sencia de criterios de calidad, sustentabilidad y pertinencia
contenido en la norma oficial mexicana correspondiente a
la planificación y construcción de instalaciones de cultura
física y deporte. Asimismo, la diversidad de criterios de ca-
lidad, funcionalidad, sustentabilidad y pertinencia en la
construcción, remodelación ampliación, adecuación, man-
tenimiento y conservación de las instalaciones deportivas
en cada una de las entidades federativas.

Por lo anterior se propone reformar el artículo 91 de la Ley
General de Cultura Física y Deporte con objeto de garanti-
zar que en la planificación y construcción de instalaciones
de cultura física y deporte financiadas con recursos prove-
nientes del erario se incorporen requisitos de calidad, sus-
tentabilidad y pertinencia.

m) Adicionalmente a lo citado, el diputado manifiesta que
en el portal de la Conade, http://www.conade.gob.mx/, re-
lativa a la normateca interna que tiene como objetivo ase-
gurar la difusión oportuna de la normatividad que regula la

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 9 de octubre de 2014 105



organización y la operación de la Comisión Nacional de
Cultura Física y Deporte, en ninguna de las citadas disposi-
ciones se encuentran las relativas a las normas oficiales me-
xicanas sobre los requerimientos de construcción y segu-
ridad, instalaciones deportivas y criterios requeridos en
materia de instalaciones deportivo-recreativas, deporti-
vas, del deporte en la rehabilitación y activación física
deportiva.

n) Asimismo declara que lo anterior se confirma con la so-
licitud de información número 1113100018010, en la que
durante la octava sesión extraordinaria del comité de infor-
mación, llevada a cabo el 2 de septiembre de 2010, la Sub-
dirección General del Deporte ratificó “la inexistencia de
las normas oficiales sobre instalaciones deportivas; orde-
nando este comité a emitir la resolución correspondiente
declarando la inexistencia de información referente a las
normas oficiales mexicanas sobre instalaciones deportivas
al que hace alusión el Reglamento de la Ley General de
Cultura Física y Deporte en el artículo 50 y si hay una re-
gulación o en su caso reglamento sobre el uso y manejo de
las instalaciones deportivas; de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acce-
so a la Información Pública Gubernamental y 70 de su re-
glamento. Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte,
solicitud de información 1113100018010, resolución nú-
mero SDG/ UE/ RE013/ 2010”.

o) De los planteamientos expuestos, el diputado promoven-
te señala que los pendientes en la agenda de la materia y la
última reforma constitucional al artículo 4 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos del 12 de
octubre de 2011, surge la necesidad de proponer la incor-
poración de requisitos de calidad, sustentabilidad y perti-
nencia en la planeación y construcción de infraestructura fí-
sica deportiva.

p) En este marco es oportuno retomar la visión del docu-
mento de trabajo: México 2030 proyecto de gran visión, eje
3, “Igualdad de oportunidades, cultura física y deporte”:
“México es país líder con un desarrollo integral de la cul-
tura física y deporte en la que se encuentran involucrados el
sector público y privado, alineados y trabajando en conjun-
to; creando un medio ambiente en el que la población cuen-
te con el hábito de la actividad física y el deporte, así como
la infraestructura adecuada que permita su práctica siste-
matizada, que genere salud, desarrollo del deporte y líderes
en la sociedad” y para hacer realidad esta visión es necesa-
rio partir de la consideración que la expansión de la in-

fraestructura de calidad en el ámbito público es uno de
nuestros principales desafíos como nación en desarrollo.

q) El promovente manifiesta que en el Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional se reconoce, que el fortale-
cimiento de una política integral en materia de cultura físi-
ca y deporte es un imperativo del Estado mexicano a partir
de la entrada en vigor de la última reforma al artículo 4o.
constitucional citada y por ello, se considera urgente incor-
porar al marco regulatorio de la materia, requisitos de cali-
dad, sustentabilidad y pertinencia en la planeación y cons-
trucción de las instalaciones destinadas al cumplimiento del
derecho a la cultura física y a la práctica del deporte.

r) Asimismo establece que es importante no perder de vista
que los requisitos mencionados deberán definirse por la
Conade desde el punto de vista de la promoción, fomento y
estímulo a la cultura física y la práctica del deporte, previs-
tos en artículo constitucional aludido, con la finalidad de
garantizar a todas las mexicanas y mexicanas que los mate-
riales como los equipos que se utilicen en cada obra son los
adecuados a partir de su integración en la norma oficial me-
xicana correspondiente.

s) Por lo anterior propone reformar el artículo 91 de la Ley
General de Cultura Física y Deporte, con objeto de garanti-
zar que en la planificación y construcción de instalaciones
de cultura física y deporte financiadas con recursos prove-
nientes del erario público se incorporen requisitos de cali-
dad, sustentabilidad y pertinencia, que deberán estar conte-
nidos en la norma oficial mexicana correspondiente. Lo
anterior, en el marco del ejercicio responsable del gasto y
atención adecuada para el desarrollo de la cultura física y el
deporte. Convencido de la necesidad de consolidar una po-
lítica de estado en materia de cultura física y deporte, que
garantice la calidad de vida de nuestros habitantes en el ac-
tual contexto político democrático y que coadyuven a con-
trarrestar la problemática de salud pública como el sobre-
peso y la obesidad, la presente iniciativa tiene la intención
de contribuir a los mencionados fines.

Por las consideraciones expuestas, el diputado Fernando
Larrazábal Bretón presenta la iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 91 de la Ley
General de Cultura Física y Deporte

En los siguientes términos:
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Artículo Único. Se reforma el artículo 91 de la Ley
General de Cultura Física y Deporte, para quedar
como sigue:

Artículo 91. La planificación y construcción de instala-
ciones de cultura física y deporte financiadas con recur-
sos provenientes del erario público, deberán realizarse
tomando en cuenta las especificaciones técnicas de los
deportes y actividades que se proyecta desarrollar consi-
derando la opinión de la asociación deportiva nacional
que corresponda, así como los requerimientos de cons-
trucción, seguridad, criterios de calidad, sustentabili-
dad y pertinencia determinados en la norma oficial me-
xicana correspondiente, que para tal efecto expida la
dependencia en la materia, para el uso normal de las
mismas por parte de personas con alguna discapacidad
física, garantizando en todo momento que se favorezca
su utilización multifuncional, teniendo en cuenta las di-
ferentes disciplinas deportivas, la máxima disponibili-
dad de horario y los distintos niveles de práctica de los
ciudadanos. Estas instalaciones deberán ser puestas a
disposición de la comunidad para su uso público.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Comisión Nacional de Cultura Física y
Deporte contará con 180 días naturales para emitir la
norma oficial mexicana correspondiente.

III. Análisis, discusión y valoración de la iniciativa

En la reunión ordinaria de la Comisión de Deporte de fecha
10 de septiembre de 2014, los integrantes de la Comisión
de Deporte analizaron y discutieron las consideraciones
que sostiene la proposición objeto del presente dictamen,
coincidiendo que la iniciativa objeto del presente dictamen
presenta congruencia con el marco normativo vigente.

En tal virtud, es preciso señalar que los seres humanos por
naturaleza tienden a realizar actividad física, por ello; a lo
largo de la historia las civilizaciones han sometido ésta a
juegos adaptados de formas diversas, así como a establecer
prácticas y reglas para su realización.

En esta evolución, la delimitación de los correspondientes
espacios para la práctica de estas actividades también ha ju-

gado un papel preponderante, actualmente se cuenta con
una gran diversidad de sitios o zonas con características es-
pecíficas para practicar deportes, sin embargo; los orígenes
de estos lugares se remontan a espacios abiertos y terrenos
rudimentarios en los cuales se practicaba la caza, equita-
ción o lucha, pasando por aquellas palestras o gimnasios en
los que en la Grecia antigua se practicaron los primeros
Juegos Olímpicos, o aquellos edificios como el Royal Al-
bert Hall de Londres o el Madison Square Garden de Nue-
va York, erigidos en la época de la Revolución Industrial,
mismos que han dado lugar a costosas y muy adelantadas
instalaciones deportivas como el Estadio Olímpico de Bei-
jing conocido como El Nido de Pájaros, en las cuales el uso
de la tecnología es preponderante.

Lo anterior destaca la necesidad de perfeccionar la concep-
ción en torno a los parámetros de diseño, dimensiones, eco-
nomía, acceso, utilidad y aprovechamiento que caracterizan
la infraestructura destinada a la práctica de los deportes y
que está destinada al uso de deportistas, jueces, entrenado-
res, espectadores, etcétera.

En tal sentido, las instalaciones deportivas representan en la
actualidad elementos indispensables para el desarrollo de la
función social y saludable que trae aparejada la práctica del
deporte, esto hace necesario que su diseño, construcción,
control y mantenimiento sean etapas cuidadosamente pla-
neadas y calculadas, lo cual generará que la infraestructura
deportiva de nuestro país, responda a las necesidades de la
población e influya de manera positiva en la promoción y
el desarrollo de hábitos saludables en nuestra sociedad.

Numerosos instrumentos internacionales respaldan que el
entorno físico influye o desmotiva de manera fundamental
la práctica del deporte, por ello; la calidad en la creación de
la infraestructura deportiva, que responda a criterios de sus-
tentabilidad y pertinencia, atendiendo a criterios técnicos,
adecuación a los entornos físicos, la necesidad de la pobla-
ción, la posibilidad real de mantenimiento de los mismos,
entre otros factores; constituye una variable que es preciso
considerar en las políticas públicas encaminadas al desa-
rrollo del deporte en México; en tal sentido, la emisión de
los instrumentos jurídicos necesarios, como lo es la norma
técnica correspondiente; son elementos auxiliares que faci-
litan la labor de la administración pública en todos sus ni-
veles.

En virtud de las consideraciones expuestas, los diputados
integrantes de la Comisión de Deporte sometemos a la con-
sideración de esta asamblea el siguiente:
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Dictamen con proyecto de decreto por el que se reforma
el artículo 91 de la Ley General de Cultura Física y De-
porte

Artículo Único. Se reforma el artículo 91 de la Ley Gene-
ral de Cultura Física y Deporte, para quedar como sigue:

Artículo 91. La planificación y construcción de instalacio-
nes de cultura física y deporte financiadas con recursos pro-
venientes del erario público, deberán realizarse tomando en
cuenta las especificaciones técnicas de los deportes y acti-
vidades que se proyecta desarrollar considerando la opinión
de la asociación deportiva nacional que corresponda, así
como los requerimientos de construcción, seguridad, crite-
rios de calidad, sustentabilidad y pertinencia determina-
dos en la norma oficial mexicana correspondiente, que pa-
ra tal efecto expida la dependencia en la materia, para el
uso normal de las mismas por parte de personas con alguna
discapacidad física, garantizando en todo momento que se
favorezca su utilización multifuncional, teniendo en cuenta
las diferentes disciplinas deportivas, la máxima disponibili-
dad de horario y los distintos niveles de práctica de los ciu-
dadanos. Estas instalaciones deberán ser puestas a disposi-
ción de la comunidad para su uso público.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Comisión Nacional de Cultura Física y De-
porte contará con 180 días naturales para emitir la norma
oficial mexicana correspondiente.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los diez días del mes de septiem-
bre de dos mil catorce.

La Comisión de Deporte, diputados: Felipe de Jesús Muñoz Kapa-
mas (rúbrica), presidente; Gerardo Francisco Liceaga Arteaga, Mayra
Karina Robles Aguirre (rúbrica), William Renán Sosa Altamira, Regi-
na Vázquez Saut (rúbrica), Fernando Alejandro Larrazábal Bretón (rú-
brica), Flor de María Pedraza Aguilera (rúbrica), Gabriela Medrano Ga-
lindo, Juana Bonilla Jaime (rúbrica), José Valentín Maldonado Salgado
(rúbrica), Brasil Alberto Acosta Peña (rúbrica), José Guadalupe García
Ramírez (rúbrica), Rafael González Reséndiz (rúbrica), Alejandra Ló-
pez Noriega (rúbrica), María Isabel Ortiz Mantilla, Eligio Cuitláhuac
González Farías (rúbrica), Rosa Elia Romero Guzmán, Roberto Ruiz
Moronatti (rúbrica), Aurora Denisse Ugalde Alegría (rúbrica), Francis-
co Alberto Zepeda González (rúbrica), Gerardo Villanueva Albarrán,

Jorge Salgado Parra, Tomás Brito Lara (rúbrica), Catalino Duarte Or-
tuño, Arturo Escobar y Vega, Delvim Fabiola Bárcenas Nieves (rúbri-
ca), María Concepción Navarrete Vital, Alliet Mariana Bautista Bravo
(rúbrica).»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la decla-
ratoria de publicidad.

LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 5o. CONS-
TITUCIONAL, RELATIVO AL EJERCICIO DE LAS
PROFESIONES EN EL DISTRITO FEDERAL

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: «Dicta-
men de la Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, con proyecto de decreto que reforma los artículos
26 y 27 de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitu-
cional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en el Distri-
to Federal

Honorable Asamblea:

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos,
de conformidad con lo enunciado en los artículos 39 y 45,
numeral 6, incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como
de los artículos 80, 82, numeral 1, 85, 176 y 182, numeral
1, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la
consideración de esta honorable asamblea el presente

Dictamen

I. Antecedentes

1. En la sesión de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión celebrada el día 25 de julio de
2014, el diputado Ossiel Omar Niaves López, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional
en la LXII Legislatura, presentó la iniciativa con pro-
yecto de decreto que modifica los artículos 26 y 27 de la
Ley Reglamentaria del artículo 5º Constitucional, relati-
vo al ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal.

2. La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados turnó la iniciativa en comento a la Comisión
de Educación Pública y Servicios Educativos, para su
estudio y elaboración del dictamen correspondiente.

Año III, Primer Periodo, 9 de octubre de 2014 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados108



3. La Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos dio trámite de recibo e inició el análisis de la ini-
ciativa.

II. Descripción de la iniciativa

En la iniciativa presentada por el diputado Ossiel Niaves,
muestra preocupación en cuanto a la correcta funcionalidad
del sistema a través de las normas. El diputado menciona
que las normas jurídicas tienden a preservar el orden social,
por tanto, no deben presentar contradicciones ya que podría
darse el problema de antinomias jurídicas.

Para definir el término de antinomia, el diputado cita a Nor-
berto Bobbio, el cual en su libro sobre “teoría general del
derecho”, señala que es “aquella situación en la que se en-
cuentran dos normas, cuando una de ellas obliga y la otra
prohíbe, o cuando una obliga y la otra permite, o cuando
una prohíbe y la otra permite un mismo comportamiento”.

Uno de los casos de antinomia, son los artículos 26 y 27 de
la Ley Reglamentaria del artículo 5º Constitucional, relati-
vo al ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal, ya
que las personas que representan a los obreros y sociedades
cooperativas, tienen la opción de no contar con cédula pro-
fesional expedida por la autoridad correspondiente; mien-
tras que la Ley Federal del Trabajo no lo permite.

Por lo que, el objetivo de esta iniciativa es que se elimine
esta antinomia, para que “las partes gocen de una defensa
adecuada, brindada por profesionales con capacidad sufi-
ciente para llevar a cabo diligencias necesarias en favor de
sus intereses”.

Con base en los anteriores argumentos, el diputado propo-
ne la siguiente iniciativa con proyecto de decreto:

Único. Se reforma el párrafo tercero del artículo 26 y el ar-
tículo 27 de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Consti-
tucional, relativo al ejercicio de las profesiones en el Dis-
trito Federal para quedar como sigue:

Artículo 26. ...

...

Se exceptúan los casos de los gestores en asuntos agra-
rios y el caso de amparos en materia penal a que se re-
fieren los artículos 27 y 28 de esta Ley.

Artículo 27. La representación jurídica en materia
agraria, se regirá por las disposiciones relativas de la
Ley Agraria y en su defecto, por las disposiciones co-
nexas del Derecho Común.

III. Consideraciones generales

En opinión de esta Comisión Dictaminadora, la iniciativa
del Diputado permite una actualización a la norma jurídica,
ya que en muchas de las ocasiones se contravienen entre sí
los artículos de diversas leyes federales y estatales. Por lo
que es necesario dicha reforma.

De acuerdo con el ejercicio de las profesiones, es obligato-
rio que las personas físicas presente la acreditación de la
profesión ante la instancia correspondiente, para que éste
proceda con eficacia dentro de los principios y criterios
aplicables a la materia de que se trate.

En el caso de Jalisco, entre las profesiones que requieren la
cédula profesional está la de abogado o licenciado en dere-
cho. Por tanto, el profesionista, ya sea nacional o extranje-
ro, debe acreditar que cuenta con el documento legal para
ejercer sus habilidades, capacidades y conocimientos.

En lo que respecta a la reforma propuesta por el promo-
vente, es ineludible, conforme a la Ley Federal de Trabajo,
que los representantes legales de los trabajadores y de los
patrones cuenten con la cédula profesional. De acuerdo con
la fracción II del artículo 692, que a la letra dice: “Los abo-
gados patronos o asesores legales de las partes, sean o no
apoderados de éstas, deberán acreditar ser abogados o li-
cenciados en derecho con cédula profesional o personas
que cuenten con carta de pasante vigente expedida por la
autoridad competente para ejercer dicha profesión”. Por
consiguiente, aquellas personas que no acrediten su profe-
sión como tal, podrán ser rechazadas de acuerdo a lo dis-
puesto en la ley. 

En virtud de lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 72 fracción A de la Constitución Política de
los Estado Unidos Mexicanos, la Comisión de Educación
Pública y Servicios Educativos propone a esta Honorable
Asamblea que se remita a la Cámara de Senadores el pre-
sente Proyecto de Decreto que reforma la Ley Reglamenta-
ria del Artículo 5o. Constitucional, relativo al ejercicio de
las profesiones en el Distrito Federal, para efecto de que las
reformas aprobadas por la Cámara de Diputados sean dis-
cutidas por el Senado de la República en su calidad de Cá-
mara revisora.
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Por lo anterior, y una vez analizada la Iniciativa materia de
este Dictamen, la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos somete a consideración del Pleno de la Cá-
mara de Diputados el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 26 y 27 de
la Ley Reglamentaria del Artículo 5º Constitucional,
Relativo al Ejercicio de las Profesiones en el Distrito
Federal

Artículo Único. Se reforma el párrafo tercero del artículo
26 y el artículo 27 de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o.
Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en el
Distrito Federal, para quedar como sigue:

Artículo 26. ...

...

Se exceptúan los casos de los gestores en asuntos agrarios
y el caso de amparos en materia penal a que se refieren los
artículos 27 y 28 de esta Ley.

Artículo 27. La representación jurídica en materia agra-
ria, se regirá por las disposiciones relativas de la Ley
Agraria y en su defecto, por las disposiciones conexas del
Derecho Común.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 11 de septiembre de
2014. 

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, diputa-
dos: Jorge Federico de la Vega Membrillo (rúbrica), presidente; María
Guadalupe Mondragón González (rúbrica), Ernesto Alfonso Robledo
Leal (rúbrica), José Enrique Doger Guerrero (rúbrica), Roy Argel Gó-
mez Olguín (rúbrica), Miguel Ángel Aguayo López (rúbrica), Dulce
María Muñiz Martínez (rúbrica), Adriana Fuentes Téllez (rúbrica), Do-
ra María Guadalupe Talamante Lemas, Héctor Hugo Roblero Gordillo
(rúbrica), Nelly del Carmen Vargas Pérez, Víctor Reymundo Nájera
Medina (rúbrica), Mario Francisco Guillén Guillén (rúbrica), secreta-
rios; Juan Manuel Gastélum Buenrostro (rúbrica), Alejandra López
Noriega, Glafiro Salinas Mendiola, Leticia López Landero, Blanca Es-
tela Gómez Carmona (rúbrica), Julio César Flemate Ramírez, Gauden-
cio Hernández Burgos (rúbrica), María de Jesús Huerta Rea (rúbrica),
Arnoldo Ochoa González, Jorge Herrera Delgado, Harvey Gutiérrez

Álvarez, Mónica García de la Fuente (rúbrica), Alberto Díaz Trujillo
(rúbrica), Roxana Luna Porquillo (rúbrica), Guadalupe Socorro Flores
Salazar, Roberto López González, Fernando Cuéllar Reyes.»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la decla-
ratoria de publicidad.

LEY GENERAL DE EDUCACION

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: «Dicta-
men de la Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, con proyecto de decreto que reforma el artículo 44
de la Ley General de Educación

Honorable Asamblea:

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos,
de conformidad con lo enunciado en los artículos 39 y 45,
numeral 6, incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como
de los artículos 80, 82, numeral 1, 85, 176 y 182, numeral
1, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la
consideración de esta honorable asamblea el presente:

Dictamen

I. Antecedentes

En sesión celebrada por el pleno de la Cámara de Diputa-
dos el 13 de marzo de 2014 fue presentada la iniciativa con
proyecto de decreto por la que se reforma el artículo 43 de
la Ley General de Educación, a cargo de la diputada Rocío
Adriana Abreu Artiñano, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional de la LXII Legislatura.

En la misma sesión, la Mesa Directiva de la Cámara de Di-
putados acordó el trámite de recibo de la Iniciativa y, por
instrucciones de la Presidencia, fue turnada para su estudio
y dictamen correspondiente a la Comisión de Educación
Pública y Servicios Educativos mediante el expediente nú-
mero 4051.

El 14 de marzo se recibió por la Comisión de Educación
Pública y Servicios Educativos para su dictamen.
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II. Descripción de la iniciativa

La diputada Abreu Artiñano argumentó a la iniciativa lo si-
guiente:

a. El analfabetismo constituye una deuda social respec-
to de la cual no se ha podido alcanzar el éxito deseado.
En este sentido, reconoce que las estrategias guberna-
mentales para abatir esta deuda no han sido suficientes
para lograr el éxito que sería esperable dados los recur-
sos invertidos y los adelantos tecnológicos actuales.

Después de 1970, disminuyó la cantidad absoluta de
analfabetos, pero de manera muy lenta, apenas 1.3 mi-
llones de personas, es decir, unos 32 mil cada año en
promedio. 

b. El analfabetismo continúa vigente en nuestro país,
con una tasa del 6.9 por ciento en una población de 15
años o más (5.3 millones de personas que no saben leer
ni escribir), de conformidad con los resultados del últi-
mo Censo General de Población y Vivienda (2010).

Casi la mitad de los analfabetos tiene más de 60 años,
pero también debe tomarse en cuenta que más de medio
millón son jóvenes entre 15 y 29 años y más de 2 millo-
nes tienen entre 30 y 59 años, es decir, son personas en
plena edad productiva. Por otra parte, el limitar la inver-
sión en materia educativa a los mayores de 60 años im-
plica limitar el desarrollo de los adultos mayores.

c. La Declaración Universal de los Derechos Humanos
establece que toda persona tiene derecho a la educación,
la cual será gratuita y obligatoria al menos hasta la ins-
trucción elemental. El artículo 3º de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos ratifica este de-
recho estableciendo las obligaciones del Estado por
proporcionar servicios de educación gratuitos y obliga-
torios hasta nivel básico y la obligación de tutores y cus-
todios de hacer preservar estos derechos.

Se considera que el analfabetismo limita el crecimiento
de las personas y afecta su entorno familiar, restringe el
acceso a los beneficios del desarrollo y obstaculiza el
goce de otros derechos humanos, además de imposibili-
tar la integración armónica del individuo a la sociedad.

d. El analfabetismo no es un fenómeno individual, sino
de naturaleza estructural, se encuentra estrechamente
vinculado con la pobreza, las tasas más altas de analfa-

betismo se presentaron en 2010, en los estados de Chia-
pas, Guerrero y Oaxaca.

e. El analfabetismo en las poblaciones rurales sigue te-
niendo indicadores tres veces superiores a los registra-
dos en las zonas urbanas.

f. El objetivo principal de esta iniciativa es precisar en
la ley, el objetivo en materia de alfabetización.

Con base en lo anterior, la diputada Abreu Artiñano propo-
ne la iniciativa en los términos siguientes:

Artículo 43. La educación para adultos está destinada a
individuos de quince años o más que no hayan cursado
o concluido la educación primaria y secundaria. Se pres-
ta a través de servicios de alfabetización, educación pri-
maria y secundaria, así como de formación para el tra-
bajo, con las particularidades adecuadas a dicha
población. Esta educación se apoyará en la participación
y la solidaridad social.

En materia de alfabetización el objetivo será erradicar
y evitar el analfabetismo.

De acuerdo a los argumentos de la iniciativa hechas por la
diputada Abreu, esta Comisión de Educación Pública y Ser-
vicios Educativos, hace las siguientes

III. Consideraciones

Esta Comisión Dictaminadora, coincide de manera general
con la iniciativa de la diputada Abreu, pues daría rumbo
claro a la política pública ejercida por el poder Ejecutivo
Federal en materia de combate al analfabetismo, al estable-
cer el objetivo de erradicar el analfabetismo.

Sin embargo, como medida complementaria es preciso se-
ñalar que, para alcanzar una plena armonía del marco jurí-
dico vigente en materia de combate al analfabetismo, se de-
ben establecer modificaciones en cuanto a:

1. Hacer referencia a los recursos financieros y materia-
les que se requerirán para generar la erradicación y evi-
tar el analfabetismo

El Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y
para los Adultos (FAETA), regulado en el artículo 42 y 43
de la Ley de Coordinación Fiscal. Se conforma con los re-
gistros de planteles, instalaciones educativas y plantillas de
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personal; con el abatimiento del rezago en materia de alfa-
betización, educación básica y formación para el trabajo.
Se distribuye de acuerdo con los convenios de coordinación
suscritos con el Ejecutivo Federal, para la transferencia de
recursos humanos, materiales y financieros.

Con respecto a la educación para adultos, mediante este
fondo se promueven las estrategias compensatorias para el
abatimiento del rezago educativo y contener el rezago neto
anual, en materia de alfabetización, educación básica y for-
mación para el trabajo; así como a contribuir en la forma-
ción de los adultos mediante una educación que les propor-
cione habilidades y conocimientos que les permitan un
mejor desarrollo en su vida y el trabajo.1

En cuanto a la determinación del gasto para el fondo en
comento, actualmente los mencionados recursos se deter-
minan anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración con recursos federales y con base en lo estableci-
do en el artículo 43 de la LCF, exclusivamente a partir de
los elementos siguientes:2

I. Los registros de planteles, de instalaciones educativas
y de plantillas de personal utilizados para los cálculos de
los recursos presupuestarios transferidos a las Entidades
Federativas con motivo de la suscripción de los conve-
nios respectivos, incluyendo las erogaciones que corres-
pondan por conceptos de impuestos federales y aporta-
ciones de seguridad social; 

II. Por los recursos presupuestarios que, con cargo al
Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y
de Adultos, se hayan transferido a las Entidades Federa-
tivas de acuerdo con el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración durante el ejercicio inmediato anterior a aquél
que se presupueste, adicionándole lo siguiente: 

a) Las ampliaciones presupuestarias que en el trans-
curso de ese mismo ejercicio se hubieren autorizado
con cargo a las Previsiones para el Fondo de Aporta-
ciones para la Educación Tecnológica y de Adultos,
contenidas en el propio Presupuesto de Egresos de la
Federación, 

b) El importe que, en su caso, resulte de aplicar en el
ejercicio que se presupueste las medidas autorizadas
con cargo a las citadas Previsiones derivadas del
ejercicio anterior y 

c) La actualización que se determine para el ejercicio
que se presupueste de los gastos de operación, dis-
tintos de los servicios personales, correspondientes a
los registros de planteles y de instalaciones educati-
vas, y

III. Adicionalmente, en el caso de los servicios de edu-
cación para adultos, la determinación de los recursos del
Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y
de Adultos y su consiguiente distribución, responderán a
fórmulas que consideren las prioridades específicas y es-
trategias compensatorias para el abatimiento del rezago
en materia de alfabetización, educación básica y forma-
ción para el trabajo. Las fórmulas referidas se publican
por la Secretaría de Educación Pública en el Diario Ofi-
cial de la Federación.

Entre el año 2000 y 2014, los recursos para el FAETA as-
cendieron de 771.2 millones de pesos a 1742 mdp,3 lo cual
representó un aumento acumulado en términos reales de
75.7%, con un promedio anual de crecimiento de 3.8%. 

Sin embargo, en este punto es necesario considerar los re-
cursos que recibe el órgano ejecutor, por parte de la Admi-
nistración Pública Federal, encargado del analfabetismo y
del rezago educativo, el INEA, que junto con el presupues-
to asignado a FAETA sumó un presupuesto total de 2,801
mdp en 2000, mientras que en 2014 ascendió a 2023.3
mdp,4 lo que implicó un descenso en el presupuesto de
27.8%, con un promedio de decrecimiento de 2.2% anual.

En este sentido es importante mencionar que la autoridad
federal reconoció durante su informe de labores 2013 que
el avance en materia de analfabetismo fue de 0.9% (se esti-
mó que pasó de 38.5% a 37.6% entre 2012 y 2013), lo cual
implicaría que la meta plasmada en la Campaña Nacional
de Alfabetización de disminuir en 50% el índice de pobla-
ción que no sabe leer ni escribir no se alcanzaría con estos
resultados; por lo que se aprecia conveniente que se esta-
blezcan metas realistas, que sean acordes a los presupues-
tos que proponga el Ejecutivo Federal y que ratifique la
propia Cámara de Diputados.

2. Incluir el rezago educativo de manera integral entre
los objetivos

La Norma de Escolaridad Obligatoria del Estado Mexicano
(NEOEM) establece que la población con carencia por re-
zago educativo es aquella que cumple alguno de los si-
guientes criterios:5
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1. Tiene de tres a quince años, no cuenta con la educa-
ción básica obligatoria y no asiste a un centro de educa-
ción formal. 

2. Nació antes de 1982 y no cuenta con el nivel de edu-
cación obligatoria vigente en el momento en que debía
haberla cursado (primaria completa).

3. Nació a partir de 1982 y no cuenta con el nivel de edu-
cación obligatoria (secundaria completa).

Según cifras oficiales, para 2012 la población total en si-
tuación de rezago ascendió a 38.5%, que representa más de
32 millones de personas, con 6.1% de analfabetos (5.1 mi-
llones), 12.2% sin primaria terminada (10.3 millones) y
20.2% sin secundaria terminada (16.9 millones),6 esto sólo
para la población en los supuestos 2 y 3 de la definición.
Para el criterio 1 de la definición, la población entre 6 y 15
años que formó parte del rezago educativo hasta 2010 se-
gún cifras oficiales era de 5.9%, lo que según las estima-
ciones de población de CONAPO en 2012 representaría
más de 1.3 millones de niñas, niños y jóvenes. Esto nos lle-
va a estimar la problemática del rezago educativo para más
de 33 millones de personas, que representan el 38% de la
población total en México.

El Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (IN-
EA) reporta que atendió durante 2012 un máximo de 1.3
millones de personas, con un total acumulado de 814 mil
graduados,7 lo que implicaría que sólo el supuesto 1 de la
definición de rezago educativo está siendo cubierto en aten-
ción y de este sólo se gradúa el 62%, lo que implica que ca-
da año se suman al “pasivo” de rezago educativo aproxi-
madamente 500 mil personas.

Adicionalmente, se aprecia que en términos históricos des-
de la promulgación de la Ley Nacional de Educación para
Adultos8 ya se reconocía la necesidad de formación para
“quienes en la edad primera no apreciaron las ventajas de la
educación o no pudieron alcanzar sus beneficios por causas
diversas; los trabajadores urgido de ganar su jornal, impo-
sibilitados por lo mismo para concurrir a las aulas, podrán
ahora, con un sacrificio menor, estudiar a la medida de sus
posibilidades, aprovechando esta segunda oportunidad y
acreditar sus progresos que tendrán igual valor al de la en-
señanza escolarizada, lo cual representa una gran conquis-
ta para ellos, y en autocrítica valiente, corregirá, si lo hubo,
las desventajas de la inasistencia, de la deserción escolar,
achacables al burocratismo, cuando no a cualquier posible
ineficacia en el propio servicio educativo.”9

Lo anterior, abona en favor de los argumentos expresados
en la iniciativa de la diputada Abreu Artiñano, pero exige
que no sólo se incluya la alfabetización, sino de manera in-
tegral todo el rezago educativo, pues al igual que en ese ca-
so, el no erradicarlo y evitarlo (en palabras de la diputada
promovente) “limita el crecimiento de las personas y afec-
ta su entorno familiar, restringe el acceso a los beneficios
del desarrollo y obstaculiza el goce de otros derechos hu-
manos, además de imposibilitar la integración armónica del
individuo a la sociedad.”

3. Armonización del marco jurídico

Los artículos que versan sobre la educación para adultos en
la Ley General de Educación son los artículos 43 y 44 de la
Ley General de Educación, con las siguientes especifica-
ciones:

Artículo 43. Se refiere a quién va dirigida la educación
para adultos, su integración y el apoyo del que gozará
(en la participación y solidaridad social).

Artículo 44. Se integra por la especificación administra-
tiva de que la federación podrá prestar los servicios de
educación para adultos, la forma en que se podrán acre-
ditar los conocimientos, la intervención del Estado y sus
entidades, así como lo relativo al servicio social para vo-
luntarios.

De acuerdo a lo anterior, se considera pertinente que la pro-
puesta de la diputada Abreu sea trasladada al artículo 44 de
la Ley General de Educación, pues corresponde a los as-
pectos administrativos, operativos y alcances del propio
sistema de educación para adultos. 

Asimismo, se debe señalar que aun cuando el texto de la
LGE señala como educación para los adultos la que se otor-
ga a mayores de 15 años, ésta no guarda congruencia con la
Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, que a la letra dice en su artículo 2 “son…
adolescentes los que tienen entre 12 años cumplidos y 18
años incumplidos”. En este sentido, es preciso que la ini-
ciativa guarde congruencia con estos conceptos, pues den-
tro de su definición se incluyen tanto los adolescentes co-
mo los adultos.

4. Transparencia de recursos federales

En el documento “Diagnóstico sobre la Opacidad en el
Gasto Federalizado” de la Auditoría Superior de la Federa-
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ción (junio, 2013),10 se hacen patentes una serie de áreas de
oportunidad relativas al FAETA, que incluyen:

a. No se tiene establecida una fórmula explícita que sus-
tente la distribución transparente de los recursos o ésta
no se ha hecho público, ni es de conocimiento pleno de
las entidades federativas. Se ha mencionado que los cri-
terios son los establecidos en el artículo 43 de la LCF,
pero resultan genéricos y carecen de claridad, especial-
mente en el caso de la educación para los adultos, ya que
se desconoce el principio elegido para su asignación,
pues los recursos transferidos a los IEEA (Institutos Es-
tatales para la Educación de los Adultos) no están corre-
lacionados con el grado de rezago educativo que presen-
tan las entidades. Tampoco poseen elementos que
permitan considerar la eficiencia de las entidades en ma-
teria de los alcances obtenidos y con ello basar el presu-
puesto en resultados. Lo anterior ha derivado en que la
distribución de los recursos a los estados sea básicamen-
te inercial.

Es importante señalar en esta materia que al interior de
los estados la mezcla de recursos (ramos 11 y 33, estata-
les y donaciones) impide hacer una correcta evaluación
de los resultados obtenidos con recursos del fondo.

Asimismo, el mandato de publicar en el DOF las fórmu-
las de distribución empleadas por la SEP, no se ha cum-
plido, lo que resta transparencia al proceso de la distri-
bución de los recursos del fondo, ya que ni para las
entidades federativas ni para la sociedad quedan claros
los criterios con los que se determina su asignación para
satisfacer las necesidades de la educación tecnológica y
para adultos en los estados.

b. Para que se tenga una plena transparencia en los re-
cursos es menester que las entidades receptoras abran
cuentas específicas para cada programa, la ASF detectó
8 entidades que en el caso de FAETA no cumplen con
este supuesto.

A nivel local, aunque el artículo 49 de la LCF y el PEF
2011 establecen la necesidad de agilizar la entrega de los
recursos a las instancias ejecutoras, las secretarías de fi-
nanzas estatales o sus homólogos incurren en la entrega
tardía de los recursos o sus rendimientos financieros. En
la revisión por la ASF de la Cuenta Pública 2011, se ob-
servó que esta situación se presentó en 7 entidades fede-
rativas de las 15 auditadas. El monto observado ascen-
dió a 622.9 miles de pesos por la falta de transferencia

del total de los recursos del fondo y a 351.7 miles de pe-
sos porque no fueron entregados los rendimientos finan-
cieros a los entes ejecutores.

c. El control del presupuesto ejercido se hace por la vía
de los informes trimestrales, en esta materia las entida-
des federativas dejan de enviar tales informes en aproxi-
madamente 10% de los casos en tiempo y forma, lo que
impide dar un seguimiento puntual de los recursos. Al
respecto, la ASF detectó que existen estados que no han
firmado los convenios de coordinación respectivos, co-
mo son: Baja California, el Estado de México y Micho-
acán; sin embargo, reciben los recursos complementa-
rios del fondo. Debido a la inexistencia de convenios
suscritos, las entidades no se ven obligadas a cumplir
con lo establecido en ellos, lo que genera opacidad, ya
que no se les puede fiscalizar conforme a acciones y re-
glas previamente convenidas.

d. Los recursos adolecen de problemas en materia de
planeación por irregularidades en el programa de inver-
sión anual.

e. En materia de difusión, se tienen: i. Falta o incumpli-
miento en la entrega a la SHCP de la información sobre
el ejercicio, destino y resultados del recurso, ii. Insufi-
ciencias en la calidad de la información enviada a la
SHCP, iii. Falta o débil difusión de los informes trimes-
trales a la población y iv. Insuficiente alcance de la in-
formación que arrojan los indicadores de desempeño.

En esta materia es importante destacar que la SHCP ob-
servó la falta de congruencia entre la información pre-
sentada en la Cuenta Pública 2011 y lo reportado por las
entidades federativas en el portal aplicativo de la SHCP
sobre los recursos asignados y los ejercidos en el fondo,
en la vertiente de la educación para los adultos, lo que
impide que se conozca el nivel de subejercicio en el que
incurrieron los estados y la transparencia de la ejecución
de los recursos, ya que los montos ministrados a las de-
legaciones del INEA e IEEA, en 8 estados no están con-
ciliados con lo que la Cuenta Pública señala y en otros 2
no se reportó la información; además, es importante re-
saltar que los montos, en algunos casos, no siguen un pa-
trón acumulativo por trimestre en el Formato Único del
portal.

f. Falta o debilidades en los registros contables y presu-
puestarios. En esta materia se debe destacar que a pesar
de que las figuras solidarias constituyen el factor huma-
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no sustantivo para erradicar el rezago educativo del
país, ya que son las encargadas de dar asesorías, impar-
tir clases y aplicar exámenes a los usuarios, los recursos
destinados a ellas son poco significativos (15.5% en pro-
medio por entidad federativa, de los recursos del fondo).
Además, en las actuales reglas de operación del progra-
ma de educación para los adultos y formación para el
trabajo, así como en los convenios de federalización, no
se establece un porcentaje mínimo que los IEEA deban
destinar al pago de figuras solidarias mediante recursos
del fondo, por lo que no es transparente el criterio que
aplican las entidades para ello.

En la práctica, generalmente el patronato se limita a ser
el medio por el cual se efectúan las gratificaciones a las
figuras solidarias y así evitar la relación laboral con los
IEEA; sin embargo, las entidades federativas constante-
mente incurren en el pago de gastos de operación del pa-
tronato, aun cuando éstos no se ajustan a los objetivos
del fondo ni tampoco el patronato cumple con el objeto
de su creación, de ser grupos de fomento a la educación.
Al respecto, tanto en la LCF como en las actuales reglas
de operación del INEA, no se establece que no se deben
destinar recursos federales (particularmente del FAETA)
al pago de este tipo de gastos.

g. Insuficiente participación de la ciudadanía en la ges-
tión de los recursos; y, 

h. Falta de evaluación de los resultados de los recursos.

5. Establecer un criterio adecuado en cuanto a los al-
cances de una política de combate al analfabetismo.

La erradicación del analfabetismo implica arrancar de raíz
el problema, lo cual no es posible debido a las dinámicas
que guarda el fenómeno del analfabetismo; es decir, la de-
manda por servicios educativos varía en el tiempo, depen-
diendo de las personas que lo requieran (alterado por las di-
námicas poblacionales).

Adicionalmente, la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) tie-
ne establecido el 4% como el parámetro para considerar un
territorio como libre de analfabetismo, con lo que México
se colocaría como un territorio donde subsiste el analfabe-
tismo, debido a que las cifras oficiales marcan que el por-
centaje es aún de 6.1%, lo cual esconde en el argumento el
que existen entidades, tales como Oaxaca, Chiapas y Gue-

rrero con 16.2%, 15.8% y 14.8% de su población analfabe-
ta, que superan por mucho este porcentaje.

Por lo anterior, se considera que es necesario adecuar la ini-
ciativa de la diputada Abreu, a fin de que tenga mayor im-
pacto en la política pública respecto al analfabetismo.

Debido a la importancia de estas observaciones, se reco-
mienda que se incluyan de manera clara especificaciones al
respecto, pues de otra forma un reforzamiento de los recur-
sos, necesario para el real abatimiento del problema del re-
zago educativo no estaría garantizado por criterios de
transparencia.

En virtud de lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 72 apartado A de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Educación
Pública y Servicios Educativos propone a esta Honorable
Asamblea que se remita a la Cámara de Senadores el pre-
sente Proyecto de Decreto que reforma el artículo 44 de la
Ley General de Educación, en materia de analfabetismo,
para efecto de que las reformas aprobadas por la Cámara de
Diputados sean discutidas por el Senado de la República en
su calidad de Cámara revisora.

Por lo anterior, y una vez analizada la Iniciativa materia de
este Dictamen, la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos somete a consideración del Pleno de la Cá-
mara de Diputados el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 44 de la Ley
General de Educación

Único. Se modifica el primer párrafo del artículo 44 de la
Ley General de Educación, para quedar como sigue:

Artículo 44. Tratándose de la educación para adolescentes
y adultos la autoridad educativa federal podrá prestar los
servicios que, conforme a la presente Ley, corresponda
prestar de manera exclusiva a las autoridades educativas lo-
cales. En la prestación de estos servicios, las autoridades
deberán procurar la disminución del número de perso-
nas que no hayan cursado o concluido su educación en
términos de lo dispuesto en el artículo 43 de esta Ley.

…
…
…
…
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Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Las acciones que, en su caso, deban realizar las
dependencias y entidades de la Administración Pública Fe-
deral, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el presente
Decreto, deberán cubrirse en función de los ingresos dispo-
nibles conforme a la Ley de Ingresos de la Federación y su-
jetarse a la disponibilidad presupuestaria que se apruebe
para dichos fines en el Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración y a las disposiciones de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria.

Tercero. El ejecutivo federal en un plazo no mayor de 90
días publicará en el Diario Oficial de la Federación, las nor-
mas para la administración de los recursos FAETA de los
estados, las cuales deberán establecer reglas claras y pun-
tuales bajo las cuales deben operar los recursos del fondo;
incluir indicadores de transparencia y responsabilidad en
los criterios de asignación de las transferencias federales; la
fórmula que incluya los criterios y elementos considerados
para distribuir los recursos del FAETA entre las entidades
federativas; promover mecanismos en las entidades federa-
tivas para incentivar la realización de las evaluaciones pre-
vistas por la ley, la revisión de los convenios de federaliza-
ción de educación tecnológica y de descentralización de
educación para adultos, para hacerlos más funcionales y
operativos; establecer los mecanismos necesarios para
cumplir con los Convenios de Descentralización y consti-
tuir los Institutos de Educación para Adultos en las entida-
des que carecen de ellos; y, establecer reglas claras o linea-
mientos que regulen el principio de anualidad en el
ejercicio y aplicación de los recursos.

Notas:

1 Estrategia Programática del Presupuesto de Egresos de la Federación
2014. Disponible en: http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presu-
puesto/temas/pef/2014/docs/33/r33_epr.pdf

2 Citado en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en la sección
de transparencia presupuestaria, disponible en: http://www.transparen-
ciapresupuestaria.gob.mx/ptp/contenidos/?id=11

3 Se considera el índice de precios implícitos del PIB a precios de 2008,
considerando los precios del primer trimestre de 2014.

4 A precios de 2008.

5 Coneval, en http://www.coneval.gob.mx/Medicion/Paginas/Medi-
ci%C3%B3n/Avances-Rezago-educativo.aspx

6 Fuentes INEA (2012). Consulta en: http://www.inea.gob.mx/inea-
num/pdf/rezago_2012_16abril13.pdf

7 http://www.inea.gob.mx/ineanum/

8 Publicada en el DOF el 31 de diciembre de 1975 

9 Diario de Debates de la Cámara de Diputados del 29 de Diciembre de
1975.

10 Consulta en: 

http://www.asf.gob.mx/uploads/56_Informes_especiales_de_audito-
ria/Diagnostico_sobre_la_Opacidad_en_el_Gasto_Federalizado_ver-
sion_final.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 11 de septiembre de
2014.

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, diputa-
dos: Jorge Federico de la Vega Membrillo (rúbrica), presidente; María
Guadalupe Mondragón González (rúbrica), Ernesto Alfonso Robledo
Leal (rúbrica), José Enrique Doger Guerrero (rúbrica), Roy Argel Gó-
mez Olguín (rúbrica), Miguel Ángel Aguayo López (rúbrica), Dulce
María Muñiz Martínez (rúbrica), Adriana Fuentes Téllez (rúbrica), Do-
ra María Guadalupe Talamante Lemas, Héctor Hugo Roblero Gordillo
(rúbrica), Nelly del Carmen Vargas Pérez, Víctor Reymundo Nájera
Medina (rúbrica), Mario Francisco Guillén Guillén (rúbrica), secreta-
rios; Juan Manuel Gastélum Buenrostro (rúbrica), Alejandra López
Noriega, Glafiro Salinas Mendiola, Leticia López Landero, Blanca Es-
tela Gómez Carmona (rúbrica), Julio César Flemate Ramírez, Gauden-
cio Hernández Burgos (rúbrica), María de Jesús Huerta Rea (rúbrica),
Arnoldo Ochoa González, Jorge Herrera Delgado, Harvey Gutiérrez
Álvarez, Mónica García de la Fuente (rúbrica), Alberto Díaz Trujillo
(rúbrica), Roxana Luna Porquillo (rúbrica), Guadalupe Socorro Flores
Salazar, Roberto López González, Fernando Cuéllar Reyes.»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la decla-
ratoria de publicidad.
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LEY GENERAL DE EDUCACION

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: «Dicta-
men de la Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, con proyecto de decreto que reforma el artículo 7o.
y adiciona el 12 y 14 de la Ley General de Educación, en
materia de uso y regulación de tecnologías en el sistema
educativo nacional

Honorable Asamblea:

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos,
de conformidad con los artículos 39 y 45, numeral 6, inci-
sos e) a g), de la Ley la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, así como 80, 82, nu-
meral 1, 85, 95, numeral 1, y 176 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
asamblea el presente dictamen:

I. Antecedentes

1. El 13 de noviembre de 2008, el senador Renán Cleo-
minio Zoreda Novelo, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional, presentó ante el pleno
de la Cámara de Senadores iniciativa con proyecto de
decreto por el que se modifica la fracción VII del artícu-
lo 7o. de la Ley General de Educación. La propuesta tie-
ne el propósito de incluir entre los fines de la educación
impartida por el Estado el compromiso de fomentar el
desarrollo de capacidades para la comprensión y aplica-
ción de las tecnologías de la información y la comunica-
ción (TIC).

2. El 27 de mayo de 2009, el senador Antonio Mejía Ha-
ro, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, presentó ante el pleno de la Comisión
Permanente iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforma la fracción VII del artículo 7o.; y se adicio-
nan la fracción V Bis al artículo 14 y un segundo párra-
fo al artículo 42 de la Ley General de Educación. El ob-
jeto de la propuesta consiste en fomentar el uso
responsable de las innovaciones científicas y tecnológi-
cas.

3. El 14 de julio de 2010, el senador Adolfo Toledo In-
fanzón, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, presentó ante el pleno de la Comi-
sión Permanente iniciativa con proyecto de decreto por
el que se adiciona la fracción XVI del artículo 7o. de la

Ley General de Educación. El texto normativo propues-
to tiene el propósito de establecer que la educación que
imparta el estado tenga como objetivos, además de los
previstos actualmente en la Constitución y la ley en la
materia, los de promover una cultura tecnológica y una
educación globalizada.

4. El 7 de diciembre de 2010, la senadora Martha Leti-
cia Sosa Govea, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, presentó ante el pleno de la Cámara de
Senadores iniciativa con proyecto de decreto por el que
se adicionan una fracción VII Bis al artículo 7o., y los
artículos 53 Bis y 53 Ter a la Ley General de Educación.
La iniciativa propone incluir, entre los fines de la educa-
ción impartida por el Estado, el compromiso de docu-
mentar y difundir el uso seguro de internet y las nuevas
tecnologías de la información y la comunicación, en tan-
to auxiliares en la investigación y el desarrollo de los
contenidos educativos.

5. Con fecha 18 de octubre de 2011 fue aprobado por el
Senado de la República, con 78 votos, el proyecto de de-
creto que reforma los artículos 7o., 12 y 14 de la Ley Ge-
neral de Educación.

6. En la misma fecha, en sesión ordinaria de la Cámara
de Senadores, la Presidencia de la Mesa Directiva, en
uso de sus facultades legales y reglamentarias, acordó
remitir la minuta aprobada a la Cámara de Diputados pa-
ra los efectos del inciso a) del artículo 72 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

7. Con fecha 20 de octubre de 2011, en sesión ordinaria
de la Cámara de Diputados, la Presidencia de la Mesa
Directiva, en uso de sus facultades legales y reglamen-
tarias, acordó dar trámite de recibo a la minuta con pro-
yecto de decreto y ordenó su turno a la Comisión de
Educación Pública y Servicios Educativos, mediante el
expediente número 4961.

8. Con fecha 23 de octubre de 2012, la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados, LXII Legislatura, aprobó el
acuerdo relativo a los asuntos que no llegaron a resolver
las comisiones de la LXI Legislatura, por el cual se tur-
na a la Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos la minuta con proyecto de decreto que reforma
los artículos 7o., 12 y 14 de la Ley General de Educa-
ción, en materia de uso y regulación de tecnologías en el
sistema educativo nacional.
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9. El 20 de diciembre de 2013, la Comisión de Educa-
ción Pública y Servicios Educativos, en los términos de
lo dispuesto en el artículo 183 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados solicitó y obtuvo de la Mesa Directi-
va extensión de prórroga para atender el asunto turnado,
por lo cual se encuentra en plazo vigente para su dicta-
men.

10. Con fecha 30 de abril de 2013, el pleno de la Cáma-
ra de Diputados aprobó el dictamen correspondiente,
con 435 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. En
consecuencia, la Mesa Directiva turnó la iniciativa a la
Cámara de Senadores para los efectos del inciso e) del
artículo 72 constitucional.

11. La Cámara de Senadores recibió la minuta el 3 de
septiembre de 2013 y la Presidencia de la Mesa Directi-
va, en uso de sus facultades legales y reglamentarias, or-
denó su turno a las Comisiones Unidas de Educación, y
de Estudios Legislativos, Primera, para estudio y elabo-
ración del dictamen correspondiente.

12. Las Comisiones Unidas de Educación, y de Estudios
Legislativos, Primera, del Senado de la República dicta-
minaron con fecha 12 de marzo de 2014 la minuta en
sentido positivo con modificaciones.

13. El pleno de la Cámara de Senadores acordó con fe-
cha 26 de marzo de 2014 devolver la minuta a la de Di-
putados.

14. El 1 de abril, el pleno de la Cámara de Diputados dio
cuenta del oficio por el que se devuelve la minuta, por lo
que en tal fecha fue turnada a esta comisión, recibiéndo-
se el 2 de abril.

II. Descripción de la iniciativa

a. Consideraciones originales

El Senado de la República formuló la modificación a los ar-
tículos 7o., 12 y 14 de la Ley General de Educación en los
siguientes términos:

Proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos
7o., 12 y 14 de la Ley General de Educación

Único. Se reforma la fracción VII del artículo 7o.; y se
adicionan las fracciones V Bis al artículo 12 y 10 Bis al

14 de la Ley General de Educación, para quedar como
sigue:

Artículo 7o. La educación que impartan el Estado, sus
organismos descentralizados y los particulares con auto-
rización o con reconocimiento de validez oficial de es-
tudios tendrá, además de los fines establecidos en el se-
gundo párrafo del artículo 3o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, los siguientes:

I. a VI…

VII. Fomentar actitudes que estimulen la investigación y
la innovación científicas y tecnológicas, así como el de-
sarrollo de capacidades para la comprensión y aplica-
ción responsable de las tecnologías de la información y
la comunicación.

VIII. a XVI. …

Artículo 12. Corresponden de manera exclusiva a la au-
toridad educativa federal las atribuciones siguientes:

I. a V. …

V Bis. Emitir los lineamientos generales para el uso res-
ponsable y seguro de las tecnologías de la información y
la comunicación en el sistema educativo, para apoyar el
aprendizaje de los estudiantes, ampliar sus competencias
para la vida y favorecer su inserción en la sociedad del
conocimiento;

VI. a XIV. …

Artículo 14. Adicionalmente a las atribuciones exclusi-
vas a las que se refieren los artículos 12 y 13, corres-
ponde a las autoridades educativas federal y locales de
manera concurrente, las atribuciones siguientes:

I. a X. …

X Bis. Fomentar el uso responsable y seguro de las tec-
nologías de la información y la comunicación en el sis-
tema educativo, para apoyar el aprendizaje de los estu-
diantes, ampliar sus competencias para la vida y
favorecer su inserción en la sociedad del conocimiento;

XI. a XIII. …
…

Año III, Primer Periodo, 9 de octubre de 2014 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados118



Con arreglo a lo expresado por la Organización de las Na-
ciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura
(UNESCO), las TIC pueden contribuir al fortalecimiento y
la gestión de la planificación educativa, ampliando el acce-
so al aprendizaje, mejorando la calidad y garantizando la
integración de los educandos a la sociedad.

Asimismo, “el creciente acceso que niñas, niños y jóvenes
tienen a los distintos sistemas de comunicación les permite
gozar de grandes beneficios, pero al mismo tiempo, los
acerca a diversos riesgos de los que pueden ser víctimas, ta-
les como la discriminación, la violencia, la explotación se-
xual, la pornografía, entre otros”.

En el caso particular de internet y las redes sociales digita-
les a que hacen referencia el decreto aprobado por los se-
nadores, el cuerpo argumentativo de la minuta reconoce
que niños, jóvenes y adultos “somos susceptibles de riesgos
para la privacidad y la comisión de delitos virtuales como
el fraude y el robo de identidad”. Respecto de estos riesgos,
la colegisladora refiere la reflexión de Carlos G. Gregorio,
doctor en derecho y profesor de la Facultad de Derecho y
Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires, sobre
cómo los niños, niñas y adolescentes tienen más altos ries-
gos por su doble condición de nativos digitales y grupo vul-
nerable.

El autor explica que “para niños y adolescentes los riesgos
son muy angustiantes, ya que de un momento a otro pueden
pasar de un ambiente de juego y comunicación a ser mo-
lestados o acosados por contenidos o personas que tratan de
aprovecharse de ellos. Como nativos digitales, niños y jó-
venes han incorporado formas de socialización de las que
les es muy difícil prescindir, pero las fallas que rodea la in-
tervención en internet genera la situación en que los usua-
rios son tanto víctimas como victimarios”.

Pese a los riesgos, los diputados reconocen las contribucio-
nes que pueden las TIC traer a la educación, siempre y
cuando exista una evolución armoniosa de su uso, bajo un
marco normativo que lo regule y ponga a disposición de los
usuarios información al respecto.

Acerca de la referencia que el Senado hizo sobre el Memo-
rándum de Montevideo en materia de protección de datos
personales y la vida privada en las redes sociales en inter-
net, en particular de niños, niñas y adolescentes, los diputa-
dos precisaron que este documento fue la consecuencia del
Informe de Investigación de la Comisión de Protección de
Datos Personales de Canadá sobre Facebook (julio de

2009). En el país, el Instituto Federal de Acceso a la Infor-
mación y Protección de Datos presentó el Memorándum el
3 de diciembre de 2009, con el objetivo de promover el res-
peto a la privacidad y datos personales de los menores de
edad en las redes sociales en internet.

De acuerdo con la minuta, durante la presentación del do-
cumento se expresó el interés de colocar el tema en la agen-
da de discusión de los países firmantes, y se sentó el com-
promiso de tomar la responsabilidad que les corresponde a
los Estados de promover la adopción de políticas y estrate-
gias de protección de los derechos de la niñez frente a las
nuevas tecnologías.

El expediente de la minuta destaca que durante la presenta-
ción del Memorándum se reconoció al proceso educativo
formal, en tanto su impacto en la socialización y moviliza-
ción, como la vía más apropiada para edificar la cultura de
protección de datos personales y de comprensión y uso res-
ponsable de las tecnologías. Asimismo, se hizo evidente la
falta de políticas públicas estructuradas para prevenir el
mal uso de las tecnologías de la información, sobre todo en
menores.

El Memorándum de Montevideo consta de 32 recomenda-
ciones para que los tomadores de decisiones en América
Latina y el Caribe se comprometieran con la materia. Entre
las recomendaciones relacionadas con la educación se en-
cuentran las siguientes:

• Los Estados y las entidades educativas deben tener en
cuenta el rol de los progenitores, o cualquier otra perso-
na que tenga bajo su responsabilidad el cuidado de las
niñas, niños y adolescentes, en la formación personal de
ellos, que incluye el uso responsable y seguro de inter-
net y las redes sociales digitales.

• Es tarea del Estado y de las entidades educativas pro-
veer información y fortalecer capacidades de los proge-
nitores y personas responsables, sobre los eventuales
riesgos a los que se enfrentan las niñas, niños y adoles-
centes en los ambientes digitales.

• Transmitir claramente a las niñas, niños y adolescentes
que internet no es un espacio sin norma, impune o sin
responsabilidades. Deben ser educados en su uso res-
ponsable y seguro y el de las redes sociales.

• Las autoridades competentes deben establecer meca-
nismos para que los centros educativos resuelvan los
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conflictos que se generen como consecuencia del uso de
internet y las redes sociales digitales por parte de las ni-
ñas, niños y adolescente, con un sentido didáctico.

Respecto de las recomendaciones relacionadas con la edu-
cación y concientización sobre el adecuado uso de internet
y las redes sociales, la Cámara de Diputados estima nece-
sario resaltar que para que dichos objetivos sean alcanza-
dos, debe existir participación de cada uno los actores in-
volucrados en el proceso educativo: los propios niños,
niñas y jóvenes, sus padres o tutores, las autoridades edu-
cativas, el Estado y aun los sectores sociales en que los edu-
candos se desenvuelven.

b) Consideraciones particulares y modificaciones del
decreto enviado por el Senado

El Senado coincide con el dictamen de esta comisión, en la
intención de establecer mecanismos legales para fomentar
el uso adecuado de las TIC, su deliberación apunta a decla-
rar que, en esta materia, el marco normativo no debe esta-
blecer especificidades dentro de una ley general que emana
directamente de la Carta Magna, ya que con la intención de
brindar una atención especial a ciertos criterios se excluyen
otros que bien pudieran tener la misma relevancia. En el ca-
so particular que se analiza, al mencionarse específicamen-
te las TIC se dejan fuera, por ejemplo, la tecnología indus-
trial, la electrónica, entre otras. Con el propósito de
cristalizar esta adecuación técnica, los diputados proponen
que la redacción de la fracción VII del artículo 7o. debe co-
rresponder al texto de una norma general, para efecto de
atender la jerarquía normativa establecida en el artículo 133
constitucional y permitir al Ejecutivo normar los aspectos
reglamentarios que en la materia corresponda.

A continuación se presentan comparativos con el proyecto
de decreto aprobado por el Senado de la República y el tex-
to aprobado por la Cámara de Diputados:

Proyecto de decreto del Senado

Artículo 7o. …

I. a VI. …

VII. Fomentar actitudes que estimulen la investiga-
ción y la innovación científicas y tecnológicas, así co-
mo el desarrollo de capacidades para la comprensión
y aplicación responsable de las tecnologías de la in-
formación y las comunicación. 

VIII. a XVI. …

Proyecto aprobado por la Cámara de Diputados

Artículo 7o. …

I. a VI. …

VII. Fomentar actitudes que estimulen la investigación y
la innovación científicas y tecnológicas, así como su
comprensión y aplicación responsables.

VIII. a XVI. …

En el caso particular del artículo 12, la Cámara de Di-
putados consideró que las herramientas propias de las
tecnologías, al ser utilizadas en el sistema educativo, son
también materiales, por lo que resulta pertinente y favo-
rable a la técnica legislativa integrar la propuesta en la
fracción V vigente, que ya hace referencia a los linea-
mientos que deben ser fijados por las autoridades res-
pecto del uso de materiales educativos.

A efecto de que la adición a la fracción V conserve la
redacción propia de una norma general, se propone que
las características y objetivos de los lineamientos que
deberán ser expedidos por la autoridad educativa fede-
ral queden expresamente enunciados en la fracción X
Bis del artículo 14 de la misma ley y cuyo contenido
quedaría en los términos aprobados por la cámara de
origen.

Las modificaciones aprobadas por la colegisladora en
este sentido quedan resueltas de la siguiente manera:
Ante la posición asumida por la Cámara de Senadores,
para desechar el proyecto de decreto planteado por esta
Cámara de origen, los integrantes de la Comisión de
Educación Pública y Servicios Educativos, responsables
del presente dictamen, expresamos las siguientes:

Proyecto de decreto del Senado

Artículo 12. …

I. a V. …

V Bis. Emitir los lineamientos generales para el uso
responsable y seguro de las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación en el sistema educativo,
para apoyar el aprendizaje de los estudiantes, am-

Año III, Primer Periodo, 9 de octubre de 2014 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados120



pliar sus competencias para la vida y favorecer su in-
serción en la sociedad del conocimiento;

VI. a XIV. …

Proyecto aprobado por la Cámara de Diputados

Artículo 12. …

I. a IV. …

V. Fijar lineamientos generales para el uso de material
educativo para la educación preescolar, primaria y se-
cundaria, así como los necesarios para el uso de las
tecnologías aplicables al sistema educativo;

VI. a XIV. …

Proyecto de decreto del Senado

Artículo 14. …

I. a X. …

X Bis. Fomentar el uso responsable y seguro de las
tecnologías de la información y la comunicación en el
sistema educativo, para apoyar el aprendizaje de los
estudiantes, ampliar sus competencias para la vida y
favorecer su inserción en la sociedad del conocimien-
to;

XI. a XIII. …

…

Finalmente, la Cámara de Diputados consideró necesaria la
adición de un artículo transitorio en el que se establezca el
plazo que se otorga a la autoridad educativa federal para
emitir los lineamientos correspondientes al uso responsable
y seguro de las tecnologías aplicables al sistema educativo.

c. Consideraciones adicionales del Senado de la Repú-
blica

La Cámara de Senadores reconoce la coincidencia de am-
bas cámaras en la pertinencia de establecer un marco regu-
latorio que incentive, mediante reglas claras y seguridad ju-
rídica, el uso armónico y el reconocimiento legal específico
de algunos aspectos de las TIC, que no se encuentran ex-
presamente contemplados en el ordenamiento vigente.

Asimismo, se señala la tendencia a dotar a los sistemas edu-
cativos de instrumentos que les permitan convivir con las
tecnologías y el impacto de éstas en las recientes genera-
ciones. Al respecto, se identificó que el Informe de la
UNESCO elaborado por la Comisión Internacional de Edu-
cación para el Siglo XXI, advertía la necesidad de un cam-
bio en las estructuras de la escuela, que “se observa des-
bordada ante la tarea de compaginar su función transmisora
de conocimientos con la de formar y educar para las nuevas
demandas de la sociedad de la información”.

En respuesta de lo anterior, los integrantes de las dictami-
nadoras en el Senado de la República, consideraron que el
fomento de la comprensión y el uso responsable de las tec-
nologías constituyen uno de los desafíos relativamente re-
cientes de los sistemas jurídicos y judiciales en el mundo.
En el caso de las tecnologías de las TIC, el marco legal que
regula la sociedad de la información y conocimiento –en
particular internet y las redes sociales digitales– avanza
lentamente en comparación con el desarrollo de nuevas
aplicaciones y contenidos, tiene una serie de vacíos y con-
tiene tensiones importantes en los valores que las inspiran
y en la forma de proteger los derechos de los usuarios. No
obstante existe un nivel de consenso en que existen sufi-
cientes principios fundamentales para impulsar las decisio-
nes que se tomen en la materia.

Por lo anterior, se consideró ineludible el establecimiento
de dispositivos legales –desde los enfoque normativo y de
políticas públicas– para enfrentar los aspectos relacionados
con la sociedad de la información y el conocimiento, fun-
damentalmente desde la óptica educativa, considerando la
participación activa de los menores, de los padres u otras
personas a cargo de su cuidado, y de las autoridades educa-
tivas, cuya acción parta del principio fundamental del inte-
rés superior de niñas, niños y adolescentes.

Por lo anterior, el Senado consideró pertinentes los cambios
sugeridos por esta Cámara de Diputados. Se consideró via-
ble la ampliación de los términos de la fracción VII del ar-
tículo 7o. de la ley, así como la incorporación de nuevas
atribuciones de las autoridades educativas para promover el
uso responsable y seguro de las tecnologías aplicables al te-
rreno educativo; y, se estimó pertinente adicionar una frac-
ción X Bis al artículo 14 de la LGE, con el propósito de
conferirles a las autoridades educativas atribuciones enca-
minadas a fijar pautas generales para el uso responsable y
seguro de las TIC.
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Respecto a la modificación a la fracción V del artículo 12
propuesta por esta Cámara de Diputados, se considera ne-
cesario retomar el texto originalmente aprobado por el Se-
nado, pues si bien la LGE contiene disposiciones generales
y, tal como lo señalan los diputados, “no debe establecer es-
pecificidades, pues se corre el riesgo de brindar una aten-
ción especial a ciertos criterios a expensas de excluir otros
que bien pudieran tener la misma relevancia”, el concepto
denominado ‘tecnologías de la información y la comunica-
ción’ refiere un objeto jurídico específico cuya regulación
es la materia a la que se refieren las iniciativa que dieron
origen al decreto aprobado por el Senado y aun correspon-
den a las recomendaciones específicas derivadas del Me-
morándum de Montevideo, documento multicitado tanto en
las consideraciones de la cámara de origen como en la co-
legisladora, estipulando recomendaciones para la industria,
para los padres de familia, para los sistemas judiciales y pa-
ra el establecimiento de leyes y políticas públicas.

Por ello cabe la precisión hecha por la colegisladora sobre
el caso de otras tecnologías (industrial, electrónica, entre
otras), corresponde a la noción de tecnologías aplicadas a la
educación, en un sentido de materiales didácticos que apo-
yan el proceso educativo, esto es, vehículos puestos a la or-
den de la consecución de los fines establecidos en la propia
ley. En dicho caso, el artículo 49 de la ley establece:

Artículo 49. El proceso educativo se basará en los princi-
pios de libertad y responsabilidad que aseguren la armonía
de relaciones entre educandos y educadores y promoverá el
trabajo en grupo para asegurar la comunicación y el diálo-
go entre educandos, educadores, padres de familia e insti-
tuciones públicas y privadas. De igual manera se fomenta-
rá el uso de todos los recursos tecnológicos y didácticos
disponibles.

Además, estará sujeto a los fines y criterios dispuestos en
los artículos 7o. y 8o. del presente ordenamiento, para lo
cual se brindará capacitación al personal docente para que
éste, a su vez, transmita esa información a los educandos,
así como a los padres de familia.

Se señala de manera particular como antecedente, la refor-
ma constitucional publicada el pasado 11 de junio de 2013,
en materia de telecomunicaciones.

Al respecto, el decreto incorporó, entre otras disposiciones,
un nuevo párrafo tercero al artículo sexto de la Constitu-
ción General para estipular que: “El Estado garantizará el

derecho de acceso a las tecnologías de la información y co-
municación, así como a los servicios de radiodifusión y te-
lecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet.
Para tales efectos, el Estado establecerá condiciones de
competencia efectiva en la prestación de dichos servicios”.

Esta nueva redacción constituye el concepto de tecnologías
de la información y comunicación como objeto jurídico,
susceptible de ser regulado por sí. Derivado de esta refor-
ma, el 26 de noviembre el Gobierno Federal presentó la Es-
trategia Digital Nacional (EDN), cuya exposición de moti-
vos la concibe como “un plan de acción para fomentar la
adopción y el desarrollo de las TIC.

Entre los objetivos de la EDN se encuentra “Educación de
calidad”, que se refiere a la integración y aprovechamiento
de las TIC en el proceso educativo para insertar el país en
la sociedad de la información y el conocimiento. En co-
rrespondencia con dichas directrices, la propuesta legal de
establecer lineamientos específicos para el objeto TIC res-
ponde a la necesidad de que el sistema educativo dote ex-
plícitamente de elementos para que los usuarios tengan la
capacidad de afrontar interacciones complejas. Para ello es
preciso que las autoridades educativas, desde su ámbito de
competencia, generen mecanismos encauzados a fomentar
un razonamiento dialéctico, éticamente informado, que ge-
nere un saber acerca de lo que debe hacerse en una situa-
ción práctica concreta. Se aspira, por tanto, a trasladar a los
problemas y preocupaciones prácticos una serie de valores
educativos generales que se desarrollan a la luz de los con-
textos reales en los que aquellos se aplican.

De acuerdo con estas reflexiones los integrantes de las co-
misiones unidas de Educación y de Estudios Legislativos,
Primera, del Senado de la República, sugieren la incorpo-
ración de la dimensión del uso responsable de las tecnolo-
gías al texto de la fracción VII del artículo 7o., para homo-
logar los conceptos que se refieren en el resto del decreto.

Sobre el artículo 12, las comisiones estiman la convenien-
cia de retomar el espíritu del texto original aprobado por el
Senado de la República y hacer un ajuste de orden técnico,
dado que una modificación posterior a la formulación del
decreto enviado por la colegisladora adicionó una fracción
V Bis, por lo que se propone convertir el texto que nos ocu-
pa en la fracción V Ter.

Respecto de la adición de una fracción X Bis al artículo 14,
el Senado se pronunció por aprobarla en sus términos.
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Sobre el régimen de transitoriedad, se propone hacer una
modificación al segundo artículo, a efecto de hacerlo co-
rrespondiente con la nueva fracción V Ter del artículo 12.

En consecuencia, el Senado de la República propone la si-
guiente redacción:

Artículo 7o. …

I. a VI. …

VII. Fomentar actitudes que estimulen la investigación y
la innovación científicas y tecnológicas, así como su
comprensión, aplicación y uso responsables;

VIII. a XVI. …

Artículo 12. …

I. a V Bis. …

V Ter. Emitir los lineamientos generales para el uso
responsable y seguro de las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación en el sistema educativo;

VI. a XIV. …

Artículo 14. …

I. a X. …

X Bis. Fomentar el uso responsable y seguro de las
tecnologías de la información y la comunicación en el
sistema educativo, para apoyar el aprendizaje de los
estudiantes, ampliar sus competencias para la vida y
favorecer su inserción en la sociedad del conocimien-
to;

XI. a XIII. …

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Dentro de los noventa días hábiles siguientes
a la entrada en vigor del presente decreto, la autoridad

educativa federal emitirá los lineamientos a que se hace
referencia en la fracción V Ter del artículo 12 del pre-
sente decreto.

III. Consideraciones

La comisión dictaminadora coincide de manera general con
las adecuaciones señaladas por el Senado de República. En
ese sentido, debe señalarse lo siguiente:

a. En cuanto a la incorporación del término “uso res-
ponsable de las tecnologías” al texto de la fracción VII
del artículo 7o., se considera pertinente, en cuanto que
permite armonizar la legislación.

b. En la materia de la fracción V Ter del artículo 12; se
aprecia que existe necesidad de especificar la facultad de
emitir los lineamientos respectivos por parte de la auto-
ridad, esto a fin de que se genere una normatividad es-
pecífica en la materia, debido a la importancia que re-
viste para las comunidades educativas.

c. En cuanto la modificación al artículo segundo transi-
torio, se aprecia que la propuesta de la colegisladora es
procedente al armonizar con la fracción V Ter del artí-
culo 12.

En virtud de lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto
en el artículo 72, Apartados A y E, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Edu-
cación Pública y Servicios Educativos propone a esta asam-
blea que el presente proyecto que reforma y adiciona los
artículos 7o., 12 y 14 de la Ley General de Educación, en
materia de uso y regulación de tecnologías en el sistema
educativo nacional.

Por lo anterior, y una vez analizada la minuta materia de es-
te dictamen, la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos somete a consideración del pleno de la Cámara
de Diputados el siguiente proyecto de

Decreto que reforma y adiciona los artículos 7o., 12 y 14
de la Ley General de Educación, en materia de uso y re-
gulación de tecnologías en el sistema educativo nacional

Único. Se reforma la fracción VII del artículo 7o. y se adi-
cionan las fracciones V Ter al artículo 12 y X Bis al 14 de
la Ley General de Educación, para quedar como sigue:

Artículo 7o. …
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I. a VI. …

VII. Fomentar actitudes que estimulen la investigación y
la innovación científicas y tecnológicas, así como su
comprensión, aplicación y uso responsables;

VIII. a XVI. …

Artículo 12. …

I. a V Bis. …

V Ter. Emitir los lineamientos generales para el uso
responsable y seguro de las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación en el sistema educativo;

VI. a XIV. …

Artículo 14. …

I. a X. …

X Bis. Fomentar el uso responsable y seguro de las
tecnologías de la información y la comunicación en el
sistema educativo, para apoyar el aprendizaje de los
estudiantes, ampliar sus competencias para la vida y
favorecer su inserción en la sociedad del conocimien-
to;

XI. a XIII. …

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Dentro de los noventa días hábiles siguientes a la
entrada en vigor del presente decreto, la autoridad educati-
va federal emitirá los lineamientos a que se hace referencia
en la fracción V Ter del artículo 12 del presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro. México, DF, a 11 de septiembre de
2014.

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, diputa-
dos: Jorge Federico de la Vega Membrillo (rúbrica), presidente; María
Guadalupe Mondragón González (rúbrica), Ernesto Alfonso Robledo

Leal (rúbrica), José Enrique Doger Guerrero (rúbrica), Roy Argel Gó-
mez Olguín (rúbrica), Miguel Ángel Aguayo López (rúbrica), Dulce
María Muñiz Martínez (rúbrica), Adriana Fuentes Téllez (rúbrica), Do-
ra María Guadalupe Talamante Lemas, Héctor Hugo Roblero Gordillo
(rúbrica), Nelly del Carmen Vargas Pérez, Víctor Reymundo Nájera
Medina (rúbrica), Mario Francisco Guillén Guillén (rúbrica), secreta-
rios; Juan Manuel Gastélum Buenrostro (rúbrica), Alejandra López
Noriega, Glafiro Salinas Mendiola, Leticia López Landero, Blanca Es-
tela Gómez Carmona (rúbrica), Julio César Flemate Ramírez, Gauden-
cio Hernández Burgos (rúbrica), María de Jesús Huerta Rea (rúbrica),
Arnoldo Ochoa González, Jorge Herrera Delgado, Harvey Gutiérrez
Álvarez, Mónica García de la Fuente (rúbrica), Alberto Díaz Trujillo
(rúbrica), Roxana Luna Porquillo (rúbrica), Guadalupe Socorro Flores
Salazar, Roberto López González, Fernando Cuéllar Reyes.»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la decla-
ratoria de publicidad.

LEY GENERAL DE BIBLIOTECAS

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: «Dicta-
men de la Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley General de Bibliotecas

Honorable Asamblea:

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos,
de conformidad con lo enunciado en los artículos 39 y 45
numeral 6, incisos e), f) y g) de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como
de los artículos 80, 82 numeral 1, 85, 176 y 182, numeral 1,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la
consideración de esta honorable asamblea el presente dic-
tamen.

I. Antecedentes

En sesión celebrada por el pleno de la Cámara de Diputa-
dos el 30 de abril de 2014 fue presentada la iniciativa con
proyecto de decreto por la que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley General de Bibliotecas, a
cargo del diputado Jorge Herrera Delgado, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional de la
LXII Legislatura.
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En la misma sesión, la Mesa Directiva de la Cámara de Di-
putados acordó tramitar la recepción de dicha iniciativa y,
por instrucciones de la Presidencia, fue turnada para su es-
tudio y dictamen correspondiente a la Comisión de Educa-
ción Pública y Servicios Educativos mediante el expedien-
te número 4583.

El 20 de mayo del año en curso se recibió por la Comisión
de Educación Pública y Servicios Educativos para su dicta-
men.

II. Descripción de la iniciativa

El diputado Herrera Delgado argumentó en la iniciativa lo
siguiente:

a. Las bibliotecas, como recintos para la promoción de
la cultura y las artes y la formación de ciudadanía, así
como pilares para el ejercicio de un amplio conjunto de
derechos sociales, son un vehículo de primera importan-
cia para hacer frente a los fenómenos del analfabetismo
y los deficientes hábitos de lectura de la población. A
decir de la UNESCO, constituyen requisitos básicos pa-
ra “la educación permanente, las decisiones autónomas
y el progreso cultural de la persona y los grupos socia-
les”.

b. La Ley General de Bibliotecas vigente ha dado sus-
tento jurídico a la Red Nacional de Bibliotecas Públicas,
la cual ha sido un importante medio para la promoción
del desarrollo de las comunidades, así como para la di-
fusión de la cultura y el fortalecimiento de la educación.

c. Existen en México 7 mil 363 bibliotecas públicas, y se
pretende que para 2013 se dé un 0.3 por ciento de incre-
mento (hasta llegar a 7 mil 388 recintos bibliotecarios),
30 años antes, el número de bibliotecas públicas en todo
el país ascendía a escasas 351.

d. De acuerdo a la más reciente Encuesta Nacional de
Lectura, en México cada habitante lee en promedio 2.9
libros al año. Según un estudio del Centro Regional pa-
ra el Fomento del Libro en América Latina y el Caribe
(Cerlalc), la cantidad de libros leídos en México lo ubi-
ca en el penúltimo lugar sólo superado por Colombia,
con 2.2 libros. En las posiciones más altas se encuentran
Chile con 5.4 libros y Argentina con 4.6 libros.

e. Las bibliotecas demandan un marco jurídico moderno,
que determine instrumentos de política pública y forta-

lezca los órganos con que se cuenta para la planeación
del desarrollo bibliotecario.

f. La iniciativa presentada cuenta con elementos extraí-
dos de la Mesa Redonda “Reformas al marco jurídico de
las Bibliotecas en México”, que tuvo lugar en la Cáma-
ra de Diputados el 19 de junio de 2013, así como del
“Foro Nacional de Armonización Legislativa Bibliote-
caria” que se realizó en el Senado de la República el 17
de julio de 2013. También incorpora las observaciones
de las tres asociaciones de bibliotecarios que cuentan
con representatividad nacional: la Asociación Mexicana
de Bibliotecarios, el Colegio Nacional de Bibliotecarios
y el Consejo Nacional para Asuntos Bibliotecarios de
Instituciones de Educación Superior.

g. La iniciativa pretende fortalecer el papel de las bi-
bliotecas públicas, como motores del desarrollo educati-
vo y cultural de las comunidades. Por ello, se proponen
adicionar como objetivos de la ley vigente, fomentar y
garantizar la conservación del patrimonio documental,
establecer criterios generales para orientar las políticas
públicas y consolidar a la biblioteca como instrumento
para la difusión cultural, la consolidación de la memoria
comunitaria y el progreso educativo.

h. Para dar claridad a la ley, se fortalecen las definicio-
nes de la biblioteca pública y se da lugar a la especifica-
ción de asociaciones de bibliotecarios, colecciones, bi-
bliotecarios y servicios bibliotecarios.

i. Se propone la elaboración de un Programa Nacional
de Desarrollo Bibliotecario, el cual se armonizaría con
las estrategias y objetivos del Plan Nacional de Desarro-
llo. Además se prevé que el presupuesto asignado para la
realización de los objetivos de la ley no se pueda reducir
durante el ejercicio fiscal, con la salvedad de las previ-
siones que se establezcan en la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria.

j. Se actualiza la denominación de las autoridades del
Distrito Federal en función de la reforma política de
1996, además se prevé un enfoque subsidiario en lo que
respecta a la selección y desarrollo de las colecciones
para las bibliotecas de la Red. Esto complementado con
la profesionalización del personal bibliotecario.

k. En lo relativo a las atribuciones de los gobiernos esta-
tales, se adiciona la necesidad de diversificar las colec-
ciones y previsiones especiales sobre protección civil y
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actividades para la integración de personas con discapa-
cidad, así como para minorías lingüísticas y grupos vul-
nerables.

l. Se propone un nuevo artículo 8o. Bis a fin de dotar de
atribuciones a los gobiernos de los municipios y de las
demarcaciones territoriales del Distrito Federal (difu-
sión de la cultura, la preservación de la memoria de las
comunidades, la profesionalización del personal, el de-
sarrollo de bibliotecas móviles para llegar a las comuni-
dades distantes y la constitución de patronatos de apoyo
a las bibliotecas).

m. Respecto al Consejo de la Red Nacional de Bibliote-
cas Públicas, en cuanto órgano consultivo, se propone
fortalecer sus actividades al agregar la posibilidad de re-
comendar políticas públicas, colaborar en la integración
del Programa Nacional de Desarrollo Bibliotecario, su-
gerir mejoras al marco jurídico vigente y apoyar en el
desarrollo de colecciones, mejora de infraestructura y
tecnologías de la información y la comunicación; así co-
mo labores operativas concretas, tales como la promo-
ción de consultas entre los tres órdenes de gobierno en
materia de colecciones, servicios y tecnologías; colabo-
rar en la integración del Programa Nacional de Desarro-
llo Bibliotecario; promover la coordinación en los pro-
cesos de planeación, financiamiento y evaluación; la
realización de diagnósticos y evaluaciones; la formula-
ción de recomendaciones y la celebración de convenios
y acuerdos entre organismos nacionales e internaciona-
les. Asimismo, se prevé un plazo perentorio para la ins-
talación del Consejo.

Con base en lo anterior, el diputado Herrera Delgado pro-
pone la iniciativa en los términos siguientes:

Artículo único: se reforman los artículos 2o; 3o; 5o, 7o
fracciones II a V, y VIII a XI; 8o fracciones II y III, V y
VII a IX; 9o en su primer párrafo; 10 en su fracción III,
inciso a); 11; y 14 en su primer párrafo y en su fracción
I, 15 en su primer párrafo; se ADICIONAN las fraccio-
nes V a VII al artículo 1o; un segundo párrafo al artícu-
lo 4o; las fracciones X y XI al artículo 8o; un artículo 8o
Bis; las fracciones III a VI al artículo 9o; una fracción
VII al artículo 14 recorriendo la fracción siguiente; y las
fracciones I a IX al artículo 15, de la Ley General de Bi-
bliotecas para quedar como sigue: 

Artículo 1o. …

I. y II. …

III. El establecimiento de las bases y directrices para la
integración y el desarrollo de un Sistema Nacional de
Bibliotecas; 

IV. La determinación de lineamientos para llevar a cabo
la concertación con los sectores social y privado en esta
materia; 

V. Fomentar y garantizar la conservación del patri-
monio documental de las diversas comunidades que
conforman la Nación;

VI. El establecimiento de los criterios generales para
orientar las políticas públicas en materia de desarro-
llo bibliotecario, y difusión del conocimiento y la cul-
tura a través de las bibliotecas; y 

VII. Propiciar, fomentar y contribuir al estableci-
miento de servicios bibliotecarios que consoliden a la
biblioteca pública como un instrumento para la difu-
sión cultural, la conformación de la memoria de las
comunidades y el progreso educativo constante.

Artículo 2o. Para los efectos de esta ley se entenderá
por:

I. Asociaciones de bibliotecarios: organismos que
cuentan con la representatividad del gremio bibliote-
cario a nivel nacional; 

II. Colecciones: conjunto de recursos de información
documental actualizados y organizados en cualquier
formato y medio que representa la base para la
transmisión del conocimiento en todas sus formas;

III. Biblioteca pública:  todo establecimiento que con-
tenga un acervo impreso o digital de carácter general su-
perior a quinientos títulos, catalogados y clasificados, y
que se encuentre destinado a atender en forma gratuita y
a toda persona que solicite la consulta o préstamo del
acervo en los términos de las normas administrativas
aplicables. 

La biblioteca pública tendrá como finalidad ofrecer en
forma democrática el acceso a los servicios de consulta
de libros, impresos y digitales, y otros servicios cultura-
les complementarios, como orientación e información,
que permitan a la población adquirir, transmitir, acre-
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centar y conservar en forma libre el conocimiento en to-
das las ramas el saber. 

Sus colecciones podrán contener recursos bibliográfi-
cos, hemerográficos, audiovisuales, digitales y, cual-
quier otro medio que contenga información documental;

IV. Bibliotecarios: personas con la capacidad técnica
y operativa para prestar los servicios bibliotecarios,
con eficacia y eficiencia;

V. Ley: la Ley General de Bibliotecas; 

VI. Red: la red nacional de bibliotecas públicas; 

VII. Secretaría: la Secretaría de Educación Pública;

VIII. Servicios bibliotecarios: conjunto de activida-
des orientadas a satisfacer necesidades de informa-
ción de la comunidad mediante estudios de usuarios,
los cuales determinarán las colecciones y servicios, y
la disposición de instalaciones para fines diversos re-
lacionados con el pleno desarrollo educativo, cultural
y social de las comunidades; y

IX. Sistema: el Sistema Nacional de Bibliotecas.

Artículo 3o. Corresponde a la Secretaría proponer, eje-
cutar y evaluar el Programa Nacional de Desarrollo Bi-
bliotecario el cual tomará en consideración el valor es-
tratégico de la información documental en los ámbitos
nacional e internacional y deberá alinearse con los obje-
tivos, estrategias y metas del Plan Nacional de Desarro-
llo y programas correspondientes.

Artículo 4o. …

El presupuesto asignado para el logro de los objeti-
vos de la presente ley, no podrá ser disminuido du-
rante el ejercicio fiscal, salvo lo previsto por la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda-
ria.

Artículo 5o. La red se conforma por todas aquéllas
que dependen de la Secretaría, así como por las de los
gobiernos estatales y municipales y de las demarca-
ciones territoriales del Distrito Federal.

Para la expansión de la red, el Ejecutivo federal, por
conducto de la Secretaría, celebrará con los gobiernos

de los estados y del Distrito Federal, los ayuntamien-
tos, las demarcaciones territoriales del Distrito Fede-
ral, y los sectores social y privado, los acuerdos de co-
ordinación necesarios.

Artículo 7o. …

I. …

II. Establecer los mecanismos participativos para inte-
grar el Programa Nacional de Desarrollo Biblioteca-
rio, el cual deberá prever la expansión y modernización
de la información documental y de la infraestructura
física y tecnológica de la red;

III. Emitir normas técnicas y lineamientos para el de-
sarrollo de las colecciones, la integración y el mante-
nimiento de los catálogos y la oferta de servicios de
calidad en las bibliotecas de la red, y supervisar su cum-
plimiento; 

IV. Contribuir a la selección, conformación y desa-
rrollo de las colecciones de las bibliotecas de la Red,
de acuerdo con los programas correspondientes, así
como apoyar a las bibliotecas con dotaciones de co-
lecciones en todos los formatos;

V. Dotar a las bibliotecas públicas, en formato impreso,
digital y óptico, de colecciones de publicaciones infor-
mativas, recreativas y formativas catalogados y clasifi-
cados de acuerdo con las normas técnicas vigentes;
así como de obras de consulta y publicaciones periódi-
cas en todos los formatos, a efecto de que sus coleccio-
nes respondan a las necesidades culturales, educativas y
de desarrollo en general de los habitantes de cada comu-
nidad; 

VI. a VII. … 

VIII. Apoyar a las bibliotecas de la Red para que sus
materiales bibliográficos sean catalogados y clasifica-
dos de acuerdo con las normas técnicas de organización
de información documental autorizadas, a efecto de
que los servicios bibliotecarios puedan ofrecerse con
mayor eficiencia;

IX. Proporcionar el servicio de catalogación de acervos
complementarios y apoyo técnico para el mantenimien-
to de los servicios informáticos y de redes tecnológicas
de las bibliotecas integrantes de la Red;
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X. Proporcionar entrenamiento, capacitación y actuali-
zación al personal adscrito a las bibliotecas públicas de
la red, en materia de procesos, servicios y adminis-
tración de los recursos y servicios documentales, físi-
cos y tecnológicos que brindan a la población;

XI. Proporcionar asesoría técnica en materia biblioteca-
ria, informática y de redes tecnológicas a las bibliotecas
incluidas en la red, considerando la integración de bi-
bliotecas electrónicas, digitales, virtuales y multime-
dia;

XII. a XVI. …

Artículo 8o. …

I. …

II. Participar en el diseño, instrumentación e imple-
mentación de la Política Nacional de Desarrollo Bi-
bliotecario, así como en la planeación, programación
del desarrollo, actualización tecnológica y expansión
de las bibliotecas públicas a su cargo;

III. Coordinar, administrar y operar la Red Estatal de Bi-
bliotecas Públicas, asegurando que cuenten con mate-
riales bibliográficos catalogados y clasificados de
acuerdo con las normas técnicas establecidas, y su-
pervisar su funcionamiento;

IV. …

V. Asegurar de modo integral y conservar en buen esta-
do las instalaciones, el mobiliario y equipo, y las colec-
ciones, para que estén disponibles y accesibles para
la población en todo momento;

VI. …

VII. Nombrar, adscribir y remunerar a los biblioteca-
rios y al personal destinado a la operación de sus biblio-
tecas públicas, y promover su entrenamiento, capaci-
tación y actualización en los contenidos y las
prácticas bibliotecarias;

VIII. Difundir a nivel estatal los servicios bibliotecarios
y las actividades afines a sus bibliotecas públicas, así co-
mo las colecciones multimedia y las bibliotecas digi-
tales y virtuales;

IX. Dotar a sus bibliotecas de los locales, así como del
equipo necesario para la prestación de los servicios así
como para su desarrollo y mejora, diversificando sus
colecciones con contenidos regionales para compren-
der colecciones multimedia y bibliotecas virtuales;

X. Establecer un programa de protección civil obli-
gatorio para las bibliotecas públicas; y

XI. Establecer, desde las bibliotecas públicas, activi-
dades para la integración de las personas con alguna
discapacidad, así como minorías lingüísticas y gru-
pos vulnerables.

Artículo 8o Bis. Corresponderá a los Gobiernos de
los Municipios y de las demarcaciones territoriales
del Distrito Federal, en los términos de las disposi-
ciones locales y los acuerdos de coordinación que se
celebren: 

I. Conformar la Red de Bibliotecas Públicas del Mu-
nicipio la Delegación;

II. Participar en el diseño, la instrumentación y la
implementación de la Política Nacional de Desarrollo
Bibliotecario en materia de bibliotecas públicas, así
como en la planeación, programación del desarrollo,
actualización tecnológica y expansión de las bibliote-
cas públicas a su cargo;

III. Velar por la conservación e integridad de las ins-
talaciones, el mobiliario, el equipo y los acervos de las
bibliotecas públicas;

IV. Mantener en operación los servicios generales de
las bibliotecas públicas;

V. Promover actividades educativas, cívicas, artísti-
cas sociales y culturales en las bibliotecas públicas;

VI. Rescatar las tradiciones culturales, tanto orales
como escritas, en todas sus formas, así como la me-
moria documental de su comunidad expresada en fo-
tografías, videos, mapas, imágenes, folletos, hojas
sueltas, dípticos, trípticos y cualquier otro tipo de so-
porte, para que sean integradas en repositorios digi-
tales, bajo el resguardo de las bibliotecas públicas; 

VI. Supervisar que las bibliotecas estén a cargo de bi-
bliotecarios y que se cumplan las normas técnicas,
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requisitos de construcción, seguridad y protección ci-
vil;

VI. Supervisar que en las bibliotecas públicas haya
salas infantiles; 

VI. Desarrollar un sistema de bibliotecas móviles
multilingües de acuerdo a las necesidades de las co-
munidades, para proporcionar servicios biblioteca-
rios a las localidades de difícil acceso; 

IX. Constituir patronatos de apoyo a las bibliotecas
públicas y establecer convenios con los sectores pri-
vado y social para el desarrollo y expansión de los
servicios bibliotecarios; y

X. Realizar funciones análogas a las anteriores, que
les permitan alcanzar sus propósitos.

Artículo 9o. El Consejo de la Red es el órgano consul-
tivo, que llevará a cabo las siguientes acciones: 

I. …

II. Formular recomendaciones para lograr una mayor
participación de los sectores social y privado, comuni-
dades y personas interesadas en el desarrollo de la Red; 

III. Recomendar políticas públicas para el desarrollo
de la Red;

IV. Colaborar con el sistema de planeación democrá-
tica del desarrollo a efecto de integrar el Programa
Nacional de Desarrollo Bibliotecario;

V. Sugerir mejoras al marco legal en materia de bi-
bliotecas, fomento a la lectura y depósito legal; y

VI. Ser órgano permanente de consulta en materia
de desarrollo de colecciones, mejora de infraestruc-
tura y tecnologías de la información y la comunica-
ción. 

Artículo 10. …

I. a II. …

III. Hasta siete vocales invitados a participar por su pre-
sidente, conforme a los siguientes criterios de represen-
tación:

a) Hasta dos representantes de las asociaciones de bi-
bliotecarios;

b) a d)…

Artículo 11. Las bibliotecas pertenecientes a los secto-
res social y privado que presten servicios con caracterís-
ticas de biblioteca pública en los términos de la presen-
te ley y que manifiesten su disposición a incorporarse a
la red, celebrarán con la secretaría, con los gobiernos de
los estados o con los gobiernos de los municipios y de
las demarcaciones territoriales del Distrito Federal,
según sea el caso, el correspondiente compromiso de ad-
hesión, por el que se obligarán a aplicar las normas
técnicas y los lineamientos correspondientes.

Artículo 14. Para el cumplimiento de sus propósitos, el
Sistema promoverá el desarrollo de las siguientes accio-
nes: 

I. Elaborar y mantener actualizado y disponible en
medios electrónicos un directorio de las bibliotecas
que se integren al sistema, dicho directorio deberá
contener los datos de ubicación, servicios proporcio-
nados, horarios de servicio, tamaño y características
de las colecciones, y bibliotecario encargado;

II. a VIII. …

Artículo 15. El Sistema Nacional de Bibliotecas tendrá
un Consejo Consultivo Nacional que se integrará y fun-
cionará de manera participativa conforme a las normas
que emita la Secretaría de Educación Pública y que de-
sarrollará las siguientes acciones:

I. Promover la disponibilidad y accesibilidad de los
recursos de información documental en las bibliote-
cas integradas al Sistema y su aprovechamiento en
beneficio de la población;

II. Promover consultas entre los gobiernos federal,
estatales, municipales y del Distrito Federal, sobre
colecciones, servicios bibliotecarios, tecnologías de
información y comunicación, así como sobre otros te-
mas que requieran atención;

III. Promover normas técnicas y lineamientos para el
funcionamiento de las bibliotecas, así como estánda-
res nacionales para el diseño, uso y aprovechamiento
de la información en formato digital, que sean gene-
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rados o adquiridos por las bibliotecas integradas al
Sistema;

IV. Colaborar en la integración del Programa Nacio-
nal de Desarrollo Bibliotecario;

V. Promover la coordinación efectiva de los procesos
de planeación, financiamiento y evaluación de las bi-
bliotecas integradas al Sistema;

VI. Promover la realización de diagnósticos y evalua-
ciones de las bibliotecas del Sistema;

VII. Formular recomendaciones para lograr una ma-
yor participación de los sectores social y privado, en
el desarrollo del Sistema; y

VIII. Promover la celebración de convenios y acuer-
dos, entre organismos nacionales e internacionales,
para el desarrollo del Sistema.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Consejo a que hacen referencia los artícu-
los 9 y 10 de esta Ley deberá instalarse a más tardar, 180
días después de la entrada en vigor del presente Decre-
to; en caso de no ser así, se estará a lo establecido en la
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de
los Servidores Públicos.

Tercero. La Secretaría de Educación Pública tendrá un
plazo de 180 días naturales para publicar, en el Diario
Oficial de la Federación, el Programa a que hace refe-
rencia el artículo 3 de esta ley.

De acuerdo a los argumentos de la iniciativa hechas por el
diputado Herrera, esta Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos, hace las siguientes

Consideraciones

Esta comisión dictaminadora coincide de manera general
con la iniciativa del diputado Herrera Delgado, pues permi-
tiría reforzar el marco normativo actual, sobre todo en lo
que se refiere a las facultades que se otorgan a cada una de
las autoridades.

Sin embargo, como medida complementaria es preciso
señalar que, para alcanzar una plena armonía del marco
jurídico vigente, se deben considerar los siguientes argu-
mentos:

1. Propuesta de nuevas definiciones e integración del
Consejo de la Red

La iniciativa prevé modificar el artículo 2o., de la Ley a
efecto de que además de la definición de biblioteca, ya pre-
vista en el ordenamiento vigente, se adicionen las de Aso-
ciaciones de bibliotecarios, Colecciones, Bibliotecarios,
Ley, Red, Secretaría, Servicios bibliotecarios y Sistema. 

La inclusión de la definición de asociaciones de biblioteca-
rios se hace en función de la reforma propuesta al artículo
10 de la ley, sin embargo esta Comisión estima que la re-
gulación actual del Consejo de la Red Nacional de Biblio-
tecas Públicas atiende efectivamente a la organización de-
mocrática y plural, sin que se considere que se restringe la
participación de otras organizaciones, por lo que estima que
no es necesario incluir la definición de asociaciones de bi-
bliotecarios, en el artículo 2o.. Adicionalmente, es impor-
tante mantener como primer inciso la definición de biblio-
teca pública, para seguir la lógica de presentar los
conceptos y sus definiciones en orden alfabético.

En consecuencia, esta comisión modifica la propuesta de
definiciones del artículo 2o., y desecha la modificación al
artículo 10 de la ley vigente, no obstante, considera impor-
tante que dicho Consejo se instale ya que al día de hoy no
se ha hecho, a pesar de que así estaba establecido en la Ley
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de
enero de 1988; así, en el espíritu de la iniciativa del dipu-
tado Jorge Herrera Delgado, se considera necesario incluir
el segundo artículo transitorio en sus términos.

2. Creación del Programa Nacional de Desarrollo Bi-
bliotecario

Una propuesta transversal de la iniciativa es la creación de
un Programa Nacional de Desarrollo Bibliotecario. Este
Programa se establece en el artículo 3o., e impacta en los
artículos 7o., fracción II, 8o., fracción II, 8o Bis, fracción
II, 9o., fracción IV, y 15, fracción IV, de la iniciativa. 

Esta comisión valora el espíritu que anima la propuesta, no
obstante, cabe hacer las siguientes consideraciones:
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Primera: el artículo 26 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos establece un sistema de pla-
neación democrática, para lo cual, faculta al Poder Eje-
cutivo federal para elaborar el Plan Nacional de Desa-
rrollo, (PND) y los programas que de él derivan, los
cuales constituyen la base para toda actividad de la ad-
ministración pública federal.

Segunda: nuestra Constitución, en el artículo citado en
el párrafo anterior, señala que es facultad del Ejecutivo
federal establecer los criterios para la formulación, ins-
trumentación, control y evaluación del PND y los pro-
gramas que deriven del mismo.

Tercera: la Ley de Planeación prevé expresamente, en su
artículo 22 que el Plan Nacional de Desarrollo indicará
los programas sectoriales, institucionales, regionales y
especiales que deban ser elaborados. 

Cuarta: establecer en la Ley General de Bibliotecas que
la Secretaría de Educación Pública deberá expedir un
Programa Nacional de Desarrollo Bibliotecario, impli-
caría una invasión en la esfera de competencia del Poder
Ejecutivo Federal, y vulnera el principio de división fun-
cional de poderes, el cual señala que si a un poder, ente
u órgano se le atribuye una función en forma privativa,
debe entenderse que las restantes autoridades tienen ne-
gado intervenir en ella. 

En conclusión, la comisión desecha la propuesta de refor-
ma al artículo 3o., así como las referencias al programa que
se prevén en los artículos 7o., fracción II, 8o., fracción II,
8o Bis, fracción II, 9o., fracción IV, y 15, fracción IV.

3. Posible disminución del presupuesto

El diputado Jorge Herrera propone la adición de un segun-
do párrafo al artículo 4o., en el sentido de que el presu-
puesto asignado para el logro de los objetivos de la ley no
podrá ser disminuido durante el ejercicio fiscal. 

Esta propuesta reitera lo previsto en el artículo 57 de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que
a la letra dice: “los ejecutores de gasto deberán sujetarse a
los montos autorizados en el Presupuesto de Egresos para
sus respectivos ramos, programas y flujos de efectivo, sal-
vo que se realicen adecuaciones presupuestarias en los tér-
minos que señala este capítulo y los artículos 19, 20 y 21 de
esta ley”.

En consecuencia, se considera que esta inclusión no es ne-
cesaria, ya que reitera lo previsto en nuestro orden jurídico,
por lo que se desecha. No obstante, la comisión considera
importante adicionar un artículo tercero transitorio para
efecto de que las acciones que deban realizar las autorida-
des para dar cumplimiento a lo dispuesto en el decreto, se
cubran con los recursos presupuestales, humanos, financie-
ros y materiales con los que cuente la Secretaría de Educa-
ción Pública.

4. Modificaciones de forma

Para efecto de dar claridad a lo preceptuado en el proyecto
de decreto, y atendiendo a aquellos aspectos que en la ini-
ciativa presentada son poco claros, esta Comisión propone
modificaciones de forma en los siguientes artículos:

1o., fracción V, se considera que con que se prevea que
el objeto de la ley es fomentar la participación del patri-
monio documental es suficiente, ya que las Leyes Gene-
rales no prevén garantías. 

7o., fracción V, la frase correcta es “catalogadas y clasi-
ficadas” ya que se refiere a las colecciones y no a los
materiales. 

8o. Bis, fracción I, debe decir: conformar la Red de Bi-
bliotecas Públicas del Municipio y Delegación. En este
mismo artículo, la secuencia de las fracciones en la ini-
ciativa es incorrecta, ya que la fracción VI se repite cua-
tro veces, por lo que se corrige esta errata.

En virtud de lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 72 apartado A de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Educación
Pública y Servicios Educativos propone a esta Honorable
Asamblea que se remita a la Cámara de Senadores el pre-
sente Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley General de Bibliotecas, para efecto
de que las reformas aprobadas por la Cámara de Diputados
sean discutidas por el Senado de la República en su calidad
de Cámara revisora.

Por lo anterior, y una vez analizada la iniciativa materia de
este dictamen, la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos somete a consideración del pleno de la Cá-
mara de Diputados el siguiente proyecto de
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Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Bibliotecas

Artículo único: Se reforman los artículos 2o., 5o., 7o.,
fracciones III a V, y VIII a XI; 8o., fracciones III, V y VII
a IX; 9o.; 11; y 14, primer párrafo y fracción I, 15; se adi-
cionan las fracciones V a VII al artículo 1o.; las fracciones
X y XI al artículo 8o., y un artículo 8o. Bis a la Ley Gene-
ral de Bibliotecas para quedar como sigue: 

Artículo 1o. …

I. y II. …  

III. El establecimiento de las bases y directrices para la
integración y el desarrollo de un Sistema Nacional de
Bibliotecas; 

IV. La determinación de lineamientos para llevar a cabo
la concertación con los sectores social y privado en esta
materia; 

V. Fomentar la conservación del patrimonio docu-
mental de las diversas comunidades que conforman
la nación;

VI. El establecimiento de los criterios generales para
orientar las políticas públicas en materia de desarro-
llo bibliotecario, y difusión del conocimiento y la cul-
tura a través de las bibliotecas; y 

VII.- Propiciar, fomentar y contribuir al estableci-
miento de servicios bibliotecarios que consoliden a la
biblioteca pública como un instrumento para la difu-
sión cultural, la conformación de la memoria de las
comunidades y el progreso educativo constante.

Artículo 2o. Para los efectos de esta ley se entenderá por:

I. Biblioteca pública: todo establecimiento que contenga
un acervo impreso o digital de carácter general superior
a quinientos títulos, catalogados y clasificados, y que se
encuentre destinado a atender en forma gratuita y a toda
persona que solicite la consulta o préstamo del acervo en
los términos de las normas administrativas aplicables.

La biblioteca pública tendrá como finalidad ofrecer en
forma democrática el acceso a los servicios de consulta
de libros, impresos y digitales, y otros servicios cultura-

les complementarios, como orientación e información,
que permitan a la población adquirir, transmitir, acre-
centar y conservar en forma libre el conocimiento en to-
das las ramas del saber.

Sus colecciones podrán contener recursos bibliográfi-
cos, hemerográficos, audiovisuales, digitales y, cual-
quier otro medio que contenga información documental;

II. Bibliotecarios: personas con la capacidad técnica
y operativa para prestar los servicios bibliotecarios,
con eficacia y eficiencia;

III. Colecciones: conjunto de recursos de informa-
ción documental actualizados y organizados en cual-
quier formato y medio que representa la base para la
transmisión del conocimiento en todas sus formas; 

IV. Ley: la Ley General de Bibliotecas; 

V. Red: la red nacional de bibliotecas públicas;

VI. Secretaría: la Secretaría de Educación Pública;

VII. Servicios bibliotecarios: conjunto de actividades
orientadas a satisfacer necesidades de información
de la comunidad mediante estudios de usuarios, los
cuales determinarán las colecciones y servicios, y la
disposición de instalaciones para fines diversos rela-
cionados con el pleno desarrollo educativo, cultural y
social de las comunidades; y

VIII. Sistema: el Sistema Nacional de Bibliotecas.

Artículo 5o. La red se conforma por todas aquéllas que
dependen de la Secretaría, así como por las de los go-
biernos estatales y municipales y de las demarcaciones
territoriales del Distrito Federal.

Para la expansión de la red, el Ejecutivo federal, por con-
ducto de la Secretaría, celebrará con los gobiernos de los
estados y del Distrito Federal, los ayuntamientos, las de-
marcaciones territoriales del Distrito Federal, y los sec-
tores social y privado, los acuerdos de coordinación nece-
sarios.

Artículo 7o. …

I. y II. …
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III. Emitir normas técnicas y lineamientos para el de-
sarrollo de las colecciones, la integración y el mante-
nimiento de los catálogos y la oferta de servicios de
calidad en las bibliotecas de la red, y supervisar su cum-
plimiento; 

IV. Contribuir a la selección, conformación y desa-
rrollo de las colecciones de las bibliotecas de la Red,
de acuerdo con los programas correspondientes, así
como apoyar a las bibliotecas con dotaciones de co-
lecciones en todos los formatos;

V. Dotar a las bibliotecas públicas, en formato impreso,
digital y óptico, de colecciones de publicaciones infor-
mativas, recreativas y formativas catalogadas y clasifi-
cadas de acuerdo con las normas técnicas vigentes;
así como de obras de consulta y publicaciones periódi-
cas en todos los formatos, a efecto de que sus coleccio-
nes respondan a las necesidades culturales, educativas y
de desarrollo en general de los habitantes de cada co-
munidad;

VI. y VII. …

VIII. Apoyar a las bibliotecas de la red para que sus
materiales bibliográficos sean catalogados y clasifica-
dos de acuerdo con las normas técnicas de organización
de información documental autorizadas, a efecto de
que los servicios bibliotecarios puedan ofrecerse con
mayor eficiencia; 

IX. Proporcionar el servicio de catalogación de acervos
complementarios y apoyo técnico para el mantenimien-
to de los servicios informáticos y de redes tecnológicas
de las bibliotecas integrantes de la red;

X. Proporcionar entrenamiento, capacitación y actuali-
zación al personal adscrito a las bibliotecas públicas de
la red, en materia de procesos, servicios y adminis-
tración de los recursos y servicios documentales, físi-
cos y tecnológicos que brindan a la población;

XI. Proporcionar asesoría técnica en materia biblioteca-
ria, informática y de redes tecnológicas a las bibliotecas
incluidas en la red, considerando la integración de bi-
bliotecas electrónicas, digitales, virtuales y multime-
dia;

XII. a XVI. …

Artículo 8o. …

I. y II. …

III. Coordinar, administrar y operar la Red Estatal de Bi-
bliotecas Públicas, asegurando que cuenten con mate-
riales bibliográficos catalogados y clasificados de
acuerdo con las normas técnicas establecidas, y su-
pervisar su funcionamiento;

IV. …

V. Asegurar de modo integral y conservar en buen esta-
do las instalaciones, el mobiliario y equipo, y las colec-
ciones, para que estén disponibles y accesibles para
la población en todo momento;

VI. …

VII. Nombrar, adscribir y remunerar a los biblioteca-
rios y al personal destinado a la operación de sus biblio-
tecas públicas, y promover su entrenamiento, capaci-
tación y actualización en los contenidos y las
prácticas bibliotecarias;

VIII. Difundir a nivel estatal los servicios bibliotecarios
y las actividades afines a sus bibliotecas públicas, así
como las colecciones multimedia y las bibliotecas di-
gitales y virtuales;

IX. Dotar a sus bibliotecas de los locales, así como del
equipo necesario para la prestación de los servicios así
como para su desarrollo y mejora, diversificando sus
colecciones con contenidos regionales para compren-
der colecciones multimedia y bibliotecas virtuales;

X. Establecer un programa de protección civil obli-
gatorio para las bibliotecas públicas; y

XI. Establecer, desde las bibliotecas públicas, activi-
dades para la integración de las personas con alguna
discapacidad, así como minorías lingüísticas y gru-
pos vulnerables.

Artículo 8o Bis. Corresponderá a los gobiernos de los
municipios y de las demarcaciones territoriales del Dis-
trito Federal, en los términos de las disposiciones loca-
les y los acuerdos de coordinación que se celebren: 
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I. Conformar la red de bibliotecas públicas del muni-
cipio y delegación;

II. Velar por la conservación e integridad de las ins-
talaciones, el mobiliario, el equipo y los acervos de las
bibliotecas públicas;

III. Mantener en operación los servicios generales de
las bibliotecas públicas;

IV. Promover actividades educativas, cívicas, artísti-
cas sociales y culturales en las bibliotecas públicas;

V. Rescatar las tradiciones culturales, tanto orales
como escritas, en todas sus formas, así como la me-
moria documental de su comunidad expresada en fo-
tografías, videos, mapas, imágenes, folletos, hojas
sueltas, dípticos, trípticos y cualquier otro tipo de so-
porte, para que sean integradas en repositorios digi-
tales, bajo el resguardo de las bibliotecas públicas; 

VI. Supervisar que las bibliotecas estén a cargo de bi-
bliotecarios y que se cumplan las normas técnicas, re-
quisitos de construcción, seguridad y protección civil;

VII. Supervisar que en las bibliotecas públicas haya
salas infantiles; 

VIII. Desarrollar un sistema de bibliotecas móviles
multilingües de acuerdo a las necesidades de las co-
munidades, para proporcionar servicios biblioteca-
rios a las localidades de difícil acceso; 

IX. Constituir patronatos de apoyo a las bibliotecas
públicas y establecer convenios con los sectores social
y privado para el desarrollo y expansión de los servi-
cios bibliotecarios; y

X. Realizar funciones análogas a las anteriores, que
les permitan alcanzar sus propósitos.

Artículo 9o. El Consejo de la Red es el órgano consultivo,
que llevará a cabo las siguientes acciones:

I. Presentar propuestas para mejorar los servicios que
prestan las bibliotecas integrantes de la Red;

II. Formular recomendaciones para lograr una mayor
participación de los sectores social y privado, comuni-
dades y personas interesadas en el desarrollo de la red;

III. Recomendar y opinar sobre las políticas públicas
para el desarrollo de la Red;

IV. Sugerir mejoras al marco legal en materia de bi-
bliotecas, fomento a la lectura y depósito legal;

V. Proponer mejoras a la organización de la red na-
cional de bibliotecas públicas; y

VI. Ser órgano permanente de consulta en materia
de desarrollo de colecciones, mejora de infraestruc-
tura y tecnologías de la información y la comunica-
ción.

Artículo 11. Las bibliotecas pertenecientes a los sectores
social y privado que presten servicios con características de
biblioteca pública en los términos de la presente ley y que
manifiesten su disposición a incorporarse a la red, celebra-
rán con la secretaría, con los gobiernos de los estados o con
los gobiernos de los municipios y de las demarcaciones
territoriales del Distrito Federal, según sea el caso, el co-
rrespondiente compromiso de adhesión, por el que se obli-
garán a aplicar las normas técnicas y los lineamientos
correspondientes.

Artículo 14. Para el cumplimiento de sus propósitos, el
Sistema promoverá el desarrollo de las siguientes acciones: 

I. Elaborar y mantener actualizado y disponible en
medios electrónicos un directorio de las bibliotecas
que se integren al sistema, dicho directorio deberá
contener los datos de ubicación, servicios proporcio-
nados, horarios de servicio, tamaño y características
de las colecciones, y bibliotecario encargado;

II. a VII. … 

Artículo 15. El Sistema Nacional de Bibliotecas tendrá un
Consejo Consultivo Nacional que se integrará y funcionará
de manera participativa conforme a las normas que emita la
Secretaría de Educación Pública y que desarrollará las si-
guientes acciones:

I. Promover la disponibilidad y accesibilidad de los
recursos de información documental en las bibliote-
cas integradas al Sistema y su aprovechamiento en
beneficio de la población;

II. Promover consultas entre los gobiernos Federal,
estatales, municipales y del Distrito Federal, sobre
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colecciones, servicios bibliotecarios, tecnologías de
información y comunicación, así como sobre otros te-
mas que requieran atención;

III. Promover normas técnicas y lineamientos para el
funcionamiento de las bibliotecas, así como estánda-
res nacionales para el diseño, uso y aprovechamiento
de la información en formato digital, que sean gene-
rados o adquiridos por las bibliotecas integradas al
sistema;

IV. Promover la coordinación efectiva de los procesos
de planeación, financiamiento y evaluación de las bi-
bliotecas integradas al Sistema;

V. Promover la realización de diagnósticos y evalua-
ciones de las bibliotecas del sistema;

VI. Formular recomendaciones para lograr una ma-
yor participación de los sectores social y privado, en
el desarrollo del sistema; y

VII. Promover la celebración de convenios y acuer-
dos, entre organismos nacionales e internacionales,
para el desarrollo del Sistema.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Las acciones que, en su caso, deba realizar la Se-
cretaría de Educación Pública, para dar cumplimiento a lo
dispuesto por el presente Decreto se cubrirán con los recur-
sos presupuestales, humanos, financieros y materiales con
los que cuente.

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 11 de septiembre de
2014.

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, diputa-
dos: Jorge Federico de la Vega Membrillo (rúbrica), presidente; María
Guadalupe Mondragón González (rúbrica), Ernesto Alfonso Robledo
Leal (rúbrica), José Enrique Doger Guerrero (rúbrica), Roy Argel Gó-
mez Olguín (rúbrica), Miguel Ángel Aguayo López (rúbrica), Dulce
María Muñiz Martínez (rúbrica), Adriana Fuentes Téllez (rúbrica), Do-
ra María Guadalupe Talamante Lemas, Héctor Hugo Roblero Gordillo
(rúbrica), Nelly del Carmen Vargas Pérez, Víctor Reymundo Nájera
Medina (rúbrica), Mario Francisco Guillén Guillén (rúbrica), secreta-

rios; Juan Manuel Gastélum Buenrostro (rúbrica), Alejandra López
Noriega, Glafiro Salinas Mendiola, Leticia López Landero, Blanca Es-
tela Gómez Carmona (rúbrica), Julio César Flemate Ramírez, Gauden-
cio Hernández Burgos (rúbrica), María de Jesús Huerta Rea (rúbrica),
Arnoldo Ochoa González, Jorge Herrera Delgado, Harvey Gutiérrez
Álvarez, Mónica García de la Fuente (rúbrica), Alberto Díaz Trujillo
(rúbrica), Roxana Luna Porquillo (rúbrica), Guadalupe Socorro Flores
Salazar, Roberto López González, Fernando Cuéllar Reyes.»

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con la decla-
ratoria de publicidad.

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Dipu-
tado Fernando Belaunzarán, ¿Con qué objeto?

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez (desde la
curul): Presidente, gracias. Solamente porque hay un dicta-
men que están pasando a publicidad que no discutimos en
la Comisión de Gobernación, y además es un gol contra la
transparencia y es un gol contra la lucha anticorrupción.

En la Ley de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos –que dicen que discutimos y no es
cierto-, nada más quieren suprimir la fracción XV y la frac-
ción XII que dicen.

La fracción XV, presidente, para que vea la gravedad del
asunto, quita la obligación a los servidores públicos de pre-
sentar con oportunidad y veracidad las declaraciones de si-
tuación patrimonial en los términos establecidos por la ley.
Este gol nos quieren meter. No lo discutimos y quieren dar
la publicidad ya para eliminar este punto.

Quieren también eliminar el 22 que dice: Abstenerse de
aprovechar la posición que su empleo, cargo o comisión le
confiere para inducir a que otro servidor público efectúe,
retrase u omita realizar algún acto de su competencia que
le reporte cualquier beneficio, provecho o ventaja para sí o
para alguna de las personas a que se refiere la fracción XI.

Este gol contra la transparencia y contra la lucha antico-
rrupción es inadmisible. Pediría que aquí no se diera publi-
cidad. Que se hiciera una investigación porque este dicta-
men nunca lo discutimos, y me parece que va en contra de
toda la lógica que hemos hablado de que tenemos que re-
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forzar la lucha anticorrupción y tenemos que reforzar la
transparencia.

Por eso me opongo a que se le dé publicidad a este dicta-
men espurio que va en contra de la transparencia y la lucha
anticorrupción.

Y aprovechando que ya me dio la palabra, presidente, sim-
plemente decir que lo de los estudiantes de Ayotzinapa, por
la tragedia en Iguala, nos duele a todos; es indecible. Nos
hace incluso reflexionar sobre la maldad humana, como
pasa con el holocausto. Es una de esas tragedias imborra-
bles. Quiero decirle que todos nos sentimos agraviados. 

Y en este sentido repudiar la cobarde agresión que recibió
el ingeniero Cuauhtémoc Cárdenas y también Adolfo Gilly,
intelectual muy reconocido, que estuvo aquí muy cerca en
Lecumberri como preso político, donde escribió esta gran
obra de La revolución interrumpida, tan importante en los
estudios sobre la Revolución Mexicana, y pedir que estas
muestras de porrismo y de agresión son inadmisibles.

Esta lucha porque haya justicia en Ayotzinapa es de todos;
tiene que ser incluyente, tiene que sumar porque tiene que
haber justicia en algo que nos duele a todos. Son estas dos
cosas y gracias por su paciencia y tolerancia, presidente.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Mu-
chas gracias, diputado Belaunzarán. Queda registrada su
participación en la segunda parte en el Diario de los Deba-
tes.

Con lo que respecta al tema del dictamen, esta Mesa Di-
rectiva recibió debidamente firmada por la comisión, el
dictamen correspondiente. Sin embargo por su preocupa-
ción la Mesa Directiva toma nota y habrá de hacer lo con-
ducente con la Comisión de Gobernación. Muchas gracias,
ciudadano diputado.

También nos ha pedido la palabra la diputada Alicia Con-
cepción Ricalde Magaña, que le pregunto ¿Con qué objeto,
señora diputada?

La diputada Alicia Concepción Ricalde Magaña (desde
la curul): Con el objeto del tema de hoy, de la presea, y de
la dignidad de los derechos humanos.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Tiene
usted la palabra.

La diputada Alicia Concepción Ricalde Magaña (desde
la curul): Gracias, presidente. Compañeros diputados, la
defensa de la dignidad de la persona, lo ha dicho hoy nues-
tra homenajeada. Es responsabilidad del Estado, es respon-
sabilidad de las autoridades, así como respetar, promover,
garantizar el respeto a la libertad de expresión, combatir las
arbitrariedades e injusticias. Lo ha dicho hoy nuestra ho-
menajeada Olga María Sánchez Cordero al recibir la pre-
sea en memoria de un exlegislador, Eduardo Neri.

“Ser mujer –dijo ella– es altamente vulnerable. Hay que re-
forzar las acciones en todas las instancias de gobierno”.

Le pido hoy de nueva cuenta a este Congreso, una vez más,
que alce la voz para evitar que se me siga dañando en mi
integridad, difamando, y que se siga repitiendo la historia
porque hoy en Quintana Roo el gobernador, Roberto Bor-
ge Angulo, sigue hostigándome, sigue acosándome a mí, a
mi familia.

Invoco estos hechos históricos para que no se sigan repi-
tiendo estos hechos en nuestro México moderno. Invoco a
mis compañeros diputados a que pongan su mirada en
Quintana Roo. No es cuestión de partidos, compañeros, es
cuestión de actitud de un joven gobernador que a tres años
de su gobierno aún no comprende cuál es su principal fun-
ción, que es gobernar para todos.

Les pido encarecidamente que exijan que se respete al Po-
der Legislativo y que dejemos de ser parte de estadísticas y
demás minutos de silencio por cada diputado muerto. Al-
guien que priva la voz de alguien nos silencia a todos. Lo
acaba de decir la jueza.

Hay que dignificar nuestra pluralidad, nuestros derechos;
hay que dignificar la dignidad humana. Dignificar a las
mujeres de este país nos dignifica a todos. Pero mantener
la condición de dignidad nos humaniza.

Por favor, compañeros, que esta voz sea escuchada. Mu-
chas gracias.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Mu-
chas gracias, señora diputada. Sus palabras quedan debida-
mente registradas en el Diario de los Debates. Consulto al
diputado Juan Bueno Torio con qué objeto.

El diputado Juan Bueno Torio (desde su curul): Para ha-
cerle un planteamiento desde aquí, señor presidente, en tor-
no a la seguridad en Veracruz.
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Constantemente he estado manifestando los problemas de
inseguridad que hay en mi estado de Veracruz. Hoy nueva-
mente, en mi ciudad natal, en Córdoba, Veracruz, a 200
metros de mi oficina, un padre de familia de 25 años, An-
tonio Pérez Luna, entregando a su hija en la escuela, en el
kínder, lo asesinaron cuatro personas armadas con armas
de alto calibre.

Nuevamente hago un llamado al gobierno de Veracruz, pe-
ro particularmente al gobierno federal, al secretario de Go-
bernación Osorio Chong, porque en Veracruz todos los dí-
as tenemos este tipo de problemas.

El gobernador, si bien es su responsabilidad, ha manifesta-
do que quienes hablamos de este tipo de problemas en Ve-
racruz y lo señalamos, estamos escupiendo para arriba. De
ninguna manera como veracruzano quiero que a Veracruz
no vaya la gente y que no haya turismo y que se hable mal
del estado de Veracruz, pero no es que hablemos mal por-
que queramos, señor presidente.

Señalamos simplemente los actos que están sucediendo de
inseguridad que nos lastima a muchísimos y a muchísimas
familias en el estado de Veracruz. Ahora el gobernador di-
ce que no escupamos para arriba hablando de la inseguri-
dad porque ya tiene lista la policía civil, que es un cuerpo
de élite que nos va a ayudar, pero que no la pone a andar
porque el señor secretario de Gobernación Osorio Chong
no ha ido a Veracruz a dar el banderazo de salida.

Mi propuesta es que esta soberanía le pida al secretario
Osorio Chong, que ponga más atención el gobierno federal
en los asuntos de inseguridad en Veracruz, porque no que-
remos que Veracruz continúe en este camino y porque, si
como consideran su presencia es importante para echar a
andar la policía civil, pues que vaya cuanto antes por favor,
porque los veracruzanos ya queremos vivir más tranquilos
y en paz en nuestro estado.

Muchas gracias, presidente, por su atención y la oportuni-
dad de manifestar esta inquietud, que repito, no es hablar
mal de Veracruz, no escupir para arriba, es simplemente se-
ñalar el problema que se viene gestando desde hace mu-
chos meses en mi estado. Muchas gracias.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Señor
diputado, muchas gracias a usted. Su preocupación y sus
palabras quedan debidamente registradas en el Diario de
los Debates.

Me ha pedido también la palabra la diputada Zuleyma Hui-
dobro González, de Movimiento Ciudadano.

La diputada Zuleyma Huidobro González (desde la cu-
rul): Gracias, presidente. Injusticia e impunidad existen en
nuestro país y en varios estados, sin embargo hoy quiero
referirme a un tema que también por la magnitud no se le
ha dado la importancia por lo acontecido en otros estados.

Están nuevamente las madres y padres de los niños falleci-
dos, 49, de Guardería ABC, solicitando audiencia en Los
Pinos con el señor Enrique Peña Nieto. El Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano solicitamos, pedimos,
como muchos mexicanos, que el señor Enrique Peña Nieto
conceda aunque sea 15 minutos para que los padres y las
madres de los niños fallecidos de la Guardería ABC puedan
exponerle sus circunstancias, sus reclamos.

Ellos están aquí desde el pasado lunes en un campamento
afuera de Los Pinos y los tienen atrincherados, la sociedad
civil, los periodistas, no han podido acercárseles. Éste es
un tema igual de importante como muchos que pasan en
nuestro país. Muchas gracias.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Mu-
chas gracias, señora diputada. Queda registrada su inter-
vención y preocupación en el Diario de los Debates. Me
han pedido la palabra varias diputadas y varios diputados,
están anotados, les informo que con la diputada Yazmín de
los Ángeles Copete Zapot cerraremos esta etapa, para con-
tinuar con el orden del día.

Tiene la palabra la diputada Lizbeth Loy Gamboa Song, a
quien le pregunto: ¿Con qué objeto?, señora diputada.

La diputada Lizbeth Loy Gamboa Song (desde la curul):
Muy buenos días, presidente. Solamente hacer mención
que el día martes estaba considerado dentro del orden del
día de este pleno el poder tocar en la efeméride, al final del
orden del día, la efeméride por el 40 aniversario de la crea-
ción del estado de Quintana Roo y de Baja California Sur.

El día de ayer, 8 de octubre, se conmemoraron 40 años de
que este mismo pleno del Congreso en 1974 pudiera decla-
rar que el entonces territorio de Quintana Roo se convirtie-
ra en estado libre y soberano.

Los quintanarroenses nos sentimos sumamente orgullosos
de poder contar con todos nuestros gobernadores vivos en
la historia de nuestro estado, con contar con 14 legislaturas
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locales donde ha prevalecido siempre el estado de derecho
y donde de manera reiterada se ha hecho un reconocimien-
to a Quintana Roo por el éxito, no solamente en materia tu-
rística, sino en el desarrollo económico que hemos tenido
en apenas 40 años de vida.

Desafortunadamente la efeméride no pudo llevarse a cabo
en esta tribuna, pero no quería dejar pasar la ocasión un día
después, a nombre de los quintanarroenses que estamos en
esta Cámara de Diputados, de celebrar la fecha y hacerlo
partícipe de todos mis compañeros, donde estamos muy or-
gullosos los quintanarroenses de tener un gobernador tan
joven como lo es Roberto Borge Angulo, quien además es
el gobernador más joven de Quintana Roo, un ex diputado
federal, quien también ocupó una curul en esta Cámara y
que hoy gobierna para los quintanarroenses, por los quin-
tanarroenses y lo hace con gran éxito y con gran recono-
cimiento nacional e internacional. Muchas gracias, presi-
dente.

«Efeméride con motivo del XL aniversario del Estado Li-
bre y Soberano de Quintana Roo.

El 8 de octubre de 1974 se publicó en el Diario Oficial de la
Federación el decreto por el que se reformó el artículo 43 de
la Constitución federal para erigir como estado libre y sobe-
rano al hasta entonces territorio federal de Quintana Roo.

A 40 años de esta trascendental decisión del Constituyente
Permanente, muchas y muy buenas cosas han ocurrido en
Quintana Roo.

A partir de su vocación turística, Quintana Roo se ha dis-
tinguido como una tierra de grandes oportunidades, que ha
recibido con los brazos abiertos a quienes con su esfuerzo,
tenacidad y dedicación han contribuido al florecimiento de
su economía.

Hoy, Quintana Roo es un destino turístico de clase mundial
que cuenta con infraestructura de punta, incluidos tres
aeropuertos internacionales y cinco terminales de cruceros,
lo que permitió que recibiera a más de 23 millones de tu-
ristas que arribaron por mar, tierra y aire.

Aunque la actividad turística es la más importante, otras
actividades económicas se han desarrollado y en conjunto
permiten que el Estado aporte el l.5 por ciento del PIB na-
cional y presenta la mayor tasa de crecimiento económico
del país junto con el estado de Puebla, con un 6.8 por cien-
to anual.

Y hay que puntualizar que el florecimiento económico
sólo es posible donde hay un Estado de Derecho. En
Quin-tana Roo la divisa es el pleno respeto a las libertades
ciudadanas, el cumplimiento irrestricto de la ley y la in-
quebrantable voluntad de crear y mantener las condiciones
propicias para el bienestar integral de sus ciudadanos.  

Aunque hay voces que se dedican a sembrar la discordia
para revivir sus carreras políticas en declive, los quintana-
rroenses no se dejan engañar. Quintana Roo es un Estado
que se encuentra en paz, cuyo gobierno encabeza denoda-
dos esfuerzos para garantizar la prosperidad de sus pobla-
dores, en un clima de libertades públicas, inclusión social,
armonía y seguridad.

A 40 años de su creación como estado libre y soberano,
Quintana Roo está firme, continúa siendo referente nacio-
nal de desarrollo, bajo la conducción firme de su goberna-
dor Roberto Borge Angulo y mira hacia el futuro con el op-
timismo que da el saber que esto ha sido y seguirá siendo
fruto del trabajo y de la concordia.

Por eso, hoy como siempre, podemos reafirmar la letra de
su himno: “Pueblo libre y justo bajo el sol, la tenacidad co-
mo virtud, eso es Quintana Roo”.

México, DF, a 14 de julio de 2014.— Licenciado Raymundo King de
la Rosa (rúbrica), diputado federal.»  

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Gra-
cias, diputada. Si usted nos hace llegar un texto con rela-
ción a la efeméride por la creación del estado de Quintana
Roo, podría ser incluido en el texto que irá en el Diario de
los Debates, en virtud de que no llegó a ese punto en la se-
sión pasada. Muchas gracias, diputada.

También me pidió la palabra el diputado Germán Pacheco
Díaz. Diputado, ¿Con qué objeto?

El diputado Germán Pacheco Díaz (desde la curul): Gra-
cias, señor presidente, compañero Aureoles.

Es con respecto a un tema de un exhorto al gobernador del
estado de Tamaulipas y al Ejecutivo. Fuimos muy claros
hace aproximadamente un mes y medio su servidor y el se-
nador Francisco García Cabeza de Vaca, donde exhortamos
al Ejecutivo para la creación de una Secretaría de Energía.

Se creó un puesto de una agencia energética en el estado de
Tamaulipas, para darle seguimiento a ésta tan importante
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reforma energética, como lo hemos mencionado, que Ta-
maulipas va a ser uno de los más beneficiados.

Pero fuimos muy claros en decirles que no queríamos una
persona política. Pero vamos más allá, hoy me encuentro
con la noticia que el día lunes se nombra al ex rector de la
Universidad Autónoma de Tamaulipas, donde si checamos
su historial, donde en su paso como rector de la Universi-
dad Autónoma de Tamaulipas donde eran amenazados los
estudiantes, donde se hacían rifas fantasmas, donde les pe-
dían piso a los directores, donde les cobraban piso a los
maestros. 

Lo que quiero decir aquí, señor presidente, al gobernador
del estado de Tamaulipas, es que analice bien ese puesto. Y
el mismo exhorto se lo hago al secretario de Gobernación
Osorio Chong y al presidente de la República, que se fijen
bien a quién ponen en ese puesto. Sus antecedentes de co-
mo dejó la Universidad Autónoma de Tamaulipas, donde
estaba infiltrado el crimen organizado, está muy claro en
Tamaulipas. Por eso mi exhorto es que se fijen bien a quien
ponen en ese cargo. Gracias, señor presidente.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Mu-
chas gracias, diputado. Queda registrado su intervención
en el Diario de los Debates. También nos solicita el uso de
la voz el diputado Fernando Charleston Hernández.

El diputado Fernando Charleston Hernández (desde la
curul): Gracias, señor presidente. Sólo para referirme al te-
ma que otros legisladores de mi estado hacían sobre el te-
ma de la seguridad. Hay algunos legisladores que se encar-
gan de venir a esta sala para hablar sobre los temas malos
que pasan en algunos estados. Quiero decirle que el gober-
nador Javier Duarte de Ochoa ha puesto especial énfasis en
abatir este problema en el tercer estado más grande de este
país, donde como en ningún otro lado también se trabaja
con la fuerza del gobierno federal, de la mano del gobier-
no federal para abatir todos esos problemas, con políticas
públicas transversales que abatan este problema, que a to-
dos nos incumbe. Nadie se tapa los ojos, nadie voltea la ca-
ra. Lo que sí se hace es poner manos a la obra en Veracruz
para acabar con este problema que a todos nos atañe y a to-
dos nos incumbe. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Gra-
cias, señor diputado. Queda registrada su intervención. Por
último tiene la palabra la diputada Yazmín de los Ángeles
Copete Zapot.

La diputada Yazmín de los Ángeles Copete Zapot (des-
de la curul): Gracias, diputado presidente. Es de alguna
manera con el tema vigente y que finalmente no quisiéra-
mos traerlo a colación una y otra vez en este pleno, pero si
no es aquí en la máxima tribuna del pueblo de México, ¿En
dónde?

Yo me voy a referir al problema de los asesinatos en los di-
ferentes ámbitos, principalmente el de los líderes, aquellos
que enfrentan causas y que son callados. Hoy hace aproxi-
madamente una hora, en las oficinas que tiene la organiza-
ción de la Unidad Cañera Democrática en el estado de Oa-
xaca, entraron unos sujetos a las oficinas y balearon a José
Manuel Martínez Flores, quien es el tesorero de la organi-
zación.

En esta organización de Las Margaritas ya han habido dos
asesinatos, en 2012 a un dirigente, 2013 otro dirigente y
ahorita está gravemente herido el tesorero de esa organiza-
ción nuestra.

El asunto de las denuncias. Escuché al procurador en el te-
ma de Guerrero, con relación a lo dicho por la senadora
Dolores Padierna, que no había una denuncia. Aquí el pro-
blema es que aun cuando haya denuncias no se actúa.

El licenciado Arturo Herviz Reyes, dirigente nacional de la
CNOCI, la Coordinadora Nacional de Organizaciones Ca-
ñeras Independientes, fue baleado, fue herido, intento de
asesinato, en el estado de Puebla, en Atlixco, el pasado 11
de agosto, casi dos meses, no hay absolutamente ninguna
respuesta del procurador de Puebla.

Y así como eso sucede en muchos casos de secuestro, de
levantones, de extorsiones, que se hacen las denuncias pe-
ro no se actúa, y entonces en nuestro país el presidente de
la república y en los estados los gobernadores, tienen que
ser garantes de la seguridad.

Y aquí se ha dicho, o más bien se ha reconocido en las pa-
labras del diputado que me antecedió, veracruzano, que en
Veracruz tenemos este problema de la inseguridad y que se
trabaja intensamente por abatirlo.

Créanme que me gustaría, de mil amores, que nuestro esta-
do fuera un estado seguro, pero no lo es. Con lágrimas en
los ojos muchos comerciantes se quejan de la cuota que pi-
den, gente que no denuncia los secuestros por temor a las
represalias con la familia.
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Es verdaderamente lamentable todo lo que está sucediendo
y no es privativo de Veracruz. Está Tamaulipas, está More-
los, bueno qué decir de Chihuahua, donde los muertas de
Juárez han quedado, de alguna manera, hasta cierto punto
en el olvido, porque suceden otros temas que van cobran-
do importancia, como hoy lo que sucede en Guerrero y que
entonces, compañeras y compañeros diputados, no tene-
mos que perder la capacidad de asombro, de indignación.

Y aprovecho, por supuesto, también para reprobar las agre-
siones de las cuales fue objeto el ingeniero Cuauhtémoc
Cárdenas. Un hombre solidario. Un hombre precursor de la
democracia en nuestro país, al que le debemos, sin duda al-
guna, reconocimiento y por supuesto respeto.

Así es que yo hago el llamado al presidente de la Repúbli-
ca y hago el llamado al procurador general de la Repúbli-
ca, para que en aquellos casos donde no hay soluciones a
las averiguaciones, no integración, no hay consignación,
no hay detenidos, no hay culpables, pues que sean ellos los
que demuestren que en nuestro país sí hay Estado de dere-
cho. Gracias, presidente.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Mu-
chas gracias, señora diputada. Queda debidamente registra-
da su intervención en el Diario de los Debates.

Cerramos esta etapa para continuar con el orden del día,
desahogando dos cosas. Permítame, diputado, un segundo,
permítame. Dos cosas más. Una precisión del diputado Be-
launzarán por lo que él señaló con relación al dictamen. La
intervención que me pidió la diputada Roxana Luna y que
me pide la palabra la querida diputada Amira Gómez. Con
ellos cerramos, porque vamos a continuar con el orden del
día. Diputado Belaunzarán, hasta por un minuto.

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez (desde la
curul): Presidente, honestidad obliga. Acabo de investigar,
yo no estaba en el país. Sí se llevó a cabo la reunión de la
Comisión de Gobernación. Entonces, reconozco que sí se
realizó. Obviamente, estoy en contra de este dictamen y
cuando llegue a pleno me anotaré para ir en contra, porque
me parece que sí es un retroceso en transparencia y en lu-
cha anticorrupción. Pero sí hubo tal sesión, yo no estaba en
el país, por eso no lo sabía, pero ya vi las actas, vi que sí se
llevó a cabo, vi quiénes votaron. Entonces, aclaro por ho-
nestidad. Gracias.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Gra-
cias, señor diputado. Muchas gracias.

La diputada Roxana Luna Porquillo (desde la curul):
Presidente, seré breve. 

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Me ha
dicho la diputada Roxana Luna, que será muy breve y le
vamos a ceder la palabra.

La diputada Roxana Luna Porquillo (desde la curul): Sí.
Compañeros y compañeras, buenas tardes. Es necesario se-
ñalar que nuestro país está inmerso en una crisis económi-
ca, social, ambiental, cultural, de valores y esto nos ha lle-
vado a un proceso de descomposición social, a la pérdida
creciente de credibilidad de la clase política; pero ante to-
da esta situación hay gobernadores que insisten en gene-
rarse sus propios problemas.

El día de antier fueron detenidas seis personas más del cír-
culo de defensa de San Pedro Cholula, que defienden el pa-
trimonio histórico y que hoy suman a los más de 30 proce-
sados por protestar, por luchar por los bienes naturales y
por el patrimonio. Yo quiero hacer un llamado al gobierno
del estado que nos podemos darnos el lujo de seguir gene-
rando la inconformidad social solo por la sencilla razón de
no agotar el diálogo.

El país requiere gobernantes dispuestos a resolver los pro-
blemas, el país requiere gente comprometida en poder
atender las demandas; pero no podemos seguir permitien-
do que sea el autoritarismo lo que prevalezca en los esta-
dos.

No estamos en condiciones, este país, para permitir que los
gobernadores hagan y deshagan de los estados. Es cuanto,
señor presidente. Y yo les pido a todos que podamos estar
pendientes de lo que está pasando en Puebla. Gracias.

La diputada Amira Gricelda Gómez Tueme (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Com-
pañeras y compañeros, solo escucho a la diputada Amira
Gómez y continuamos con el orden del día. Diputada Ami-
ra, ¿Con qué objeto?

La diputada Amira Gricelda Gómez Tueme (desde la
curul): Gracias, presidente. Para referirme a la desafortu-
nada intervención que acaba de tener el diputado tamauli-
peco panista en relación con la recién formada Agencia
Energética de mi entidad.

Año III, Primer Periodo, 9 de octubre de 2014 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados140



Me parece muy grave que venga hacer acusaciones a esta
Cámara sobre acciones del recién nombrado director y se-
cretario técnico de la Agencia Energética. Creo que hay las
instancias adecuadas para hacer las denuncias que él ha he-
cho aquí; y a la vez aprovechar el espacio para agradecer al
gobierno federal, al estado de Tamaulipas y a los alcaldes
de mi entidad, el esfuerzo de coordinación que están reali-
zando para regresar a la normalidad el estado de Tamauli-
pas debido al desafío que hemos tenido a lo largo de mu-
chos años en materia de seguridad. Es cuanto, presidente,
gracias por darme el uso de la palabra.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Gra-
cias, señora diputada. Pido comprensión a la asamblea por-
que estos temas no están a debate. He buscado y, lo he si-
do, lo suficientemente sensible para poder escuchar las
voces de mis compañeras y compañeros. Les ruego su
comprensión y que me permitan continuar con el orden del
día. Llevamos media hora en temas que no son parte del or-
den del día y en consecuencia ruego su comprensión.

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y LEY GENERAL
PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artícu-
los 14 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Ser-
vicios del Sector Público y 34 de la Ley General para la
Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

La Secretaria diputada Laura Barrera Fortoul: «Dicta-
men de la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto
de decreto que reforma los artículos 14 de la Ley de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público
y 34 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y
Hombres

Honorable Asamblea:

La Comisión de Igualdad de Género, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y
f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; 66, 79 numeral 2, 80; 81, 82, 84, 85,
157, numeral 1, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV; y

167, numeral 4, 176, fracción I, y 182 del Reglamento de la
Cámara de Diputados presenta a la honorable asamblea el
siguiente dictamen:

Antecedentes

Con fecha 18 de octubre de 2013, la senadora Ana Lilia He-
rrera Anzaldo, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional, presentó ante el pleno de la Cáma-
ra de Senadores iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 14 de la Ley de Adquisiciones y
Servicios del Sector Público y el artículo 34 de la Ley Ge-
neral para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, la cual fue
turnada a las Comisiones Unidas Para la Igualdad de Géne-
ro y de Estudios Legislativos.

En sesión de fecha 30 de abril de 2014, la Cámara de Se-
nadores aprobó el dictamen en sentido positivo presentado
por las Comisiones Unidas para la Igualdad de Género y de
Estudios Legislativos Segunda.

En esa misma fecha, la minuta fue remitida a la Cámara de
Diputados y por acuerdo de la mesa directiva turnada bajo
el expediente 4425, a la Comisión de Igualdad de Género
para su dictamen correspondiente.

La minuta materia de este dictamen tiene como objetivo
principal incentivar la igualdad de género dentro de la acti-
vidad empresarial, otorgando beneficios al momento de li-
citar a través de compras de gobierno, estableciendo para
ello un esquema similar al que está ya contemplado en la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sec-
tor Público dirigido a empresas que cuentan con personas
trabajadoras con algún tipo de discapacidad.

En el presente proyecto, se contempla que las empresas so-
metan sus servicios o productos a un proceso de licitación,
además de cumplir los requisitos ya establecidos en la le-
gislación, puedan obtener una nueva puntuación si com-
prueban que su empresa promueve la inclusión y hace efec-
tivo el desarrollo de las mujeres de forma permanente.

La minuta plantea que para dar cumplimiento a lo que se
enuncia con anterioridad es necesario realizar también mo-
dificaciones a la Ley General para la Igualdad entre Muje-
res y Hombres a fin de ser más específicos en la informa-
ción que se refiere a los certificados de igualdad, los cuales
se conceden anualmente a las empresas que hayan aplicado
políticas y prácticas en la materia y que, derivado de esta
reforma, permitirán elevar a rango de ley las características
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más representativas de certificaciones referentes a la igual-
dad de género.

Hace referencia a una serie de indicadores que demuestran
que las brechas de género se reducen cuando los países
avanzan hacía una mayor paridad entre mujeres y hombres
en materia económica y participación política. 

Destaca que la reforma no sólo beneficiará a las mujeres en
sus empleos, también generará incentivos para que las em-
presas se decidan a aprovechar las capacidades de toda su
plantilla laboral, sin importar su género. Los beneficios
propuestos para las empresas que apuesten por la igualdad
de género, deben de servir para acelerar su desarrollo y ga-
rantizarles mejores oportunidades, que se reflejen en un
crecimiento sostenible y a corto, mediano y largo plazo.

Consideraciones

La comisión dictaminadora, al igual que la proponente,
coincide con lo expresado en la minuta en cuanto a la inne-
gable existencia de una profunda brecha de desigualdad en
el acceso a oportunidades laborales entre mujeres y hom-
bres, así como elevados niveles de exclusión laboral de las
mujeres.

La exclusión laboral, tal como lo ha expresado la Organi-
zación de las Naciones Unidas, acentúa las brechas de gé-
nero, entendidas éstas como aquellas diferencias que exhi-
ben los sexos en cuanto a oportunidades, acceso, control y
uso de los recursos que les permiten garantizar su bienestar
y desarrollo humano. 

Consideramos que la exclusión es también un forma de dis-
criminación de género que impacta en las posibilidades de
desarrollo de las mujeres y que impide el ejercicio pleno de
sus derechos humanos, con lo cual México se distancia de
alcanzar los Objetivos del Milenio de la Organización de
las Naciones Unidas, particularmente el objetivo 3, que se
refiere a promover la igualdad entre los sexos y el empode-
ramiento de las mujeres.

Destacamos algunas referencias de la minuta que sustentan
la importancia y necesidad de que México incorpore accio-
nes afirmativas en su legislación, que incentiven la inclu-
sión laboral de las mujeres. De acuerdo con el estudio de-
nominado “Cerrando las Brechas de Género: es Hora de
Actuar” en nuestro país la tasa de participación laboral fe-
menina es la más baja de la Organización para la Coopera-
ción y el Desarrollo Económicos (OCDE), después de Tur-

quía con el 48 por ciento (2012); debido a que las mujeres
mexicanas tienen un empleo comparado con el promedio
de la OCDE de 62 por ciento (2011). Aunque modestamen-
te en aumento, la participación laboral femenina en Méxi-
co es incluso menor que la de otras economías emergentes.
Muchas mujeres mexicanas aún se enfrentan a importantes
obstáculos que les impiden participar plenamente en el
mercado laboral.

Asimismo, es importante considerar, como lo hace la pro-
ponente, que las tasas de desempleo de las mujeres son más
altas que las de los hombres a escala mundial y no se prevé
su disminución en los próximos años, de acuerdo a un in-
forme hecho por la Organización Mundial del Trabajo
(OIT). De igual manera, dicho informe señala que entre los
años 2002 y 2007, la tasa de desempleo femenino se sitúo
en un 5.8 por ciento, comparada con 5.3 por ciento para los
hombres.

Consideramos también importante destacar que, según el
reciente informe del Banco Mundial El efecto del poder
económico de las mujeres en América Latina y el Caribe,
en la última década que va del año 2000 al 2010, las muje-
res han desempeñado un papel fundamental en la disminu-
ción de la pobreza, observando un aumento en las tasas de
participación de las mujeres en el mercado laboral en un 15
por ciento, y una reducción del 30 por ciento en los índices
de extrema pobreza.

Cabe precisar que en el ámbito nacional, la desigualdad de
género en el mercado laboral es una realidad que constitu-
ye una afrenta; si se quiere lograr el desarrollo de nuestro
país, resulta fundamental superar las diferencias existentes
en el acceso a las oportunidades en el mercado laboral. 

En ese sentido, esta comisión al igual que la proponente, es-
tima que las adiciones normativas de la minuta contribuyen
a que nuestro país avance en proveer a todos y cada uno de
sus habitantes las garantías para acceder a los mismos de-
rechos, sin importar su género. 

Coincidimos con esta percepción evidente de que en Méxi-
co prevalecen las diferencias en cuanto al acceso y el trato
de las mujeres respecto del mercado de trabajo (hablando
de forma particular en las empresas privadas), por lo que
las políticas públicas y acciones que se generen deben en-
caminarse hacia la promoción de la igualdad de género en
el mercado laboral mexicano, objetivo principal de la pre-
sente iniciativa que pretende reformar el artículo 14 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sec-
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tor Público y el artículo 34 de la Ley General para la Igual-
dad entre Mujeres y Hombres, que permita a nuestro país
consolidarse como una nación en donde existe igualdad de
oportunidades para mujeres y hombres.

Nos parece importante destacar las referencias estadísticas
que aporta la minuta, pues contribuyen a dibujar el panora-
ma de la situación laboral de las mujeres en México y con
ello aclaran la pertinencia de las reformas que contempla la
minuta materia de este dictamen. 

De acuerdo con estadísticas del Instituto Nacional de Esta-
dística y Geografía (Inegi), la tercera parte de la población
económicamente activa en México son mujeres. Asimismo,
el 21 por ciento de los hogares tienen jefatura femenina y
hasta el 52.1 por ciento recibe ingresos femeninos.

La Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) de
2011, señala que de los 83.7 millones de personas mayores
de 14 años, 9 de cada 10 participan en la producción de bie-
nes y servicios, proporción que equivale a 80.3 millones de
personas, de las cuales 42.9 millones son mujeres (53.5 por
ciento) y 37.3 millones son hombres (46.5 por ciento).

Si bien lo anterior refleja mayor participación de las muje-
res en el mercado del trabajo, esto no quiere decir que su in-
serción se dé en condiciones de igualdad, puesto que, por lo
general, obtienen trabajos de menor jerarquía y menor
sueldo en relación con los hombres. Lo que significa tener
que enfrentarse a desigualdades de salario, jornadas labora-
les, etcétera; aunado a ello se suma también que existen
cuestiones de acoso, hostigamiento sexual, restricciones de
contratación por su situación conyugal, gravidez, entre
otros.

Por tal motivo, consideramos prudente recordar que el co-
mité de seguimiento de la CEDAW como resultado del 7o.
y el 8o.  informes consolidados de México, expresó lo si-
guiente: 

“28. El Comité observa con preocupación la persistencia
de las prácticas discriminatorias contra la mujer en el
ámbito del empleo, como el requisito de presentar certi-
ficados de ingravidez para acceder a un empleo o man-
tenerlo, la práctica de someter a las embarazadas a con-
diciones de trabajo difíciles o peligrosas para forzarlas a
renunciar al empleo, y que la reforma de la Ley Federal
del Trabajo esté pendiente desde hace varios años. Preo-
cupan también al Comité los informes de que tres de
cada 10 mujeres han sido víctimas de actos de violencia

en el lugar de trabajo, incluido el abuso y el hostiga-
miento sexual. Otro motivo de preocupación son las
enormes diferencias de salarios entre hombres y mujeres
y que el 56.6 por ciento de la población trabajadora fe-
menina se desempeñe en el sector de trabajo no estruc-
turado y, por consiguiente, no tenga acceso a las presta-
ciones de seguridad social. Preocupan también las
desigualdades en las condiciones laborales de los traba-
jadores domésticos, el 99 por ciento de los cuales son
mujeres, ya que sufren discriminación en la remunera-
ción, los horarios de trabajo y las prestaciones. 

29. El Comité reitera su recomendación anterior de que
el Estado parte armonice plenamente su legislación la-
boral con el artículo 11 del Convenio y acelere la adop-
ción de la Ley Federal del Trabajo, pendiente desde ha-
ce varios años. Insta al Estado parte a que: 

a) Adopte medidas para garantizar la igualdad de opor-
tunidades para mujeres y hombres en el mercado labo-
ral, inclusive recurriendo a medidas especiales de carác-
ter temporal, con objetivos que hayan de alcanzarse en
un plazo prefijado, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 4, párrafo 1, de la Convención y en la recomendación
general 25 (2004) del Comité, y proporcionando a la Ins-
pección General de Trabajo los recursos humanos y fi-
nancieros que sean necesarios y efectivos para supervi-
sar y sancionar las prácticas discriminatorias contra la
mujer en el ámbito del empleo, como ocurre en la in-
dustria maquiladora; 

b) Garantice la implementación efectiva del protocolo
para la intervención en casos de hostigamiento sexual en
la administración pública y adopte medidas semejantes
para prevenir ese delito en el sector privado; 

c) Adopte medidas que permitan mejorar la situación de
la mujer en el sector no estructurado, supervisar sus
efectos y asegurar la continuación del programa Seguro
Popular, orientado a la prestación de servicios de salud a
ese grupo de mujeres; 

d) Revise el marco jurídico de protección social para
formular una política integral que asegure a los trabaja-
dores domésticos acceso en pie de igualdad a una remu-
neración y tratamiento iguales por trabajo de igual valor,
con inclusión de prestaciones, así como acceso en pie de
igualdad a la seguridad social y a condiciones de traba-
jo seguras; 
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e) Ratifique el Convenio número 156 de la OIT sobre los
trabajadores con responsabilidades familiares, y el Con-
venio núm. 189 sobre el trabajo decente para las traba-
jadoras y los trabajadores domésticos.” 

La comisión dictaminadora considera que los datos reflejan
un estado de las cosas muy apartado de los compromisos
internacionales que México ha signado en materia de dere-
chos humanos de las mujeres, que a continuación se citan:  

La Convención sobre la Eliminación de todas las Formas
de Discriminación contra la Mujer, la cual enuncia al res-
pecto lo siguiente:

Artículo 1

A los efectos de la presente Convención, la expresión “dis-
criminación contra la mujer” denotará toda distinción, ex-
clusión o restricción basada en el sexo que tenga por obje-
to o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce
o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado
civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de
los derechos humanos y las libertades fundamentales en las
esferas política, económica, social, cultural y civil o en
cualquier otra esfera.

Artículo 11

1. Los Estados parte adoptarán todas las medidas apropia-
das para eliminar la discriminación contra la mujer en la es-
fera del empleo a fin de asegurar a la mujer, en condiciones
de igualdad con los hombres, los mismos derechos, en par-
ticular:

a) [...]

b) El derecho a las mismas oportunidades de empleo, in-
clusive a la aplicación de los mismos criterios de selec-
ción en cuestiones de empleo;

e) El derecho a elegir libremente profesión y empleo, el
derecho al ascenso, a la estabilidad en el empleo y a to-
das las prestaciones y otras condiciones de servicio, y el
derecho a la formación profesional y al readiestramien-
to, incluido el aprendizaje, la formación profesional su-
perior y el adiestramiento periódico.

El Convenio 111 de la Organización Mundial del Trabajo,
relativo a la Discriminación en materia de Empleo y Ocu-
pación, mismo que señala lo siguiente:

“Artículo 2. Todo miembro para el cual este Convenio se
halle en vigor se obliga a formular y llevar a cabo una
política nacional que promueva, por métodos adecuados
a las condicionales y a la práctica nacionales, la igualdad
de oportunidades y de trato en materia de empleo y ocu-
pación, con objeto de eliminar cualquier discrimina-
ción.”

La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y
Erradicar la Violencia contra la Mujer (Belém do Pará),
1994, en la que el Estado mexicano convino en adoptar, por
todos los medios apropiados, políticas y medidas orienta-
das a prevenir, sancionar y erradicar todas las formas de
violencia contra las mujeres.

El Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre
Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales “Protocolo de San Salvador”, el cual
establece que los Estados partes se comprometen a ejecutar
y a fortalecer programas que coadyuven a una adecuada
atención familiar, encaminados a que la mujer pueda contar
con una efectiva posibilidad de ejercer el derecho al traba-
jo. Asimismo, en su Artículo 7 se reconoce que el derecho
al trabajo supone que toda persona goce del mismo en con-
diciones justas, equitativas y satisfactorias, para lo cual los
Estados partes garantizarán en sus legislaciones nacionales,
de manera particular una remuneración que asegure como
mínimo a todas y todos los trabajadores condiciones de
subsistencia digna y decorosa para ellos y sus familias, así
como un salario equitativo e igual por trabajo igual, sin nin-
guna distinción.

Nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en el párrafo segundo del artículo 1o., establece que
las normas relativas a los derechos humanos se interpreta-
rán de conformidad con la propia Constitución y con los
Tratados Internacionales de la materia, favoreciendo en
todo tiempo a las personas la protección más amplia. El
párrafo tercero del mismo Artículo establece que todas las
autoridades, en el ámbito de su competencia, tienen la obli-
gación de promover, respetar, proteger y garantizar los
derechos humanos de conformidad con los principios de
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresi-
vidad. La propia Constitución prohíbe categóricamente to-
da discriminación motivada por origen étnico o nacional, el
género, la edad, entre otras.

La Ley Federal para prevenir y eliminar la Discriminación,
en el artículo 2 obliga al Estado a promover las condiciones
para que la libertad y la igualdad de las personas sean rea-
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les y efectivas. De acuerdo con su artículo 9, son conductas
discriminatorias: prohibir la libre elección de empleo o res-
tringir las oportunidades de acceso, permanencia y ascenso
en el mismo, así como establecer diferencias en la remune-
ración, las prestaciones y las condiciones laborales para tra-
bajos iguales; entre otras.

La Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres
establece en el artículo 12 que corresponde al gobierno fe-
deral garantizar la igualdad de oportunidades mediante la
adopción de políticas, programas, proyectos e instrumentos
compensatorios, como acciones afirmativas; y establece,
justamente,  que en el marco de la política nacional de
igualdad  las autoridades y organismos públicos deberán
desarrollar acciones para evitar la segregación de personas
por razón de su sexo en el mercado de trabajo, además de
establecer estímulos y certificados desigualdad que se con-
cederán anualmente a las empresas que hayan aplicado po-
líticas y prácticas en la materia.

Esta comisión dictaminadora considera que la minuta es
congruente con el innovador Plan Nacional de Desarrollo
(PND) 2013-2018, que por vez primera colocó la perspec-
tiva de género como eje transversal de todas y cada una de
las metas de desarrollo. En este mismo orden de ideas, ca-
be precisar que el PND 2013-2018 estableció bajo la res-
ponsabilidad del Instituto Nacional de las Mujeres, el Pro-
grama Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no
Discriminación contra las Mujeres (Proigualdad), el cual es
de observancia obligatoria para todas las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal. Sus princi-
pales objetivos son: desarrollar, promover y adoptar políti-
cas y acciones de conciliación trabajo-familia, que propi-
cien la igualdad y equidad en las responsabilidades
familiares, todo ello para que favorezcan el trabajo de las
mujeres, mejoren sus condiciones de competencia laboral y
eleven su calidad de vida.

Es también oportuno mencionar, como bien lo hace la pro-
ponente, respecto a la certificación que la Norma Mexica-
na NMX-R- 025-SCFI-2012 para la Igualdad Laboral entre
Mujeres y Hombres, establece los lineamientos para la cer-
tificación de organizaciones públicas y privadas compro-
metidas con la igualdad de oportunidades en el trabajo y el
desarrollo profesional y humano de su personal, recono-
ciendo su aportación al desarrollo del país, como factor de
motivación e impulsor de un mejor posicionamiento ante la
sociedad, fortalecimiento del mercado laboral y del incre-
mento de la calidad de los productos o servicios ofrecidos
por las organizaciones.

En este sentido, compartimos la inquietud expresada en la
minuta, respecto a la idoneidad de las reformas planteadas
con la necesidad de regular los requisitos que deberán cum-
plir las empresas para obtener el certificado de igualdad,
cuyo objetivo es fomentar la igualdad y la inclusión labo-
ral, situación que permite la plena realización de mujeres y
hombres dentro de la empresa, y lo más importante contri-
buir con el crecimiento de este gran país.

Asimismo, consideramos que la propuesta de adición al ar-
tículo 34 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres
y Hombres, es también compatible con lo expresado en las
recomendaciones emitidas a México y con los instrumentos
internacionales de derechos humanos de las mujeres, ya
que a través de acciones afirmativas se busca incentivar a
las empresas para que favorezcan el acceso de las mujeres
al empleo digno. Cabe destacar que las acciones afirmati-
vas son estrategias destinadas a establecer la igualdad de
oportunidades, por medio de medidas que compensen o co-
rrijan las discriminaciones resultantes de prácticas o siste-
mas sociales. Tienen carácter temporal, están justificadas
por la existencia de la discriminación secular contra grupos
de personas y resultan de la voluntad política de superarla.

Para esta dictaminadora es un acierto que la minuta prevea
en sus artículos transitorios una vacatio legis de 90 días a
partir de la entrada en vigor del decreto, para que las de-
pendencias de la administración pública federal y locales
que se vean impactadas, realicen las adecuaciones normati-
vas pertinentes para cumplir con la certificación. 

Finalmente, reconocemos la generosidad de las medidas
que plantea la minuta y estamos convencidas de que cons-
tituyen una herramienta más para favorecer el acceso de las
mujeres al mercado laboral en condiciones dignas. Por ello
estimamos que la propuesta es acertada, además de que
abunda en referencias estadísticas y elementos contextua-
les, que proyectan la irreductible necesidad de mejorar las
normas para garantizar a las mujeres su derecho al trabajo,
tal como lo plantea la minuta en comento.

Por lo anterior, la comisión dictaminadora coincide en sus
términos con las reformas que dan contenido la minuta en
análisis.

Por lo expuesto y fundado, la Comisión de Igualdad de Gé-
nero somete a consideración de esta honorable asamblea el
siguiente
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Decreto por el que se reforman los artículos 14 de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sec-
tor Público, y 34 de la Ley General para la Igualdad en-
tre Mujeres y Hombres

Artículo Primero. Se reforma el segundo párrafo del artí-
culo 14 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Ser-
vicios del Sector Público, para quedar como sigue:

Artículo 14. ...

En el caso de licitación pública para la adquisición de bie-
nes, arrendamientos o servicios que utilicen la evaluación
de puntos y porcentajes, se otorgarán puntos en los térmi-
nos de esta Ley a personas con discapacidad o a la empre-
sa que cuente con trabajadores con discapacidad en una
proporción del cinco por ciento cuando menos de la totali-
dad de su planta de empleados, cuya antigüedad no sea in-
ferior a seis meses, misma que se comprobará con el aviso
de alta al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del
Seguro Social. Asimismo, se otorgarán puntos a las micros,
pequeñas o medianas empresas que produzcan bienes con
innovación tecnológica, conforme a la constancia corres-
pondiente emitida por el Instituto Mexicano de la Propie-
dad Industrial, la cual no podrá tener una vigencia mayor a
cinco años. De igual manera, se otorgarán puntos a las
empresas que hayan aplicado políticas y prácticas de
igualdad de género, conforme a la certificación corres-
pondiente emitida por las autoridades y organismos fa-
cultados para tal efecto.

Artículo Segundo. Se reforma la fracción XI del artículo
34 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y
Hombres, para quedar como sigue:

Artículo 34. ...

I. a X. ...

XI. Establecer estímulos y certificados de igualdad que
se concederán anualmente a las empresas que hayan
aplicado políticas y prácticas en la materia. Para la ex-
pedición del certificado a empresas se observará lo si-
guiente:

a) La existencia y aplicación de un código de ética
que prohíba la discriminación de género y establez-
ca sanciones internas por su incumplimiento.

b) La integración de la plantilla laboral cuando ésta
se componga de al menos el cuarenta por ciento de
un mismo género, y el diez por ciento del total co-
rresponda a mujeres que ocupen puestos directivos.

c) La aplicación de procesos igualitarios en la selec-
ción del personal, contemplando desde la publica-
ción de sus vacantes hasta el ingreso del personal.

d) Las demás consideraciones en materia de salubri-
dad, protección y prevención de la desigualdad en el
ámbito laboral, y

XII. ...

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Las dependencias de la administración pública
federal y estatales, en coordinación con la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social, la Secretaría de Economía y el
Instituto Nacional de las Mujeres deberán adecuar las nor-
mas oficiales mexicanas, modelos, procesos y manuales pa-
ra la certificación existentes, a fin de dar cumplimiento a
las disposiciones establecidas en un plazo máximo de 90
días, contados a partir del inicio de la vigencia del presen-
te decreto, atendiendo para su aplicabilidad al principio de
progresividad

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de junio de 2014.

La Comisión de Igualdad de Género, diputadas: Martha Lucía Mí-
cher Camarena (rúbrica), presidenta; Rosalba de la Cruz Requena (rú-
brica), María del Rocío García Olmedo (rúbrica), María Leticia Men-
doza Curiel (rúbrica), Socorro de la Luz Quintana León, María
Guadalupe Sánchez Santiago (rúbrica), Blanca Jiménez Castillo (rúbri-
ca), Carmen Lucía Pérez Camarena (rúbrica), Delfina Elizabeth Guz-
mán Díaz (rúbrica), María Guadalupe Moctezuma Oviedo, Dora María
Guadalupe Talamante Lemas (rúbrica), secretarias; Maricruz Cruz Mo-
rales (rúbrica), Irma Elizondo Ramírez, Érika Yolanda Funes Velázquez
(rúbrica), María Esther Garza Moreno, Patricia Elena Retamoza Vega
(rúbrica), Margarita Licea González (rúbrica), Leticia López Landero,
Flor de María Pedraza Aguilera (rúbrica), María Eugenia de León Pé-
rez, Joaquina Navarrete Contreras (rúbrica), Julisa Mejía Guardado (rú-
brica), Lorenia Iveth Valles Sampedro (rúbrica), Aida Fabiola Valencia
Ramírez, Ruth Zavaleta Salgado (rúbrica).»
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El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Para
hablar sobre este tema tiene la palabra por cinco minutos la
diputada Blanca Jiménez Castillo.

La diputada Blanca Jiménez Castillo: Con su venia,
diputado presidente. El dictamen de la minuta que hoy se
somete a nuestra consideración y que contiene reformas al
artículo 14 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público y al artículo 34 de la Ley Ge-
neral para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, contem-
pla medidas que favorecen las oportunidades de acceso la-
boral para las mujeres y se inscribe también como una
medida dentro de las llamadas acciones afirmativas.

Cabe precisar que las acciones afirmativas son estrategias
destinadas a establecer la igualdad de oportunidades por
medio de medidas que compensen o corrijan la discrimina-
ción, resultantes de las prácticas o sistemas sociales. Tie-
nen carácter temporal, están justificadas por la existencia
de la discriminación contra grupos de personas y se suscri-
ben justamente como muestra de voluntad política para su-
perarlas.

Si hablamos de discriminación no podemos negar que en
nuestro país existe una profunda brecha de desigualdad en
el acceso de oportunidades laborales y elevados niveles de
exclusión contra las mujeres.

Si bien la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo
(ENOE) nos muestra que en la producción de bienes y ser-
vicios el 42.9 millones son mujeres, es decir el 53.5 por
ciento, y el 37.3 millones son hombres, es decir el 46 por
ciento, esto sólo representa cuantitativamente una mayor
participación. Las mujeres siguen padeciendo desigualdad
que se refleja en los trabajos de menor jerarquía y menores
salarios, además de enfrentar violencia en el ámbito labo-
ral, acoso, hostigamiento sexual, restricciones de contrata-
ción por su situación conyugal, gravidez, entre otros.

La exclusión laboral es una forma de discriminación con-
tra las mujeres que no solamente impacta negativamente en
su desarrollo integral, sino que en su conjunto impide que
México se acerque a las metas establecidas en los objetivos
del milenio, particularmente cuando se habla de promover
la igualdad entre hombres y mujeres, así como el empode-
ramiento de las mujeres.

Por ello tengo la certeza de que el dictamen que se somete
a nuestra consideración es una oportunidad para que todas

y todos los legisladores podamos combatir y generar un
cambio de comportamientos a través de la incorporación de
igualdad entre mujeres; asimismo para las contrataciones
de personal y de esta manera avanzar en torno a la erradi-
cación de las prácticas excluyentes para visibilizar el po-
tencial laboral de las mujeres.

Por ello considero un acierto la propuesta de modificar la
Ley General de Igualdad Entre Mujeres y Hombres para
especificar los términos en los que se podrá expedir el cer-
tificado de igualdad a las empresas, ya que con estas ade-
cuaciones se brindará mayor claridad y certeza al procedi-
miento de certificación, lo que sin duda alentará para que
las empresas opten por buscar esta certificación.

Asimismo estimo oportuna la medida que se inserta en la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios al Sec-
tor Público para otorgar puntos en el contexto de las licita-
ciones públicas a las empresas que hayan aplicado políticas
y prácticas de igualdad de género, conforme a la certifica-
ción correspondiente emitida por las autoridades y organis-
mos facultados para tal efecto.

En conjunto ambas modificaciones tienden a favorecer la
igualdad sustantiva y son congruentes con los plantea-
mientos y recomendaciones de los organismos internacio-
nales de derechos humanos de las mujeres, así como en
nuestra Constitución federal y legislación nacional.

Particularmente destaco que también hace eco del Plan Na-
cional de Desarrollo 2012-2018, el cual por primera vez
incluyó la igualdad entre mujeres y hombres como eje
transversal de la política nacional. Enhorabuena con esta
propuesta a favor de las mujeres. Estoy segura que contará
con el aval de todas y todos los legisladores que apostamos
siempre por la igualdad entre mujeres y hombres. Gracias.

El Presidente diputado Silvano Aureoles Conejo: Mu-
chas gracias, diputada Blanca Jiménez Castillo.

Antes de continuar quiero dar la bienvenida a estudiantes
de la Universidad Lasalle, en Morelia, alumnos del prime-
ro y noveno semestre de la carrera de derecho, a estudian-
tes de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hi-
dalgo, de la Facultad de Derecho, a estudiantes también de
la Facultad de Derecho Universidad Michoacana de San
Nicolás de Hidalgo, invitadas e invitadas por un servidor.
Bienvenidas, bienvenidos. Muchas gracias.
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Tiene ahora el uso de la palabra, hasta por cinco minutos,
la diputada Dora María Talamante Lemas, de la fracción
parlamentaria de Nueva Alianza.

La diputada Dora María Guadalupe Talamante Lemas:
Con el permiso de la Presidencia. Compañeras y compañe-
ros diputados: las medidas compensatorias para seguir es-
tableciendo la igualdad formal en nuestro marco jurídico
que permita avanzar a la igualdad sustantiva sigue siendo
de necesaria aplicación.

En este sentido, la propuesta que está a nuestra considera-
ción tiene como principal objetivo incentivar la igualdad de
género dentro de la actividad económica, otorgando bene-
ficios a las empresas que sometan sus servicios o produc-
tos a un proceso de licitación y que, aparte de cumplir los
requisitos ya establecidos en la ley, puedan obtener una
certificación si acreditan que su empresa promueve la in-
clusión y el efectivo desarrollo de las mujeres en forma
permanente.

La exclusión laboral acentúa las brechas de desigualdad.
Lamentablemente, esa exclusión sigue reflejándose en
prácticas cotidianas de discriminación, acceso a oportuni-
dades, de control y uso de los recursos, lo que impide ga-
rantizar el bienestar y el desarrollo humano de las mujeres
y sus familias.

Con esta reforma promovemos el empoderamiento de las
mujeres, elemento indispensable para el logro de la igual-
dad y el desarrollo democrático de nuestro país, impactan-
do directamente las posibilidades de desarrollo de las mu-
jeres. Con ello se permite el ejercicio pleno de sus derechos
humanos.

En la Comisión de Igualdad de Género coincidimos con las
propuestas de modificación que plantea la minuta. Consti-
tuyen una herramienta más para favorecer el acceso a las
mujeres al mercado laboral en condiciones dignas.

De manera específica respaldamos las reformas a la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pú-
blico, toda vez que establece, en el caso de la licitación pú-
blica para la adquisición de bienes, arrendamientos o ser-
vicios que utilicen a la evaluación de puntos y porcentajes
para el otorgamiento y acreditación a las empresas que ha-
yan aplicado políticas y prácticas de igualdad de género
conforme a la certificación correspondiente emitida por las
autoridades y organismos facultados para tal efecto.

La minuta establece también modificaciones a la Ley Ge-
neral para la Igualdad entre Mujeres y Hombres para esta-
blecer en el sistema nacional de igualdad y las autoridades
correspondientes, puedan garantizar el principio de igual-
dad sustantiva entre mujeres y hombres en el ámbito del
empleo mediante el establecimiento de estímulos y certifi-
cados de igualdad verificando, entre otros aspectos, la exis-
tencia y aplicación de un código de ética que prohíba la
discriminación de género y establezca sanciones internas
para su incumplimiento.

En el Grupo Parlamentario Nueva Alianza estamos con-
vencidos de la necesidad de seguir incluyendo en nuestro
marco jurídico, acciones afirmativas que promuevan el
cambio hacia la igualdad sustantiva, que se refleje de ma-
nera plena en la vida de todas las mujeres y niñas de nues-
tro país.

Compañeras y compañeros diputados, para la igualdad ni
un paso atrás. Es cuanto, diputado presidente, muchas gra-
cias.

Presidencia del diputado 
Tomás Torres Mercado

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias
a usted, diputada Talamante Lemas. Tiene ahora el uso de
la palabra la diputada María del Carmen Martínez Santi-
llán, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. Ade-
lante, ciudadana diputada.

La diputada María del Carmen Martínez Santillán:
Con el permiso de la Presidencia. Compañeras diputadas y
diputados, la desigualdad ha sido uno de los mayores las-
tres de la humanidad, ha sido uno de los pecados que como
seres humanos hemos cometido al ser conscientes de la
desproporción económica y social que el propio ser huma-
no ha creado; sin embargo, la desigualdad también se ex-
tendido al género entre mujeres y hombres.

La desigualdad de género ha ocupado una mayor atención
en las legislaciones modernas, tan es así que desde este Po-
der Legislativo se han realizado diversas reformas tendien-
tes a combatir la desigualdad de género. 

La igualdad es un tema de educación no de leyes, son estas
últimas un buen comienzo. Para vislumbrar un verdadero
cambio del paradigma social, económico y laboral, por lo
que la iniciativa que hoy se discute, reafirma el compromi-
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so de este Poder Legislativo para contribuir a aterrizar los
derechos constitucionales de igualdad e inclusión de las
mujeres en el ámbito laboral.

Como bien lo indica el decreto que se votará, ha sido el gé-
nero femenino el más golpeado por el desempleo y la falta
de oportunidades laborales. Considero que este tipo de re-
formas son un paliativo al problema de fondo, la cultura
del mexicano, pero se reconoce la noble intención para ge-
nerar las condiciones necesarias que nos lleven a cambiar
la forma de pensamiento.

Con este tipo de reformas se cumple con el objetivo del de-
sarrollo de políticas que permitan avanzar hacia la autono-
mía económica e igualdad de género, tal y como lo han sos-
tenido y exigido la Organización Internacional del Trabajo,
ONU Mujeres, el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, la Comisión Económica para América Latina y
el Caribe, y la Organización de las Naciones Unidas para la
Alimentación y la Agricultura.

Aún falta mucho camino por andar ante la enorme exigen-
cia que plantea lograr la igualdad de género en el ámbito
laboral, por ello se hace preciso que los mecanismos lega-
les tiendan a lograr de una manera sencilla la integración e
inclusión de las mujeres.

Compañeras diputadas y compañeros diputados, en el Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo creemos que se
deben impulsar todas aquellas iniciativas que representen
un beneficio a los sectores de la sociedad, que se han visto
relegados en materia laboral. Las desigualdades de género
son consecuencia directa de las perspectivas tradicionales
sobre el lugar y el papel que deben ocupar las mujeres en
la sociedad.

Es por ello que en el Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo votaremos a favor del presente dictamen, con ello
contribuir a la inclusión e igualdad de las mujeres en el ám-
bito laboral, esperando se aplique en los hechos y no se rea-
lice una simulación como muchos otros hipotéticos legales,
pues el contenido del dictamen es trascendental para la
igualdad de género. Es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputada Martínez Santillán.

Me doy la oportunidad para darle la bienvenida y saludar
con mucho afecto a alumnos y a alumnas, profesores y pro-
fesoras de la escuela primaria Profesor Humberto Esparza

Villarreal; lo mismo que de la Escuela Secundaria Número
395, Emiliano Zapata, ambos centros académicos del mu-
nicipio de los Reyes la Paz del estado de México. Han si-
do invitados por los señores diputados Arnoldo Ochoa
González y Cristina González Cruz, respectivamente. Gra-
cias por visitarnos en este recinto legislativo. Sean bienve-
nidos, sean bienvenidas.

Ahora le otorgo el uso de la palabra a la diputada Martha
Beatriz Córdova Bernal, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Movimiento Ciudadano, hasta por cinco minutos para
que fije la postura de su grupo parlamentario precisamen-
te. Adelante.

La diputada Martha Beatriz Córdova Bernal: Con su
venia, diputado presidente. Históricamente ser mujer ha si-
do sinónimo de disparidad, segregación y discriminación
en diferentes ámbitos, como la educación, la contratación
para el trabajo, el acceso a créditos bancarios, el reconoci-
miento de su derecho a la propiedad y promoción inferior
por igual en trabajos de contraposición con los hombres, si-
tuaciones que en definitiva han coartado significativamen-
te el crecimiento económico y el nivel de vida de éstas. La
igualdad está sólo en el documento, la realidad de la mujer
es otra.

Hace unos meses todos fuimos testigos de que el líder del
PRI en el DF ocupaba su poder y sus oficinas para supues-
tamente dar empleo a mujeres, satisfaciendo con ello sus
más bajos instintos junto con los que le acompañaban en
este quehacer. Hoy vemos qué lenta es la justicia para los
poderosos y qué ágil es para someter a quienes no la pue-
den comprar. Las instituciones están más que corrompidas
en todos los ámbitos. 

La presente ley tiene por objeto regular y garantizar la
igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hom-
bres; proponer los lineamientos y mecanismos institucio-
nales que orienten a la nación hacia el cumplimiento de la
igualdad sustantiva en los ámbitos público y privado, pro-
moviendo sobre todo el empoderamiento de las mujeres y
la lucha contra toda la discriminación hacia la mujer.

Sin embargo, a pesar de todo esto vemos un clima de inse-
guridad en el país, una insensibilidad de muchas diputadas
y diputados ante la violencia que se vive en todo el país. El
día de ayer Human Rights Watch nos hace las recomenda-
ciones de los crímenes de Estado que se están dando en to-
do el país, crímenes cada día más graves, más atroces.
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Human Rights nos dice; México debería asegurarse de la
investigación de la muerte de 22 civiles a manos de solda-
dos, muertes ocurridas el 30 de junio de 2014 en Tlatlaya,
estado de México. Recomienda a México ser imparcial y
efectivo, ya que las evidencias señalan que los militares ac-
tuaron de manera irregular.

Mientras organismos internacionales nos hacen observacio-
nes y recomendaciones, vemos la incongruencia, la vanidad
y muy inoportuno premiar a la justicia que sólo valida los
beneficios de los poderosos, mientras todos los sectores y
entidades del país están en el abandono. Vemos el clima de
violencia que está en todo el país con esta insensibilidad des-
de aquí que se ve del Congreso y no se hace nada.

Diputadas y diputados, el país se está cayendo a pedazos,
estamos ante un narcogobierno que no escucha, que no lee
y que no ve. No hagan lo mismo que el jefe que les manda
aquí en el Congreso.

Han transcurrido ya dos meses desde este asunto de Tlatla-
ya. Hoy vemos un crimen más atroz, más violencia. El
tiempo no nos daría aquí en esta tribuna para enumerar to-
dos los casos de violencia que se están dando en todo el
país. Vemos el clima de violencia que impera en Guerrero,
en donde se ha dado este atroz crimen con estos jóvenes
desaparecidos. Marchas a lo largo y ancho del país el día
de ayer. De verdad que este gobierno no quiere ver.

La semana pasada en el estado de Chihuahua, porque les
digo, serían innumerables todos los casos de crímenes y de
violencia en el país. La semana pasada vimos en el infor-
me del gobernador de Chihuahua, que mientras él hacía
alarde de la gran seguridad que nos ha casi ya puesto en
primer lugar en Chihuahua, mientras estaba él dando su in-
forme, se estaban dando hechos de violencia, enfrenta-
mientos en la sierra, en las comunidades de la sierra, en
Guachochi, Chihuahua, había enfrentamientos.

Hoy la gente en el estado de Chihuahua vive el mismo cli-
ma que se vive en Michoacán, en Guerrero, en el estado de
México, en Tamaulipas, pero no lo dan a conocer. Hay gen-
te que está escondida en las comunidades de la sierra Tara-
humara y que mucha gente no sabe realmente en dónde es-
tán sus familiares, en donde están las personas que
estuvieron en ese enfrentamiento.

Entonces, es momento de que reflexionemos, que dejemos
de andar aquí con tanta vanidad en este Congreso, como si
fuera solamente una pasarela.

Los altos comisionados, desde la Oficina de las Naciones
Unidas para los Derechos Humanos, que también se visitó
el lugar y se documentó este caso acontecido en el estado
de México, han expresado una serie de irregularidades que
la verdad no nos dan claridad en el caso.

Regresando el punto que me ocupa respecto a esta ley,
quiero decirles que en atención es menester comentar que
los integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, en esta ley en beneficio de las mujeres mexi-
canas para que de verdad haya una igualdad de género en
todas las circunstancias y en todos los ámbitos, votaremos
a favor de la propuesta, como siempre lo hemos hecho
cuando se trata de medidas encaminadas a reducir la vul-
nerabilidad de las mujeres en todos los ámbitos, en todos
los sectores y en todo el país. Es cuanto.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputada.

Me lo ha pedido y lo atiendo, como mucho gusto, el señor
diputado Silvano Aureoles Conejo, presidente de esta Cá-
mara de Diputados, que les transmita un saludo a estudian-
tes de la Universidad La Salle, de su sede en Morelia, del
estado de Michoacán, estudiantes de la licenciatura de pri-
mero y noveno semestre de la licenciatura en derecho. Se-
an bienvenidos.

Lo mismo, les damos la bienvenida a jóvenes de la secun-
daria, del tercero de secundaria del Colegio Michelet de
México, Asociación Civil, de esta Ciudad de México, a pe-
tición de la diputada Diana Karina Velázquez Ramírez. Se-
an bienvenidos a este recinto legislativo.

Le otorgo ahora el uso de la palabra a la diputada Bárba-
ra Romo Fonseca, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México, para que fije la postura que
le corresponde, por favor, adelante. Adelante, paisana
diputada.

La diputada Bárbara Gabriela Romo Fonseca: Con el
permiso de la Presidencia. Compañeras y compañeros di-
putados, fue necesario el transcurso de varios años para lo-
grar la inclusión de las mujeres a la vida laboral.

Hoy en día las mujeres son agricultoras, trabajadoras en fá-
bricas, directoras ejecutivas, científicas, ingenieras o médi-
cas, actividades que sin duda representan un alto impacto
en la economía de nuestro país.
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Sin embargo, actualmente seguimos enfrentándonos a co-
mentarios retrógrados que las ubican sólo como encargadas
de las labores del hogar. Si llevamos a cabo un ejercicio de
reflexión, a través del cual se analice rápidamente la situa-
ción de las mujeres que han enfrentado a lo largo de la his-
toria, quedará de manifiesto que ellas han tenido que lidiar
con la falta de reconocimiento, la desigualdad, la discrimi-
nación y la violación cotidiana de sus derechos fundamen-
tales.

No obstante, estamos convencidos de que existen impor-
tantes logros. Hay claras muestras de que hoy en día las
mujeres gozan de los mismos derechos laborales y de que
no existe prohibición alguna que impida o limite a la mu-
jer para participar casi en cualquier sector. Y por ello, se
suman ilimitados ejemplos de mujeres exitosas desempe-
ñando cargos relevantes para el desarrollo de nuestro país.

Para que ello sea así fue necesario desarrollar e impulsar
una serie de planes y mecanismos que adopten el compro-
miso de garantizar la igualdad de la inclusión y participa-
ción de las mujeres en la vida laboral. Ejemplo de ello son
las diferentes leyes impulsadas para garantizar sus dere-
chos, así como la declaración y plataforma de acción de
Beijín, que acordó realizar mejoras para eliminar la discri-
minación ocupacional.

En dicha declaración los países participantes dentro de los
cuales se encuentra México también se comprometieron a
fomentar el equilibrio ante las responsabilidades laborales
y domésticas entre mujeres y hombres.

Es indudable que acciones como éstas muestren el interés
por reducir los obstáculos para que las mujeres puedan des-
arrollarse plenamente.

Así pues, existe hoy en día una tendencia a favor de otor-
gar a las mujeres un mayor reconocimiento, por sus inva-
luables contribuciones a la sociedad y del mismo modo que
hay un consenso sobre la necesidad de ampliar los dere-
chos a los que las mujeres tienen acceso, al tiempo de ga-
rantizar que esos derechos sean verdaderamente respeta-
dos.

En virtud de lo expuesto, los integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México votare-
mos a favor del proyecto de decreto que reforma los artí-
culos 14 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público y 34 de la Ley General para la
Igualdad entre Hombres y Mujeres, mismos que tienen el

propósito de otorgar puntos a las empresas que hayan apli-
cado políticas y prácticas de igualdad de género, conforme
a la certificación correspondiente emitida por las autorida-
des y organismos facultados para tal efecto.

Establecer estímulos y certificados de igualdad que se con-
cederán anualmente a las empresas que hayan aplicado po-
líticas y prácticas en la materia, considerando dentro de su
plantilla laboral al menos el 40 por ciento de un mismo gé-
nero y el 10 por ciento del total corresponde a mujeres que
ocupen puestos directivos.

Así como la existencia y aplicación de un código de ética
que prohíba la discriminación de género y establezca san-
ciones internas para su incumplimiento.

Lo anterior porque dichas modificaciones, sin duda, abo-
nan al cumplimiento del compromiso adoptado por mi ban-
cada para la erradicación de cualquier acto discriminatorio
por cuestiones de género. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputada Romo Fonseca.

Es para esta Presidencia en funciones, muy honroso, reci-
bir en este recinto legislativo al señor rector de la Univer-
sidad Autónoma de Zacatecas, don Armando Silva Chai-
rez, de nuestra amada Universidad Autónoma de
Zacatecas. Lo acompaña el compañero maestro Cuauhté-
moc Rodríguez, secretario general. Igual, colegas, amigos,
equipo de esta Universidad. Sean bienvenidos. Muchas
gracias por su visita.

Le otorgo el uso de la palabra, a la diputada Lorenia Valles
Sampedro, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática, para la fijación de la postura de su
propio grupo. Adelante, diputada.

La diputada Lorenia Iveth Valles Sampedro: Con su
permiso, presidente. El dictamen que hoy se somete a la
consideración del pleno de esta honorable asamblea con-
templa que las empresas sometan sus servicios o productos
a un proceso de licitación, además de cumplir los requisi-
tos ya establecidos en la legislación, puedan obtener una
nueva puntuación si comprueba que su empresa promueve
la inclusión y hace efectivo el desarrollo de las mujeres de
forma permanente.

Para ello plantea modificaciones a la Ley de Adquisicio-
nes, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y a la

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 9 de octubre de 2014 151



Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres en
el marco del eje transversal para la igualdad entre mujeres
y hombres que debe normar en la política pública de este
país.

Para la izquierda progresista, las reformas que hoy votare-
mos son bien recibidas, porque representan medidas con-
cretas que favorecen el ejercicio del derecho al trabajo de
las mujeres con base en la discriminación laboral y contri-
buye a la reducción de la brecha de desigualdad de género.

El impulso de acciones afirmativas como las que hoy se
presentan a nuestra consideración no es un asunto ajeno a
la izquierda, el tema de igualdad entre mujeres y hombres
ha sido de manera constante un tema prioritario en nuestra
agenda legislativa. Por ello es que hoy hemos venido dan-
do seguimiento puntual a las recomendaciones emitidas
por el comité de expertas de la CEDAW.

Y lo menciono porque justamente en julio de 2012 el co-
mité recomendó al Estado mexicano realizar algunas ac-
ciones que precisamente se inscriben en la tónica de esta
iniciativa, la cual consideramos abona al cumplimiento de
esta recomendación en materia de empleo que textualmen-
te señala: El comité está preocupado por las persistentes
prácticas discriminatorias contra la mujer en el ámbito del
empleo, como la exigencia de pruebas de embarazo para
obtener o mantener el empleo; la práctica de someter a las
mujeres embarazadas a las condiciones de trabajo difíciles
o peligrosas para obligarlas a renunciar a sus puestos de
trabajo, y que la reforma de la Ley Federal del Trabajo ha
estado pendiente durante varios años.

También es motivo de preocupación, los informes que in-
dican que tres de cada 10 mujeres señalan haber experi-
mentado violencia en el lugar de trabajo, incluyendo el
acoso sexual y el abuso. El comité está preocupado por las
diferencias salariales considerables entre hombres y muje-
res, y que el 56.6 por ciento de la población femenina de
trabajo participa en el sector laboral informal y, por tanto,
sin acceso social a las prestaciones de seguridad.

Le preocupa además las desigualdades en las condiciones
de trabajo de las trabajadoras domésticas. 99 por ciento son
mujeres que sufren discriminación con respecto a los sala-
rios, horas de trabajo y beneficios.

En el PRD estamos convencidos y convencidas de que de-
bemos legislar conforme a criterios incluyentes y que la vi-
sión de género debe normar nuestro desempeño legislativo.

Por ello consideramos oportuno y congruente introducir en
nuestro marco jurídico acciones afirmativas que favorez-
can el acceso de las mujeres al mercado laboral, pues este
tipo de medidas han resultado ser idóneas para subsanar la
discriminación que ha traído consigo la desigualdad histó-
rica en contra de las mujeres.

Estamos convencidas de que la exclusión laboral debe ser
erradicada y que esto sólo puede ser posible a través de me-
didas de políticas laborales que compensen la desigualdad
y los obstáculos estructurales que impiden a las mujeres
acceder a empleos dignos.

Por ello exhortamos a las y los legisladores a votar a favor
de esta iniciativa que presentamos y que estamos seguros
contribuye a disminuir las prácticas excluyentes en el mer-
cado laboral, así como a generar conciencia social del gran
potencial laboral que representan las mujeres.

Con la aprobación de estas reformas México estará dando
señales de congruencia no sólo con los planteamientos y
recomendaciones de los organismos internacionales de de-
rechos humanos de las mujeres, sino también con los pos-
tulados de nuestra Constitución Política. Sin duda harán
eco también del Plan Nacional de Desarrollo 2012-2018, el
cual, por primera vez incluyó la igualdad de género como
un eje transversal de la política nacional.

Desde la izquierda asumimos con entusiasmo esta iniciati-
va que seguramente contará con el voto favorable de todas
y todos los legisladores que apostamos siempre por la
igualdad entre los hombres y las mujeres. Es cuanto, mu-
chas gracias.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputada Valles Samperio. Tiene ahora el uso de la palabra
la diputada María de Lourdes Flores Treviño, para fijar la
postura del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

La diputada María de Lourdes Flores Treviño: Con su
permiso, señor presidente. Compañeras y compañeros. En
agosto pasado, Andrés Oppenheimer publicó un artículo en
el que vertió información y reflexiones a propósito del lan-
zamiento de la campaña “Exige igualdad”, por parte de la
ONU, emprendida con el fin de favorecer los derechos de
las mujeres en Latinoamérica.

Decía el periodista que esto llamó su atención siendo que
la región Latinoamericana suele citarse como un modelo
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mundial del progreso en igualdad de género. A este respec-
to recibió el comentario de Alicia Bárcenas, secretaria eje-
cutiva de la Comisión Económica para Latinoamérica y el
Caribe, de las Naciones Unidas, quien le explicó que en su
opinión una de las razones de esa campaña es que en varios
países hay un retroceso en los derechos económicos de las
mujeres.

No me detengo en las estadísticas que se han expuesto am-
pliamente y que revelan la magnitud de las brechas de des-
igualdad en el acceso a oportunidades y revelan también la
exclusión laboral de las mujeres.

Hago énfasis en destacar la importancia que tienen las ac-
ciones para la promoción de los derechos económicos de
ese grupo como eje principal de una agenda de desarrollo
asistencial. Asimismo resalto la importancia de avanzar en
la concreción de acciones afirmativas que amplíen el con-
tenido concreto del imperativo a cargo del Ejecutivo mexi-
cano de promover, respetar, proteger y garantizar los dere-
chos humanos. Y en el caso particular la responsabilidad
del gobierno de promover la igualdad de oportunidades
mediante la adopción de políticas, programas, proyectos e
instrumentos compensatorios.

La Agenda para el Desarrollo de las Mujeres durante mu-
chos años se ha nutrido de una amplia variedad de causas,
todas ellas válidas y dignas de atención. Sin embargo es
preciso reconocer que se ha logrado una incidencia muy
notoria en la transformación de los cimientos del complejo
sistema de desigualdad y exclusión persistente. Violencia,
salud, educación, y no discriminación, son quizás los tópi-
cos más notorios y explorados de esta agenda.

Nos parece necesario girar el eje de atención considerando
que un factor principal para acabar con la desigualdad, ra-
dica en cambiar las bases económicas que sostienen diver-
sos trabajos.

No habrá refugio que alcance para brindar protección a las
mujeres que sufren violencia, suplementos alimenticios su-
ficientes para promover la nutrición o escuelas a las que
puedan asistir todas las niñas de edad escolar.

Si las mujeres no cuentan con una fuente de ingreso propia
que les permita asumir con algo más que su valentía la de-
cisión de detener una situación de violencia.

En el grupo parlamentario del PRI apoyamos la propuesta
que se presenta con este dictamen. Nos parece adecuado

establecer certificados de igualdad con requisitos específi-
cos que deberán cumplir con las empresas para fomentar
efectivamente la igualdad y la inclusión laboral como un
incentivo encaminado a favorecer que las empresas pro-
muevan la inclusión al recibir el beneficio de puntos que
contarán a su favor en los procesos de licitación pública pa-
ra la adquisición de bienes, arrendamientos o servicios del
sector público.

Es un signo alentador que en México con discusiones co-
mo ésta estemos actualizando las estadísticas, refrescando
el discurso y principalmente actuando para alcanzar objeti-
vos concretos que ataquen el fundamento de la desigualdad
a través de la transformación de la estructura económica y
con ello evitar efectivamente retrocesos en los derechos de
las mujeres, que ya se advierten en diversas partes del
mundo. Muchas gracias.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputada Flores Treviño. Informo a la asamblea que ha
concluido la lista de oradores fijando la postura de los gru-
pos parlamentarios.

Para la discusión en lo general tengo registrados a los se-
ñores diputados Ricardo Mejía Berdeja y Manuel Huerta
Ladrón de Guevara, a quienes les ruego su autorización pa-
ra que, previamente a que les conceda el uso de la palabra,
enviarle un saludo afectuoso a alumnas y alumnos de la fa-
cultad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma
de México, invitados por la diputada Rosa Elba Pérez Her-
nández. Igualmente darles la bienvenida a este recinto le-
gislativo a colegas diputados, diputadas de la Red Nacional
de Legisladores en Ciencia, Tecnología e Innovación, le-
gisladores locales, cuyo presidente está aquí presente, el
diputado Manuel Pérez Morales, de la Legislatura del esta-
do de Oaxaca. Sean bienvenidos.

Ahora sí, diputado Mejía Berdeja, tiene usted el uso de la
palabra hasta por tres minutos para hablar en pro del pro-
yecto de decreto contenido en el dictamen a discusión.

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: Gracias, presidente.
En primer término reconocer a la Comisión de Igualdad de
Género que preside la diputada Martha Lucía Mícher Ca-
marena, por esta reforma que viene a estimular y a recono-
cer a aquellas empresas que participan en licitaciones pú-
blicas y que, además de cumplir con los requisitos que
marcan estas licitaciones, también tienen como política
empresarial la igualdad de género.
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Sigue habiendo en nuestro país una brecha laboral, sigue
habiendo discriminación hacia la mujer, menores sueldos a
trabajos iguales, más responsabilidades y menores presta-
ciones y me parece adecuado que el enfoque que le están
dando no solamente sea la igualdad política, que evidente-
mente es sano que haya igual número de cargos de repre-
sentación popular e incluso cargos de dirigencia partidista.

Pero no todo es el universo de la actividad política, hay que
atender también los temas económicos, los temas sociales,
y nos parece que esta reforma apunta en ese sentido.

Y por eso estamos a favor, y por eso felicitamos a la comi-
sión recordando también, fraternalmente, que hay varias
iniciativas del de la voz, del diputado Monreal, que están
esperando su turno también, y que esperamos en breve se-
an dictaminadas.

Pero también queremos llamar la atención que ayer en la
Junta de Coordinación política se aprobó tratar el tema de
un acuerdo para invitar a que se reúna la Comisión Bica-
meral de Seguridad Nacional para atender temas relevantes
de la seguridad del país, evidentemente el tema de Iguala,
Guerrero.

Nosotros insistimos también en el tema de Tlatlaya, en el
estado de México, que por cierto no se ha instalado el gru-
po de trabajo de Tlatlaya, y ayer ya nos constituimos la 
Comisión Especial del caso de Iguala, y la de Tlatlaya está
parada. Y aquí es importante porque también demanda un
tratamiento importante.

En ese sentido, señor presidente, queremos ver cuál es el
estatus de ése acuerdo que se votó ayer en la Junta, si se va
a someter a consideración del pleno porque es un tema re-
levante que no haya sesionado esta comisión bicameral.

Además es una comisión que por ley es excluyente, sólo
está el PRI, el PAN y el PRD, no están otras cuatro fuerzas
políticas, entonces queremos saber cuál es el estatus y al
mismo tiempo insistir que ante la cerrazón de esta comi-
sión, nosotros estamos planteando también que comparez-
ca el secretario de la Defensa Nacional ante las comisiones
ordinarias de la Defensa Nacional, Justicia, Seguridad Pú-
blica y Derechos Humanos.

No hay razón para que no participe también en un ejercicio
de rendición de cuentas en términos del artículo 93 consti-
tucional. Nos parece grave esta ausencia de rendición de

cuentas y por eso nosotros pedimos que sea el acuerdo de
la Junta de Coordinación, pero que también se acuerde la
comparecencia ante comisiones ordinarias del secretario de
la Defensa Nacional, para nosotros es fundamental.

Queremos también hacer público que el Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano no estuvo en la sesión so-
lemne, porque nosotros estuvimos en desacuerdo con el
otorgamiento de la medalla Eduardo Neri a la ministra Ol-
ga Sánchez Cordero, no por sus decisiones en igualdad de
género, concluyo, que eso podría ser la parte positiva, sino
por todas las resoluciones, como el caso Florence Cassez,
como el caso del anatocismo y además porque el formato
no permite que haya fijación de posturas de los grupos par-
lamentarios. Si lo hubiera habido aquí hubiéramos estado,
pero en este modelo nosotros no vamos a convalidar sobre
todo cuando la Corte está de rodillas ante el Ejecutivo, y
por eso nosotros no estuvimos ahí. Es cuanto.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputado Mejía Berdeja. Esta Presidencia se da la oportu-
nidad, como es práctica, de saludar a don José Osuna, pre-
sidente del Club Unesco para la Protección del Patrimonio
Inmaterial, una asociación civil, acompañado por Jorge Vi-
lla, representante en México, quienes han sido invitados
por nuestro amigo el diputado Trinidad Secundino Morales
Vargas, del PRD. Sean bienvenidos.

Para hablar en pro del proyecto de decreto contenido en el
dictamen tiene la palabra el señor diputado Manuel Huerta
Ladrón de Guevara, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo, hasta por tres minutos. Señor diputado, ade-
lante.

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Gueva-
ra: Sí, en principio por un servidor y por todos son reco-
nocidos los trabajos que la Comisión de Igualdad de Géne-
ro en sentido positivo, en su materia, realizan en esta
Cámara. Y sin duda es meritorio que hoy estemos apro-
bando, como esperamos, el dictamen en materia de lograr
que la igualdad de género dentro de la actividad empresa-
rial se reafirme otorgando beneficios al momento de licitar
compras de gobierno. Esto es muy meritorio.

Y, porque conocemos el espíritu de las compañeras diputa-
das, sabemos que ellas no están ajenas también a lo que
ocurrió ayer en el Zócalo de la ciudad y en diversas plazas
públicas, al grito de: vivos de los llevaron, vivos los quere-
mos, porque la dignidad humana nos exige atender el re-
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clamo de las víctimas y sus familiares en un discurso don-
de el Estado de derecho lo ponemos por delante con estas
iniciativas.

No podemos admitir ni esperar la impunidad de todos los
crímenes que atentan contra la vida e integridad de hom-
bres, mujeres, niñas y niños que son víctimas de la delin-
cuencia organizada, misma que se ha empoderado de todo
el territorio nacional por la complicidad gubernamental en
los tres niveles de gobierno. La narco-política y el crimen
organizado se han impuesto y usan y abusan de la función
pública.

Por eso en relación a lo que decía el diputado Mejía sobre
esta intención del PRI, avalado por el PAN y el PRD, de no
subir a esta tribuna un punto de acuerdo que ayer lo feste-
jaban ante los medios de comunicación para llamar a la
reunión de la Comisión Bicameral de Seguridad Pública,
nosotros si me equivoco y de veras lo suben porque sé que
lo quieren omitir, no quieren hacer ruido sobre un tema que
está lastimando mucho a este país y que los afecta a ellos,
porque están implicados militantes y miembros de su par-
tido en ejercicio de la función pública.

Por eso nosotros lo que haremos será que ante el anuncio
del señor procurador de que asume la responsabilidad de
las investigaciones y poniendo ya en esta tribuna que su ac-
tuación da lugar a dudas fundadas, tendremos que exigir la
creación de una fiscalía especial, que es lo que a nuestro
juicio tiene que ocurrir. Por eso en próximos minutos esta-
remos presentando un punto de acuerdo de obvia resolu-
ción, porque pensamos que las eximentes de responsabili-
dad que públicamente ha declarado el procurador, que no
se le aportaron pruebas para investigar hechos criminales,
no lo exime de responsabilidad de la omisión de cumplir su
mandato constitucional de prevenir e investigar violacio-
nes de derechos humanos.

Entonces por desgracias esta Cámara, la Junta de Coordi-
nación Política…, es el tema de la igualdad de género y hay
que decirles que los señores de la Junta de Coordinación
Política tienen que subir el día de hoy el tema a esta tribu-
na. De no hacerlo, evidentemente están en la lógica de la
demagogia, de la retórica y de seguir dañando a la nación.
Les pedimos que actúen. 

Yo sé que esto a los diputados del PRI les duele porque evi-
dentemente están metidos hasta las cachas en este tipo de
asuntos. Es cuanto, y felicidades a la Comisión de Igualdad
de Género.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputado Huerta Ladrón de Guevara. Esta Presidencia
anunció en la fase de discusión en lo general de este dicta-
men, los diputados participantes en pro, sin embargo no
podemos cancelar el derecho del diputado Fernando Be-
launzarán, sobre todo cuando hará una precisión –así lo ha
anticipado– con relación al trámite del dictamen en co-
mento. Adelante, diputado, hasta por tres minutos.

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez: Sí, dipu-
tado presidente. Miren, soy un diputado que obra de buena
fe…

El diputado Víctor Emanuel Díaz Palacios (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Permí-
tame, señor diputado Belaunzarán. Diputado Víctor Díaz
Palacios, ¿Con qué objeto?

El diputado Víctor Emanuel Díaz Palacios (desde la cu-
rul): Con el respeto que usted me merece, señor presiden-
te, le pido su observancia para que se lleven a cabo los te-
mas que previamente se han enlistado y se han aprobado.
Por su consideración y seguro estoy por su aprobación van
de anticipado mis gracias.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Para
atender la moción de apego al tema expresada por usted,
señor diputado, en principio establecer que no puede esta
Presidencia cancelar ni limitar las expresiones que con li-
bertad plena, en ejercicio de su facultad, las legisladoras y
los legisladores están en libertad de hacer.

Continúe, señor diputado Fernando Belaunzarán, por favor.

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez: Sí, gra-
cias, presidente. Miren, soy un diputado que obra de buena
fe y cuando hablé del trámite que se le dio a la modifica-
ción de la Ley de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos que cancela la obligación de presentar
con oportunidad y veracidad las declaraciones de situación
patrimonial en los términos establecidos por la ley, y de
abstenerse de aprovechar la posición que su empleo, cargo,
comisión le confiere para inducir a que otro servidor públi-
co efectúe, retrase u omita realizar algún acto de su com-
petencia, que le reporte cualquier beneficio, provecho, ven-
taja para sí o para alguna de las personas a que se refiere la
fracción XI.
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Cuando me presentaron el acta y las listas y me dijeron, ha-
bía aceptado como buena la explicación y dije: está bien, es
una sesión en la que falté, estoy en contra de esta reforma,
pero acepto. Pero investigué y me doy cuenta de que no to-
do el mundo obra con la misma buena fe y la verdad es que
este sí es un dictamen espurio. Y es muy fácil de demostrar.

Es un gol que le meten a la transparencia y a la lucha anti-
corrupción y lo hacen de manera espuria, ¿por qué digo
que es muy fácil de demostrar? Porque la iniciativa se pre-
sentó el 28 de mayo de 2014. Se presenta el 28 de mayo de
2014 en la Comisión Permanente y se publica el 29 de ma-
yo de ese mismo año. Y ese mismo día, el 29 de mayo tie-
ne lugar la sesión y la aprobación. Es decir, no hubo ma-
nera ni de haber dictamen ni cualquier otra.

Fue una bola rápida e independientemente de que haya po-
dido haber sesión ese día, es evidente que no pudo dicta-
minarse, porque haya sido mucho más fast track que cual-
quier iniciativa preferente. El 29 se turna y el mismo 29 nos
dicen que se aprueba esta bola rápida.

Simplemente quiero decir que este es un dictamen espurio.
No sé si finalmente le van a dar publicidad, pero adelanto
que voy en contra. Adelanto además que no sólo voy a ir en
contra, sino que en lugar de quitar obligaciones vamos a
poner obligaciones importantes. Por ejemplo, lo del aviso
de interés que funciona en muchas partes del mundo, en
donde están obligados los servidores públicos a decir en
qué materia tienen interés para prevenir conflictos de inte-
rés, precisamente.

En lugar de atenuar la legislación, me parece que la tene-
mos que fortalecer, por eso iré en contra de este dictamen
espurio y, por supuesto, para hablar del tema iré a favor de
esta buena ley que ayuda a la igualdad entre hombres y mu-
jeres.

Es cuanto, presidente. Y muchas gracias, por su tolerancia
y apertura.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
diputado Belaunzarán.

Esta Presidencia no tiene registro de reserva alguna en lo
particular del dictamen que se está discutiendo. En virtud a
ello y con apoyo en el artículo 109 del Reglamento de esta
Cámara de Diputados, pido a la Secretaría abra el sistema
electrónico de votación por cinco minutos para recibirla en
un solo acto, señor secretario.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico por cinco minutos para proceder a la votación
en lo general y en lo particular, en un solo acto.

(Votación)

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Gracias,
secretario. Me da oportunidad, para en nombre de la dipu-
tación zacatecana y de este presidente en funciones, darle
la bienvenida a alumnos de la licenciatura en Derecho de la
unidad académica, precisamente de derecho, de nuestra
Universidad Autónoma de Zacatecas. Sean ustedes bienve-
nidos.

Y me dan también la oportunidad de saludar al maestro
Emilio Morales Vera, secretario administrativo, y al maes-
tro Miguel Rodríguez Jaques, secretario académico de la
propia Universidad Autónoma de Zacatecas. Gracias por su
visita.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Ciérrese
el sistema de votación electrónico. De viva voz.

El diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra (desde la
curul): A favor.

El diputado José Isabel Trejo Reyes (desde la curul): A
favor.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Señor
presidente, se han emitido 354 votos a favor, 19 abstencio-
nes y 4 votos en contra.

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: Apro-
bado en lo general y en lo particular el proyecto de de-
creto que reforma los artículos 14 de la Ley de Adquisi-
ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
Y el artículo 34 de la Ley General para la Igualdad en-
tre Mujeres y Hombres. Pasa al Ejecutivo para sus efec-
tos constitucionales.
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